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LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.- Estados Unidos Mexicanos.- México.- 

Secretaría de Gobernación. 
 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme la 

siguiente Ley: 
 

"PASCUAL ORTÍZ RUBIO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes, sabed: 
 

Que en ejercicio de las facultades extraordinarias de que me hallo investido en las materias de 

comercio y derecho procesal mercantil, y de crédito y moneda, por leyes de 31 de diciembre de 1931 y 21 

de enero de 1932, he tenido a bien expedir la siguiente 

 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 1o.- Son cosas mercantiles los títulos de crédito. Su emisión, expedición, endoso, aval, o 

aceptación y las demás operaciones que en ellos se consignen, son actos de comercio. Los derechos y 

obligaciones derivados de los actos o contratos que hayan dado lugar a la emisión o trasmisión de títulos 

de crédito, o se hayan practicado con éstos, se rigen por las normas enumeradas en el artículo 2o., cuando 

no se puedan ejercitar o cumplir separadamente del título, y por la ley que corresponda a la naturaleza 

civil o mercantil de tales actos o contratos, en los demás casos. 

Las operaciones de crédito que esta ley reglamenta son actos de comercio. 
 

Artículo 2o.- Los actos y las operaciones a que se refiere el artículo anterior, se rigen: 

I.- Por lo dispuesto en esta ley, y en las demás leyes especiales relativas; en su defecto, 

II.- Por la Legislación Mercantil general; en su defecto, 

III.- Por los usos bancarios y mercantiles y, en defecto de éstos, y 
IV.- Por la legislación federal. 

 

Artículo 3o.- Todos los que tengan capacidad legal para contratar, conforme a las leyes que 

menciona el artículo anterior, podrán efectuar las operaciones a que se refiere esta ley, salvo aquellas que 

requieran concesión o autorización especial. 
 

Artículo 4o.- En las operaciones de crédito que esta ley reglamenta, se presume que los 

codeudores se obligan solidariamente. 
 

TÍTULO PRIMERO 

DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO 
 

CAPÍTULO I 

DE LAS DIVERSAS CLASES DE TÍTULOS DE CRÉDITO 
 

SECCIÓN 1a. 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 5o.- Son títulos de crédito, los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que 

en ellos se consigna, con independencia de que se emitan por medios escritos o electrónicos. 
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Los títulos de crédito podrán emitirse en medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología a través de un sistema de información que se usará para generar, transmitir, recibir, entregar, o 

procesar de alguna otra forma mensajes de datos, en términos del artículo 89 del Código de Comercio. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los títulos de crédito emitidos en medios 

electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología se considerarán mensaje de datos en los términos del 

Título Segundo del Libro Segundo del Código de Comercio y no se desconocerán efectos jurídicos, 

validez, ni exigibilidad de los derechos consignados en dichos títulos por la sola razón de que estén 

contenidos en un mensaje de datos. 

 

Artículo 5o Bis.- Cuando la presente Ley u otra disposición legal señale o exija que las 

operaciones que esta Ley regula consten por escrito, ese requisito se dará por cumplido respecto de un 

título de crédito emitido en medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología, cuando así 

expresamente lo permita la Ley, si se mantiene íntegro y disponible. 

Para efectos de los títulos de crédito que obren en medios electrónicos, por integridad se entenderá 

que la información contenida en el título de crédito emitido en medios electrónicos, ópticos o por 

cualquier otra tecnología, se ha mantenido completa e inalterada, a excepción de cualquier cambio que 

surja en el curso normal de su comunicación, archivo o presentación que conste y su circulación sea 

trazable en el sistema de información a que se refiere el artículo 5o. de esta Ley. 

Se presumirá que un título de crédito se mantiene íntegro y disponible cuando pueda consultarse 

en el sistema de información a que se refiere el artículo 5o. de esta Ley. 

Cuando se exija la firma de una persona, ese requisito se dará por cumplido para títulos de crédito 

emitidos en medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología, siempre que sea atribuible a 

dicha persona conforme al Código de Comercio. 

 

Artículo 6o.- Las disposiciones de este Capítulo no son aplicables a los boletos, contraseñas, 

fichas u otros documentos que no estén destinados a circular y sirvan exclusivamente para identificar a 

quien tiene derecho a exigir la prestación que en ellos se consigna. 

 

Artículo 7o.- Los títulos de crédito dados en pago, se presumen recibidos bajo la condición "salvo 

buen cobro." 

 

Artículo 8o.- Contra las acciones derivadas de un título de crédito, sólo pueden oponerse las 

siguientes excepciones y defensas: 

I.- Las de incompetencia y de falta de personalidad en el actor; 

II.- Las que se funden en el hecho de no haber sido el demandado quien firmó el documento; 

III.- Las de falta de representación, de poder bastante o de facultades legales en quien suscribió el 

título a nombre del demandado, salvo lo dispuesto en al artículo 11; 

IV.- La de haber sido incapaz el demandado al suscribir el título; 

V.- Las fundadas en la omisión de los requisitos y menciones que el título o el acto en él 

consignado deben llenar o contener y la ley no presuma expresamente, o que no se hayan satisfecho dentro 

del término que señala el artículo 15; 

VI.- La de alteración del texto del documento o de los demás actos que en él consten, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 13; 

VII.- Las que se funden en que el título no es negociable; 

VIII.- Las que se basen en la quita o pago parcial que consten en el texto mismo del documento, o 

en el depósito del importe de la letra en el caso del artículo 132; 

IX.- Las que se funden en la cancelación del título, o en la suspensión de su pago ordenada 

judicialmente, en el caso de la fracción II del artículo 45; 

X.- Las de prescripción y caducidad y las que se basen en la falta de las demás condiciones 

necesarias para el ejercicio de la acción; 

XI.- Las personales que tenga el demandado contra el actor, y 
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XII.- La Declaración Especial de Ausencia de quien firmó, en los términos que la legislación 

especial en la materia establezca. 

 

Artículo 9o.- La representación para otorgar o suscribir títulos de crédito se confiere: 

I.- Mediante poder inscrito debidamente en el Registro de Comercio; y 

II.- Por simple declaración escrita dirigida al tercero con quien habrá de contratar el representante. 

En el caso de la fracción I, la representación se entenderá conferida respecto de cualquier persona, y en el 

de la fracción II sólo respecto de aquella a quien la declaración escrita haya sido dirigida. 

En ambos casos, la representación no tendrá más límites que los que expresamente le haya fijado 

el representado en el instrumento o declaración respectivos. 

 

Artículo 10.- El que acepte, certifique, otorgue, gire, emita, endose o por cualquier otro concepto 

suscriba un título de crédito en nombre de otro sin poder bastante o sin facultades legales para hacerlo, se 

obliga personalmente como si hubiera obrado en nombre propio y, si paga, adquiere los mismos derechos 

que corresponderían al representado aparente. 

La ratificación expresa o tácita de los actos a que se refiere el párrafo anterior, por quien puede 

legalmente autorizarlos, transfiere al representado aparente, desde la fecha del acto, las obligaciones que 

de él nazcan. 

Es tácita la ratificación que resulte de actos que necesariamente impliquen la aceptación del acto 

mismo por ratificar o de alguna de sus consecuencias. La ratificación expresa puede hacerse en el mismo 

título de crédito o en documento diverso. 

 

Artículo 11.- Quien haya dado lugar, con actos positivos o con omisiones graves, a que se crea, 

conforme a los usos del comercio, que un tercero está facultado para suscribir en su nombre títulos de 

crédito, no podrá invocar la excepción a que se refiere la fracción III del artículo 8o. contra el tenedor de 

buena fe. La buena fe se presume, salvo prueba en contrario, siempre que concurran las demás 

circunstancias que en este artículo se expresan. 

 

Artículo 12.- La incapacidad de alguno de los signatarios de un título de crédito; el hecho de que 

en éste aparezcan firmas falsas o de personas imaginarias; o la circunstancia de que por cualquier motivo 

el título no obligue a alguno de los signatarios, o a las personas que aparezcan como tales, no invalidan las 

obligaciones derivadas del título en contra de las demás personas que lo suscriban. 

 

Artículo 13.- En caso de alteración del texto de un título de crédito, los signatarios posteriores a 

ella se obligan según los términos del texto alterado, y los signatarios anteriores, según los términos del 

texto original. Cuando no se pueda comprobar si una firma ha sido puesta antes o después de la alteración, 

se presume que lo fue antes. 

 

Artículo 14.- Los documentos y los actos a que este Título se refiere, sólo producirán los efectos 

previstos por el mismo, cuando contengan las menciones y llenen los requisitos señalados por la ley y que 

ésta no presuma expresamente. 

La omisión de tales menciones y requisitos no afectará a la validez del negocio jurídico que dio 

origen al documento o al acto. 

 

Artículo 15.- Las menciones y requisitos que el título de crédito o el acto en él consignado 

necesitan para su eficacia, podrán ser satisfechos por quien en su oportunidad debió llenarlos, hasta antes 

de la presentación del título para su aceptación o para su pago. 

 

Artículo 16.- El título de crédito cuyo importe estuviere escrito a la vez en palabras y en cifras, 

valdrá, en caso de diferencia, por la suma escrita en palabras. Si la cantidad estuviere escrita varias veces 

en palabras y en cifras, el documento valdrá, en caso de diferencia, por la suma menor. 
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Artículo 17.- El tenedor de un título tiene la obligación de exhibirlo para ejercitar el derecho que 

en él se consigna. Cuando sea pagado, debe restituirlo. Si es pagado sólo parcialmente o en lo accesorio, 

debe hacer mención del pago en el título. En los casos de robo, extravío, destrucción o deterioro grave, se 

estará a lo dispuesto por los artículos 42 al 68, 74 y 75 de esta Ley. 

Tratándose de un título de crédito emitido en medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, el tenedor exhibirá dicho título a través del sistema de información a que se refiere el artículo 

5o. de esta Ley y que haya sido determinado conforme a las disposiciones legales aplicables al título de 

crédito de que se trate. 

 

Artículo 18.- La trasmisión del título de crédito implica el traspaso del derecho principal en él 

consignado y, a falta de estipulación en contrario, la trasmisión del derecho a los intereses y dividendos 

caídos, así como de las garantías y demás derechos accesorios. 

 

Artículo 19.- Los títulos representativos de mercancías, atribuyen a su poseedor legítimo, el 

derecho exclusivo a disponer de las mercancías que en ellos se mencionen. 

La reivindicación de las mercancías representadas por los títulos a que este artículo se refiere, sólo 

podrá hacerse mediante la reivindicación del título mismo, conforme a las normas aplicables al afecto. 

 

Artículo 20.- El secuestro o cualesquiera otros vínculos sobre el derecho consignado en el título, 

o sobre las mercancías por él representadas, no surtirán efectos si no comprenden al título mismo. 

 

Artículo 21.- Los títulos de crédito podrán ser, según la forma de su circulación, nominativos o al 

portador. 

El tenedor del título no puede cambiar la forma de su circulación sin consentimiento del emisor, 

salvo disposición legal expresa en contrario. 

 

Artículo 22.- Respecto a los títulos de deuda pública, a los billetes de banco, a las acciones de 

sociedades y a los demás títulos de crédito regulados por leyes especiales, se aplicará lo prescrito en las 

disposiciones legales relativas y, en cuanto ellas no prevengan, lo dispuesto por este Capítulo. 

 

SECCIÓN 2a. 

DE LOS TÍTULOS NOMINATIVOS 

 

Artículo 23.- Son títulos de crédito nominativos, los expedidos a favor de una persona cuyo 

nombre se consigna en el mismo documento o archivo digital. 

En el caso de títulos nominativos que llevan adheridos cupones, se considerará que son cupones 

nominativos, cuando los mismos estén identificados y vinculados por su número, serie y demás datos con 

el título correspondiente. 

Únicamente el legítimo propietario del título nominativo o su representante legal podrán ejercer, 

contra la entrega de los cupones correspondientes, los derechos patrimoniales que otorgue el título al cual 

estén adheridos. 

 

Artículo 24.- Cuando por expresarlo el título mismo, o prevenirlo la ley que lo rige, el título deba 

ser inscrito en un registro del emisor, éste no estará obligado a reconocer como tenedor legítimo sino a 

quien figure como tal, a la vez en el documento y en el registro. Cuando sea necesario el registro, ningún 

acto u operación referente al crédito surtirá efectos contra el emisor, o contra los terceros, si no se inscribe 

en el registro y en el título. 

 

Artículo 25.- Los títulos nominativos se entenderán siempre extendidos a la orden, salvo 

inserción en su texto, o en el de un endoso, de las cláusulas "no a la orden" o "no negociable." Las 

cláusulas dichas podrán ser inscritas en el documento por cualquier tenedor, y surtirán sus efectos desde la 
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fecha de su inserción. El título que contenga las cláusulas de referencia, sólo será trasmisible en la forma y 

con los efectos de una cesión ordinaria. 

 

Artículo 26.- Los títulos nominativos serán trasmisibles por endoso y entrega del título mismo, 

sin perjuicio de que puedan trasmitirse por cualquier otro medio legal. 

Tratándose de títulos de crédito emitidos en medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 

tecnología el endoso se realizará a través del sistema de información a que se refiere el artículo 5o. de esta 

Ley, y se considerará como entregado al endosatario. 

El endosatario adquiere un derecho independiente a aquel que tenía el endosante y, por tanto, no 

pueden oponérsele las excepciones personales oponibles a cualquiera de los endosantes anteriores. 

 

Artículo 27.- La trasmisión del título nominativo por cesión ordinaria o por cualquier otro medio 

legal diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los derechos que el título confiere; pero lo sujeta 

a todas las excepciones personales que el obligado habría podido oponer al autor de la trasmisión antes de 

ésta. El adquirente tiene derecho a exigir la entrega del título. 

Tratándose de un título de crédito emitido en medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, que haya sido transmitido en términos del párrafo anterior, se tendrá por entregado al 

adquirente a través del sistema a que se refiere el artículo 5o. de esta Ley y que haya sido determinado 

conforme a las disposiciones legales aplicables al título de crédito de que se trate, con los efectos que se 

precisan en este artículo, en caso de efectuar cualquier acto de transmisión posterior indebido por parte del 

enajenante del título, a través del sistema que lo generó, lo hará sujeto de responsabilidades civiles y 

penales que correspondan. 

 

Artículo 28.- El que justifique que un título nominativo negociable le ha sido trasmitido por 

medio distinto del endoso, puede exigir que el Juez, en vía de jurisdicción voluntaria, haga constar la 

trasmisión en el documento mismo o en hoja adherida a él. La firma del Juez deberá ser legalizada. 

 

Artículo 29.- El endoso debe constar en el título relativo o en hoja adherida al mismo, y llenar los 

siguientes requisitos: 

I.- El nombre del endosatario; 

II.- La firma del endosante o de la persona que suscriba el endoso a su ruego o en su nombre; 

III.- La clase del endoso; 

IV.- El lugar y la fecha. 

Tratándose de un título de crédito emitido en medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, la transmisión por endoso deberá realizarse en el sistema de información a que se refiere el 

artículo 5o. de esta Ley, relacionándolo de manera indubitable con el título de crédito objeto del endoso. 

 

Artículo 30.- Si se omite el primer requisito se estará a lo dispuesto en el artículo 32. La omisión 

del segundo requisito hace nulo el endoso, y la del tercero, establece la presunción de que el título fue 

trasmitido en propiedad, sin que valga prueba en contrario respecto a tercero de buena fe. La omisión del 

lugar, establece la presunción de que el documento fue endosado en el domicilio del endosante, y la de la 

fecha, establece la presunción de que el endoso se hizo el día en que el endosante adquirió el documento, 

salvo prueba en contrario. 

 

Artículo 31.- El endoso debe ser puro y simple. Toda condición a la cual se subordine, se tendrá 

por no escrita. El endoso parcial es nulo. 

 

Artículo 32.- El endoso puede hacerse en blanco, con la sola firma del endosante. En este caso, 

cualquier tenedor puede llenar con su nombre o el de un tercero, el endoso en blanco, o trasmitir el título 

sin llenar el endoso. 

El endoso al portador produce los efectos del endoso en blanco. 
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Tratándose de acciones, bonos de fundador, obligaciones, certificados de depósito, certificados de 

participación y cheques, el endoso siempre será a favor de persona determinada; el endoso en blanco o al 

portador no producirá efecto alguno. Lo previsto en este párrafo no será aplicable a los cheques expedidos 

por cantidades inferiores a las establecidas por el Banco de México, a través de disposiciones de carácter 

general que publique en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 33.- Por medio del endoso, se puede trasmitir el título en propiedad, en procuración y en 

garantía. 

 

Artículo 34.- El endoso en propiedad, transfiere la propiedad del título y todos los derechos a él 

inherentes. El endoso en propiedad no obligará solidariamente al endosante, sino en los casos en que la ley 

establezca la solidaridad. 

Cuando la ley establezca la responsabilidad solidaria de los endosantes, éstos pueden librarse de 

ella mediante la cláusula "sin mi responsabilidad" o alguna equivalente. 

 

Artículo 35.- El endoso que contenga las cláusulas "en procuración," "al cobro" u otra 

equivalente, no transfiere la propiedad; pero da facultad al endosatario para presentar el documento a la 

aceptación, para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para protestarlo 

en su caso. El endosatario tendrá todos los derechos y obligaciones de un mandatario. El mandato 

contenido en el endoso no termina con la muerte o incapacidad del endosante, y su revocación no surte 

efectos respecto de tercero, sino desde que el endoso se cancela conforme al artículo 41. 

En el caso de este artículo, los obligados sólo podrán oponer al tenedor del título las excepciones 

que tendrían contra el endosante. 

 

Artículo 36.- El endoso con las cláusulas "en garantía," "en prenda" u otra equivalente, atribuye al 

endosatario todos los derechos y obligaciones de un acreedor prendario respecto del título endosado y los 

derechos a él inherentes, comprendiendo las facultades que confiere el endoso en procuración. 

En el caso de este artículo, los obligados no podrán oponer al endosatario las excepciones 

personales que tengan contra el endosante. 

Cuando la prenda se realice en los términos de la Sección 6a. del Capítulo IV, Título II de esta 

ley, lo certificarán así, en el documento, el corredor o los comerciantes que intervengan en la venta, y 

llenado ese requisito, el acreedor endosará en propiedad el título, pudiendo insertar la cláusula "sin 

responsabilidad." 

 

Artículo 37.- El endoso posterior al vencimiento del título, surte efectos de cesión ordinaria. 

 

Artículo 38.- Es propietario de un título nominativo, la persona en cuyo favor se expida conforme 

al artículo 23, mientras no haya algún endoso. 

El tenedor de un título nominativo en que hubiere endosos, se considerará propietario del título, 

siempre que justifique su derecho mediante una serie no interrumpida de aquéllos. 

La constancia que ponga el Juez en el título conforme al artículo 28, se tendrá como endoso para 

los efectos del párrafo anterior. 

 

Artículo 39.- El que paga no está obligado a cerciorarse de la autenticidad de los endosos, ni tiene 

la facultad de exigir que ésta se le compruebe, pero sí debe verificar la identidad de la persona que 

presente el título como último tenedor, y la continuidad de los endosos. Las instituciones de crédito 

pueden cobrar los títulos aun cuando no estén endosados en su favor, siempre que les sean entregados por 

los beneficiarios para abono en su cuenta, mediante relación suscrita por el beneficiario o su representante, 

en la que se indique la característica que identifique el título; se considerará legítimo el pago con la sola 

declaración que la institución de crédito respectiva, haga en el título, por escrito, de actuar en los términos 

de este precepto. 
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Tratándose de un título de crédito emitido en medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, la identidad de las personas que presenten el título como último tenedor y la continuidad de los 

endosos, deberá verificarse en el sistema de información en que se hubiere emitido el título respectivo. 

 

Artículo 40.- Los títulos de crédito pueden trasmitirse por recibo de su valor extendido en el 

mismo documento, o en hoja adherida a él, a favor de algún responsable de los mismos, cuyo nombre debe 

hacerse constar en el recibo. La trasmisión por recibo produce los efectos de un endoso sin 

responsabilidad. 

Tratándose de un título de crédito emitido en medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, la transmisión referida en el párrafo anterior se realizará a través del sistema de información a 

que se refiere el artículo 5o. de esta Ley, en que se hubiere emitido el título respectivo. 

 

Artículo 41.- Los endosos y las anotaciones de recibo en un título de crédito que se testen o 

cancelen legítimamente, no tienen valor alguno. El propietario de un título de crédito puede testar los 

endosos y recibos posteriores a la adquisición; pero nunca los anteriores a ella. 

 

Artículo 42.- El que sufra el extravío o el robo de un título nominativo, puede reivindicarlo o 

pedir su cancelación, y en este último caso, su pago, reposición o restitución, conforme a los artículos que 

siguen. También tiene derecho, si opta por lo segundo y garantiza la reparación de los daños y perjuicios 

correspondientes, a solicitar que se suspenda el cumplimiento de las obligaciones consignadas en el título, 

mientras éste queda definitivamente cancelado, o se resuelve sobre las oposiciones que se hagan a su 

cancelación. 

La pérdida del título por otras causas sólo da derecho a las acciones personales que puedan 

derivarse del negocio jurídico o del hecho ilícito que la hayan ocasionado o producido. 

 

Artículo 43.- El tenedor de un título nominativo que justifique su derecho a éste en los términos 

del artículo 38, no puede ser obligado a devolverlo, o a restituir las sumas que hubiere recibido por su 

cobro o negociación, a menos que se pruebe que lo adquirió incurriendo en culpa grave o de mala fe. 

Si el título es de aquellos cuya emisión y trasmisión deben inscribirse en algún registro, incurre en 

culpa grave el que lo adquiera de quien no aparece como propietario en el registro. 

También incurre en culpa grave el que adquiere un título perdido o robado después de hechas las 

publicaciones ordenadas por la fracción III del artículo 45. 

Si a pesar de la notificación prevista por la fracción V del artículo 45, el título fuere negociado en 

la Bolsa, el que lo adquiera en ésta, durante la vigencia de la orden de suspensión, se reputará de mala fe. 

El que reciba en garantía el título extraviado o robado, se equiparará al que lo adquiera en 

propiedad, para los efectos de los párrafos anteriores. 

 

Artículo 44.- La cancelación del título nominativo extraviado o robado, debe pedirse ante el Juez 

del lugar en que el principal obligado habrá de cumplir las prestaciones a que el título da derecho. 

El reclamante acompañará con su solicitud una copia del documento, y si eso no le fuere posible, 

insertará en la demanda las menciones esenciales de éste. Indicará los nombres y direcciones de las 

personas a las que debe hacerse la notificación prevista por la fracción III del artículo 45, y los de los 

obligados en vía de regreso a quienes pretenda exigir el pago del documento, en caso de no obtenerlo del 

deudor principal. Si solicita la suspensión del pago, conforme al artículo 42, ofrecerá garantía real o 

personal bastante para asegurar el resarcimiento de los daños y perjuicios que aquélla pueda ocasionar a 

quien justifique tener mejor derecho sobre el título. Deberá, además, al presentar la demanda de 

cancelación, o dentro de un término que no excederá de diez días, comprobar la posesión del título y que 

de ella lo privó su robo o extravío. 

 

Artículo 45.- Si de las pruebas aportadas resultare cuando menos una presunción grave en favor 

de la solicitud, el Juez: 
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I.- Decretará la cancelación del título, y autorizará al deudor principal, y subsidiariamente a los 

obligados en vía de regreso designados en la demanda, a pagar el documento al reclamante, para el caso 

de que nadie se presente a oponerse a la cancelación dentro de un plazo de sesenta días, contados a partir 

de la publicación del decreto en los términos de la fracción III, o dentro de los treinta días posteriores al 

vencimiento del título, según que éste sea o no exigible en los treinta días que sigan al decreto; 

II.- Ordenará, si así lo pidiere el reclamante, y fuere suficiente la garantía ofrecida por él en los 

términos del artículo anterior, que se suspenda el cumplimiento de las prestaciones a que el título dé 

derecho, mientras pasa a ser definitiva la cancelación, o se decide sobre las oposiciones a ésta; 

III.- Mandará que se publique una vez en el "Diario Oficial" un extracto del decreto de 

cancelación y que dicho decreto y la orden de suspensión se notifiquen: 

a).- Al aceptante y a los domiciliatarios, si los hubiere; 

b).- Al girador, al girado y a los recomendatarios, si se trata de letras no aceptadas; 

c).- Al librador y al librado, en el caso del cheque; 

d).- Al suscriptor o emisor del documento, en los demás casos; y 

e).- A los obligados en vía de regreso designados en la demanda; 

IV.- Prevendrá a los suscriptores del documento indicados por el reclamante, que deben otorgar a 

éste un duplicado de aquél, si el título es de vencimiento posterior a la fecha en que su cancelación quede 

firme; 

V.- Dispondrá, siempre que el reclamante lo pidiere, que el decreto y la orden de suspensión de 

que hablan las fracciones I y II se notifiquen a las Bolsas de Valores señaladas por aquél, con el fin de 

evitar la transferencia del documento. 

 

Artículo 46.- El pago hecho al tenedor del título por cualquiera de los obligados, después de serle 

notificada la orden de suspensión, no libera al que lo hace, si queda firme el decreto de cancelación. 

 

Artículo 47.- Puede oponerse a la cancelación, y al pago o reposición del título, en su caso, todo 

el que justifique tener sobre éste mejor derecho que el que alega el reclamante. 

Se reputan con mejor derecho que el reclamante, los que adquirieron el documento sin incurrir en 

culpa grave y de buena fe, siempre que puedan acreditar su carácter de propietarios en los términos del 

artículo 38. 

Es aplicable al oponente lo dispuesto por los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del 

artículo 43. 

Tratándose de un título de crédito emitido en medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, la oposición se realizará conforme al procedimiento establecido en el artículo 51 de esta Ley, 

para tales efectos el juez deberá consultar la existencia y circulación del título de crédito en el sistema de 

información a que se refiere el artículo 5o. de esta Ley, en que se hubiere emitido el título respectivo. 

 

Artículo 48.- La oposición del tenedor del título debe substanciarse con citación del que pidió la 

cancelación, y de las personas mencionadas en la fracción III del artículo 45. 

Para que se dé entrada a la oposición, es necesario que el oponente deposite el documento a 

disposición del Juzgado, y además asegure con garantía real o personal satisfactoria, el resarcimiento de 

los daños y perjuicios que la oposición ocasione al que obtuvo el decreto de cancelación, para el caso de 

que aquélla no sea admitida. 

Oído dentro de tres días en traslado el reclamante, la oposición será recibida a prueba por un 

término que el Juez fijará atendiendo a las circunstancias del negocio, y que en ningún caso excederá de 

treinta días. El término para alegar será de cinco días para cada parte, y la resolución deberá dictarse 

dentro de diez días. Ninguno de esos términos puede suspenderse o prorrogarse. 

 

Artículo 49.- Admitida la oposición en sentencia definitiva, quedarán de pleno derecho revocados 

el decreto de cancelación y las órdenes de suspensión y de pago o de reposición a que se refiere el artículo 
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45, y la parte condenada debe reparar los daños y perjuicios que hubieren causado al oponente dichas 

resoluciones, y además pagará las costas del procedimiento. 

 

Artículo 50.- Desechada la oposición, será el oponente quien pague las costas, daños y perjuicios 

ocasionados por ella al reclamante, y el Juez mandará que se entregue a éste el título depositado. 

 

Artículo 51.- La oposición de quien no tenga en su poder el título se substanciará en la misma 

forma que la del tenedor, con la sola excepción de que no será necesario el depósito previo del documento 

para dar entrada a la demanda. 

Si la oposición es admitida, se estará a lo dispuesto por el artículo 49. Si fuere desechada, 

quedarán firmes el decreto de cancelación y las órdenes de pago o de reposición previstos por las 

fracciones I y IV del artículo 45, siempre que no se haya opuesto también a la cancelación el tenedor del 

título, depositándolo en los términos del artículo 48. En este último caso prevalecerá la resolución que 

recaiga sobre la oposición del tenedor. 

Las oposiciones que por separado se formulen contra la cancelación del título extraviado o robado 

deben acumularse, y fallarse en una misma sentencia. 

 

Artículo 52.- El que sin haber firmado el título sea designado en la demanda de cancelación como 

signatario, debe expresar su inconformidad ante el Juez que conoce de aquélla, dentro de los treinta días 

que sigan al de la notificación ordenada por la fracción III del artículo 45. Otro tanto hará el que haya 

suscrito el documento en una calidad diversa de la que en dicha demanda se le atribuya. 

Si el interesado no manifiesta su inconformidad en el plazo que antecede, se presumirá, salvo 

prueba en contrario, que es cierto lo que afirma el demandante. Contra esa presunción no se le recibirá 

prueba alguna sino en los procedimientos a que se refieren los artículos 54, 55 y 57, y deberá tenérsele 

como signatario, con la calidad indicada en la demanda, mientras no sea depositado el título por el 

tenedor, en todo lo concerniente a los actos conservatorios previstos por los artículos 60 y 61. 

 

Artículo 53.- La cancelación del título extraviado o robado no libera a los signatarios de las 

prestaciones que el mismo les impone. Sólo extingue las acciones y derechos que respecto de éstos puedan 

incumbir al tenedor del documento, desde que adquieran fuerza de definitivos el decreto de cancelación o 

la sentencia que deseche la oposición. 

Desde que la cancelación quede firme, por no haberse presentado ningún opositor, o por haberse 

desechado las oposiciones formuladas contra ella, el que la obtuvo puede reclamar a los signatarios del 

título el pago de éste, si fuere para entonces exigible, o que le extiendan un duplicado del mismo, si fuere 

de vencimiento posterior. 

 

Artículo 54.- Si se reclama el pago del documento, la demanda debe proponerse en la vía 

ejecutiva, y bajo pena de caducidad de la acción respectiva, dentro de los treinta días que sigan a la fecha 

en que quede firme la cancelación. Con la demanda se acompañarán precisamente, para que la ejecución 

pueda despacharse, todas las constancias y documentos de que resulte acreditado el derecho del 

reclamante. 

Contra esa reclamación caben todas las excepciones y defensas enumeradas en el artículo 8o. de la 

presente Ley. 

Tratándose de un título de crédito emitido en medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, el juez deberá consultar la existencia y circulación del título de crédito en el sistema de 

información a que se refiere el artículo 5o. de esta Ley, en que se hubiere emitido el título respectivo. 

 

Artículo 55.- El signatario de un título cancelado que lo pague al que obtuvo la cancelación, tiene 

derecho a reivindicar el documento, para ejercitar contra los demás obligados las acciones que en virtud 

del mismo le competan sin perjuicio de las causales y de la de enriquecimiento sin causa que pueda tener, 

respectivamente, contra su deudor directo o contra el girador, librador, emisor o suscriptor, en su caso. 
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También puede exigir que se le dé copia certificada de las resoluciones y constancias de los 

procedimientos de cancelación y de oposición que estime pertinentes, y con ellas y los demás documentos 

justificativos de su derecho, ejercitar en la vía ejecutiva las acciones que del documento cancelado se 

deriven en su favor contra los demás signatarios de éste. 

 

Artículo 56.- Si alguno de los signatarios del título cancelado se niega a suscribir el duplicado 

correspondiente, el Juez lo hará por él y el documento producirá conforme a su texto los mismos efectos 

que el título cancelado. 

La firma del Juez debe legalizarse. 

 

Artículo 57.- El procedimiento a que se refiere el artículo anterior se substanciará en la forma que 

sigue: 

Cuando se reclame la suscripción de un duplicado en los términos del artículo anterior, la 

demanda debe presentarse ante el Juez del domicilio del demandado, y bajo pena de caducidad de la 

acción respectiva, dentro de los treinta días que sigan a la fecha en que haya quedado firme la cancelación. 

Con la demanda se acompañarán precisamente todas las constancias y documentos que acrediten el 

derecho del demandante. Oído en traslado dentro de tres días el demandado, el negocio será recibido a 

prueba por un término que el Juez fijará atendiendo a las circunstancias del caso, y que nunca excederá de 

veinte días. El término para alegar será de cinco días para cada parte, y la resolución se pronunciará dentro 

de diez días. Ninguno de esos términos puede suspenderse o prorrogarse. 

 

Artículo 58.- Si alguna de las personas designadas en la demanda de cancelación como 

signatarias del título, manifiesta su inconformidad en los términos del artículo 52, no puede exigírsele el 

pago del documento ni que suscriba un duplicado del mismo en los procedimientos previstos por los 

artículos 54, 55 y 57, a menos que lo que se le demande resulte de la calidad en que hubiere declarado 

haber firmado aquél; pero el reclamante conservará expeditas las acciones que en su contra tenga, para 

ejercitarlas en la vía correspondiente. 

 

Artículo 59.- El que habiendo firmado el título en la calidad indicada por la demanda de 

cancelación, se manifieste inconforme con dicha demanda, en los términos del artículo 52, sufrirá la pena 

del delito de falsedad en declaraciones judiciales, y responderá además por los daños y perjuicios que su 

declaración ocasione al reclamante, los que nunca serán estimados en menos de la cuarta parte del valor 

del documento. 

 

Artículo 60.- Mientras está en vigor la orden de suspensión a que se refiere la fracción II del artículo 

45, el que la obtuvo debe ejercitar todas las acciones y practicar todos los actos necesarios para la conservación 

de los derechos que del documento se deriven, bastando para ese efecto que exhiba copia certificada del decreto 

de cancelación, y garantice el resarcimiento de los daños y perjuicios correspondientes. 

 

Artículo 61.- Si el título cuya cancelación se solicita es exigible o adquiere ese carácter durante la 

vigencia de la orden de suspensión, cualquiera de los interesados podrá pedir que se requiera a los 

signatarios para que depositen a disposición del Juzgado el importe del documento, comenzándose 

siempre por el deudor principal. El depósito hecho por uno de los signatarios releva a los otros de la 

obligación de constituirlo. 

En caso de urgencia, podrá el Juez disponer que se interpele a las personas designadas como 

signatarios en la demanda, aun cuando no haya transcurrido el plazo fijado por el artículo 52, para que 

desde luego manifiesten si reconocen haber firmado el título como lo pretende el demandante, y estando 

conformes con el dicho de éste, se les requiera en el mismo acto para que constituyan el depósito. 

La omisión total o parcial del depósito por quien debe constituirlo, produce los mismos efectos 

que la falta de pago, y sujeta al moroso, desde el día del requerimiento, a la responsabilidad civil 

correspondiente. 
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Artículo 62.- El depósito nada prejuzga acerca de las defensas y excepciones personales que 

pueda tener el que lo hace contra el que obtenga la cancelación o devolución del título, siempre que 

aquéllas sean anteriores al requerimiento y que el signatario depositante haga reserva expresa de las 

mismas al constituir el depósito o dentro de los diez días que sigan a éste o a la notificación de la citación 

prescrita por el artículo 48. 

Constituido el depósito sin la reserva mencionada antes, el Juez transferirá el título al signatario 

depositante, en cuanto concluya el plazo fijado por la fracción I del artículo 45, y mandará entregar la 

cantidad depositada al que resulte con derecho a ella en los procedimientos de cancelación y oposición. 

Si el depósito se hiciere con reservas, el Juez lo pondrá a disposición del Juzgado que conozca del 

juicio a que alude el artículo 54, para que quede a las resultas del mismo, a menos que dichas reservas no 

se refieran a la parte que haya obtenido en su favor la cancelación o devolución del título. En este último 

caso, se procederá como en el previsto en el párrafo anterior. 

 

Artículo 63.- La sentencia en que se decidan las oposiciones formuladas contra la cancelación, 

sólo será apelable cuando el valor de los documentos exceda de dos mil pesos, debiendo admitirse la 

alzada en el efecto devolutivo únicamente. 

Contra las demás resoluciones que se dicten en los procedimientos de cancelación y oposición no 

cabe recurso alguno; pero el Juez será responsable de las irregularidades de que adolezcan, así como de la 

idoneidad de las garantías ofrecidas por quienes las hayan solicitado. 

Respecto de los procedimientos a que se refieren los artículos 56 y 57, las providencias y el fallo 

que en ellos se pronuncien admitirán los recursos previstos para los juicios ejecutivos mercantiles. 

 

Artículo 64.- El que negocie un título nominativo habiéndolo adquirido de mala fe, es 

responsable de los daños y perjuicios que con ello ocasione al endosatario de buena fe o al dueño del 

documento, cualquiera que sea la causa que privó a éste de su posesión. 

 

Artículo 65.- En los casos de destrucción total, mutilación o deterioro grave de un título 

nominativo, el tenedor puede pedir su cancelación y su pago o reposición, con arreglo al procedimiento 

previsto para los títulos extraviados o robados. 

Si la destrucción, mutilación o deterioro se refieren a alguna de las firmas, sin afectar las 

menciones y requisitos esenciales del documento, no será necesaria la cancelación de éste para que el Juez 

lo suscriba por los que se nieguen a hacerlo, dentro del procedimiento fijado por el artículo 57, siendo 

aplicables además los artículos 56, 59, 60, 61, 62 y 63, parte final, en lo conducente. 

 

Artículo 66.- En los casos de robo, extravío, destrucción total, mutilación y deterioro grave de un 

título nominativo no negociable, el que justifique ser su propietario tendrá derecho a exigir que le expidan 

un duplicado los suscriptores del documento, sin que se necesite cancelarlo previamente, y de no allanarse 

a hacerlo alguno de los obligados, el Juez firmará por él conforme al procedimiento prescrito por el 

artículo 57, siendo asimismo aplicables los artículos 56, 59, 60, 61, 62 y 63, parte final, en lo conducente. 

 

Artículo 67.- Los procedimientos de cancelación, oposición y reposición a que se refieren los 

artículos anteriores, suspenden el término de la prescripción extintiva respecto de los títulos nominativos 

extraviados, robados, destruidos, mutilados o deteriorados gravemente. 

 

Artículo 68.- Las acciones que resulten de los títulos nominativos extraviados, robados, 

destruídos, mutilados o deteriorados gravemente, no se perjudicarán por la omisión de los actos 

conservatorios que no puedan practicarse mientras se substancian los procedimientos de cancelación, 

oposición y reposición de que hablan los artículos anteriores; pero si la ley fija un plazo para la realización 

de dichos actos, éste comenzará a correr desde que queda firme la cancelación por falta de opositores, o se 

resuelve en sentencia definitiva sobre las oposiciones a la cancelación o sobre la demanda de reposición 

en los términos del artículo 57. 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

32 

 

SECCIÓN 3a. 

DE LOS TÍTULOS AL PORTADOR 

 

Artículo 69.- Son títulos al portador los que no están expedidos a favor de persona determinada, 

contengan o no la cláusula "al portador." 

 

Artículo 70.- Los títulos al portador se trasmiten por simple tradición. 

 

Artículo 71.- La suscripción de un título al portador obliga a quien la hace, a cubrirlo a cualquiera 

que se lo presente, aunque el título haya entrado a la circulación contra la voluntad del suscriptor, o 

después de que sobrevengan su muerte o incapacidad. 

 

Artículo 72.- Los títulos al portador que contengan la obligación de pagar alguna suma de dinero, 

no podrán ser puestos en circulación sino en los casos establecidos en la ley expresamente, y conforme a 

las reglas en ella prescritas. Los títulos que se emitan en contravención a lo dispuesto en este artículo, no 

producirán acción como títulos de crédito. El emisor será castigado por los Tribunales Federales, con 

multa de un tanto igual al importe de los títulos emitidos. 

 

Artículo 73.- Los títulos al portador sólo pueden ser reivindicados cuando su posesión se pierde 

por robo o extravío, y únicamente están obligados a restituirlos o a devolver las sumas percibidas por su 

cobro o trasmisión, quienes los hubieren hallado o substraído y las personas que los adquirieren 

conociendo o debiendo conocer las causas viciosas de la posesión de quien se los transfirió. 

La pérdida del título por otras causas, sólo da derecho a las acciones personales que puedan 

derivarse del negocio jurídico o del hecho ilícito que la hayan ocasionado o producido. 

 

Artículo 74.- Quien haya sufrido la pérdida o robo de un título al portador puede pedir que se 

notifiquen al emisor o librador, por el juez del lugar donde deba hacerse el pago. La notificación obliga al 

emisor o librador a cubrir el principal e intereses del título al denunciante, después de prescritas las 

acciones que nazcan del mismo, siempre que antes no se presente a cobrarlos un poseedor de buena fe. En 

este último caso, el pago debe hacerse al portador, quedando liberados para con el denunciante el emisor o 

el librador. 

 

Artículo 75.- Cuando un título al portador no esté en condiciones de circular por haber sido 

destruido o mutilado en parte, el tenedor puede pedir su cancelación y reposición conforme al 

procedimiento previsto para los títulos nominativos. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA LETRA DE CAMBIO 

 

SECCIÓN 1a. 

DE LA CREACIÓN, FORMA Y ENDOSO DE LA LETRA DE CAMBIO 

 

Artículo 76.- La letra de cambio debe contener: 

I.- La mención de ser letra de cambio, inserta en el texto del documento; 

II.- La expresión del lugar y del día, mes y año en que se suscribe; 

III.- La orden incondicional al girado de pagar una suma determinada de dinero; 

IV.- El nombre del girado; 

V.- El lugar y la época del pago; 

VI.- El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago; y 

VII.- La firma del girador o de la persona que suscriba a su ruego o en su nombre. 
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Artículo 77.- Si la letra de cambio no contuviere la designación del lugar en que ha de pagarse, se 

tendrá como tal el del domicilio del girado, y si éste tuviere varios domicilios, la letra será exigible en 

cualquiera de ellos, a elección del tenedor. 

Si en la letra se consignan varios lugares para el pago, se entenderá que el tenedor podrá exigirlo 

en cualquiera de los lugares señalados. 

 

Artículo 78.- En la letra de cambio se tendrá por no escrita cualquiera estipulación de intereses o 

cláusula penal. 

 

Artículo 79.- La letra de cambio puede ser girada: 

I.- A la vista; 

II.- A cierto tiempo vista; 

III.- A cierto tiempo fecha; 

IV.- A día fijo. 

Las letras de cambio con otra clase de vencimientos, o con vencimientos sucesivos, se entenderán 

siempre pagaderas a la vista por la totalidad de la suma que expresen. También se considerará pagadera a 

la vista, la letra de cambio cuyo vencimiento no esté indicado en el documento. 

 

Artículo 80.- Una letra de cambio girada a uno o varios meses fecha o vista, vence el día 

correspondiente al de su otorgamiento o presentación del mes en que debe efectuarse el pago. Si éste no 

tuviere día correspondiente al del otorgamiento o presentación, la letra vencerá el último del mes. 

Si se fijare el vencimiento para "principios," "mediados" o "fines" de mes, se entenderán por estos 

términos los días primero, quince y último del mes que corresponda. 

Las expresiones "ocho días" o "una semana," "quince días," "dos semanas," "una quincena" o 

"medio mes," se entenderán, no como una o dos semanas enteras, sino como plazos de ocho o de quince 

días efectivos, respectivamente. 

 

Artículo 81.- Cuando alguno de los actos que este Capítulo impone como obligatorios al tenedor 

de una letra de cambio, deba efectuarse dentro de un plazo cuyo último día no fuere hábil, el término se 

entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. Los días inhábiles intermedios se contarán para 

el cómputo del plazo. Ni en los términos legales ni en los convencionales, se comprenderá el día que les 

sirva de punto de partida. 

 

Artículo 82.- La letra de cambio puede ser girada a la orden del mismo girador. 

Puede ser igualmente girada a cargo del mismo girador, cuando sea pagadera en lugar diverso de 

aquél en que se emita. En este último caso, el girador quedará obligado como aceptante, y si la letra fuere 

girada a cierto tiempo vista, su presentación sólo tendrá el efecto de fijar la fecha de su vencimiento, 

observándose respecto de la fecha de presentación, en su caso, lo que dispone la parte final del artículo 98. 

La presentación se comprobará por visa suscrita por el girador en la letra misma o, en su defecto, 

por acta ante notario o corredor. 

 

Artículo 83.- El girador puede señalar para el pago el domicilio o la residencia de un tercero, en 

el mismo lugar del domicilio del girado, o en otro lugar. Si la letra no contiene la indicación de que el 

pago será hecho por el girado mismo en el domicilio o en la residencia del tercero designado en ella, se 

entenderá que el pago será hecho por este último, quien en ese caso tendrá el carácter de simple 

domiciliatario. 

También puede el girador señalar su domicilio o residencia para que la letra sea pagada, aun 

cuando los mismos se encuentren en lugar diverso de aquél en que tiene los suyos el girado. 

 

Artículo 84.- El girador y cualquier otro obligado, pueden indicar en la letra el nombre de una o 

varias personas a quienes deberá exigirse la aceptación y pago de la misma, o solamente el pago, en 
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defecto del girado, siempre que tengan su domicilio o su residencia en el lugar señalado en la letra para el 

pago, o a falta de designación del lugar, en la misma plaza del domicilio del girado. 

 

Artículo 85.- La facultad de obrar en nombre y por cuenta de otro, no comprende la de obligarlo 

cambiariamente, salvo lo que dispongan el poder o la declaración a que se refiere el artículo 9°. 

Los administradores o gerentes de sociedades o negociaciones mercantiles se reputan autorizados 

para suscribir letras de cambio a nombre de éstas, por el hecho de su nombramiento. Los límites de esa 

autorización son los que señalen los estatutos o poderes respectivos. 

 

Artículo 86.- Si el girador no sabe o no puede escribir, firmará a su ruego otra persona, en fe de lo 

cual firmará también un corredor público titulado, un notario o cualquier otro funcionario que tenga fe 

pública. 

 

Artículo 87.- El girador es responsable de la aceptación y del pago de la letra; toda cláusula que 

lo exima de esta responsabilidad se tendrá por no escrita. 

 

Artículo 88.- La letra de cambio expedida al portador no producirá efectos de letra de cambio, 

estándose a la regla del artículo 14. Si se emitiere alternativamente al portador o a favor de persona 

determinada, la expresión "al portador" se tendrá por no puesta. 

 

Artículo 89.- La inserción de las cláusulas "documentos contra aceptación" o "documentos contra 

pago," o de las menciones "D/a" o "D/p", en el texto de una letra de cambio con la que se acompañen 

documentos representativos de mercancías, obliga al tenedor de la letra a no entregar los documentos sino 

mediante la aceptación o el pago de la letra. 

 

Artículo 90.- El endoso en propiedad de una letra de cambio, obliga al endosante solidariamente 

con los demás responsables del valor de la letra, observándose, en su caso, lo que dispone el párrafo final 

del artículo 34. 

 

SECCIÓN 2a. 

DE LA ACEPTACIÓN 

 

Artículo 91.- La letra debe ser presentada para su aceptación en el lugar y dirección designados 

en ella al efecto. A falta de indicación de dirección o lugar, la presentación se hará en el domicilio o en la 

residencia del girado. 

Cuando en la letra se señalen varios lugares para la aceptación, se entenderá que el tenedor puede 

presentarla en cualquiera de ellos. 

 

Artículo 92.- Si, conforme al artículo 84, la letra contuviere indicación de otras personas a 

quienes deba exigirse la aceptación en defecto del girado, deberá el tenedor, previos protestos con respecto 

a los que se negaren, reclamar la aceptación de las demás personas indicadas. 

El tenedor que no cumpla la obligación anterior, perderá la acción cambiaria por falta de 

aceptación. 

 

Artículo 93.- Las letras pagaderas a cierto tiempo vista, deberán ser presentadas para su 

aceptación dentro de los seis meses que sigan a su fecha. Cualquiera de los obligados podrá reducir ese 

plazo, consignándolo así en la letra. En la misma forma, el girador podrá, además, ampliarlo, y prohibir la 

presentación de la letra antes de determinada época. 

El tenedor que no presente la letra en el plazo legal o en el señalado por cualquiera de los 

obligados, perderá la acción cambiaria, respectivamente, contra todos los obligados, o contra el obligado 

que haya hecho la indicación del plazo y contra los posteriores a él. 
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Artículo 94.- La presentación de las letras giradas a día fijo o a cierto plazo de su fecha será 

potestativa, a menos que el girador la hubiere hecho obligatoria con señalamiento de un plazo determinado 

para la presentación, consignando expresamente en la letra esa circunstancia. Puede asimismo el girador 

prohibir la presentación antes de una época determinada, consignándolo así en la letra. 

Cuando sea potestativa la presentación de la letra, el tenedor podrá hacerla a más tardar el último 

día hábil anterior al del vencimiento. 

 

Artículo 95.- Si el girador ha indicado en la letra un lugar de pago distinto de aquel en que el 

girado tiene su domicilio, el aceptante deberá expresar en la aceptación el nombre de la persona que debe 

pagarla. A falta de tal indicación, el aceptante mismo queda obligado a cubrir aquélla en el lugar 

designado para el pago. 

 

Artículo 96.- Si la letra es pagadera en el domicilio del girado, puede éste, al aceptarla, indicar, 

dentro de la misma plaza, una dirección donde la letra deba serle presentada para su pago, a menos que el 

girador haya señalado alguna. 

 

Artículo 97.- La aceptación debe constar en la letra misma y expresarse por la palabra "acepto," u 

otra equivalente, y la firma del girado. Sin embargo, la sola firma de éste, puesta en la letra, es bastante 

para que se tenga por hecha la aceptación. 

 

Artículo 98.- Sólo cuando la letra es pagadera a cierto plazo de la vista, o cuando debe ser 

presentada para su aceptación dentro de un plazo determinado en virtud de indicación especial, es 

requisito indispensable para la validez de la aceptación, la expresión de su fecha; pero si el aceptante la 

omitiere, podrá consignarla el tenedor. 

 

Artículo 99.- La aceptación debe ser incondicional; pero puede limitarse a menor cantidad del 

monto de la letra. Cualquiera otra modalidad introducida por el aceptante, equivale a una negativa de 

aceptación; pero el girado quedará obligado en los términos de su aceptación. 

 

Artículo 100.- Se reputa rehusada la aceptación que el girado tacha antes de devolver la letra. 

 

Artículo 101.- La aceptación de una letra de cambio obliga al aceptante a pagarla a su 

vencimiento, aun cuando el girador hubiere quebrado antes de la aceptación. 

El aceptante queda obligado cambiariamente también con el girador; pero carece de acción 

cambiaria contra él y contra los demás signatarios de la letra. 

 

SECCIÓN 3a. 

DE LA ACEPTACIÓN POR INTERVENCIÓN 

 

Artículo 102.- La letra de cambio no aceptada por el girado, puede serlo por intervención, 

después del protesto respectivo. 

 

Artículo 103.- El tenedor está obligado a admitir la aceptación por intervención de las personas a 

que se refiere el artículo 92. 

Es facultativo para él admitir o rehusar la aceptación por intervención del girado que no aceptó, de 

cualquiera otra persona obligada ya en la misma letra, o de un tercero. 

 

Artículo 104.- Si el que acepta por intervención no designa la persona en cuyo favor lo hace, se 

entenderá que interviene por el girador, aun cuando la recomendación haya sido hecha por un endosante. 
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Artículo 105.- La aceptación por intervención extingue la acción cambiaria por falta de 

aceptación, contra la persona en cuyo favor se hace, y contra los endosantes posteriores y sus avalistas. 

 

Artículo 106.- El aceptante por intervención queda obligado en favor del tenedor, y de los 

signatarios posteriores a aquél por quien interviene. 

 

Artículo 107.- El aceptante por intervención deberá dar inmediato aviso de su intervención a la 

persona por quien la hubiere efectuado. Dicha persona, los endosantes que la precedan, el girador, y los 

avalistas de cualquiera de ellos, pueden en todo caso exigir al tenedor que, no obstante la intervención, les 

reciba el pago de la letra y les haga entrega de la misma. 

 

Artículo 108.- Son aplicables a la aceptación por intervención, las disposiciones de los artículos 

95 al 100. 

 

SECCIÓN 4a. 

DEL AVAL 

 

Artículo 109.- Mediante el aval se garantiza en todo o en parte el pago de la letra de cambio. 

 

Artículo 110.- Puede prestar el aval quien no ha intervenido en la letra y cualquiera de los 

signatarios de ella. 

 

Artículo 111.- El aval debe constar en la letra o en hoja que se le adhiera. Se expresará con la 

fórmula "por aval," u otra equivalente, y debe llevar la firma de quien lo presta. La sola firma puesta en la 

letra, cuando no se le pueda atribuir otro significado, se tendrá como aval. 

Tratándose de títulos de crédito emitidos en medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 

tecnología, el otorgamiento de aval se realizará a través del sistema de información a que se refiere el 

artículo 5o. de esta Ley. 

 

Artículo 112.- A falta de mención de cantidad, se entiende que el aval garantiza todo el importe 

de la letra. 

 

Artículo 113.- El aval debe indicar la persona por quien se presta. A falta de tal indicación, se 

entiende que garantiza las obligaciones del aceptante y, si no lo hubiere, las del girador. 

 

Artículo 114.- El avalista queda obligado solidariamente con aquel cuya firma ha garantizado, y 

su obligación es válida, aun cuando la obligación garantizada sea nula por cualquier causa. 

 

Artículo 115.- El avalista que paga la letra, tiene acción cambiaria contra el avalado y contra los 

que están obligados para con éste en virtud de la letra. 

 

Artículo 116.- La acción contra el avalista estará sujeta a los mismos términos y condiciones a 

que esté sujeta la acción contra el avalado. 

 

SECCIÓN 5a. 

DE LA PLURALIDAD DE EJEMPLARES Y DE LAS COPIAS 

 

Artículo 117.- Cuando la letra no contenga la cláusula "única," el tomador tendrá derecho a que el 

girador le expida uno o más ejemplares idénticos, pagando todos los gastos que se causen. Esos 

ejemplares deberán contener en su texto la indicación "primera," "segunda," y así sucesivamente, según el 
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orden de su expedición. A falta de esta indicación, cada ejemplar se considerará como una letra de cambio 

distinta. 

Cualquier otro tenedor podrá ejercitar ese mismo derecho, por medio del endosante inmediato, quien a 

su vez habrá de dirigirse al que le antecede, y así sucesivamente, hasta llegar al girador. 

Los endosantes y avalistas, están obligados a reproducir sus respectivas suscripciones en los 

duplicados de la letra. 

 

Artículo 118.- El pago hecho sobre uno de los ejemplares libera del pago de todos los otros; pero 

el girado quedará obligado por cada ejemplar que acepte. 

El endosante que hubiere endosado los ejemplares a personas diferentes, así como los endosantes 

posteriores, quedarán obligados por sus endosos como si constaren en letras distintas. 

 

Artículo 119.- La persona que haya remitido uno de los ejemplares para su aceptación, debe 

mencionar en los demás el nombre y domicilio de la persona en cuyo poder se encuentre aquél; la falta de 

esta indicación no invalida la letra. 

El tenedor del ejemplar enviado a la aceptación, está autorizado y tiene además la obligación de 

presentarlo oportunamente y protestarlo en su caso; si al vencerse la letra no le hubiere sido exigido el 

ejemplar por quien tuviere derecho a él, deberá presentarlo al cobro para el efecto de que se deposite el 

importe de la letra en una institución de crédito o, en su defecto, en una casa de comercio, protestando la 

letra por falta de pago si el girado no hiciere el depósito. Tiene además obligación de entregar el ejemplar 

que se le envió para su aceptación y las actas de protesto, en su caso, el tenedor legítimo de otro ejemplar 

que contenga la indicación de la persona a quien el primero fue enviado. 

 

Artículo 120.- Si el tenedor se negare a hacer la entrega, el tenedor legítimo no podrá ejercitar sus 

acciones sino después de haber levantado acta de protesto: 

I.- Contra el tenedor, haciendo constar la omisión de dicha entrega; y 

II.- Contra el girado, por falta de aceptación o de pago del duplicado, siempre que tales protestos 

se levanten dentro de los términos que esta Ley establece. 

 

Artículo 121.- Cuando al tenedor del original enviado para su aceptación se le presenten dos o 

más tenedores de los demás ejemplares para que entregue aquél, lo entregará al primero que lo solicite; y 

si se presentaren varios a un mismo tiempo, dará preferencia al portador del ejemplar marcado con el 

número ordinal más bajo. 

 

Artículo 122.- El tenedor de una letra de cambio tiene derecho a hacer copias de la misma. Estas 

deben reproducir exactamente el original, con los endosos y todas las enunciaciones que contenga, 

indicando hasta dónde termina lo copiado. 

 

Artículo 123.- Las suscripciones autógrafas del aceptante, de los endosantes y de los avalistas, 

hechas en la copia, obligan a los signatarios como si las mismas constaran en el original. 

 

Artículo 124.- La persona que haya remitido el original para su aceptación o que lo haya 

depositado, debe mencionar en las copias el nombre y domicilio de la persona en cuyo poder se encuentre 

dicho original. La falta de esta indicación no invalida los endosos originales puestos sobre las copias. 

El tenedor del original está obligado a entregarlo al tenedor legítimo de la copia. El tenedor que, 

sin el original, quiera ejercitar sus derechos contra los suscriptores de la copia, debe probar con el protesto 

que el original no le fue entregado a su petición. 

 

Artículo 125.- Cuando al tenedor del original se le presentaren dos o más portadores legítimos de 

copias, obrará de acuerdo con lo que previene el artículo 121. 
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SECCIÓN 6a. 

DEL PAGO 
 

Artículo 126.- La letra debe ser presentada para su pago en el lugar y dirección señalados en ella 

al efecto, observándose en su caso lo dispuesto por el artículo 77. 

Si la letra no contiene dirección, debe ser presentada para su pago: 

I.- En el domicilio o en la residencia del girado, del aceptante, o del domiciliatario, en su caso; 

II.- En el domicilio o en la residencia de los recomendatarios, si los hubiere. 

 

Artículo 127.- La letra debe ser presentada para su pago el día de su vencimiento, observándose 

en su caso lo prescrito por el artículo 81. 

 

Artículo 128.- La letra a la vista debe ser presentada para su pago dentro de los seis meses que 

sigan a su fecha. Cualquiera de los obligados podrá reducir ese plazo, consignándolo así en la letra. En la 

misma forma el girador podrá, además, ampliarlo, y prohibir la presentación de la letra antes de 

determinada época. 

 

Artículo 129.- El pago de la letra debe hacerse precisamente contra su entrega. 

 

Artículo 130.- El tenedor no puede rechazar un pago parcial; pero debe conservar la letra en su 

poder mientras no se le cubra íntegramente, anotando en ella la cantidad cobrada y dando por separado el 

recibo correspondiente. 

 

Artículo 131.- El tenedor no puede ser obligado a recibir el pago antes del vencimiento de la letra. 

El girado que paga antes del vencimiento, queda responsable de la validez del pago. 

 

Artículo 132.- Si no se exige el pago de la letra a su vencimiento, el girado o cualquiera de los 

obligados en ella, después de transcurrido el plazo del protesto, tiene el derecho de depositar en el Banco 

de México el importe de la letra a expensas y riesgo del tenedor, y sin obligación de dar aviso a éste. 
 

SECCIÓN 7a. 

DEL PAGO POR INTERVENCIÓN 
 

Artículo 133.- Si la letra no es pagada por el girado, pueden pagarla por intervención, en el orden 

siguiente: 

I.- El aceptante por intervención; 

II.- El recomendatario; 

III.- Un tercero. 

El girado que no aceptó como girado, puede intervenir como tercero, con preferencia a cualquier otro 

que intervenga como tercero, salvo lo dispuesto en el artículo 137. 

 

Artículo 134.- El pago por intervención debe hacerse en el acto del protesto o dentro del día hábil 

siguiente, y para que surta los efectos previstos en esta Sección, el notario, el corredor o la autoridad 

política que levanten el protesto lo harán constar en el acta relativa a éste, o a continuación de la misma. 

 

Artículo 135.- El que paga por intervención deberá indicar la persona por quien lo hace. En 

defecto de tal indicación, se entenderá que interviene en favor del aceptante y, si no lo hubiere, en favor 

del girador. 

 

Artículo 136.- El tenedor está obligado a entregar al interventor la letra con la constancia del 

pago, y dicho interventor tendrá acción cambiaria contra la persona por quien pagó, y contra los obligados 

anteriores a ésta. 
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Artículo 137.- Si se presentaren varias personas ofreciendo su intervención como terceros, será 

preferida la que con la suya libere a mayor número de los obligados en la letra. 

 

Artículo 138.- Mientras el tenedor conserve la letra en su poder, no puede rehusar el pago por 

intervención. Si lo rehusare, perderá sus derechos contra la persona por quien el interventor ofrezca el 

pago, y contra los obligados posteriores a ella. 
 

SECCIÓN 8a. 

DEL PROTESTO 
 

Artículo 139.- La letra de cambio debe ser protestada por falta total o parcial de aceptación o de 

pago, salvo lo dispuesto en el artículo 141. 

 

Artículo 140.- El protesto establece en forma auténtica que una letra fue presentada en tiempo y 

que el obligado dejó total o parcialmente de aceptarla o pagarla. Salvo disposición legal expresa, ningún 

otro acto puede suplir al protesto. 

 

Artículo 141.- El girador puede dispensar al tenedor de protestar la letra, inscribiendo en ella la 

cláusula "sin protesto," "sin gastos" u otra equivalente. Esta cláusula no dispensa al tenedor de la 

presentación de una letra para su aceptación o para su pago ni, en su caso, de dar aviso de la falta de 

aceptación o de pago a los obligados en vía de regreso. 

En el caso de este artículo, la prueba de falta de presentación oportuna, incumbe al que la invoca 

en contra del tenedor. Si a pesar de la cláusula, el tenedor hace el protesto, los gastos serán por su cuenta. 

La cláusula inscrita por el tenedor o por un endosante se tiene por no puesta. 

 

Artículo 142.- El protesto puede ser hecho por medio de notario o de corredor público titulado. A 

falta de ellos, puede levantar el protesto la primera autoridad política del lugar. 

 

Artículo 143.- El protesto por falta de aceptación debe levantarse contra el girado y los 

recomendatarios, en el lugar y dirección señalados para la aceptación, y si la letra no contiene designación 

de lugar, en el domicilio o en la residencia de aquéllos. 

El protesto por falta de pago debe levantarse contra las personas y en los lugares y direcciones que 

indica el artículo 126. 

Si la persona contra la que haya de levantarse el protesto no se encuentra presente, la diligencia se 

entenderá con sus dependientes, familiares o criados, o con algún vecino. 

Cuando no se conozca el domicilio o la residencia de la persona contra la cual debe levantarse el 

protesto, éste puede practicarse en la dirección que elijan el notario, el corredor o la autoridad política que 

lo levanten. 

 

Artículo 144.- El protesto por falta de aceptación debe levantarse dentro de los dos días hábiles 

que sigan al de la presentación; pero siempre antes de la fecha del vencimiento. 

El protesto por falta de pago debe levantarse dentro de los dos días hábiles que sigan al del 

vencimiento. 

El protesto por falta de pago de las letras a la vista debe levantarse el día de su presentación, o 

dentro de los dos días hábiles siguientes. 

 

Artículo 145.- El protesto por falta de aceptación, dispensa de la presentación para el pago, y del 

protesto por falta de pago. 
 

Artículo 146.- Las letras a la vista sólo se protestarán por falta de pago. Lo mismo se observará 

respecto de las letras cuya presentación para la aceptación sea potestativa, si no hubieren sido presentadas 

en el término fijado por el último párrafo del artículo 94. 
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Artículo 147.- Si el girado fuere declarado en estado de quiebra o de concurso, antes de la 

aceptación de la letra, o después, pero antes de su vencimiento, se deberá protestar ésta por falta de pago; 

pudiéndose levantar el protesto en cualquier tiempo entre la fecha de iniciación del concurso y el día en 

que debería ser protestada conforme a la ley por falta de aceptación o por falta de pago. 

 

Artículo 148.- El protesto debe hacerse constar en la misma letra o en hoja adherida a ella. 

Además, el notario, corredor o autoridad que lo practiquen, levantarán acta del mismo en la que 

aparezcan: 

I.- La reproducción literal de la letra, con su aceptación, endosos, avales o cuanto en ella conste; 

II.- El requerimiento al obligado para aceptar o pagar la letra, haciendo constar si estuvo o no 

presente quien debió aceptarla o pagarla; 

III.- Los motivos de la negativa para aceptarla o pagarla; 

IV.- La firma de la persona con quien se entienda la diligencia, o la expresión de su imposibilidad 

o resistencia a firmar, si la hubiere; 

V.- La expresión del lugar, fecha y hora en que se practica el protesto, y la firma de quien autoriza 

la diligencia. 

 

Artículo 149.- El notario, corredor o autoridad que hayan hecho el protesto, retendrán la letra en 

su poder todo el día del protesto y el siguiente, teniendo el girado, durante ese tiempo, el derecho de 

presentarse a satisfacer el importe de la letra, más los intereses moratorios y los gastos de la diligencia. 

 

SECCIÓN 9a. 

ACCIONES Y DERECHOS QUE NACEN DE LA FALTA DE ACEPTACIÓN 

 Y DE LA FALTA DE PAGO 

 

Artículo 150.- La acción cambiaria se ejercita: 

I.- En caso de falta de aceptación o de aceptación parcial; 

II.- En caso de falta de pago o de pago parcial; 

III.- Cuando el girado o el aceptante fueren declarados en estado de quiebra o de concurso. 

En los casos de las fracciones I y III, la acción puede deducirse aun antes del vencimiento por el 

importe total de la letra, o tratándose de aceptación parcial, por la parte no aceptada. 

 

Artículo 151.- La acción cambiaria es directa o de regreso; directa, cuando se deduce contra el 

aceptante o sus avalistas; de regreso, cuando se ejercita contra cualquier otro obligado. 

 

Artículo 152.- Mediante la acción cambiaria, el último tenedor de la letra puede reclamar el pago: 

I.- Del importe de la letra; 

II.- De intereses moratorios al tipo legal, desde el día del vencimiento; 

III.- De los gastos de protesto y de los demás gastos legítimos; 

IV.- Del premio de cambio entre la plaza en que debería haberse pagado la letra y la plaza en que 

se la haga efectiva, más los gastos de situación. 

Si la letra no estuviere vencida, de su importe se deducirá el descuento, calculado al tipo de interés 

legal. 

 

Artículo 153.- El obligado en vía de regreso que paga la letra tiene derecho a exigir, por medio de 

la acción cambiaria: 

I.- El reembolso de lo que hubiere pagado, menos las costas a que haya sido condenado; 

II.- Intereses moratorios al tipo legal sobre esa suma desde la fecha de su pago; 

III.- Los gastos de cobranza y los demás gastos legítimos; y 

IV.- El premio del cambio entre la plaza de su domicilio y la del reembolso, más los gastos de 

situación. 
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Artículo 154.- El aceptante, el girador, los endosantes y los avalistas responden solidariamente 

por las prestaciones a que se refieren los dos artículos anteriores. 

El último tenedor de la letra puede ejercitar la acción cambiaria contra todos los obligados a la 

vez, o contra alguno o algunos de ellos, sin perder en ese caso la acción contra los otros, y sin obligación 

de seguir el orden que guardan sus firmas en la letra. El mismo derecho tendrá todo obligado que haya 

pagado la letra, en contra de los signatarios anteriores, y del aceptante y sus avalistas. 

 

Artículo 155.- Exceptuados aquellos con quienes se hubieren practicado, los protestos de letras, 

tanto por falta de aceptación como de pago, serán notificados a todos los demás que hayan intervenido en 

la letra, por medio de instructivos que les serán remitidos por el notario, corredor o primera autoridad 

política que autoricen los protestos. 

A los interesados en las letras, que residan en el mismo lugar donde se practique el protesto, les 

será éste notificado en la forma expresada, y al día siguiente de haberse practicado. A los que residan 

fuera del lugar, les será remitido el instructivo por el más próximo correo, bajo certificado y con las 

direcciones indicadas por ellos mismos en la letra. 

A continuación del acta de protesto, el que lo haya autorizado hará constar que aquél ha sido 

notificado en la forma y términos previstos por este artículo. 

La inobservancia de las obligaciones anteriores, sujeta al responsable al resarcimiento de los 

daños y perjuicios que la omisión o retardo del aviso causen a los obligados en vía de regreso, siempre que 

éstos hayan cuidado de anotar su dirección en el documento. 

En la misma responsabilidad incurrirá el último tenedor de la letra que no dé los avisos prescritos 

en el caso del artículo 141. 

 

Artículo 156.- Tanto el girador como cualquiera de los endosantes de una letra protestada, podrán 

exigir, luego que llegue a su noticia el protesto, que el tenedor reciba el importe con los gastos legítimos, y 

les entregue la letra y la cuenta de gastos. 

Si al hacer el reembolso concurrieren el girador y endosantes, será preferido el girador, y 

concurriendo sólo endosantes, el de fecha anterior. 

 

Artículo 157.- El último tenedor de una letra debidamente protestada, así como el obligado en vía 

de regreso que la haya pagado, pueden cobrar lo que por ella les deban los demás signatarios: 

I.- Cargándoles o pidiéndoles que les abonen en cuenta, con el importe de la misma, el de los 

intereses y gastos legítimos; o bien, 

II.- Girando a su cargo y a la vista, en favor de sí mismos o de un tercero, por el valor de la letra 

aumentado con los intereses y gastos legítimos. 

En ambos casos, el aviso o letra de cambio correspondientes, deberán ir acompañados de la letra 

original de cambio, con la anotación de recibo respectiva, del testimonio o copia autorizada del acta de su 

protesto, y de la cuenta de intereses y gastos, incluyendo, en su caso, el precio del recambio. 

 

Artículo 158.- Para los efectos de lo dispuesto por el artículo anterior, y por los artículos 152, 

fracción IV, y 153, fracción IV, el precio del recambio se calculará tomando por base los tipos corrientes 

el día del protesto o del pago, en la plaza donde éste se hizo o debió hacerse. 

 

Artículo 159.- Todos los que aparezcan en una letra de cambio suscribiendo el mismo acto, 

responden solidariamente por las obligaciones nacidas de éste. El pago de la letra por uno de los 

signatarios en el caso a que este artículo se refiere, no confiere al que lo hace, respecto de los demás que 

firmaron en el mismo acto, sino los derechos y acciones que competen al deudor solidario contra los 

demás coobligados; pero deja expeditas las acciones cambiarias que puedan corresponder a aquél contra el 

aceptante y los obligados en vía de regreso precedentes, y las que le incumban, en los términos de los 

artículos 168 y 169, contra el endosante inmediato anterior o contra el girador. 
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Artículo 160.- La acción cambiaria del último tenedor de la letra contra los obligados en vía de 

regreso, caduca: 

I.- Por no haber sido presentada la letra para su aceptación o para su pago, en los términos de los 

artículos 91 al 96 y 126 al 128; 

II.- Por no haberse levantado el protesto en los términos de los artículos 139 al 149; 

III.- Por no haberse admitido la aceptación por intervención de las personas a que se refiere el 

artículo 92; 

IV.- Por no haberse admitido el pago por intervención en los términos de los artículos 133 al 138; 

V.- Por no haber ejercitado la acción dentro de los tres meses que sigan a la fecha del protesto o, en 

el caso previsto por el artículo 141, al día de la presentación de la letra para su aceptación o para su pago; y 

VI.- Por haber prescrito la acción cambiaria contra el aceptante, o porque haya de prescribir esa 

acción dentro de los tres meses siguientes a la notificación de la demanda. 

 

Artículo 161.- La acción cambiaria del obligado en vía de regreso que paga la letra, contra los 

obligados en la misma vía anteriores a él, caduca: 

I.- Por haber caducado la acción de regreso del último tenedor de la letra de acuerdo con las 

fracciones I, II, III, IV y VI del artículo anterior; 

II.- Por no haber ejercitado la acción dentro de los tres meses que sigan a la fecha en que hubiere 

pagado la letra, con los intereses y gastos accesorios, o a la fecha en que le fue notificada la demanda 

respectiva, si no se allanó a hacer el pago voluntariamente; y 

III.- Por haber prescrito la acción cambiaria contra el aceptante, o porque haya de prescribir esa 

acción dentro de los tres meses que sigan a la notificación de la demanda. 

En los casos previstos por el artículo 157, se considerará como fecha del pago, para los efectos de 

la fracción II de este artículo, la fecha de la anotación de recibo que debe llevar la letra pagada, o en su 

defecto, la del aviso o la de la letra de resaca a que aquel precepto se refiere. 

 

Artículo 162.- El ejercicio de la acción en el plazo fijado por las fracciones V del artículo 160 y II 

del artículo 161, no impide su caducidad sino cuando la demanda respectiva hubiere sido presentada 

dentro del mismo plazo, aun cuando lo sea ante Juez incompetente. 

 

Artículo 163.- La acción cambiaria de cualquier tenedor de la letra contra el aceptante por 

intervención y contra el aceptante de las letras domiciliadas caduca por no haberse levantado debidamente el 

protesto por falta de pago, o en el caso del artículo 141, por no haberse presentado la letra para su pago al 

domiciliatario o al aceptante por intervención dentro de los dos días hábiles que sigan al del vencimiento. 

 

Artículo 164.- Los términos de que depende la caducidad de la acción cambiaria, no se suspenden 

sino en caso de fuerza mayor, y nunca se interrumpen. 

 

Artículo 165.- La acción cambiaria prescribe en tres años contados: 

I.- A partir del día del vencimiento de la letra, o en su defecto, 

II.- Desde que concluyan los plazos a que se refieren los artículos 93 y 128. 

 

Artículo 166.- Las causas que interrumpen la prescripción respecto de uno de los deudores 

cambiarios, no la interrumpen respecto de los otros, salvo el caso de los signatarios de un mismo acto que 

por ello resulten obligados solidariamente. 

La demanda interrumpe la prescripción, aun cuando sea presentada ante Juez incompetente. 

 

Artículo 167.- La acción cambiaria contra cualquiera de los signatarios de la letra es ejecutiva por 

el importe de ésta, y por el de los intereses y gastos accesorios, sin necesidad de que reconozca 

previamente su firma el demandado. 

Contra ella no pueden oponerse sino las excepciones y defensas enumeradas en el artículo 8. 
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Artículo 168.- Si de la relación que dió origen a la emisión o trasmisión de la letra se deriva una 

acción, ésta subsistirá a pesar de aquéllas, a menos que se pruebe que hubo novación. 

Esa acción debe intentarse restituyendo la letra al demandado, y no procede sino después de que la 

letra hubiere sido presentada inútilmente para su aceptación o para su pago conforme a los artículos 91 al 

94 y 126 al 128. Para acreditar tales hechos, y salvo lo dispuesto en el párrafo que sigue, podrá suplirse el 

protesto por cualquier otro medio de prueba. 

Si la acción cambiaria se hubiere extinguido por prescripción o caducidad, el tenedor sólo podrá 

ejercitar la acción causal en caso de que haya ejecutado los actos necesarios para que el demandado 

conserve las acciones que en virtud de la letra pudieran corresponderle. 

 

Artículo 169.- Extinguida por caducidad la acción de regreso contra el girador, el tenedor de la 

letra que carezca de acción causal contra éste, y de acción cambiaria o causal contra los demás signatarios, 

puede exigir al girador la suma de que se haya enriquecido en su daño. 

Esta acción prescribe en un año, contado desde el día en que caducó la acción cambiaria. 

 

CAPÍTULO III 

DEL PAGARÉ 

 

Artículo 170.- El pagaré debe contener: 

I.- La mención de ser pagaré, inserta en el texto del documento; 

II.- La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

III.- El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago; 

IV.- La época y el lugar del pago; 

V.- La fecha y el lugar en que se suscriba el documento; y 

VI.- La firma del suscriptor, o de la persona que firme a su ruego o en su nombre. 

 

Artículo 171.- Si el pagaré no menciona la fecha de su vencimiento, se considerará pagadero a la 

vista; si no indica el lugar de su pago, se tendrá como tal el del domicilio del que lo suscribe. 

 

Artículo 172.- Los pagarés exigibles a cierto plazo de la vista deben ser presentados dentro de los 

seis meses que sigan a su fecha. La presentación sólo tendrá el efecto de fijar la fecha del vencimiento y se 

comprobará en los términos del párrafo final del artículo 82. 

Si el suscriptor omitiere la fecha de la vista, podrá consignarla el tenedor. 

 

Artículo 173.- El pagaré domiciliado debe ser presentado para su pago a la persona indicada 

como domiciliatario, y a falta de domiciliatario designado, al subscriptor mismo, en el lugar señalado 

como domicilio. 

El protesto por falta de pago debe levantarse en el domicilio fijado en el documento, y su omisión, 

cuando la persona que haya de hacer el pago no sea el suscriptor mismo, producirá la caducidad de las 

acciones que por el pagaré competan al tenedor contra los endosantes y contra el suscriptor. 

Salvo ese caso, el tenedor no está obligado, para conservar sus acciones y derechos contra el 

suscriptor, ni a presentar el pagaré a su vencimiento, ni a protestarlo por falta de pago. 

 

Artículo 174.- Son aplicables al pagaré, en lo conducente, los artículos 77, párrafo final, 79, 80, 

81, 85, 86, 88, 90, 109 al 116, 126 al 132, 139, 140, 142, 143, párrafos segundo, tercero y cuarto, 144, 

párrafos segundo y tercero, 148, 149, 150, fracciones II y III, 151 al 162, y 164 al 169. 

Para los efectos del artículo 152, el importe del pagaré comprenderá los réditos caídos; el 

descuento del pagaré no vencido se calculará al tipo de interés pactado en éste, o en su defecto al tipo 

legal; y los intereses moratorios se computarán al tipo estipulado para ellos; a falta de esa estipulación, al 

tipo de rédito fijado en el documento, y en defecto de ambos, al tipo legal. 
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El suscriptor del pagaré se considerará como aceptante para todos los efectos de las disposiciones 

enumeradas antes, salvo el caso de los artículos 168 y 169, en que se equiparará al girador. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL CHEQUE 

 

SECCIÓN 1a. 

DEL CHEQUE EN GENERAL 

 

Artículo 175.- El cheque sólo puede ser expedido a cargo de una institución de crédito. El 

documento que en forma de cheque se libre a cargo de otras personas, no producirá efectos de título de 

crédito. 

El cheque sólo puede ser expedido por quien, teniendo fondos disponibles en una institución de 

crédito, sea autorizado por ésta para librar cheques a su cargo. 

La autorización se entenderá concedida por el hecho de que la institución de crédito proporcione 

al librador esqueletos especiales para la expedición de cheques, o le acredite la suma disponible en cuenta 

de depósito a la vista. 

 

Artículo 176.- El cheque debe contener: 

I.- La mención de ser cheque, inserta en el texto del documento; 

II.- El lugar y la fecha en que se expide; 

III.- La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

IV.- El nombre del librado; 

V.- El lugar del pago; y 

VI.- La firma del librador. 

 

Artículo 177.- Para los efectos de las fracciones II y V del artículo anterior, y a falta de indicación 

especial, se reputarán como lugares de expedición y de pago, respectivamente, los indicados junto al 

nombre del librador o del librado. 

Si se indican varios lugares, se entenderá designado el escrito en primer término, y los demás se 

tendrán por no puestos. 

Si no hubiere indicación de lugar, el cheque se reputará expedido en el domicilio del librador y 

pagadero en el del librado, y si éstos tuvieren establecimientos en diversos lugares, el cheque se reputará 

expedido o pagadero en el del principal establecimiento del librador o del librado, respectivamente. 

 

Artículo 178.- El cheque será siempre pagadero a la vista. Cualquiera inserción en contrario se 

tendrá por no puesta. El cheque presentado al pago antes del día indicado como fecha de expedición, es 

pagadero el día de la presentación. 

 

Artículo 179.- El cheque puede ser nominativo o al portador. 

El cheque expedido por cantidades superiores a las establecidas por el Banco de México, a través 

de disposiciones de carácter general que publique en el Diario Oficial de la Federación, siempre será 

nominativo. 

El cheque que no indique a favor de quién se expide, así como el emitido a favor de persona 

determinada y que, además, contenga la cláusula "al portador," se reputarán al portador. 

El cheque nominativo puede ser expedido a favor de un tercero, del mismo librador o del librado. 

El cheque expedido o endosado a favor del librado no será negociable. 

 

Artículo 180.- El cheque debe ser presentado para su pago en la dirección en él indicada, y a falta 

de esa indicación, debe serlo en el principal establecimiento que el librado tenga en el lugar del pago. 
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Artículo 181.- Los cheques deberán presentarse para su pago: 

I.- Dentro de los quince días naturales que sigan al de su fecha, si fueren pagaderos en el mismo 

lugar de su expedición; 

II.- Dentro de un mes, si fueren expedidos y pagaderos en diversos lugares del territorio nacional; 

III.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos en el extranjero y pagaderos en el territorio 

nacional; y 

IV.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos dentro del territorio nacional para ser pagaderos en 

el extranjero, siempre que no fijen otro plazo las leyes del lugar de presentación. 

 

Artículo 182.- La presentación de un cheque en Cámara de Compensación, surte los mismos 

efectos que la hecha directamente al librado. 

 

Artículo 183.- El librador es responsable del pago del cheque. Cualquiera estipulación en 

contrario se tendrá por no hecha. 

 

Artículo 184.- El que autorice a otro para expedir cheques a su cargo, está obligado con él, en los 

términos del convenio relativo, a cubrirlos hasta el importe de las sumas que tenga a disposición del 

mismo librador, a menos que haya disposición legal expresa que lo libere de esa obligación. 

Cuando, sin justa causa, se niegue el librado a pagar un cheque, teniendo fondos suficientes del 

librador, resarcirá a éste los daños y perjuicios que con ello le ocasione. En ningún caso la indemnización 

será menor del veinte por ciento del valor del cheque. 

 

Artículo 185.- Mientras no hayan transcurrido los plazos que establece el artículo 181, el librador 

no puede revocar el cheque ni oponerse a su pago. La oposición o revocación que hiciere en contra de lo 

dispuesto en este artículo, no producirán efectos respecto del librado, sino después de que transcurra el 

plazo de presentación. 

 

Artículo 186.- Aun cuando el cheque no haya sido presentado o protestado en tiempo, el librado 

debe pagarlo mientras tenga fondos del librador suficientes para ello. 

 

Artículo 187.- La muerte o la incapacidad superveniente del librador, no autorizan al librado para 

dejar de pagar el cheque. 

 

Artículo 188.- La declaración de que el librador se encuentra en estado de suspensión de pagos, 

de quiebra o de concurso, obliga al librado, desde que tenga noticia de ella, a rehusar el pago. 

 

Artículo 189.- El tenedor puede rechazar un pago parcial; pero si lo admite, deberá anotarlo con 

su firma en el cheque y dar recibo al librado por la cantidad que éste le entregue. 

 

Artículo 190.- El cheque presentado en tiempo, y no pagado por el librado, debe protestarse a más 

tardar el segundo día hábil que siga al plazo de presentación, en la misma forma que la letra de cambio a 

la vista. 

En el caso de pago parcial, el protesto se levantará por la parte no pagada. 

Si el cheque se presenta en Cámara de Compensación y el librado rehusa total o parcialmente su 

pago, la Cámara certificará en el cheque dicha circunstancia, y que el documento fue presentado en 

tiempo. Esa anotación hará las veces del protesto. 

La anotación que el librado ponga en el cheque mismo de que fue presentado en tiempo y no 

pagado total o parcialmente, surtirá los mismos efectos del protesto. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos que anteceden, el tenedor del cheque deberá dar 

aviso de la falta de pago a todos los signatarios del documento. 
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Artículo 191.- Por no haberse presentado o protestado el cheque en la forma y plazos previstos en 

este capítulo, caducan: 

I.- Las acciones de regreso del último tenedor contra los endosantes o avalistas; 

II.- Las acciones de regreso de los endosantes o avalistas entre sí; y 

III.- La acción directa contra el librador y contra sus avalistas, si prueban que durante el término 

de presentación tuvo aquél fondos suficientes en poder del librado y que el cheque dejó de pagarse por 

causa ajena al librador sobrevenida con posterioridad a dicho término. 

 

Artículo 192.- Las acciones a que se refiere el artículo anterior prescriben en seis meses contados: 

I.- Desde que concluye el plazo de presentación, las del último tenedor del documento; y 

II.- Desde el día siguiente a aquél en que paguen el cheque, las de los endosantes y las de los 

avalistas. 

 

Artículo 193.- El librador de un cheque presentado en tiempo y no pagado, por causa imputable al 

propio librador, resarcirá al tenedor los daños y perjuicios que con ello le ocasione. En ningún caso, la 

indemnización será menor del veinte por ciento del valor del cheque. 

 

Artículo 194.- La alteración de la cantidad por la que el cheque fue expedido, o la falsificación de 

la firma del librador, no pueden ser invocadas por éste para objetar el pago hecho por el librado, si el 

librador ha dado lugar a ellas por su culpa, o por la de sus factores, representantes o dependientes. 

Cuando el cheque aparezca extendido en esqueleto de los que el librado hubiere proporcionado al 

librador, éste sólo podrá objetar el pago si la alteración o la falsificación fueren notorias, o si, habiendo 

perdido el esqueleto o el talonario, hubiere dado aviso oportuno de la pérdida al librado. 

Todo convenio contrario a lo dispuesto en este artículo, es nulo. 

 

Artículo 195.- El que pague con cheque un título de crédito, mencionándolo así en el cheque, será 

considerado como depositario del título mientras el cheque no sea cubierto durante el plazo legal señalado 

para su presentación. La falta de pago o el pago parcial del cheque, se considerarán como falta de pago o 

pago parcial del título de crédito, y una vez protestado el cheque, el tenedor tendrá derecho a la restitución 

del título y al pago de los gastos de cobranza y de protesto del cheque; y previo el protesto 

correspondiente, podrá ejercitar las acciones que por el título no pagado le competan. Si el depositario de 

éste no lo restituye al ser requerido para hacerlo ante juez, notario, corredor o ante la primera autoridad 

política del lugar, se hará constar ese hecho en el acta relativa, y ésta producirá los efectos del protesto 

para la conservación de las acciones y derechos que del título nazcan. Los plazos señalados para el 

protesto de los títulos de crédito en pago de los cuales se hayan recibido cheques, empezarán a correr 

desde la fecha en que éstos sean legalmente protestados, conservándose, entretanto, todas las acciones que 

correspondan al tenedor del título. 

 

Artículo 196.- Son aplicables al cheque, en lo conducente, los artículos 78, 81, 85, 86, 90, 109 al 

116, 129, 142, 143, párrafos segundo, tercero y cuarto, 144, párrafos segundo y tercero, 148, 149, 150, 

fracciones II y III, 151 al 156, 158, 159, 164, y 166 al 169. 

 

SECCIÓN 2a. 

DE LAS FORMAS ESPECIALES DEL CHEQUE 

 

Artículo 197.- El cheque que el librador o el tenedor crucen con dos líneas paralelas trazadas en el 

anperso (sic), sólo podrá ser cobrado por una institución de crédito. 

Si entre las líneas del cruzamiento de un cheque, no aparece el nombre de la institución que debe 

cobrarlo, el cruzamiento es general, y especial, si entre las líneas se consigna el nombre de una institución 

determinada. En este último caso, el cheque sólo podrá ser pagado a la institución especialmente 

designada o a la que ésta hubiere endosado el cheque para su cobro. 
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El cruzamiento general puede transformarse en cruzamiento especial; pero el segundo no puede 

transformarse en el primero. Tampoco pueden borrarse el cruzamiento de un cheque ni el nombre de la 

institución en él designada. Los cambios o supresiones que se hicieren contra lo dispuesto en este artículo, 

se tendrán como no efectuados. 

El librado que pague un cheque cruzado en términos distintos de los que este artículo señala, es 

responsable del pago irregularmente hecho. 

 

Artículo 198.- El librador o el tenedor pueden prohibir que un cheque sea pagado en efectivo, 

mediante la inserción en el documento de la expresión "para abono en cuenta". En este caso el cheque se 

podrá depositar en cualquier institución de crédito, la cual sólo podrá abonar el importe del mismo a la 

cuenta que lleve o abra a favor del beneficiario. El cheque no es negociable a partir de la inserción de la 

cláusula "para abono en cuenta". La cláusula no puede ser borrada. 

El librado que pague en otra forma, es responsable del pago irregularmente hecho. 

 

Artículo 199.- Antes de la emisión del cheque, el librador puede exigir que el librado lo 

certifique, declarando que existen en su poder, fondos bastantes para pagarlo. 

La certificación no puede ser parcial ni extenderse en cheques al portador. 

El cheque certificado no es negociable. 

La certificación produce los mismos efectos que la aceptación de la letra de cambio. 

La inserción en el cheque, de las palabras "acepto," "visto," "bueno" u otras equivalentes, suscritas por el 

librado, o de la simple firma de éste, equivalen a una certificación. 

El librador puede revocar el cheque certificado, siempre que lo devuelva al librado para su 

cancelación. 

 

Artículo 200.- Sólo las instituciones de crédito pueden expedir cheques de caja, a cargo de sus 

propias dependencias. Para su validez éstos cheques deberán ser nominativos y no negociables. 

 

Artículo 201.- Los cheques no negociables porque se haya insertado en ellos la cláusula 

respectiva o porque la ley les dé ese carácter, sólo podrán ser endosados a una institución de crédito para 

su cobro. 

 

Artículo 202.- Los cheques de viajero son expedidos por el librador a su propio cargo, y 

pagaderos por su establecimiento principal o por las sucursales o los corresponsales que tenga en la 

República o en el extranjero. Los cheques de viajero pueden ser puestos en circulación por el librador, o 

por sus sucursales o corresponsales autorizados por él al efecto. 

 

Artículo 203.- Los cheques de viajero serán precisamente nominativos. El que pague el cheque 

deberá verificar la autenticidad de la firma del tomador, cotejándola con la firma de éste que aparezca 

certificada por el que haya puesto los cheques en circulación. 

 

Artículo 204.- El tenedor de un cheque de viajero puede presentarlo para su pago, a cualquiera de 

las sucursales o corresponsales incluidos en la lista que al efecto proporcionará el librador, y en cualquier 

tiempo mientras no transcurra el señalado para la prescripción. 

 

Artículo 205.- La falta de pago inmediato dará derecho al tenedor para exigir al librador la 

devolución del importe del cheque de viajero y la indemnización de daños y perjuicios, que en ningún 

caso serán inferiores al 20% del valor del cheque no pagado. 

 

Artículo 206.- El corresponsal que hubiere puesto en circulación los cheques de viajero, tendrá 

las obligaciones que corresponden al endosante y deberá reembolsar al tomador, el importe de los cheques 

no utilizados que éste le devuelva. 
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Artículo 207.- Las acciones contra el librado que certifique un cheque, prescriben en seis meses a 

partir de la fecha en que concluya el plazo de presentación. La prescripción en este caso, sólo aprovechará 

al librador. 

Las acciones contra el que expida o ponga en circulación los cheques de viajero, prescriben en un 

año a partir de la fecha en que los cheques son puestos en circulación. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS OBLIGACIONES 

 

Artículo 208.- Las sociedades anónimas pueden emitir obligaciones que representen la 

participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo constituido a cargo de la sociedad 

emisora. 

Las obligaciones serán bienes muebles aun cuando estén garantizadas con hipoteca. 

 

Artículo 209.- Las obligaciones serán nominativas y deberán emitirse en denominaciones de cien 

pesos o de sus múltiplos, excepto tratándose de obligaciones que se inscriban en el Registro Nacional de 

Valores e Intermediarios y se coloquen en el extranjero entre el gran público inversionista, en cuyo caso 

podrán emitirse al portador. Los títulos de las obligaciones llevarán adheridos cupones. 

Las obligaciones darán a sus tenedores, dentro de cada serie, iguales derechos. Cualquier 

obligacionista podrá pedir la nulidad de la emisión hecha en contra de lo dispuesto en este párrafo. 

 

Artículo 210.- Las obligaciones deben contener: 

I.- Nombre, nacionalidad y domicilio del obligacionista, excepto en los casos en que se trate de 

obligaciones emitidas al portador en los términos del primer párrafo del artículo anterior; 

II.- La denominación, el objeto y el domicilio de la sociedad emisora; 

III.- El importe del capital pagado de la sociedad emisora y el de su activo y de su pasivo, según el 

balance que se practique precisamente para efectuar la emisión; 

IV.- El importe de la emisión, con especificación del número y del valor nominal de las 

obligaciones que se emitan; 

V.- El tipo de interés pactado; 

VI.- El término señalado para el pago de interés y de capital y los plazos, condiciones y manera en 

que las obligaciones han de ser amortizadas; 

VII.- El lugar del pago; 

VIII.- La especificación, en su caso, de las garantías especiales que se constituyan para la emisión, 

con expresión de las inscripciones relativas en el Registro Público; 

IX.- El lugar y fecha de la emisión, con especificación de la fecha y número de la inscripción 

relativa en el Registro de Comercio; 

X.- La firma autógrafa de los administradores de la sociedad, autorizados al efecto, o bien la firma 

impresa en facsímil de dichos administradores, a condición, en este último caso, de que se deposite el 

original de las firmas respectivas en el Registro Público de Comercio en que se haya registrado la sociedad 

emisora; 

XI.- La firma autógrafa del representante común de los obligacionistas, o bien la firma impresa en 

facsímil de dicho representante, a condición, en este último caso, de que se deposite el original de dicha 

firma en el Registro Público de Comercio en que se haya registrado la sociedad emisora. 

 

Artículo 210 Bis.- Las sociedades anónimas que pretendan emitir obligaciones convertibles en 

acciones se sujetarán a los siguientes requisitos: 

I.- Deberán tomar las medidas pertinentes para tener en tesorería acciones por el importe que 

requiera la conversión. 

II.- Para los efectos del punto anterior, no será aplicable lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 
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III.- En el acuerdo de emisión se establecerá el plazo dentro del cual, a partir de la fecha en que 

sean colocadas las obligaciones, debe ejercitarse el derecho de conversión. 

IV.- Las obligaciones convertibles no podrán colocarse abajo de la par. Los gastos de emisión y 

colocación de las obligaciones se amortizarán durante la vigencia de la misma. 

V.- La conversión de las obligaciones en acciones se hará siempre mediante solicitud presentada 

por los obligacionistas, dentro del plazo que señale el acuerdo de emisión. 

VI.- Durante la vigencia de la emisión de obligaciones convertibles, la emisora no podrá tomar 

ningún acuerdo que perjudique los derechos de los obligacionistas derivados de las bases establecidas para 

la conversión. 

VII.- Siempre que se haga uso de la designación: capital autorizado, deberá ir acompañada de las 

palabras “para conversión de obligaciones en acciones”. 

En todo caso en que se haga referencia al capital autorizado, deberá mencionarse al mismo tiempo 

el capital pagado. 

VIII.- Anualmente, dentro de los primeros cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio social, se 

protocolizará la declaración que formule el Consejo de Administración indicando el monto del capital 

suscrito mediante la conversión de las obligaciones en acciones, y se procederá inmediatamente a su 

inscripción en el Registro Público de Comercio. 

IX.- Las acciones en tesorería que en definitiva no se canjeen por obligaciones, serán canceladas. 

Con este motivo, el Consejo de Administración y el Representante Común de los Obligacionistas 

levantarán un acta ante Notario que será inscrita en el Registro Público de Comercio. 

 

Artículo 211.- No podrá pactarse que las obligaciones sean amortizadas por medio de sorteos a 

una suma superior a su valor nominal o con primas o premios, sino cuando éstos tengan por objeto 

compensar a los obligacionistas por la redención anticipada de una parte o de la totalidad de la emisión, o 

cuando el interés que haya de pagarse a todos los obligacionistas sea superior al cuatro por ciento anual y 

la cantidad periódica que deba destinarse a la amortización de las obligaciones y al pago de intereses sea 

la misma durante todo el tiempo estipulado para dicha amortización. 

Cualquiera de los obligacionistas podrá pedir la nulidad de la emisión hecha en contra de lo 

prevenido en este artículo. 

 

Artículo 212.- No se podrá hacer emisión alguna de obligaciones por cantidad mayor que el 

activo neto de la sociedad emisora, que aparezca del balance a que se refiere la fracción II del artículo 210, 

a menos que la emisión se haga en representación del valor o precio de bienes cuya adquisición o 

construcción tuviere contratada la sociedad emisora. 

La sociedad emisora no podrá reducir su capital sino en proporción al reembolso que haga sobre 

las obligaciones por ella emitidas, ni podrá cambiar su objeto, domicilio o denominación, sin el 

consentimiento de la Asamblea General de Obligacionistas. 

Las sociedades que emitan obligaciones deberán publicar anualmente su balance, certificado por 

Contador Público. La publicación se hará en el sistema electrónico establecido por la Secretaría. 

 

Artículo 213.- La emisión será hecha por declaración de voluntad de la sociedad emisora, que se 

hará constar en acta ante notario y se inscribirá en el Registro Público de la Propiedad que corresponda a 

la ubicación de los bienes, si en garantía de la emisión se constituye hipoteca, y en el Registro de 

Comercio del domicilio de la sociedad emisora, en todo caso. El acta de emisión deberá contener: 

I.- Los datos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 210, con inserción: 

a).- Del acta de la Asamblea General de Accionistas que haya autorizado la emisión; 

b).- Del balance que se haya practicado precisamente para preparar la emisión, certificado por 

Contador Público; 

c).- Del acta de la sesión del Consejo de Administración en que se haya hecho la designación de la 

persona o personas que deben suscribir la emisión; 

II.- Los datos a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del artículo 210; 
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III.- La especificación, en su caso, de las garantías especiales que se consignen para la emisión, 

con todos los requisitos legales debidos para la constitución de tales garantías; 

IV.- La especificación del empleo que haya de darse a los fondos producto de la emisión, en el 

caso a que se refiere el primer párrafo del artículo 212; 

V.- La designación de representante común de los obligacionistas y la aceptación de éste, con su 

declaración: 

a).- De haber comprobado el valor del activo neto manifestado por la sociedad; 

b).- De haber comprobado, en su caso, la existencia y valor de los bienes hipotecados o dados en 

prenda para garantizar la emisión; 

c).- De constituirse en depositario de los fondos producto de la emisión que se destinen, en el caso 

a que se refiere el primer párrafo del artículo 212, a la construcción o adquisición de los bienes 

respectivos, y hasta el momento en que esa adquisición o construcción se realice. 

En caso de que las obligaciones se ofrezcan en venta al público, los avisos o la propaganda 

contendrán los datos anteriores. Por violación de lo dispuesto en este párrafo, quedarán solidariamente 

sujetos a daños y perjuicios aquellos a quienes la violación sea imputable. 

 

Artículo 214.- Cuando en garantía de la emisión se den en prenda títulos o bienes, la prenda se 

constituirá en los términos de la Sección 6a. del Capítulo IV, Título II de esta Ley. Cuando se constituya 

hipoteca, se entenderá que la hipoteca cubre, sin necesidad de ulteriores anotaciones o inscripciones en el 

Registro Público, todos los saldos que eventualmente, dentro de los límites del crédito total representado 

por la emisión, queden insolutos por concepto de obligaciones o cupones no pagados o amortizados en la 

forma que se estipule. La prenda o la hipoteca constituidas en garantía de la emisión, sólo podrán ser 

canceladas total o parcialmente, según se haya estipulado en el acta de emisión, cuando se efectúe con 

intervención del representante común, la cancelación total o parcial, en su caso, de las obligaciones 

garantizadas. 

 

Artículo 215.- Si la emisión fuere hecha para cubrir un crédito ya existente a cargo de la sociedad 

emisora, el representante común suscribirá los títulos y autorizará su entrega al acreedor, una vez que se 

acredite debidamente la cancelación de los títulos, documentos, inscripciones o garantías relativos al 

crédito en cuya sustitución se haya hecho la emisión. Cuando la emisión se haga con el objeto de 

representar un crédito nuevo para la sociedad emisora, el representante común suscribirá los títulos y 

autorizará su entrega, previa la comprobación de que la sociedad emisora ha recibido los fondos 

correspondientes o de que se ha abierto a favor de ella en una institución de crédito, un crédito irrevocable 

cubriendo el valor de la emisión. 

El valor de la emisión será, para los efectos de este artículo, el valor nominal de todas las 

obligaciones que la misma comprenda, menos las deducciones que en el acta de emisión se hayan 

estipulado expresamente por concepto de primas o comisiones para colocar la emisión y, en su caso, por 

concepto de un tipo de emisión inferior al valor nominal de las obligaciones. 

 

Artículo 216.- Para representar al conjunto de los tenedores de obligaciones, se designará un 

representante común que podrá no ser obligacionista. El cargo de representante común es personal y será 

desempeñado por el individuo designado al efecto, o por los representantes ordinarios de la institución de 

crédito o de la sociedad financiera que sean nombradas para el cargo. El representante común podrá 

otorgar poderes judiciales. 

El representante común sólo podrá renunciar por causas graves que calificará el Juez de Primera 

Instancia del domicilio de la sociedad emisora y podrá ser removido en todo tiempo por los 

obligacionistas, siendo nula cualquiera estipulación contraria. 

En caso de falta del representante común, será substituído, si fuere una institución de crédito, por 

otra institución de crédito que designarán los obligacionistas, y en caso contrario, por la persona o 

institución que al efecto designen los mismos obligacionistas. Mientras los obligacionistas nombran nuevo 

representante común, será designada con el carácter de representante interino, una institución autorizada 
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para actuar como fiduciaria, debiendo ser hecho este nombramiento a petición del deudor o de cualquiera 

de los obligacionistas, por el Juez de Primera Instancia del domicilio de la sociedad emisora. La 

institución designada como representante interino, deberá expedir, en un término no mayor de quince días 

a partir de la fecha en que acepte el cargo, la convocatoria para la celebración de la asamblea de 

obligacionistas. En caso de que no fuere posible designar a una institución fiduciaria en los términos del 

párrafo que antecede, o de que la designada no aceptare el cargo, el Juez expedirá por sí mismo la 

convocatoria antes mencionada. 

 

Artículo 217.- El representante común de los obligacionistas obrará como mandatario de éstos, 

con las siguientes obligaciones y facultades, además de las que expresamente se consignen en el acta de 

emisión: 

I.- Comprobar los datos contenidos en el balance de la sociedad emisora que se formule para 

efectuar la emisión; 

II.- Comprobar, en su caso, la existencia de los contratos a que se refiere el párrafo primero del 

artículo 212; 

III.- Comprobar la existencia y el valor de los bienes dados en prenda o hipotecados en garantía de 

la emisión, así como que los objetos pignorados, y en su caso las construcciones y los muebles 

inmovilizados incluidos en la hipoteca, estén asegurados, mientras la emisión no se amortice totalmente, 

por su valor, o por el importe de las obligaciones en circulación, cuando éste sea menor que aquél; 

IV.- Cerciorarse de la debida constitución de la garantía; 

V.- Obtener la oportuna inscripción del acta de emisión en los términos del artículo 213; 

VI.- Recibir y conservar los fondos relativos como depositario y aplicarlos al pago de los bienes 

adquiridos o de los costos de construcción en los términos que señale el acta de emisión, cuando el 

importe de la emisión o una parte de él, deban ser destinados a la adquisición o construcción de bienes; 

VII.- Autorizar las obligaciones que se emitan; 

VIII.- Ejercitar todas las acciones o derechos que al conjunto de obligacionistas corresponda por 

el pago de los intereses o del capital debidos o por virtud de las garantías señaladas para la emisión, así 

como los que requiera el desempeño de las funciones y deberes a que este artículo se refiere, y ejecutar los 

actos conservatorios respectivos; 

IX.- Asistir a los sorteos, en su caso; 

X.- Convocar y presidir la asamblea general de obligacionistas y ejecutar sus decisiones; 

XI.- Asistir a las asambleas generales de accionistas de la sociedad emisora, y recabar de los 

administradores, gerentes y funcionarios de la misma todos los informes y datos que necesite para el 

ejercicio de sus atribuciones, incluyendo los relativos a la situación financiera de aquélla; 

XII.- Otorgar en nombre del conjunto de los obligacionistas, los documentos o contratos que con 

la sociedad emisora deban celebrarse. 

 

Artículo 218.- La asamblea general de obligacionistas representará al conjunto de éstos y sus 

decisiones tomadas en los términos de esta ley y de acuerdo con las estipulaciones relativas del acta de 

emisión, serán válidas respecto de todos los obligacionistas, aun de los ausentes o disidentes. 

La asamblea se reunirá siempre que sea convocada por el representante común, o por el Juez, en el 

caso del párrafo siguiente. 

Obligacionistas que representen, por lo menos, el 10% de los bonos u obligaciones en circulación, 

podrán pedir al representante común que convoque la asamblea general, especificando en su petición los 

puntos que en la asamblea deberán tratarse. El representante común deberá expedir la convocatoria para 

que la asamblea se reúna dentro del término de un mes a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el 

representante común no cumpliere con esta obligación, el Juez de Primera Instancia del domicilio de la 

sociedad emisora, a petición de los obligacionistas solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la 

reunión de la asamblea. 

La convocatoria para las asambleas de obligacionistas se publicará una vez, por lo menos, en el 

Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación del domicilio de la 
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sociedad emisora, con diez días de anticipación, por lo menos, a la fecha en que la asamblea deba reunirse. 

En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse. 

 

Artículo 219.- Para que la asamblea de obligacionistas se considere legalmente instalada, en 

virtud de primera convocatoria, deberán estar representadas en ella, por lo menos, la mitad más una de las 

obligaciones en circulación, y sus decisiones serán válidas, salvo los casos previstos en el artículo 

siguiente, cuando sean aprobadas por mayoría de votos. En caso de que una asamblea se reúna en virtud 

de segunda convocatoria, se considerará instalada legalmente, cualquiera que sea el número de 

obligaciones que estén en ella representadas. 

 

Artículo 220.- Se requerirá que esté representado en la asamblea el 75%, cuando menos, de las 

obligaciones en circulación y que las decisiones sean aprobadas por la mitad más uno, por lo menos, de 

los votos computables en la asamblea: 

I.- Cuando se trate de designar representante común de los obligacionistas; 

II.- Cuando se trate de revocar la designación de representante común de los obligacionistas; 

III.- Cuando se trate de consentir u otorgar prórrogas o esperas a la sociedad emisora o de 

introducir cualesquiera otras modificaciones en el acta de emisión. 

Si la asamblea se reúne en virtud de segunda convocatoria, sus decisiones serán válidas cualquiera 

que sea el número de obligaciones en ella representadas. 

Es nulo todo pacto que establezca requisitos de asistencia o de mayoría inferiores a los que 

señalan este artículo y el anterior. 

 

Artículo 221.- Para concurrir a las asambleas, los obligacionistas deberán depositar sus títulos, o 

certificados de depósito expedidos respecto a ellos por una institución de crédito, en el lugar que se 

designe en la convocatoria de la asamblea, el día anterior, por lo menos, a la fecha en que ésta deba 

celebrarse. Los obligacionistas podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado acreditado con 

simple carta poder. 

A las asambleas de obligacionistas podrán asistir los administradores, debidamente acreditados, de 

la sociedad emisora. 

En ningún caso podrán ser representadas en la asamblea, las obligaciones que no hayan sido 

puestas en circulación de acuerdo con el artículo 215, ni las que la sociedad emisora haya adquirido. 

De la asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido en la sesión como presidente 

y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores. 

Las actas, así como los títulos, libros de contabilidad y demás datos y documentos que se refieran a la 

emisión y a la actuación de las asambleas o del representante común, serán conservadas por éste, y 

podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los obligacionistas, los cuales tendrán derecho a que, a sus 

expensas, el representante común les expida copias certificadas de los documentos dichos. 

La asamblea será presidida por el representante común o, en su defecto, por el Juez, en el caso del 

artículo 218, y en ella los obligacionistas tendrán derecho a tantos votos, como les correspondan en virtud 

de las obligaciones que posean, computándose un voto por cada obligación de las de menor denominación 

emitidas. 

En lo no previsto por esta ley, o por el acta de emisión, será aplicable a la asamblea general de 

obligacionistas lo dispuesto por el Código de Comercio respecto a las asambleas de accionistas de las 

sociedades anónimas. 

 

Artículo 222.- Cuando en el acta de emisión se haya estipulado que las obligaciones serán 

reembolsadas por sorteos, éstos se efectuarán ante notario, con intervención del representante común y del 

o de los administradores de la sociedad autorizados al efecto. La sociedad deberá publicar en el Diario 

Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación de su domicilio, una lista de las 

obligaciones sorteadas con los datos necesarios para su identificación, y expresando en ella el lugar y la 

fecha en que el pago deberá hacerse. Las obligaciones sorteadas dejarán de causar interés desde la fecha 
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del sorteo, siempre que la sociedad deposite en una institución de crédito el importe necesario para 

efectuar el pago. El depósito deberá ser hecho dentro del mes que siga a la fecha del sorteo y no podrá ser 

retirado por la sociedad, sino 90 días después de la fecha señalada para iniciar el pago de las obligaciones 

sorteadas. La fecha en que se inicie el pago de las obligaciones sorteadas, deberá fijarse precisamente 

dentro del mes que siga a la fecha del sorteo. 

 

Artículo 223.- Los obligacionistas podrán ejercitar individualmente las acciones que les correspondan: 

I.- Para pedir la nulidad de la emisión en los casos de los artículos 209 y 211 y la de las 

resoluciones de la asamblea, en el caso del párrafo final del artículo 220, y cuando no se hayan cumplido 

los requisitos establecidos para su convocatoria y celebración; 

II.- Para exigir de la sociedad emisora, en la vía ejecutiva, el pago de los cupones vencidos, de las 

obligaciones vencidas o sorteadas y de las amortizaciones o reembolsos que se hayan vencido o decretado 

conforme al acta de emisión; 

III.- Para exigir del representante común que practique los actos conservatorios de los derechos 

correspondientes a los obligacionistas en común, o haga efectivos esos derechos; y 

IV.- Para exigir, en su caso, la responsabilidad en que el representante común incurra por culpa grave. 

Las acciones individuales de los obligacionistas, en los términos de las fracciones I, II y III de este 

artículo, no serán procedentes cuando sobre el mismo objeto esté en curso o se promueva una acción del 

representante común, o cuando sean incompatibles dichas acciones con alguna resolución debidamente 

aprobada por la asamblea general de obligacionistas. 

 

Artículo 224.- La nulidad de la emisión, en los casos a que se refieren los artículos 209 y 211, sólo 

tendrá por objeto hacer exigible desde luego el pago de las cantidades pagadas por los obligacionistas. 

 

Artículo 225.- En caso de quiebra o liquidación de la sociedad emisora, las obligaciones sólo se 

computarán en el pasivo por las sumas ya vencidas y no pagadas y por la cantidad que resulte reduciendo a su 

valor actual, al tipo de interés nominal estipulado en la emisión, los pagos periódicos que estuvieren por vencer. 

 

Artículo 226.- Salvo convenio en contrario, la retribución del representante común será a cargo 

de la sociedad emisora, así como los gastos necesarios para el ejercicio de las acciones conservatorias de 

los derechos de los obligacionistas, o para hacer efectivas las obligaciones o las garantías consignadas 

para ellas. Los gastos que se originen por la convocatoria y celebración de las asambleas solicitadas por 

los obligacionistas en los términos del artículo 218, serán pagados por los solicitantes, si la asamblea no 

aprueba las decisiones por ellos propuestas. 

 

Artículo 227.- Las acciones para el cobro de los cupones o de los intereses vencidos sobre las 

obligaciones, prescribirán en tres años a partir del vencimiento. 

Las acciones para el cobro de las obligaciones, prescribirán en cinco años a partir de la fecha en 

que se venzan los plazos estipulados para hacer la amortización, o, en caso de sorteo, a partir de la fecha 

en que se publique la lista a que se refiere el artículo 222. 

 

Artículo 228.- Son aplicables a las obligaciones y a sus cupones, en lo conducente, los artículos 77, 

párrafo final, 81, 90, 127, 130, 132, 139, 140, 142, 148, 149, 151 al 162, 164, 166 al 169, y 174, párrafo final. 
 

CAPÍTULO V Bis 

DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN 
 

Artículo 228 a.- Los certificados de participación son títulos de crédito que representan: 

 a).- El derecho a una parte alícuota de los frutos o rendimientos de los valores, derechos o bienes de 

cualquier clase que tenga en fideicomiso irrevocable para ese propósito la sociedad fiduciaria que los 

emita; 
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b).- El derecho a una parte alícuota del derecho de propiedad o de la titularidad de esos bienes, 

derechos o valores; 

c).- O bien el derecho a una parte alícuota del producto neto que resulte de la venta de dichos 

bienes, derechos o valores. 

En el caso de los incisos b) y c), el derecho total de los tenedores de certificados de cada emisión 

será igual al porcentaje que represente en el momento de hacerse la emisión el valor total nominal de ella 

en relación con el valor comercial de los bienes, derechos o valores correspondientes fijado por el peritaje 

practicado en los términos del artículo 228 h. En caso de que al hacerse la adjudicación o venta de dichos 

bienes, derechos o valores, el valor comercial de éstos hubiere disminuído, sin ser inferior al importe 

nominal total de la emisión, la adjudicación o liquidación en efectivo se hará a los tenedores hasta por un 

valor igual al nominal de sus certificados; y si el valor comercial de la masa fiduciaria fuere inferior al 

nominal total de la emisión, tendrán derecho a la aplicación íntegra de los bienes o producto neto de la 

venta de los mismos. 

 

Artículo 228 a Bis.- Los "certificados de vivienda" son títulos que representan el derecho, 

mediante el pago de lo (sic) totalidad de las cuotas estipuladas, a que se transmita la propiedad de una 

vivienda, gozándose entretanto del aprovechamiento directo del inmueble; y en caso de incumplimiento o 

abandono, a recuperar una parte de dichas cuotas de acuerdo con los valores de rescate que se fijen. 

 

Artículo 228 b.- Los certificados serán bienes muebles aun cuando los bienes fideicometidos 

(sic), materia de la emisión, sean inmuebles. 

Sólo las instituciones de crédito autorizadas en los términos de la ley respectiva para practicar 

operaciones fiduciarias podrán emitir estos tíulos (sic) de crédito. 

Los certificados que las sociedades fiduciarias expidan haciendo constar la participación de los 

distintos copropietarios en bienes, títulos o valores que se encuentren en su poder, no producirán efectos 

como títulos de crédito y serán considerados solamente como documentos probatorios. 

 

Artículo 228 c.- Para los efectos de la emisión de certificados de participación podrán constituirse 

fideicomisos sobre toda clase de empresas industriales y mercantiles, consideradas como unidades 

económicas. 

 

Artículo 228 d.- Los certificados de participación serán designados como ordinarios o 

inmobiliarios, según que los bienes fideicometidos (sic) materia de la emisión sean muebles o inmuebles. 

 

Artículo 228 e.- Tratándose de certificados de participación inmobiliarios, la sociedad emisora 

podrá establecer en beneficio de los tenedores, derechos de aprovechamiento directo del inmueble 

fideicometido (sic), cuya extensión, alcance y modalidades se determinarán en el acta de la emisión 

correspondiente. 

 

Artículo 228 f.- La sociedad emisora, previo el consentimiento y aprobación del representante 

común de los tenedores, en su caso, podrá concertar y obtener préstamos para el mejoramiento e 

incremento de los bienes inmuebles materia de la emisión, emitiendo por este concepto "certificados 

fiduciarios de adeudo." 

Los certificados fiduciarios de adeudo serán títulos de crédito contra el fideicomiso 

correspondiente. Serán preferentes en su pago a los certificados de participación de dicho fideicomiso. 

 

Artículo 228 g.- Cuando la sociedad emisora esté autorizada para practicar también operaciones 

financieras en los términos de la ley respectiva podrán garantizar a los tenedores de los certificados que 

emita un mínimo de rendimiento; esta garantía será otorgada sin obligar al departamento fiduciario de la 

institución. 
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Artículo 228 h.- El monto total nominal de una emisión de certificados de participación será 

fijado mediante dictamen que formule alguna sociedad nacional de crédito, previo peritaje que practique 

de los bienes fideicomitidos materia de esa emisión. 

La sociedad nacional de crédito, al formular su dictamen y fijar el monto total nominal de una 

emisión, tomará como base el valor comercial de los bienes y si se tratare de certificados amortizables 

estimarán sobre éste un margen prudente de seguridad para la inversión de los tenedores correspondientes. 

El dictamen que se formule por dichas instituciones será definitivo. 

 

Artículo 228 i.- Los certificados podrán ser amortizables o no serlo. 

 

Artículo 228 j.- Los certificados amortizables darán a sus tenedores, además del derecho a una 

parte alícuota de los frutos o rendimientos correspondientes, el del reembolso del valor nominal de los 

tíulos (sic). En caso de que la sociedad fiduciaria emisora no hiciere el pago del valor nominal de los 

certificados a su vencimiento, sus tenedores tendrán los derechos a que se refieren los incisos b) y c) y el 

párrafo final del artículo 228 a. 

 

Artículo 228 k.- Tratándose de certificados de participación no amortizables, la sociedad emisora 

no está obligada a hacer pago del valor nominal de ellos a sus tenedores en ningún tiempo. Al extinguirse 

el fideicomiso base de la emisión y de acuerdo con las resoluciones de la asamblea general de tenedores 

de certificados, la sociedad emisora procederá a hacer la adjudicación y venta de los bienes fideicometidos 

(sic) y la distribución del producto neto de la misma, en los términos del artículo 228 a. 

 

Artículo 228 l.- Los certificados serán nominativos, tendrán cupones y deberán emitirse por 

series, en denominaciones de cien pesos o de sus múltiplos. 

Los certificados darán a sus tenedores, dentro de cada serie, iguales derechos. 

Cualquier tenedor podrá pedir la nulidad de la emisión hecha en contra de lo dispuesto en este 

párrafo. 

 

Artículo 228 m.- La emisión se hará previa declaración unilateral de voluntad de la sociedad 

emisora expresada en escritura pública, en la que se harán constar: 

I.- La denominación, el objeto y el domicilio de la sociedad emisora; 

II.- Una relación del acto constitutivo del fideicomiso, bases de la emisión; 

III.- Una descripción suficiente de los derechos o cosas materia de la emisión; 

IV.- El dictamen pericial a que se refiere el artículo 228 h; 

V.- El importe de la emisión, con especificación del número y valor de los certificados que se 

emitirán, y de las series y subseries, si las hubiere; 

VI.- La naturaleza de los títulos y los derechos que ellos conferirán; 

VII.- La denominación de los títulos; 

VIII.- En su caso, el mínimo de rendimiento garantizado; 

IX.- El término señalado por el pago de productos o rendimientos, y si los certificados fueren 

amortizables, los plazos, condiciones y forma de la amortización; 

X.- Los datos de registro que sean procedentes para la identificación de los bienes materia de la 

emisión y de los antecedentes de la misma; 

XI.- La designación de representante común de los tenedores de certificados y la aceptación de 

éste, con su declaración: 

a).- De haber verificado la constitución del fideicomiso, base de la emisión; 

b).- De haber comprobado la existencia de los bienes fideicometidos (sic) y la autenticidad del 

peritaje practicado sobre los mismos de acuerdo con el artículo 228 h. 

En caso de que los certificados se ofrezcan en venta al público, los avisos o la propaganda, 

contendrán los datos anteriores. Por violación de lo dispuesto en este párrafo quedarán solidariamente 

sujetos a daños y perjuicios aquellos a quienes la violación sea imputable. 
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Artículo 228 n.- El certificado de participación deberá contener: 

I.- Nombre, nacionalidad y domicilio del titular del certificado; 

II.- La mención de ser “certificados de participación” y la expresión de si es ordinario o 

inmobiliario; 

III.- La designación de la sociedad emisora y la firma autógrafa del funcionario de la misma, 

autorizado para suscribir la emisión correspondiente; 

IV.- La fecha de expedición del título; 

V.- El importe de la emisión, con especificación de número y del valor nominal de los certificados 

que se emitan; 

VI.- En su caso, el mínimo de rendimiento garantizado; 

VII.- El término señalado para el pago de productos o rendimientos y del capital y los plazos, 

condiciones y forma en que los certificados han de ser amortizados; 

VIII.- El lugar y modo de pago; 

IX.- La especificación, en su caso, de las garantías especiales que se constituyan para la emisión, 

con expresión de las inscripciones relativas en el Registro Público; 

X.- El lugar y la fecha del acta de emisión, con especificación de la fecha y número de la 

inscripción relativa en el Registro de Comercio; 

XI.- La firma autógrafa del representante común de los tenedores de certificados. 

 

Artículo 228 o.- Los términos y condiciones de las emisiones de certificados de participación 

deberán ser aprobados por la Comisión Nacional Bancaria, así como los textos de las actas de emisión y 

de los certificados y cualquiera modificación de ellos. Además, en el otorgamiento de un acta de emisión o 

de modificación deberá concurrir un representante de la Comisión Nacional Bancaria. 

 

Artículo 228 p.- Cuando en el acta de emisión se haya estipulado que los certificados serán 

reembolsados por sorteos, se seguirá el procedimiento que establece el artículo 222 de esta Ley. 

 

Artículo 228 q.- Para representar al conjunto de los tenedores de certificados se designará un 

representante común que podrá no ser tenedor de certificados. El cargo de representante común es 

personal y será desempeñado por el individuo designado al efecto o por los representantes ordinarios de la 

institución de crédito o de la sociedad financiera o fiduciaria que sean nombrados para el cargo. El 

representante común podrá otorgar poderes judiciales. 

Son aplicables al representante común de los tenedores de certificados, en lo conducente, las 

disposiciones de los artículos 216 y 226 de esta Ley. 

 

Artículo 228 r.- El representante común de los tenedores de certificados obrará como mandatario 

de éstos, con las siguientes obligaciones y facultades, además de las que expresamente se consignen en el 

acta de emisión: 

1°.- Verificar los términos del acto constitutivo del fideicomiso base de la emisión; 

2°.- Comprobar la existencia de los derechos o bienes dados en fideicomiso, y en su caso, que las 

construcciones y los bienes inmovilizados incluídos en el fideicomiso estén asegurados, mientras la 

emisión no se amortice totalmente por su valor o por el importe de los certificados en circulación, cuando 

éste sea menor que aquél; 

3°.- Recibir y conservar los fondos relativos como depositario y aplicarlos al pago de los bienes 

adquiridos o de su construcción en los términos que señale el acta de emisión, cuando el importe de la 

misma o una parte de él, deban ser destinados a la adquisición o construcción de bienes; 

4°.- Autorizar con su firma los certificados que se emitan; 

5°.- Ejercitar todas las acciones o derechos que al conjunto de tenedores de certificados 

correspondan por el pago de intereses o del capital debidos o por virtud de las garantías señaladas para la 

emisión, así como los que requiera el desempeño de las funciones y deberes a que este artículo se refiere, 

y ejecutar los actos conservatorios de esos derechos y acciones; 
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6°.- Asistir a los sorteos en su caso; 

7°.- Convocar y presidir la asamblea general de tenedores de certificados y ejecutar sus decisiones; 

8°.- Recabar de los funcionarios de la institución fiduciaria emisora, todos los informes y datos 

que necesite para el ejercicio de sus atribuciones, inclusive los relativos a la situación financiera del 

fideicomiso base de la emisión. 

 

Artículo 228 s.- La asamblea general de tenedores de certificados de participación representará el 

conjunto de éstos y sus decisiones, tomadas en los términos de esta Ley y de acuerdo con las 

estipulaciones relativas del acta de emisión, serán válidas respecto de todos los tenedores, aun de los 

ausentes o disidentes. 

Son aplicables a la asamblea general de tenedores de certificados de participación las 

disposiciones de los artículos 218, 219, 220 y 221 de esta Ley. 

 

Artículo 228 t.- El fideicomiso base de la emisión, no se extinguirá mientras haya saldos 

insolutos por concepto de créditos a cargo de la masa fiduciaria, de certificados o de participación en los 

frutos o rendimientos. 

 

Artículo 228 u.- Son aplicables a los derechos de los tenedores de certificados en lo conducente, 

los artículos 223 y 224. 

 

Artículo 228 v.- Las acciones para el cobro de los cupones de los certificados prescribirán en tres 

años a partir del vencimiento. Las acciones para el cobro de los certificados amortizables prescribirán en 

cinco años a partir de la fecha en que venzan los plazos estipulados para hacer la amortización, o, en caso 

de sorteo, a partir de la fecha en que se publique la lista a que se refiere el artículo 222.   

La prescripción de las acciones para el cobro en efectivo o adjudicación, tratándose de certificados 

no amortizables, se regirá por las reglas del derecho común y principiará a correr el término 

correspondiente en la fecha que señale la asamblea general de tenedores que conozca de la terminación del 

fideicomiso correspondiente. 

La prescripción operará, en todos los casos, en favor del patrimonio de la Secretaría de Salud. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL CERTIFICADO DE DEPÓSITO Y DEL BONO DE PRENDA 

 

Artículo 229.- El certificado de depósito acredita la propiedad de mercancías o bienes 

depositados en el Almacén General de Depósito que lo emite y en su caso, la constitución de un crédito 

prendario sobre dichas mercancías o bienes. 

Sólo los Almacenes Generales de Depósito, autorizados conforme a la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, podrán expedir estos títulos. 

Los certificados de depósito únicamente se emitirán en medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 

tecnología, a través de el o los sistemas criptográficos de certificados de depósito que los propios Almacenes 

Generales de Depósito emisores del título determinen, de conformidad con lo establecido en la presente Ley y 

demás disposiciones aplicables. 

Dichos certificados de depósito deberán inscribirse en el Registro Único de Certificados, 

Almacenes y Mercancías, en términos de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito. 

En caso de existir pluralidad de sistemas criptográficos, estos deberán interconectarse, de conformidad 

con las siguientes bases: 

a) Garantizar que la información relativa a cualquier título sea accesible para las personas que 

intervengan en algún acto relacionado con el certificado de depósito; 

b) Las especificaciones técnicas necesarias para realizar la interconexión serán determinadas por 

mutuo acuerdo celebrado entre los Almacenes Generales de Depósito emisores que la establezcan 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

58 

 

observando lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones aplicables, sin que pueda otorgarse 

ventaja, beneficio o preeminencia de algún sistema sobre otro, ni se restrinja la libertad de asociación, con 

independencia de que los Almacenes Generales de Depósito emisores actúen de forma individual o como 

parte de un colectivo; 

c) No genere costos adicionales a los Almacenes Generales de Depósito emisores, salvo aquellos 

necesarios para establecer el punto de intercambio de tráfico con su respectivo sistema criptográfico; 

d) Dicha interconexión se garantizará para las Autoridades competentes que así lo requieran. En 

ese sentido, deberá cumplir con los estándares y reglas necesarias que garanticen la seguridad y certeza de 

la misma. 

La omisión, defecto o imposibilidad técnica que impida o genere fallas en la interconexión de los 

sistemas criptográficos de los certificados de depósito, no afectará la validez de éstos o los derechos de los 

tenedores; debiendo garantizarse en todo momento por parte de los Almacenes Generales de Depósito 

emisores, el cumplimiento de los principios establecidos en la legislación aplicable. 

A través de el o los sistemas criptográficos en que se emitan los certificados de depósito se 

establecerá de manera indubitable, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la generación, transmisión por endoso, recepción, 

entrega o cualquier otro acto relacionado con el certificado de depósito tomando en cuenta, entre otros 

requisitos, los previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de 

Comercio. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el o los sistemas criptográficos en que se 

emitan los certificados de depósito, fungirán como sistema de información en términos de lo dispuesto en 

el artículo 5o. de esta Ley. 

Las constancias, recibos o certificados que otras personas o instituciones expidan para acreditar 

el depósito de bienes o mercancías, no producirán efectos como títulos de crédito. 

 

Artículo 230.- Derogado. 

 

Artículo 231.- El certificado de depósito deberá contener al menos la siguiente información: 

I.- La mención de ser "certificado de depósito" y "bono de prenda," respectivamente; 

II.- La designación y la firma electrónica avanzada del representante legal del Almacén General de 

Depósito que lo emite. No se permitirá el uso de firmas digitales; 

III.- El lugar del depósito; 

IV.- La fecha de expedición del título; 

V.- El número de orden; 

VI.- La mención de haber sido constituido el depósito con designación individual o genérica de 

las mercancías o efectos respectivos; 

VII.- La especificación de las mercancías o bienes depositados, con mención de su naturaleza, 

calidad y cantidad y de las demás circunstancias que sirvan para su identificación; 

VIII.- El plazo señalado para el depósito; 

IX.- El nombre, la Clave Única del Registro de Población, o el Registro Federal de 

Contribuyentes del depositante cuando se trate de persona física. En caso que el depositante sea persona 

moral su denominación o razón social, Registro Federal de Contribuyentes y nombre, Clave Única del 

Registro de Población, o el Registro Federal de Contribuyentes del representante legal; 

X.- La mención de estar o no sujetos los bienes o mercancías materia del depósito al pago de 

derechos, impuestos o responsabilidades fiscales, y cuando para la constitución del depósito sea requisito 

previo el formar la liquidación de tales derechos, nota de esa liquidación; 

XI.- La mención de estar o no asegurados los bienes o mercancías depositados y del importe del 

seguro, en su caso; 

XII.- La mención de los adeudos o de las tarifas en favor del Almacén o, en su caso, la mención 

de no existir tales adeudos. 
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XIII.- La mención de que las mercancías se encuentran depositadas en bodegas propias, 

habilitadas, arrendadas o recibidas en comodato o que la mercancía se encuentra en tránsito al almacén; 

XIV.- La mención de que el certificado de depósito es Negociable o No Negociable; 

XV.- El nombre, la Clave Única del Registro de Población o Registro Federal de Contribuyentes 

del beneficiario cuando se trate de persona física. En caso que el beneficiario sea persona moral su 

denominación o razón social, Registro Federal de Contribuyentes, así como el nombre, Clave Única del 

Registro de Población y Registro Federal de Contribuyentes del representante legal, y 

XVI.- La declaración del depositante respecto a si la mercancía o bienes descritos en el certificado 

de depósito garantizan alguna otra obligación previamente pactada. 

 

Artículo 232.- En caso que se constituya un crédito prendario sobre las mercancías o bienes 

señaladas en el certificado de depósito, se deberán incorporar al certificado los siguientes datos: 

I.- El nombre, Clave Única del Registro de Población o Registro Federal de Contribuyentes y 

firma electrónica avanzada del acreedor prendario cuando se trate de persona física. En caso que el 

acreedor prendario sea persona moral su denominación o razón social, Registro Federal de 

Contribuyentes, así como el nombre, Clave Única del Registro de Población, Registro Federal de 

Contribuyentes y firma electrónica avanzada del representante legal; 

II.- El importe del crédito; así como el valor y porcentaje de las mercancías afectadas por el 

mismo; 

III.- El interés pactado; 

IV.- La fecha del vencimiento del crédito prendario, que no podrá ser posterior a la fecha en que 

concluya el depósito, y 

V.- El nombre, Clave Única del Registro de Población o Registro Federal de Contribuyentes y 

firma electrónica avanzada del tenedor legítimo cuando se trate de persona física. En caso que el tenedor 

legítimo sea persona moral su denominación o razón social y Registro Federal de Contribuyentes, así 

como el nombre, Clave Única del Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes y firma 

electrónica avanzada del representante legal. 

VI.- Derogada. 

 

Artículo 233.- Derogado. 

 

Artículo 234.- Derogado. 

 

Artículo 235.- No podrán emitirse certificados múltiples que amparen idénticos bienes o 

mercancías. 

La violación a lo establecido en el párrafo anterior, sujetará al emisor del título de crédito a las 

responsabilidades a las que haya lugar. 

 

Artículo 236.- El acreedor deberá integrar en el certificado de depósito correspondiente los datos 

de constitución del crédito prendario sobre mercancías amparadas por un certificado de depósito a que se 

refiere el artículo 232 de la presente Ley, a través del sistema criptográfico en que se emita, a más tardar el 

día hábil siguiente a la fecha en que se constituyó dicho crédito, siendo responsable de los daños y 

perjuicios causados por las omisiones o inexactitudes en que incurra. 

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de registrar en el Registro Único de Certificados, 

Almacenes y Mercancías la constitución del crédito prendario. 

 

Artículo 237.- Derogado. 

 

Artículo 238.- Los certificados de depósito deberán ser emitidos a favor del depositante o de un tercero. 
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Artículo 239.- El tenedor legítimo del certificado de depósito tiene pleno dominio sobre las 

mercancías o bienes depositados y puede en cualquier tiempo disponer de ellos, mediante la entrega del 

certificado y el pago de sus obligaciones respectivas a favor del Fisco y de los Almacenes Generales de 

Depósito. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende que se realiza la entrega del 

certificado de depósito cuando el tenedor legítimo transfiera el control del título al Almacén General de 

Depósito a través del sistema criptográfico en que se haya emitido dicho título. 

El Almacén General de Depósito podrá liberar totalmente las mercancías o bienes que ampara el 

certificado de depósito, previa entrega y pago de sus obligaciones respectivas conforme a lo establecido en 

el presente artículo, debiendo cancelar en el sistema criptográfico el certificado de depósito al entregar las 

mercancías o bienes. 

Cuando se trate de bienes que permitan cómoda división y bajo la responsabilidad de los 

Almacenes, podrá retirar una parte de las mercancías o bienes que ampara el certificado de depósito, 

pagando la parte proporcional de las obligaciones contraídas en favor del Fisco y de los Almacenes. 

Tratándose de una liberación parcial del certificado de depósito, el Almacén General de Depósito realizará 

las modificaciones procedentes al certificado de depósito en el sistema criptográfico de certificados de 

depósito. 

 

Artículo 240.- Cuando el tenedor legítimo y el Almacén General de Depósito así lo acuerden, se 

podrá renovar la vigencia del certificado de depósito. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el tenedor legítimo del certificado de depósito 

deberá manifestar su voluntad en el sistema criptográfico en que se haya emitido, y el Almacén General de 

Depósito realizará las modificaciones procedentes al certificado de depósito en el sistema mencionado. 

 

Artículo 241.- El tenedor legítimo de un certificado de depósito no negociable, podrá disponer 

totalmente, o en partidas, de las mercancías o bienes depositados, si éstos permiten cómoda división, 

mediante órdenes de entrega a cargo de los Almacenes, y pagando las obligaciones que tenga contraídas 

con el Fisco y los propios Almacenes, en su caso, en la parte proporcional correspondiente a las partidas 

de cuya disposición se trate, salvo pacto en contrario. 
 

Artículo 242.- El tenedor legítimo del certificado de depósito que sea acreedor prendario requerirá el 

pago al deudor a través del sistema criptográfico en que se haya emitido, a más tardar el segundo día hábil que 

siga al del vencimiento del plazo del crédito prendario. 

En caso de liquidar la cantidad adeudada, el acreedor prendario transferirá el control del 

certificado de depósito al deudor en su calidad de tenedor legítimo a través del sistema criptográfico 

correspondiente. 

En caso de no recibir el pago, el acreedor prendario dará aviso de la falta de pago de la obligación 

garantizada a través del sistema criptográfico de certificados de depósito al deudor, a aquellos a quienes 

conforme a la circulación del certificado de depósito consten en el sistema mencionado, así como al 

Almacén General de Depósito que custodia las mercancías. 

El procedimiento contemplado en el presente artículo hace las veces del protesto por falta de pago 

a que se refiere el artículo 140 de esta Ley. 
 

Artículo 243.- El aviso con efectos de protesto a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 

242 deberá incluir la cantidad adeudada hasta el momento, la cual incluirá el monto principal y accesorios 

pactados. 

Salvo instrucción contraria del acreedor prendario, el Almacén General de Depósito deberá iniciar 

el procedimiento de remate público de los bienes o mercancías depositadas, transcurridos ocho días de la 

presentación del aviso a que se refiere el presente artículo. 

El Almacén General de Depósito publicará en el sistema electrónico a que se refiere el artículo 50 

Bis del Código de Comercio, por lo menos cinco días hábiles con antelación, un aviso de venta de los bienes 
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o mercancías depositadas, en el cual se señalará el lugar, día y hora en que se pretenda realizar el remate 

público, incluyendo además una descripción de los bienes o mercancías y una primera postura; haciendo la 

anotación correspondiente en el sistema criptográfico en que se haya emitido el certificado de depósito. 

El acreedor prendario podrá participar en el remate para adjudicarse los bienes con saldo a su 

crédito. 
 

Artículo 244.- El producto de la venta de las mercancías o bienes depositados, se aplicará 

directamente por los Almacenes en el orden siguiente: 

I.- Al pago de los impuestos, derechos o responsabilidades fiscales que estuvieren pendientes por 

concepto de las mercancías o bienes materia del depósito; 

II.- Al pago del adeudo causado a favor de los Almacenes, en los términos del contrato de 

depósito, incluyendo los costos que resulten del remate público, y 

III.- Al pago del crédito prendario, en su caso. 

El sobrante será conservado por los Almacenes a disposición del tenedor del certificado de 

depósito. 
 

Artículo 245.- Si los bienes depositados estuvieren asegurados, el importe de la indemnización 

correspondiente, en caso de siniestro, se aplicará en los términos del artículo anterior. 
 

Artículo 246.- Los Almacenes serán considerados como depositarios de las cantidades, que 

procedentes de la venta o retiro de las mercancías, o de la indemnización en caso de siniestro, 

correspondan a los tenedores de certificados de depósito. 

 

Artículo 247.- Los Almacenes deberán hacer constar en el certificado de depósito, a través del 

sistema criptográfico en que se haya emitido, la cantidad pagada con el producto de la venta de los bienes 

depositados, o con la entrega de las cantidades correspondientes que los Almacenes tuvieren en su poder 

conforme al artículo 246. 

Asimismo, deberán hacer constar, en su caso, que la venta de los bienes no puede efectuarse. Esta 

anotación hará prueba para el ejercicio de las acciones de regreso. 

 

Artículo 248.- Si el producto de la venta de los bienes depositados, o el monto de las cantidades 

que los Almacenes entreguen al tenedor legítimo del certificado de depósito, en los casos de los artículos 

244 y 245, no bastan a cubrir totalmente el adeudo consignado en el certificado de depósito, o sí, por 

cualquier motivo, los Almacenes no efectúan el remate o no entregan al tenedor legítimo las cantidades 

correspondientes que hubiere recibido conforme al artículo 246, el tenedor legítimo del certificado de 

depósito puede ejercitar la acción cambiaria contra la persona que haya negociado el certificado de 

depósito por primera vez, y contra los endosantes posteriores y los avalistas. El mismo derecho tendrán, 

contra los signatarios anteriores, los obligados en vía de regreso que paguen el monto de la obligación 

garantizada. 

 

Artículo 249.- Las acciones del tenedor legítimo del certificado de depósito, contra los endosantes 

y sus avalistas, caducan: 

I.- Por no haber sido protestado el certificado de depósito en los términos del artículo 242; 

II.- Por no haber dado el aviso de falta de pago al Almacén, conforme a los artículos 242 y 243, 

para proceder con la venta de los bienes depositados, y 

III.- Por no haberse ejercitado la acción dentro de los tres meses que sigan, a la fecha de la venta de 

los bienes depositados, al día en que los Almacenes notifiquen al tenedor del certificado de depósito que esa 

venta no puede efectuarse, o al día en que los Almacenes se nieguen a entregar las cantidades a que se refiere 

el artículo 246 o entreguen solamente una suma inferior al importe del adeudo consignado en el certificado 

de depósito. 
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No obstante, la caducidad de las acciones contra los endosantes y sus avalistas, el tenedor del 

certificado de depósito conserva su acción contra quien haya negociado el título por primera vez y contra 

sus avalistas. 

 

Artículo 250.- Las acciones derivadas del certificado de depósito para el retiro de las mercancías, 

prescriben en tres años a partir del vencimiento del plazo señalado para el depósito en el certificado. 

Las acciones que deriven del crédito prendario insertado en el certificado, prescriben en tres años 

a partir de su vencimiento. 

En el mismo plazo, prescribirán las acciones derivadas del certificado de depósito para disponer, 

en su caso, las cantidades que obren en poder de los Almacenes Generales de Depósito conforme al 

artículo 246 de esta Ley. 

 

Artículo 251.- Son aplicables al certificado de depósito, en lo conducente, los artículos 81, 85, 86, 

90, 109 al 116, 131, 151 al 154, 157 al 162, 164, 166 al 169 de esta Ley. 

Para los efectos del artículo 152, por importe del certificado se entenderá la parte no pagada del 

adeudo consignado en éste, incluyendo los réditos caídos; y los intereses moratorios se calcularán al tipo 

estipulado para ellos; a falta de esa estipulación, al tipo de rédito fijado en el documento, y en defecto de 

ambos, al tipo legal. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LA APLICACIÓN DE LEYES EXTRANJERAS 
 

Artículo 252.- La capacidad para emitir en el extranjero títulos de crédito o para celebrar 

cualquiera de los actos que en ellos se consignen, será determinada conforme a la ley del país en que se 

emita el título o se celebre el acto. 

La ley mexicana regirá la capacidad de los extranjeros para emitir títulos o para celebrar 

cualquiera de los actos que en ellos se consignen, dentro del territorio de la República. 

 

Artículo 253.- Las condiciones esenciales para la validez de un título de crédito emitido en el 

extranjero y de los actos consignados en él, se determinan por la ley del lugar en que el título se emite o el 

acto se celebra. 

Sin embargo, los títulos que deban pagarse en México son válidos, si llenan los requisitos 

prescritos por la ley mexicana, aun cuando sean irregulares conforme a la ley del lugar en que se emitieron 

o se consignó en ellos algún acto. 

 

Artículo 254.- Si no se ha pactado de modo expreso que el acto se rija por la ley mexicana, las 

obligaciones y los derechos que se deriven de la emisión de un título en el extranjero o de un acto 

consignado en él, si el título debe ser pagado total o parcialmente en la República, se regirán por la ley del 

lugar del otorgamiento, siempre que no sea contraria a las leyes mexicanas de orden público. 

 

Artículo 255.- Los títulos garantizados con algún derecho real sobre inmuebles ubicados en la 

República, se regirán por la ley mexicana en todo lo que se refiere a la garantía. 

 

Artículo 256.- Los plazos y formalidades para la presentación, el pago y el protesto del título se 

regirán por la ley del lugar en que tales actos deban practicarse. 

 

Artículo 257.- La adopción de las medidas prescritas por la ley del lugar en que un título haya 

sido extraviado o robado, no dispensan al interesado de tomar las medidas prescritas por la presente ley, si 

el título debe ser pagado en el territorio de la República. 
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Artículo 258.- Se aplicarán las leyes mexicanas sobre prescripción y caducidad de las acciones 

derivadas de un título de crédito, aun cuando haya sido emitido en el extranjero, si la acción respectiva se 

somete al conocimiento de los tribunales mexicanos. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO 

 

CAPÍTULO I 

DEL REPORTO 

 

Artículo 259.- En virtud del reporto, el reportador adquiere por una suma de dinero la propiedad 

de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos títulos de la misma 

especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un premio. El premio queda en 

beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

El reporto se perfecciona por la entrega de los títulos y por su endoso cuando sean nominativos. 

 

Artículo 260.- El reporto debe constar por escrito, expresándose el nombre completo del 

reportador y del reportado, la clase de los títulos dados en reporto y los datos necesarios para su 

identificación, el término fijado para el vencimiento de la operación, el precio y el premio pactados o la 

manera de calcularlos. 

 

Artículo 261.- Si los títulos atribuyen un derecho de opción que deba ser ejercitado durante el 

reporto, el reportador estará obligado a ejercitarlo por cuenta del reportado; pero este último deberá 

proveerlo de los fondos suficientes dos días antes, por lo menos, del vencimiento del plazo señalado para 

el ejercicio del derecho opcional. 

 

Artículo 262.- Salvo pacto en contrario los derechos accesorios correspondientes a los títulos 

dados en reporto, serán ejercitados por el reportador por cuenta del reportado y los dividendos o intereses 

que se paguen sobre los títulos durante el reporto, serán acreditados al reportado para ser liquidados al 

vencimiento de la operación. Los reembolsos y premios quedarán a beneficio del reportado, cuando los 

títulos o valores hayan sido específicamente designados al hacerse la operación. 

 

Artículo 263.- Cuando durante el término del reporto deba ser pagada alguna exhibición sobre los 

títulos, el reportado deberá proporcionar al reportador los fondos necesarios, dos días antes, por lo menos, 

de la fecha en que la exhibición haya de ser pagada. En caso de que el reportado no cumpla con esta 

obligación, el reportador puede proceder desde luego a liquidar el reporto. 

 

Artículo 264.- A falta de plazo señalado expresamente, el reporto se entenderá pactado para 

liquidarse el último día hábil del mismo mes en que la operación se celebre, a menos que la fecha de 

celebración sea posterior al día 20 del mes, en cuyo caso se entenderá pactado para liquidarse el último día 

hábil del mes siguiente. 

 

Artículo 265.- En ningún caso el plazo del reporto se extenderá a más de cuarenta y cinco días. 

Toda cláusula en contrario, se tendrá por no puesta. La operación podrá ser prorrogada una o más veces, 

sin que la prórroga importe celebración de nuevo contrato y bastando al efecto, la simple mención 

"prorrogado," suscrita por las partes, en el documento en que se haya hecho constar la operación primitiva. 

 

Artículo 266.- Si el primer día hábil siguiente a la expiración del plazo en que el reporto debe 

liquidarse, el reportado no liquida la operación ni ésta es prorrogada, se tendrá por abandonada y el 

reportador podrá exigir desde luego al reportado el pago de las diferencias que resulten a su cargo. 
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CAPÍTULO II 

DEL DEPÓSITO 

 

SECCIÓN 1a. 

DEL DEPÓSITO BANCARIO DE DINERO 

 

Artículo 267.- El depósito de una suma determinada de dinero en moneda nacional o en divisas o 

monedas extranjeras, transfiere la propiedad al depositario, y lo obliga a restituir la suma depositada en la 

misma especie, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 

 

Artículo 268.- Los depósitos que se constituyan en caja, saco o sobre cerrados, no transfieren la 

propiedad al depositario, y su retiro quedará sujeto a los términos y condiciones que en el contrato mismo 

se señalen. 

 

Artículo 269.- En los depósitos a la vista, en cuenta de cheques, el depositante tiene derecho a 

hacer libremente remesas en efectivo para abono de su cuenta y a disponer, total o parcialmente, de la 

suma depositada, mediante cheques girados a cargo del depositario. Los depósitos en dinero constituidos a 

la vista en instituciones de crédito, se entenderán entregados en cuenta de cheques, salvo convenio en 

contrario. 

Para que el depositante pueda hacer remesas conforme a este artículo, en títulos de crédito, se 

requerirá autorización del depositario. Los abonos se entenderán hechos "salvo buen cobro." 

 

Artículo 270.- Los depósitos recibidos en cuentas colectivas en nombre de dos o más personas, 

podrán ser devueltos a cualquiera de ellas o por su orden, a menos que se hubiere pactado lo contrario. 

 

Artículo 271.- Los depósitos bancarios podrán ser retirables a la vista, a plazo o previo aviso. 

Cuando al constituirse el depósito previo aviso no se señale plazo, se entenderá que el depósito es retirable 

al día hábil siguiente a aquél en que se dé el aviso. Si el depósito se constituye sin mención especial de 

plazo, se entenderá retirable a la vista. 

 

Artículo 272.- Salvo estipulación en contrario, los depósitos serán pagaderos en la misma oficina 

en que hayan sido constituidos. 

 

Artículo 273.- Salvo convenio en contrario, en los depósitos con interés, éste se causará desde el 

primer día hábil posterior a la fecha de la remesa y hasta el último día hábil anterior a aquél en que se haga 

el pago. 

 

Artículo 274.- Los depósitos en cuenta de cheques se comprobarán únicamente con recibos del 

depositario o con anotaciones hechas por él en las libretas que al efecto deberá entregar a los depositantes, 

salvo lo que previene la Ley General de Instituciones de Crédito. 

 

Artículo 275.- Las entregas y los reembolsos hechos en las cuentas de depósito a plazo o previo 

aviso, se comprobarán únicamente mediante constancias por escrito, precisamente nominativas y no 

negociables, salvo lo dispuesto en la Ley General de Instituciones de Crédito. 

 

SECCIÓN 2a. 

DEL DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS 

 

Artículo 276.- El depósito bancario de títulos no transfiere la propiedad al depositario, a menos 

que, por convenio escrito, el depositante lo autorice a disponer de ellos con obligación de restituir otros 

tantos títulos de la misma especie. 
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Artículo 277.- Si no se transfiere la propiedad al depositario, éste queda obligado a la simple 

conservación material de los títulos, a menos que, por convenio expreso, se haya constituido el depósito en 

administración. 

 

Artículo 278.- El depósito bancario de títulos en administración, obliga al depositario a efectuar 

el cobro de los títulos y a practicar todos los actos necesarios para la conservación de los derechos que 

aquéllos confieran al depositante. Cuando haya que ejercitar derechos accesorios u opcionales o efectuar 

exhibiciones o pagos de cualquier clase en relación con los títulos depositados, se estará a lo dispuesto en 

los artículos 261 a 263. 

 

Artículo 279.- Serán aplicables a los depósitos de títulos en lo conducente, los artículos 269 a 

272, 274 y 275. Las órdenes de entrega que el depositante expida para disponer de los títulos, en el caso 

del artículo 269, no serán negociables. 

 

SECCIÓN 3a. 

DEL DEPÓSITO DE MERCANCÍAS EN ALMACENES GENERALES 

 

Artículo 280.- Salvo el caso a que se refiere el artículo siguiente, los Almacenes Generales están 

obligados a restituir los mismos bienes o mercancías depositados, en el estado en que los hayan recibido, 

respondiendo sólo de su conservación aparente y de los daños que se deriven de su culpa. 

 

Artículo 281.- Los Almacenes pueden recibir en guarda mercancías o bienes genéricamente 

designados, con obligación de restituir otros tantos de la misma especie y calidad siempre que dichos 

bienes o mercancías sean de calidad tipo, o que, de no serlo, pueda conservarse en los Almacenes en 

condiciones que aseguren su autenticidad, una muestra conforme a la cual se efectuará la restitución. En 

este caso, los Almacenes responden no sólo de los daños derivados de su culpa, sino aún de los riesgos 

inherentes a las mercancías o efectos materia del depósito. 

 

Artículo 282.- En el caso de depósito de mercancías o bienes individualmente designados, los 

Almacenes están obligados a la guarda de las mercancías o bienes depositados, por todo el tiempo que se 

estipule como duración para el depósito y, si por causas que no les sean imputables, las mercancías o 

efectos se descompusieren en condiciones que puedan afectar la seguridad o la salubridad, los Almacenes, 

con intervención de corredor o con autorización de las oficinas de salubridad pública respectivas, podrán 

proceder, sin responsabilidad, a la venta o a la destrucción de las mercancías o efectos de que se trate. En 

todo caso, serán por cuenta del depositante los daños que los Almacenes puedan sufrir a consecuencia de 

la descomposición o alteración de los bienes o mercancías depositados con designación individual, salvo 

estipulación contraria contenida en el certificado de depósito. El producto de la venta, en su caso, será 

aplicado como lo previene el artículo 244. 

 

Artículo 283.- En el caso de depósito de mercancías o bienes genéricamente designados, los 

Almacenes sólo están obligados a conservar una existencia igual, en calidad y en cantidad, a la que 

hubiere sido materia del depósito, y serán de su cuenta todas las pérdidas que ocurran por alteración o 

descomposición de los bienes y mercancías, salvo las mermas naturales cuyo monto quede expresamente 

determinado en el certificado de depósito relativo. Los Almacenes podrán, en el caso a que este artículo se 

refiere, disponer de los bienes o mercancías que hayan recibido, a condición de conservar siempre una 

existencia igual en cantidad y en calidad, a la que esté amparada por los certificados de depósito 

correspondientes. 

 

Artículo 284.- En el caso de depósito de bienes o mercancías genéricamente designados, los 

Almacenes están obligados a tomar seguro contra incendio sobre los bienes o mercancías depositados por 

su valor corriente en el mercado en la fecha de constitución de depósito. 
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Artículo 285.- Cuando los Almacenes reciban mercancías o bienes sujetos al pago de derechos de 

importación, no consentirán en el retiro del depósito sino mediante la comprobación legal del pago de los 

impuestos o derechos respectivos o de la conformidad de las autoridades fiscales correspondientes, y serán 

responsables para con el Fisco, hasta donde alcance en su caso el producto de la venta de las mercancías o 

bienes depositados, por el pago de todos los derechos, impuestos, multas, recargos o gravámenes fiscales 

en que hubieren incurrido los dueños o consignatarios, hasta la fecha del depósito de las mercancías o 

bienes en los Almacenes. 

 

Artículo 286.- La duración del depósito de mercancías o bienes, serán establecidas libremente 

entre los Almacenes y el depositante, a menos que se trate de mercancías o bienes sujetos al pago de 

impuestos o pensiones fiscales de cualquier clase, en cuyo caso la duración del depósito no excederá del 

término que al efecto señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o del plazo de dos años, cuando 

no haya término especialmente señalado. 

 

Artículo 287.- Los bienes o mercancías objeto del depósito en los Almacenes, y el producto de su 

venta o el valor de la indemnización en caso de siniestro, no podrán ser reivindicados, embargados ni 

sujetos a cualquier otro vínculo, cuando se hayan expedido a su respecto certificados de depósito, 

observándose lo dispuesto en el artículo 20. 

Sólo podrán ser retenidos los bienes o mercancías depositados en los Almacenes y respecto a los 

cuales se hayan expedido certificados de depósito, por orden judicial dictada en los casos de quiebra, de 

sucesión, de delitos informáticos, o caso fortuito o fuerza mayor. 

Podrán ser retenidos por orden judicial, conforme a las disposiciones legales relativas, los bienes o 

mercancías depositados, el producto de su venta, el valor de la indemnización en caso de siniestro, o el 

importe de los fondos que tenga el Almacén a disposición del tenedor del certificado, en caso de sucesión 

o quiebra del tenedor del certificado, respectivamente, que tengan derecho conforme a esta Ley, a la 

entrega de las mercancías o de los fondos. Igualmente podrá hacerse esta retención en caso de delitos 

informáticos, caso fortuito o fuerza mayor. 

En cualquiera de los casos anteriores el juez realizará la anotación en el certificado de depósito a 

través del sistema criptográfico correspondiente. Una vez realizada la anotación, el certificado no podrá 

ser transmitido de forma alguna, hasta en tanto el propio juez lo ordene. 

 

CAPÍTULO III 

DEL DESCUENTO DE CRÉDITOS EN LIBROS 

 

Artículo 288.- Los créditos abiertos en los libros de comerciantes podrán ser objeto de descuento, 

aun cuando no estén amparados por títulos de crédito suscritos por el deudor, siempre que se reúnan las 

siguientes condiciones: 

I.- Que los créditos sean exigibles a término o con previo aviso fijos; 

II.- Que el deudor haya manifestado por escrito su conformidad con la existencia del crédito; 

III.- Que el contrato de descuento se haga constar en póliza a la cual se adicionarán las notas o 

relaciones que expresen los créditos descontados, con mención del nombre y domicilio de los deudores, 

del importe de los créditos, del tipo de interés pactado, y de los términos y condiciones de pago; 

IV.- Que el descontatario entregue al descontador letras giradas a la orden de éste y a cargo de los 

deudores, en los términos convenidos para cada crédito. El descontador no quedará obligado a la 

presentación de esas letras para su aceptación o pago, y sólo podrá usarlas en caso de que el descontatario 

lo faculte expresamente al efecto o no entregue al descontador, a su vencimiento, el importe de los 

créditos respectivos. 

 

Artículo 289.- El descontatario será considerado, para todos los efectos de ley, como mandatario 

del descontador, en cuanto se refiere al cobro de los créditos materia del descuento. 
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Artículo 290.- Sólo las instituciones de crédito podrán celebrar las operaciones a que se refiere 

este Capítulo. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS CRÉDITOS 

 

SECCIÓN 1a. 

DE LA APERTURA DE CRÉDITO 

 

Artículo 291.- En virtud de la apertura de crédito, el acreditante se obliga a poner una suma de 

dinero a disposición del acreditado, o a contraer por cuenta de éste una obligación, para que el mismo 

haga uso del crédito concedido en la forma y en los términos y condiciones convenidos, quedando 

obligado el acreditado a restituir al acreditante las sumas de que disponga, o a cubrirlo oportunamente por 

el importe de la obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle los intereses, prestaciones, gastos y 

comisiones que se estipulen. 

 

Artículo 292.- Si las partes fijaron límite al importe del crédito, se entenderá, salvo pacto en 

contrario, que en él quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que deba cubrir el acreditado. 

 

Artículo 293.- Si en el contrato no se señala un límite a las disposiciones del acreditado, y 

tampoco es posible determinar el importe del crédito por el objeto a que se destina, o de algún otro modo 

convenido por las partes, se entenderá que el acreditante está facultado para fijar ese límite en cualquier 

tiempo. 

 

Artículo 294.- Aun cuando en el contrato se hayan fijado el importe del crédito y el plazo en que 

tiene derecho a hacer uso de él el acreditado, pueden las partes convenir en que cualquiera o una sola de 

ellas estará facultada para restringir el uno o el otro, o ambos a la vez, o para denunciar el contrato a partir 

de una fecha determinada o en cualquier tiempo, mediante aviso dado a la otra parte en la forma prevista 

en el contrato, o a falta de ésta, por ante notario o corredor, y en su defecto, por conducto de la primera 

autoridad política del lugar de su residencia, siendo aplicables al acto respectivo los párrafos tercero y 

cuarto del artículo 143. 

Cuando no se estipule término, se entenderá que cualquiera de las partes puede dar por concluido 

el contrato en todo tiempo, notificándolo así a la otra como queda dicho respecto del aviso a que se refiere 

el párrafo anterior. 

Denunciado el contrato o notificada su terminación de acuerdo con lo que antecede, se extinguirá 

el crédito en la parte de que no hubiere hecho uso el acreditado hasta el momento de esos actos; pero, a no 

ser que otra cosa se estipule, no quedará liberado el acreditado de pagar los premios, comisiones y gastos 

correspondientes a las sumas de que no hubiere dispuesto, sino cuando la denuncia o la notificación dichas 

procedan del acreditante. 

 

Artículo 295.- Salvo convenio en contrario, el acreditado puede disponer a la vista de la suma 

objeto del contrato. 

 

Artículo 296.- La apertura de crédito en cuenta corriente da derecho al acreditado a hacer 

remesas, antes de la fecha fijada para la liquidación, en reembolso parcial o total de las disposiciones que 

previamente hubiere hecho, quedando facultado, mientras el contrato no concluya, para disponer en la 

forma pactada del saldo que resulte a su favor. 

Son aplicables a la apertura del crédito en cuenta corriente, en lo que haya lugar, los artículos 306, 

308 y 309. 
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Artículo 297.- Salvo convenio en contrario, siempre que en virtud de una apertura de crédito, el 

acreditante se obligue a aceptar u otorgar letras, a suscribir pagarés, a prestar su aval o en general a 

aparecer como endosante o signatario de un título de crédito, por cuenta del acreditado, éste quedará 

obligado a constituir en poder del acreditante la provisión de fondos suficiente (sic), a más tardar el día 

hábil anterior a la fecha en que el documento aceptado, otorgado o suscrito deba hacerse efectivo. 

La aceptación, el endoso, el aval o la suscripción del documento, así como la ejecución del acto de 

que resulte la obligación que contraiga el acreditante por cuenta del acreditado, deba éste o no constituir la 

provisión de que antes se habla, disminuirán desde luego el saldo del crédito, a menos que otra cosa se 

estipule; pero, aparte de los gastos, comisiones, premios y demás prestaciones que se causen por el uso del 

crédito, de acuerdo con el contrato, el acreditado sólo estará obligado a devolver las cantidades que 

realmente supla el acreditante al pagar las obligaciones que así hubiere contraído, y a cubrirle únicamente 

los intereses que correspondan a tales sumas. 

 

Artículo 298.- La apertura de crédito simple o en cuenta corriente, puede ser pactada con garantía 

personal o real. La garantía se entenderá extendida, salvo pacto en contrario, a las cantidades de que el 

acreditado haga uso dentro de los límites del crédito. 

 

Artículo 299.- El otorgamiento o trasmisión de un título de crédito o de cualquier otro documento 

por el acreditado al acreditante, como reconocimiento del adeudo que a cargo de aquél resulte en virtud de 

las disposiciones que haga del crédito concedido, no facultan al acreditante para descontar o ceder el 

crédito así documentado, antes de su vencimiento, sino cuando el acreditado lo autorice a ello 

expresamente. 

Negociado o cedido el crédito por el acreditante, éste abonará al acreditado, desde la fecha de 

tales actos, los intereses correspondientes al importe de la disposición de que dicho crédito proceda, 

conforme al tipo estipulado en la apertura de crédito; pero el crédito concedido no se entenderá renovado 

por esa cantidad, sino cuando las partes así lo hayan convenido. 

 

Artículo 300.- Cuando las partes no fijen plazo para la devolución de las sumas de que puede 

disponer el acreditado, o para que el mismo reintegre las que por cuenta suya pague el acreditante de 

acuerdo con el contrato, se entenderá que la restitución debe hacerse al expirar el término señalado para el 

uso del crédito, o en su defecto, dentro del mes que siga a la extinción de este último. 

La misma regla se seguirá acerca de los premios, comisiones, gastos y demás prestaciones que 

corresponda pagar al acreditado, así como respecto al saldo que a cargo de éste resulte al extinguirse el 

crédito abierto en cuenta corriente. 

 

Artículo 301.- El crédito se extinguirá, cesando, en consecuencia, el derecho del acreditado a 

hacer uso de él en lo futuro: 

I.- Por haber dispuesto el acreditado de la totalidad de su importe, a menos que el crédito se haya 

abierto en cuenta corriente; 

II.- Por la expiración del término convenido, o por la notificación de haberse dado por concluído 

el contrato, conforme al artículo 294, cuando no se hubiere fijado plazo; 

III.- Por la denuncia que del contrato se haga en los términos del citado artículo; 

IV.- Por la falta o disminución de las garantías pactadas a cargo del acreditado, ocurridas con 

posterioridad al contrato, a menos que el acreditado suplemente o substituya debidamente la garantía en el 

término convenido al efecto; 

V.- Por hallarse cualquiera de las partes en estado de suspensión de pagos, de liquidación judicial 

o de quiebra; 

VI.- Por la muerte, interdicción, inhabilitación o ausencia del acreditado, o por disolución de la 

sociedad a cuyo favor se hubiere concedido el crédito. 
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SECCION 2a. 

DE LA CUENTA CORRIENTE 

 

Artículo 302.- En virtud del contrato de cuenta corriente, los créditos derivados de las remesas 

recíprocas de las partes, se anotan como partidas de abono o de cargo en una cuenta, y sólo el saldo que 

resulte a la clausura de la cuenta constituye un crédito exigible y disponible. 

 

Artículo 303.- Las comisiones y los gastos por los negocios a que la cuenta se refiere, se incluirán 

en ésta, salvo convenio en contrario. 

 

Artículo 304.- La inscripción de un crédito en la cuenta corriente, no excluye las acciones o 

excepciones relativas a la validez de los actos o contratos de que proceda la remesa, salvo pacto en 

contrario. 

Si el acto o el contrato son anulados, la partida correspondiente se cancela en la cuenta. 

 

Artículo 305.- El cuentacorrentista que incluya en la cuenta un crédito garantizado con prenda o 

hipoteca, tiene derecho a hacer efectiva la garantía por el importe del crédito garantizado, en cuanto 

resulte acreedor del saldo. 

Si por un crédito comprendido en la cuenta, hubiere fiadores o coobligados, éstos quedarán 

obligados en los términos de sus contratos por el monto de ese crédito en favor del cuentacorrentista que 

hizo la remesa y en cuanto éste resulte acreedor del saldo. 

 

Artículo 306.- La inscripción en cuenta de un crédito contra tercero, se entiende definitiva y a 

riesgo de quien recibe la remesa, salvo reserva expresa para el caso de insolvencia del deudor. 

A falta de pacto expreso, la remesa de títulos de crédito se entiende siempre hecha "salvo buen 

cobro." 

Si el crédito no es pagado a su vencimiento, y existe la cláusula "salvo buen cobro," expresa o 

subentendida, el que recibió el crédito podrá a su elección asentar en la cuenta la contrapartida 

correspondiente restituyendo el título, o ejercitar las acciones que de éste se deriven. 

 

Artículo 307.- El acreedor de un cuentacorrentista puede pedir el aseguramiento y la adjudicación 

del saldo eventual de la cuenta corriente. En este caso, no podrán tomarse en consideración con respecto al 

embargante, desde la fecha del aseguramiento, las partidas de cargo correspondiente a operaciones nuevas. 

No se considerarán como operaciones nuevas las que resulten de un derecho del otro cuentacorrentista ya 

existente en el momento del aseguramiento, aun cuando todavía no se hubieren hecho las anotaciones 

respectivas en la cuenta. El cuentacorrentista contra el que se hubiere dictado el aseguramiento, debe 

notificarlo al otro cuentacorrentista, y éste tendrá derecho a pedir desde luego la terminación de la cuenta. 

 

Artículo 308.- La clausura de la cuenta para la liquidación del saldo, se opera cada seis meses, 

salvo pacto o uso en contrario. El crédito por el saldo, es un crédito líquido y exigible a la vista o en los 

términos del contrato correspondiente. Si el saldo es llevado a cuenta nueva, causa interés al tipo 

convenido para las otras remesas, y en caso contrario, al tipo legal. 

 

Artículo 309.- Las acciones para la rectificación de los errores de cálculo, de las omisiones o 

duplicaciones, prescriben en el término de seis meses a partir de la clausura de la cuenta. 

 

Artículo 310.- El contrato de cuenta corriente termina al vencimiento del plazo convenido. A falta 

de éste, cualquiera de los cuentacorrentistas podrá, en cada época de clausura de la cuenta, denunciar el 

contrato, dando aviso al otro cuentacorrentista por lo menos diez días antes de la fecha de clausura. 
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La muerte o la incapacidad superveniente de uno de los cuentacorrentistas, no importan la 

terminación del contrato sino cuando sus herederos o representantes o el otro cuentacorrentista opten por 

su terminación. 

 

SECCIÓN 3a. 

DE LAS CARTAS DE CRÉDITO 

 

Artículo 311.- Las cartas de crédito deberán expedirse en favor de persona determinada y no 

serán negociables; expresarán una cantidad fija o varias cantidades indeterminadas; pero comprendidas en 

un máximo cuyo límite se señalará precisamente. 

 

Artículo 312.- Las cartas de crédito no se aceptan ni son protestables, ni confieren a sus tenedores 

derecho alguno contra las personas a quienes van dirigidas. 

 

Artículo 313.- El tomador no tendrá derecho alguno contra el dador, sino cuando haya dejado en 

su poder el importe de la carta de crédito, o sea su acreedor por ese importe, en cuyos casos el dador estará 

obligado a restituir el importe de la carta, si ésta no fuere pagada, y a pagar los daños y perjuicios. Si el 

tomador hubiere dado fianza o asegurado el importe de la carta, y ésta no fuere pagada, el dador estará 

obligado al pago de los daños y perjuicios. 

Los daños y perjuicios a que este artículo se refiere, no excederán de la décima parte del importe 

de la suma que no hubiere sido pagada, además de los gastos causados por el aseguramiento o la fianza. 

 

Artículo 314.- El que expida una carta de crédito, salvo en el caso de que el tomador haya dejado 

el importe de la carta en su poder, lo haya afianzado o asegurado o sea su acreedor por ese importe, podrá 

anularla en cualquier tiempo, poniéndolo en conocimiento del tomador y de aquél a quien fuere dirigida. 

 

Artículo 315.- El que expida una carta de crédito quedará obligado hacia la persona a cuyo cargo 

la dió, por la cantidad que ésta pague en virtud de la carta dentro de los límites fijados en la misma. 

 

Artículo 316.- Salvo convenio en contrario, el término de las cartas de crédito será de seis meses 

contados desde la fecha de su expedición. Pasado el término que en la carta se señale, o transcurrido, en 

caso contrario, el que indica este artículo, la carta quedará cancelada. 

 

SECCIÓN 4a. 

DEL CRÉDITO CONFIRMADO 

 

Artículo 317.- El crédito confirmado se otorga como obligación directa del acreditante hacia un 

tercero; debe constar por escrito y no podrá ser revocado por el que pidió el crédito. 

 

Artículo 318.- Salvo pacto en contrario, el tercero a cuyo favor se abre el crédito, podrá 

transferirlo; pero quedará sujeto a todas las obligaciones que en el escrito de confirmación del crédito se 

hayan estipulado a su cargo. 
 

Artículo 319.- El acreditante es responsable hacia el que pidió el crédito, de acuerdo con las 

reglas del mandato. La misma responsabilidad tendrá, salvo pacto en contrario, por los actos de la persona 

que designe para que los sustituya en la ejecución de la operación. 
 

Artículo 320.- El acreditante podrá oponer al tercero beneficiario las excepciones que nazcan del 

escrito de confirmación y, salvo lo que en el mismo escrito se estipule, las derivadas de las relaciones 

entre dicho tercero y el que pidió el crédito; pero en ningún caso podrá oponerle las que resulten de las 

relaciones entre este último y el propio acreditante. 
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SECCIÓN 5a. 

DE LOS CRÉDITOS DE HABILITACIÓN O AVÍO 

 Y DE LOS REFACCIONARIOS 

 

Artículo 321.- En virtud del contrato de crédito de habilitación o avío, el acreditado queda 

obligado a invertir el importe del crédito precisamente en la adquisición de las materias primas y 

materiales y en el pago de los jornales, salarios y gastos directos de explotación indispensables para los 

fines de su empresa. 

 

Artículo 322.- Los créditos de habilitación o avío estarán garantizados con las materias primas y 

materiales adquiridos, y con los frutos, productos o artefactos que se obtengan con el crédito, aunque éstos 

sean futuros o pendientes. 

 

Artículo 323.- En virtud del contrato de crédito refaccionario, el acreditado queda obligado a 

invertir el importe del crédito precisamente en la adquisición de aperos, instrumentos, útiles de labranza, 

abonos, ganado, o animales de cría; en la realización de plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes; en 

la apertura de tierras para el cultivo, en la compra o instalación de maquinarias y en la construcción o 

realización de obras materiales necesarias para el fomento de la empresa del acreditado. 

También podrá pactarse en el contrato de crédito refaccionario que parte del importe del crédito se 

destine a cubrir las responsabilidades fiscales que pesen sobre la empresa del acreditado o sobre los bienes 

que éste use con motivo de la misma, al tiempo de celebrarse el contrato, y que parte asimismo de ese 

importe se aplique a pagar los adeudos en que hubiere incurrido el acreditado por gastos de explotación o 

por la compra de los bienes muebles o inmuebles o de la ejecución de las obras que antes se mencionan, 

siempre que los actos u operaciones de que procedan tales adeudos hayan tenido lugar dentro del año 

anterior a la fecha del contrato. 

 

Artículo 324.- Los créditos refaccionarios quedarán garantizados, simultánea o separadamente, con 

las fincas, construcciones, edificios, maquinarias, aperos, instrumentos, muebles y útiles, y con los frutos o 

productos, futuros, pendientes o ya obtenidos, de la empresa a cuyo fomento haya sido destinado el préstamo. 

 

Artículo 325.- Los créditos refaccionarios y de habilitación o avío, podrán ser otorgados en los 

términos de la Sección 1a. de este Capítulo. 

El acreditado podrá otorgar a la orden del acreditante, pagarés que representen las disposiciones 

que haga del crédito concedido, siempre que los vencimientos no sean posteriores al del crédito, que se 

haga constar en tales documentos su procedencia de manera que queden suficientemente identificados y 

que revelen las anotaciones de registro del crédito original. La trasmisión de estos títulos implica, en todo 

caso, la responsabilidad solidaria de quien la efectúe y el traspaso de la parte correspondiente del principal 

del crédito representada por el pagaré, con las garantías y demás derechos accesorios, en la proporción que 

corresponda. 

 

Artículo 326.- Los contratos de crédito refaccionario o de habilitación o avío: 

I.- Expresarán el objeto de la operación, la duración y la forma en que el beneficiario podrá 

disponer del crédito materia del contrato; 

II.- Fijarán, con toda precisión, los bienes que se afecten en garantía, y señalarán los demás 

términos y condiciones del contrato; 

III.- Se consignarán en contrato privado que se firmará por triplicado ante dos testigos conocidos 

y se ratificará ante el Encargado del Registro de que habla la fracción IV. 

IV.- Serán inscritos en la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro 

Público de Comercio. 

Si en la garantía se incluyen bienes inmuebles, deberá inscribirse, adicionalmente, en el Registro 

Público de la Propiedad que corresponda, según la ubicación de los bienes inmuebles afectos en garantía. 
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Los contratos de habilitación o refacción surtirán efectos contra tercero desde la fecha y hora de 

su inscripción conforme a los párrafos anteriores. 

 

Artículo 327.- Quienes otorguen créditos de refacción o de habilitación o avío, deberán cuidar de 

que su importe se invierta precisamente en los objetos determinados en el contrato; si se probare que se le 

dió otra inversión a sabiendas del acreedor o por su negligencia, éste perderá el privilegio a que se refieren 

los artículos 322 y 324. 

El acreedor tendrá en todo tiempo el derecho de designar interventor que cuide del exacto 

cumplimiento de las obligaciones del acreditado. El sueldo y los gastos del interventor serán a cargo del 

acreedor, salvo pacto en contrario. El acreditado estará obligado a dar al interventor las facilidades 

necesarias para que éste cumpla su función. Si el acreditado emplea los fondos que se le suministren en 

fines distintos de los pactados o no atiende su negociación con la diligencia debida, el acreedor podrá 

rescindir el contrato, dar por vencida anticipadamente la obligación, y exigir el reembolso de las sumas 

que haya proporcionado, con sus intereses. 

Cuando el acreditante haya endosado los pagarés a que se refiere el artículo 325, conservará, salvo 

pacto en contrario, la obligación de vigilar la inversión que deba hacer el acreditado, así como la de cuidar 

y conservar las garantías concedidas, teniendo para estos fines el carácter de mandatario de los tenedores 

de los pagarés emitidos. El acreditante puede, con el mismo carácter, rescindir la obligación en los 

términos de la parte final del párrafo anterior y recibir el importe de los pagarés emitidos, que se darán por 

vencidos anticipadamente. 

 

Artículo 328.- Los créditos de habilitación o avío, debidamente registrados, se pagarán con 

preferencia a los refaccionarios y ambos con preferencia a los hipotecarios inscritos con posterioridad. 

Cuando el traspaso de la propiedad o negociación para cuyo fomento se haya otorgado el préstamo, sea 

hecho sin consentimiento previo del acreedor, dará a éste derecho a rescindir el contrato o a dar por 

vencida anticipadamente la obligación y a exigir su pago inmediato. 

 

Artículo 329.- En los casos de créditos refaccionarios o de habilitación o avío, la prenda podrá 

quedar en poder del deudor. Este se considerará, para los fines de la responsabilidad civil y penal 

correspondiente, como depositario judicial de los frutos, productos, ganados, aperos y demás muebles 

dados en prenda. 

 

Artículo 330.- El acreedor podrá reivindicar los frutos o productos dados en prenda de un crédito 

de habilitación o refaccionario, contra quienes los hayan adquirido directamente del acreditado o contra 

los adquirentes posteriores que hayan conocido o debido conocer la prenda constituida sobre ellos. 

 

Artículo 331.- En los casos de créditos de habilitación o avío o refaccionarios, la prenda podrá ser 

constituida por el que explote la empresa a cuyo fomento se destine el crédito, aun cuando no sea 

propietario de ella, a menos que, tratándose de arrendatarios, colonos o aparceros, obre inscrito el contrato 

respectivo en los Registros de Propiedad, de Crédito Agrícola, de Minas o de Comercio correspondientes, 

y en ese contrato el propietario de la empresa se haya reservado el derecho de consentir en la constitución 

de la prenda. 

 

Artículo 332.- La garantía que se constituya por préstamos refaccionarios sobre fincas, 

construcciones, edificios y muebles inmovilizados, comprenderá: 

I.- El terreno constitutivo del predio; 

II.- Los edificios y cualesquiera otras construcciones existentes al tiempo de hacerse el préstamo, 

o edificados con posterioridad a él; 

III.- Las accesiones y mejoras permanentes; 

IV.- Los muebles inmovilizados y los animales fijados en el documento en que se consigne el 

préstamo, como pie de cría en los predios rústicos destinados total o parcialmente al ramo de ganadería; y 
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V.- La indemnización eventual que se obtenga por seguro en caso de destrucción de los bienes 

dichos. 

 

Artículo 333.- En virtud de la garantía a que se refiere el artículo anterior, el acreedor tendrá 

derecho de preferencia para el pago de su crédito con el producto de los bienes gravados, sobre todos los 

demás acreedores del deudor, con excepción de los llamados de dominio y de los acreedores por créditos 

hipotecarios inscritos con anterioridad. 

La preferencia que en este artículo se establece, no se extinguirá por el hecho de pasar los bienes 

gravados a poder de tercero, cualquiera que sea la causa de la traslación de dominio. 

 

SECCIÓN 6a. 

DE LA PRENDA 

 

Artículo 334.- En materia de comercio, la prenda se constituye: 

I.- Por la entrega al acreedor, de los bienes o títulos de crédito, si éstos son al portador; 

II.- Por el endoso de los títulos de crédito en favor del acreedor, si se trata de títulos nominativos, 

y por este mismo endoso y la correspondiente anotación en el registro, si los títulos son de los 

mencionados en el artículo 24; 

III.- Por la entrega, al acreedor, del título o del documento en que el crédito conste, cuando el 

título o crédito materia de la prenda no sean negociables, con inscripción del gravamen en el registro de 

emisión del título o con notificación hecha al deudor, según que se trate de títulos o créditos respecto de 

los cuales se exija o no tal registro; 

IV.- Por el depósito de los bienes o títulos, si éstos son al portador, en poder de un tercero que las 

partes hayan designado, y a disposición del acreedor; 

V.- Por el depósito de los bienes, a disposición del acreedor, en locales cuyas llaves queden en 

poder de éste, aun cuando tales locales sean de la propiedad o se encuentren dentro del establecimiento del 

deudor; 

VI.- Por la entrega o endoso del título representativo de los bienes objeto del contrato, o por la 

emisión o el endoso del certificado de depósito relativo; 

VII.- Por la inscripción del contrato de crédito refaccionario o de habilitación o avío, en los 

términos del artículo 326; 

VIII.- Por el cumplimiento de los requisitos que señala la Ley General de Instituciones de Crédito, 

si se trata de créditos en libros. 

 

Artículo 335.- Cuando se den en prenda bienes o títulos fungibles, la prenda subsistirá aun 

cuando los títulos o bienes sean sustituidos por otros de la misma especie. 

 

Artículo 336.- Cuando la prenda se constituya sobre bienes o títulos fungibles, puede pactarse que 

la propiedad de éstos se transfiera al acreedor, el cual quedará obligado, en su caso, a restituir al deudor 

otros tantos bienes o títulos de la misma especie. Este pacto debe constar por escrito. 

Cuando la prenda se constituya sobre dinero, se entenderá transferida la propiedad, salvo convenio 

en contrario. 

 

Artículo 336 Bis.- En los casos en los que las partes hubieren pactado la transferencia de 

propiedad del efectivo cuando exista un incumplimiento de las obligaciones garantizadas, de presentarse 

éste el acreedor prendario conservará el efectivo, hasta por la cantidad que importen las obligaciones 

garantizadas, sin necesidad de que exista un procedimiento de ejecución o resolución judicial, 

extinguiéndose éstas por dicho monto. 

Si el monto de la prenda y la obligación garantizada no fueren de igual cantidad, queda expedita la 

acción por el resto de la deuda. 
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En estos casos, se entenderá que la transferencia de propiedad del efectivo se llevó a cabo por el 

consentimiento de las partes como una forma de pago de las obligaciones del deudor y no en ejecución de 

la prenda. 

 

Artículo 337.- El acreedor prendario está obligado a entregar al deudor, a expensas de éste, en los 

casos a que se refieren las fracciones I, II, III, V y VI del artículo 334, un resguardo que exprese el recibo 

de los bienes o títulos dados en prenda y los datos necesarios para su identificación. 

Tratándose de un título de crédito emitido en medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, el acreedor prendario tendrá por recibido y aceptado el título cuando se le transfiera el control 

del certificado de depósito a través del sistema de información a que se refiere el artículo 5o. de esta Ley. 

 

Artículo 338.- El acreedor prendario, además de estar obligado a la guarda y conservación de los 

bienes o títulos dados en prenda, debe ejercitar todos los derechos inherentes a ellos, siendo los gastos por 

cuenta del deudor, y debiendo aplicarse, en su oportunidad, al pago del crédito, todas las sumas que sean 

percibidas, salvo pacto en contrario. Es nulo todo convenio que limite la responsabilidad que para el 

acreedor establece este artículo. 

 

Artículo 339.- Son aplicables al acreedor y al deudor, en lo conducente, las prevenciones 

establecidas en relación con el reportador y el reportado, respectivamente, en los artículos 261 y 263, 

primera parte. 

 

Artículo 340.- Si el precio de los bienes o títulos dados en prenda baja de manera que no baste a 

cubrir el importe de la deuda y un 20% más, el acreedor podrá proceder a la venta de la prenda, en los 

términos del artículo 342. 

 

Artículo 341.- El acreedor podrá pedir al Juez que autorice la venta de los bienes o títulos dados 

en prenda, cuando se venza la obligación garantizada. 

El juez correrá traslado de inmediato al deudor de dicha petición, notificándole que contará con un 

plazo de quince días, contados a partir de la petición del acreedor, para oponer las defensas y excepciones 

que le asistan a efecto de demostrar la improcedencia de la misma, en cuyo caso, el juez resolverá en un 

plazo no mayor a diez días. Si el deudor no hace valer este derecho, el juez autorizará la venta. En caso de 

notoria urgencia, y bajo la responsabilidad del acreedor que determine el juez, éste podrá autorizar la 

venta aun antes de hacer la notificación al deudor. 

El corredor o los comerciantes que hayan intervenido en la venta, deberán extender un certificado 

de ella al acreedor. 

El producto de la venta será conservado en prenda por el acreedor, en substitución de los bienes o 

títulos vendidos. 

Tratándose de un título de crédito emitido en medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, el juez realizará una anotación en el sistema de información a que se refiere el artículo 5o. de 

esta Ley. 

 

Artículo 342.- Igualmente podrá el acreedor pedir la venta de los bienes o títulos dados en prenda, 

en el caso del artículo 340, o si el deudor no cumple la obligación de proporcionarle en tiempo los fondos 

necesarios para cubrir las exhibiciones que deban enterarse sobre los títulos. 

El deudor podrá oponerse a la venta, haciendo el pago de los fondos requeridos para efectuar la 

exhibición, o mejorando la garantía por el aumento de los bienes dados en prenda o por la reducción de su 

adeudo. 

 

Artículo 343.- Si antes del vencimiento del crédito garantizado, se vencen o son amortizados los 

títulos dados en prenda, el acreedor podrá conservar en prenda las cantidades que por esos conceptos 

reciba, en substitución de los títulos cobrados o amortizados. 
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Artículo 344.- El acreedor prendario no podrá hacerse dueño de los bienes o títulos dados en 

prenda, sin el expreso consentimiento del deudor. 

 

Artículo 345.- Lo dispuesto en esta Sección no modifica las disposiciones relativas al crédito 

prendario constituido en los certificados de depósito expedidos por los Almacenes Generales de Depósito, 

ni las contenidas en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito o en otras 

leyes especiales. 

 

SECCIÓN 7a 

DE LA PRENDA SIN TRANSMISIÓN DE POSESIÓN 

 

Artículo 346.- La prenda sin transmisión de posesión constituye un derecho real sobre bienes 

muebles que tiene por objeto garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago, 

conservando el deudor la posesión de tales bienes, salvo en su caso, lo previsto en el artículo 363 de esta 

Ley. 

La prenda sin transmisión de posesión se regirá por lo dispuesto por esta sección y, en lo no 

previsto o en lo que no se oponga a ésta, por la sección sexta anterior. 

En cualquier caso, el proceso de ejecución de la garantía se sujetará a lo establecido por el Libro 

Quinto Título Tercero Bis del Código de Comercio. 

 

Artículo 347.- Los contratos mediante los cuales se documente la constitución de garantías a 

través de la prenda sin transmisión de posesión, serán mercantiles para todas las partes que intervengan en 

ellos. Se exceptúan aquellos contratos que se celebren entre dos o más personas físicas o morales que no 

tengan el carácter de comerciantes en los términos del Código de Comercio, así como aquellos actos que, 

de conformidad con el mismo, no se reputen como actos de comercio para ninguna de sus partes. 

En las controversias que se susciten con motivo de la prenda sin transmisión de posesión, se estará 

a lo dispuesto por los artículos 1049 y 1050 del mencionado Código. 

 

Artículo 348.- El importe de la obligación garantizada podrá ser una cantidad determinada o 

determinable al momento de la constitución de la garantía, siempre que, al momento de la ejecución de 

esta última, dicha cantidad pueda ser determinada. 

Salvo pacto en contrario, la obligación garantizada incluirá los intereses ordinarios y moratorios 

estipulados en el contrato respectivo o en su defecto los previstos en la ley, así como los gastos incurridos 

en el proceso de ejecución de la garantía. 

 

Artículo 349.- Salvo pacto en contrario, cuando el deudor esté facultado para hacer pagos 

parciales, la garantía se reducirá desde luego y de manera proporcional con respecto de los pagos 

realizados, si ésta recae sobre varios objetos o éstos son cómodamente divisibles en razón de su naturaleza 

jurídica, sin reducir su valor, y siempre que los derechos del acreedor queden debidamente garantizados. 

 

Artículo 350.- En caso de que el deudor se encuentre sujeto a un proceso concursal, los créditos a 

su cargo garantizados mediante prenda sin transmisión de posesión, serán exigibles desde la fecha de la 

declaración y seguirán devengando los intereses ordinarios estipulados, hasta donde alcance la respectiva 

garantía. 

 

Artículo 351.- En caso de concurso del deudor, los bienes objeto de prenda sin transmisión de 

posesión que existan en la masa, podrán ser ejecutados por el acreedor prendario, mediante la acción que 

corresponda conforme a la ley de la materia, ante el juez de concurso mercantil, el cual deberá decretar, 

sin más trámite, la ejecución solicitada. 

Si hubiera oposición, el litigio se resolverá por la vía incidental. La resolución que el juez dicte, 

haya habido o no litigio, sólo será apelable en el efecto devolutivo. 
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Artículo 352.- Podrá garantizarse con prenda sin transmisión de posesión cualquier obligación, 

con independencia de la actividad preponderante a la que se dedique el deudor. 

 

Artículo 353.- Pueden ser dados en prenda sin transmisión de posesión toda clase de derechos y 

bienes muebles, salvo aquellos que conforme a la Ley sean estrictamente personales de su titular. 

 

Artículo 354.- Los bienes pignorados deberán identificarse de forma individual, por categorías de  

bienes o genéricamente. 

 

Artículo 355.- Podrán darse en prenda sin transmisión de posesión los bienes muebles siguientes 

I.- Aquellos bienes y derechos que obren en el patrimonio del deudor al momento de otorgar la 

prenda sin transmisión de posesión, incluyendo los nombres comerciales, las marcas y otros derechos; 

II.- Los de naturaleza igual o semejante a los señalados en la fracción anterior, que adquiera el 

deudor en fecha posterior a la constitución de la prenda sin transmisión de posesión; 

III.- Los bienes que se deriven como frutos o productos futuros, pendientes o ya obtenidos, de los 

mencionados en las fracciones anteriores; 

IV.- Los bienes que resulten de procesos de transformación de los bienes antes señalados, y 

V.- Los bienes o derechos que el deudor reciba o tenga derecho a recibir, en pago por la 

enajenación a terceros de los bienes pignorados a que se refiere este artículo o como indemnización en 

caso de daños o destrucción de dichos bienes. 

Tratándose de bienes referidos en las fracciones III a V, los mismos quedarán comprendidos de 

manera automática como bienes pignorados, salvo pacto en contrario. 

 

Artículo 356.- El deudor prendario, salvo pacto en contrario, tendrá derecho a: 

I.- Hacer uso de los bienes pignorados, así como combinarlos con otros y emplearlos en la 

fabricación de otros bienes, siempre y cuando en estos dos últimos supuestos su valor no disminuya y los 

bienes producidos pasen a formar parte de la garantía en cuestión; 

II.- Percibir y utilizar los frutos y productos de los bienes pignorados, y 

III.- Enajenar los bienes pignorados, en el curso normal de su actividad preponderante, en cuyo 

caso cesarán los efectos de la garantía prendaria y los derechos de persecución con relación a los 

adquirentes de buena fe, quedando en prenda los bienes o derechos que el deudor reciba o tenga derecho a 

recibir en pago por la enajenación de los referidos bienes. 

El derecho otorgado al deudor para vender o transferir, en el curso ordinario de sus actividades 

preponderantes, los bienes pignorados quedará extinguido desde el momento en que reciba notificación 

del inicio de cualquiera de los procedimientos de ejecución en su contra, previstos en el Libro Quinto, 

Título Tercero Bis del Código de Comercio. En caso de que los bienes pignorados representen más del 

80% de los activos del deudor, éste podrá enajenarlos en el curso ordinario de sus actividades, con la 

previa autorización del Juez o del acreedor, según sea el caso. 

 

Artículo 357.- Derogado. 

 

Artículo 358.- No obstante que el deudor dé en prenda sin transmisión de posesión a su acreedor 

todos los bienes muebles que utilice para la realización de sus actividades preponderantes, el deudor podrá 

dar en garantía a otros acreedores, en los términos previstos en esta Sección Séptima, los bienes que 

adquiera con los recursos del crédito que le otorguen los nuevos acreedores. 

En este supuesto, el primer acreedor seguirá teniendo preferencia para el pago de su crédito sobre 

todos los bienes muebles que el deudor le haya dado en prenda sin transmisión de posesión, frente a 

cualquier acreedor, con excepción de los bienes adquiridos por el deudor con los recursos que le 

proporcione el nuevo acreedor, los cuales podrán servir de garantía a este último y asegurar su preferencia 

en el pago, respecto a cualquier otro acreedor del deudor, incluyendo al primer acreedor. 
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La excepción a que se refiere este artículo, sólo procederá tratándose de bienes muebles que 

puedan distinguirse del resto de los bienes muebles que el deudor haya dado en prenda al primer acreedor. 

 

Artículo 359.- Pueden garantizarse con prenda sin transmisión de posesión obligaciones futuras, 

pero en este caso no puede ejecutarse la garantía, ni adjudicarse al acreedor, sin que la obligación principal 

llegue a ser exigible. 

 

Artículo 360.- En caso de que en el contrato respectivo se establezca que los bienes pignorados 

deban estar asegurados por una cantidad que alcance a cubrir su valor de reposición, el deudor tendrá la 

facultad de determinar la compañía aseguradora que se encargará de ello. En el mencionado seguro deberá 

designarse como beneficiario al acreedor prendario. Salvo pacto en contrario, el saldo insoluto del crédito 

garantizado, se reducirá en una cantidad igual a la del pago que el acreedor reciba de la institución de 

seguros. En este último caso, de existir algún remanente, el acreedor deberá entregarlo al deudor, a más 

tardar el tercer día hábil siguiente a la fecha en que lo reciba. 

 

Artículo 361.- El deudor no podrá transferir la posesión sin autorización previa del acreedor, 

salvo pacto en contrario. 

Serán por cuenta del deudor los gastos necesarios para la debida conservación, reparación, 

administración y recolección de los bienes pignorados. 

El acreedor tiene el derecho de exigir al deudor otra prenda o el pago de la deuda aun antes del 

plazo convenido, si la cosa dada en prenda se pierde o se deteriora en exceso del límite que al efecto 

estipulen los contratantes. 

 

Artículo 362.- El deudor estará obligado a permitir al acreedor la inspección de los bienes 

pignorados a efecto de determinar, según corresponda, su peso, cantidad y estado de conservación general. 

Dicha inspección tendrá las características y extensión que al efecto convengan las partes. 

De convenirse así en el contrato, si el valor de mercado de los bienes dados en prenda sin 

transmisión de posesión disminuye de manera que no baste para cubrir el importe del principal y los 

accesorios de la deuda que garantizan, el deudor podrá dar bienes adicionales para restituir la proporción 

original. En caso contrario, el crédito podrá darse por vencido anticipadamente, una vez que se haya 

realizado el procedimiento previsto en el artículo siguiente, teniendo el acreedor que notificar al deudor de 

ello judicialmente o a través de fedatario. Al efecto, las partes deberán convenir el alcance que dicha 

reducción de valor de mercado habrá de sufrir, para que el crédito pueda darse por vencido 

anticipadamente. 

 

Artículo 363.- Las partes deberán designar perito o acordar las bases para su designación, cuya 

responsabilidad será dictaminar, una vez que haya oído a ambas partes, la actualización de los supuestos 

previstos en los artículos 361 y 362. 

Las partes podrán designar como perito para los efectos de lo dispuesto en este artículo, a un 

almacén general de depósito, así como encomendar a éste la guarda y conservación de los bienes 

pignorados. 

A falta del acuerdo referido en el primer párrafo de este artículo, el perito será designado por juez 

competente a solicitud de cualquiera de las partes. 

 

Artículo 364.- El acreedor está obligado a liberar la prenda, luego que estén pagados 

íntegramente el principal, los intereses y los demás accesorios de la deuda, a cuyo efecto se seguirán las 

mismas formalidades utilizadas para su constitución. 

Cuando el acreedor no libere la prenda, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, 

resarcirá al deudor los daños y perjuicios que con ello le ocasione, independientemente de que deberá 

liberar los bienes dados en prenda. 
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Artículo 365.- El contrato constitutivo de la prenda sin transmisión de posesión, deberá constar 

por escrito y cuando el monto del crédito que garantiza sea igual o superior al equivalente en moneda 

nacional a doscientos cincuenta mil Unidades de Inversión, las partes deberán ratificar sus firmas ante 

fedatario. 

El contrato de prenda sin transmisión de posesión será válido desde su constitución y la nulidad de 

alguna de sus cláusulas por contravenciones a lo dispuesto en esta ley no producirá la nulidad de la 

prenda. 

En caso de declararse nula alguna cláusula del contrato de prenda sin transmisión de posesión, se 

aplicará supletoriamente lo dispuesto por esta ley. 

 

Artículo 366.- La prenda sin transmisión de posesión surtirá efectos contra terceros a partir de la 

fecha de su inscripción en el registro. 

 

Artículo 367.- Los acreedores garantizados con prenda sin transmisión de posesión, percibirán el 

principal y los intereses de sus créditos del producto de los bienes objeto de esas garantías, con exclusión 

absoluta de los demás acreedores del deudor que no sean preferentes. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, es sin perjuicio de las preferencias que conforme a la ley 

correspondan a los créditos laborales a cargo del deudor. 

En todo caso, los embargos por adeudos laborales que recaigan sobre bienes en posesión del 

deudor, deberán hacerse únicamente sobre aquellos que cubran el importe del crédito laboral 

correspondiente. 

Cuando los bienes objeto de la garantía hayan sido adquiridos con el producto del crédito 

garantizado, la prelación que establece este artículo, por lo que se refiere a los bienes mencionados, 

prevalecerá sobre la que corresponda a los acreedores de los créditos mencionados en el segundo párrafo 

de esta disposición. 

 

Artículo 367 Bis.- En caso de que la totalidad o parte de los bienes objeto de la garantía sean 

bienes de importación temporal, tratándose de ejecución de la prenda, el juez podrá autorizar que el 

acreedor tramite por cuenta del deudor, cuando proceda de conformidad con las disposiciones aduaneras, 

la importación definitiva de los bienes para proceder a la venta de los mismos o para efectos de que 

queden a disposición del acreedor, en cuyo caso deberá pagarse preferentemente al erario público con el 

importe de la venta de los bienes, o a cargo del acreedor en caso de que los mismos queden a su 

disposición, los impuestos y derechos que procedan por la importación definitiva de los mismos. En caso 

de venta el monto remanente quedará a disposición del acreedor en los términos de este artículo. 

 

Artículo 368.- La prenda sin transmisión de posesión tendrá la prelación a la que se refiere el 

artículo anterior, desde el momento de su registro. 

La prelación de los nuevos acreedores a que se refiere el artículo 358 no se verá afectada por el 

hecho de registrar sus garantías, con posterioridad al registro de aquellas mediante las cuales el deudor 

haya otorgado en garantía al otro acreedor todos los bienes muebles que utilice en la realización de sus 

actividades preponderantes. 

 

Artículo 369.- La garantía sobre un bien mueble constituida, en términos de esta Sección 

Séptima, tiene prelación sobre la garantía hipotecaria, refaccionaría o fiduciaria, si aquélla se inscribe 

antes de que el mencionado bien mueble se adhiera, en su caso, al bien inmueble objeto de dichas 

garantías, a menos que exista consentimiento del acreedor de la garantía mobiliaria para que la segunda 

garantía tenga prelación sobre la mobiliaria. 

 

Artículo 370.- La prelación entre las garantías que no hayan sido inscritas, será determinada por 

el orden cronológico de los contratos fehacientes respectivos. 
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Artículo 371.- La prenda sin transmisión de posesión, registrada en el Registro Único de 

Garantías Mobiliarias, tendrá prelación sobre actos y gravámenes registrables y no registrados y sobre 

actos o gravámenes registrados con posterioridad. 

I.- Derogada. 

II.- Derogada.  

III.- Derogada.  

 

Artículo 372.- La prelación que se establece en favor de los acreedores, garantizados conforme a 

esta Sección Séptima, puede ser modificada mediante convenio suscrito por el acreedor afectado. 

La nueva prelación establecida por las partes, surtirá efectos a partir de su inscripción. 

 

Artículo 373.- Se entenderá por adquirente de mala fe, para efectos de lo dispuesto en el artículo 

356 y 398, a toda persona que adquiera, sin consentimiento del acreedor, bienes muebles del deudor, 

sabedora por cualquier medio, incluyendo el Registro Único de Garantías Mobiliarias, de: 

I.- La existencia de la garantía sobre dichos bienes; y 

II.- Que la enajenación de dichos bienes se encuentra fuera del curso normal de la actividad 

preponderante del deudor. 

Las enajenaciones realizadas sin contar con el consentimiento a que se refiere este artículo no 

harán que cesen los efectos de la garantía y el acreedor conservará el derecho de persecución sobre los 

bienes respectivos con relación a los adquirentes; sin perjuicio de que el acreedor exija al deudor el pago 

de los daños y perjuicios que dicha enajenación le cause. 

 

Artículo 374.- El deudor estará obligado a solicitar autorización por escrito del acreedor 

garantizado, para enajenar en términos del artículo 356, los bienes objeto de la garantía, a las siguientes 

personas: 

I.- Las personas físicas y morales que tengan el control directo o indirecto de más del cinco por 

ciento de los títulos representativos del capital del deudor, o que estén sujetas a un control corporativo 

común con el deudor; 

II.- Los miembros propietarios y suplentes del consejo de administración del deudor o de las 

personas morales a que se refiere la fracción anterior; 

III.- Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 

segundo grado, o civil, con las personas mencionadas en las fracciones anteriores, o con el propio deudor, 

si éste es persona física, y 

IV.- Los empleados, funcionarios y acreedores del deudor. 

Para los efectos de la autorización que deberá otorgar el acreedor garantizado, éste tendrá diez 

días naturales para hacerlo; de no contestar, se entenderá tácitamente otorgada en favor del deudor. 

Las enajenaciones realizadas sin contar con la autorización a que se refiere este artículo serán 

nulas, por lo que no cesarán los efectos de la garantía y el acreedor conservará el derecho de persecución 

sobre los bienes respectivos con relación a los adquirentes; sin perjuicio de que el acreedor exija al deudor 

el pago de los daños y perjuicios que dicha enajenación le cause. 

Asimismo, podrá preverse en el contrato respectivo que, de realizarse enajenaciones en 

contravención a lo dispuesto por este artículo, el plazo del crédito se tendrá por vencido anticipadamente. 

Para efectos de la fracción I anterior se entiende por control corporativo la capacidad de una 

persona o grupo de personas, de llevar a cabo cualquiera de los actos siguientes: 

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, de 

socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o sus 

equivalentes, de una persona moral. 

b) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de 

una persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma. 
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Artículo 375.- Las acciones de los acreedores garantizados conforme a esta Sección Séptima, 

prescriben en tres años, contados desde que la obligación garantizada pudo exigirse. 

 

Artículo 376.- Los actos en los que se haga constar la constitución, modificación, extinción, 

cesión y las resoluciones judiciales sobre cancelaciones de la prenda sin transmisión de posesión a que se 

refiere esta Sección Séptima, deberán ser inscritos en la Sección Única del Registro Único de Garantías 

Mobiliarias del Registro Público de Comercio o, en los casos que proceda, en el registro especial que 

corresponda según  su naturaleza. 

 

Artículo 377.- Derogado.  

 

Artículo 378.- Tratándose de obligaciones garantizadas cuyo importe sea determinable al 

momento de la ejecución de la garantía, procederá su registro aun cuando no se fije la cantidad máxima 

que garantice el gravamen. 

 

Artículo 379.- Derogado.  

 

Artículo 380.- Al que, teniendo la posesión material de los bienes objeto de garantías otorgadas 

mediante prenda sin transmisión de la posesión, aun siendo el acreedor, transmita en términos distintos a 

los previstos en la ley, grave o afecte la propiedad o posesión de los mismos, sustraiga sus componentes o 

los desgaste fuera de su uso normal o por alguna razón disminuya intencionalmente el valor de los 

mismos, se le sancionará con prisión hasta de un año y multa de cien veces el salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal, cuando el monto de la garantía no exceda de doscientas veces el 

equivalente de dicho salario. 

Si dicho monto excede de esta cantidad, pero no de diez mil, la prisión será de uno a seis años y la 

multa de cien a ciento ochenta veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. Si el 

monto es mayor al equivalente de diez mil días de dicho salario, la prisión será de seis a doce años y la 

multa de ciento veinte veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

 

CAPÍTULO V 

 

SECCIÓN 1a. 

DEL FIDEICOMISO 

 

Artículo 381.- En virtud del fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la 

propiedad o la titularidad de uno o más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines 

lícitos y determinados, encomendando la realización de dichos fines a la propia institución fiduciaria. 

 

Artículo 382.- Pueden ser fideicomisarios las personas que tengan la capacidad necesaria para 

recibir el provecho que el fideicomiso implica. 

El fideicomisario podrá ser designado por el fideicomitente en el acto constitutivo del fideicomiso 

o en un acto posterior. 

El fideicomiso será válido aunque se constituya sin señalar fideicomisario, siempre que su fin sea 

lícito y determinado, y conste la aceptación del encargo por parte del fiduciario. 

Las instituciones mencionadas en el artículo 385 de esta Ley podrán reunir la calidad de 

fiduciarias y fideicomisarias únicamente tratándose de fideicomisos que tengan por fin servir como 

instrumentos de pago a su favor. En este supuesto, las partes deberán convenir los términos y condiciones 

para dirimir posibles conflictos de intereses, para lo cual podrán nombrar a un ejecutor o instructor, que 

podrá ser una institución fiduciaria o cualquier tercero, a fin de que determine el cumplimiento o 

incumplimiento del contrato para el solo efecto de iniciar el procedimiento de ejecución y para que 
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cumpla los fines del fideicomiso en lo que respecta a la aplicación de los bienes afectos al fideicomiso 

como fuente de pago de obligaciones derivadas de créditos otorgados por la propia institución. 

En todo caso, el ejecutor o instructor ejercitará sus funciones en nombre y representación del 

fiduciario, pero sin sujetarse a sus instrucciones, obrando en todo momento de conformidad con lo pactado 

en el contrato y la legislación aplicable y actuando con independencia e imparcialidad respecto de los 

intereses del fideicomitente y fideicomisario. 

Para efectos del párrafo anterior, se presume independencia e imparcialidad en el cumplimiento 

del contrato, cuando los títulos representativos del capital social, así como las compras e ingresos del 

último ejercicio fiscal o del que esté en curso del ejecutor o instructor, no estén vinculados con alguna de 

las partes del fideicomiso en más de un diez por ciento. 

 

Artículo 383.- El fideicomitente puede designar varios fideicomisarios para que reciban 

simultánea o sucesivamente el provecho del fideicomiso, salvo el caso de la fracción II del artículo 394. 

Cuando sean dos o más fideicomisarios y deba consultarse su voluntad, en cuanto no esté previsto 

en el fideicomiso, las decisiones se tomarán por mayoría de votos computados por representaciones y no 

por personas. En caso de empate, decidirá el juez de primera instancia del lugar del domicilio del 

fiduciario. 

 

Artículo 384.- Sólo pueden ser fideicomitentes las personas con capacidad para transmitir la 

propiedad o la titularidad de los bienes o derechos objeto del fideicomiso, según sea el caso, así como las 

autoridades judiciales o administrativas competentes para ello. 

 

Artículo 385.- Sólo pueden ser instituciones fiduciarias las expresamente autorizadas para ello 

conforme a la ley. 

 En el fideicomiso podrán intervenir varias instituciones fiduciarias para que conjunta o sucesivamente 

desempeñen el cargo de fiduciario, estableciendo el orden y las condiciones en que hayan de substituirse. 

Salvo lo que se prevea en el fideicomiso, cuando por renuncia o remoción la institución fiduciaria 

concluya el desempeño de su cargo, deberá designarse a otra institución fiduciaria que la substituya. Si no 

fuere posible esta substitución, el fideicomiso se dará por extinguido. 

 

Artículo 386.- Pueden ser objeto de fideicomiso toda clase de bienes y derechos, salvo aquellos 

que, conforme a la ley, sean estrictamente personales de su titular. 

Los bienes que se den en fideicomiso se considerarán afectos al fin a que se destinan y, en 

consecuencia, sólo podrán ejercitarse respecto a ellos los derechos y acciones que al mencionado fin se 

refieran, salvo los que expresamente se reserve el fideicomitente, los que para él deriven del fideicomiso 

mismo o los adquiridos legalmente respecto de tales bienes, con anterioridad a la constitución del 

fideicomiso, por el fideicomisario o por terceros. La institución fiduciaria deberá registrar contablemente 

dichos bienes o derechos y mantenerlos en forma separada de sus activos de libre disponibilidad. 

El fideicomiso constituido en fraude de terceros, podrá en todo tiempo ser atacado de nulidad por 

los interesados. 

 

Artículo 387.- La constitución del fideicomiso deberá constar siempre por escrito. 

 

Artículo 388.- El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes inmuebles, deberá inscribirse en la 

Sección de la Propiedad del Registro Público del lugar en que los bienes estén ubicados. El fideicomiso 

surtirá efectos contra tercero, en el caso de este artículo, desde la fecha de inscripción en el Registro. 

 

Artículo 389.- El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes muebles, surtirá efectos contra 

tercero desde la fecha de su inscripción en la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias 

del Registro Público de Comercio. 

I.- Derogada.  
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II.- Derogada.  

III.- Derogada.  

 

Artículo 390.- El fideicomisario tendrá, además de los derechos que se le concedan por virtud del 

acto constitutivo del fideicomiso, el de exigir su cumplimiento a la institución fiduciaria; el de atacar la 

validez de los actos que ésta cometa en su perjuicio, de mala fe o en exceso de las facultades que por 

virtud del acto constitutivo o de la ley le correspondan, y cuando ello sea procedente, el de reivindicar los 

bienes que a consecuencia de esos actos hayan salido del patrimonio objeto del fideicomiso. 

Cuando no exista fideicomisario determinado o cuando éste sea incapaz, los derechos a que se 

refiere el párrafo anterior, corresponderán al que ejerza la patria potestad, al tutor o al Ministerio Público, 

según el caso. 

 

Artículo 391.- La institución fiduciaria tendrá todos los derechos y acciones que se requieran para 

el cumplimiento del fideicomiso, salvo las normas o limitaciones que se establezcan al efecto, al 

constituirse el mismo; estará obligada a cumplir dicho fideicomiso conforme al acto constitutivo; no podrá 

excusarse o renunciar su encargo sino por causas graves a juicio de un Juez de Primera Instancia del lugar 

de su domicilio, y deberá obrar siempre como buen padre de familia, siendo responsable de las pérdidas o 

menoscabos que los bienes sufran por su culpa. 

 

Artículo 392.- El fideicomiso se extingue: 

I.- Por la realización del fin para el cual fue constituído; 

II.- Por hacerse éste imposible; 

III.- Por hacerse imposible el cumplimiento de la condición suspensiva de que dependa o no 

haberse verificado dentro del término señalado al constituirse el fideicomiso o, en su defecto, dentro del 

plazo de 20 años siguientes a su constitución; 

IV.- Por haberse cumplido la condición resolutoria a que haya quedado sujeto; 

V.- Por convenio escrito entre fideicomitente, fiduciario y fideicomisario; 

VI.- Por revocación hecha por el fideicomitente, cuando éste se haya reservado expresamente ese 

derecho al constituir el fideicomiso; 

VII.- En el caso del párrafo final del artículo 386, y 

VIII.- En el caso del artículo 392 Bis. 

 

Artículo 392 Bis.- En el supuesto de que a la institución fiduciaria no se le haya cubierto la 

contraprestación debida, en los términos establecidos en el contrato respectivo, por un periodo igual o 

superior a tres años, la institución fiduciaria podrá dar por terminado, sin responsabilidad, el fideicomiso. 

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la institución fiduciaria deberá notificar al 

fideicomitente y al fideicomisario su decisión de dar por terminado el fideicomiso por falta de pago de las 

contraprestaciones debidas por su actuación como fiduciario y establecer un plazo de quince días hábiles 

para que los mismos puedan cubrir los adeudos, según corresponda. En el caso de que, transcurrido el 

citado plazo, no se hayan cubierto las contraprestaciones debidas, la institución fiduciaria transmitirá los 

bienes o derechos en su poder en virtud del fideicomiso, al fideicomitente o al fideicomisario, según 

corresponda. En el evento de que, después de esfuerzos razonables, la institución fiduciaria no pueda 

encontrar o no tenga noticias del fideicomitente o fideicomisario para efectos de lo anterior y siempre que 

haya transcurrido el plazo señalado sin haber recibido la contraprestación correspondiente, estará facultada 

para abonar los referidos bienes, cuando éstos se traten de recursos líquidos entre las opciones disponibles 

que maximicen la recuperación, a la cuenta global de la institución a que se refiere el artículo 61 de la Ley 

de Instituciones de Crédito, en cuyo caso los mencionados recursos se sujetarán a las disposiciones 

aplicables a la citada cuenta global. Tratándose de bienes que no sean recursos líquidos, la institución 

fiduciaria, sin responsabilidad alguna, estará facultada para enajenar los mismos y convertirlos en recursos 

líquidos, para su posterior abono en la cuenta global en los términos señalados. Contra los recursos 

líquidos que se obtengan, podrán deducirse los gastos relacionados con la recuperación. 
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Para efectos de este artículo se entenderá que se realizaron esfuerzos razonables por parte de la 

institución fiduciaria cuando se observe el procedimiento de notificación previsto en el artículo 1070 del 

Código de Comercio. 

 

Artículo 393.- Extinguido el fideicomiso, si no se pactó lo contrario, los bienes o derechos en 

poder de la institución fiduciaria serán transmitidos al fideicomitente o al fideicomisario, según 

corresponda. En caso de duda u oposición respecto de dicha transmisión, el juez de primera instancia 

competente en el lugar del domicilio de la institución fiduciaria, oyendo a las partes, resolverá lo 

conducente. 

Para que la transmisión antes citada surta efectos tratándose de inmuebles o de derechos reales 

impuestos sobre ellos, bastará que la institución fiduciaria así lo manifieste y que esta declaración se 

inscriba en el Registro Público de la Propiedad en que aquél hubiere sido inscrito. 

Las instituciones fiduciarias indemnizarán a los fideicomitentes por los actos de mala fe o en 

exceso de las facultades que les corresponda para la ejecución del fideicomiso, por virtud del acto 

constitutivo o de la ley, que realicen en perjuicio de éstos. 

 

Artículo 394.- Quedan prohibidos: 

I.- Los fideicomisos secretos; 

II.- Aquellos en los cuales el beneficio se conceda a diversas personas sucesivamente que deban 

substituirse por muerte de la anterior, salvo el caso de que la substitución se realice en favor de personas 

que estén vivas o concebidas ya, a la muerte del fideicomitente; y 

III.- Aquéllos cuya duración sea mayor de cincuenta años, cuando se designe como beneficiario a 

una persona moral que no sea de derecho público o institución de beneficencia. Sin embargo, pueden 

constituirse con duración mayor de cincuenta años cuando el fin del fideicomiso sea el mantenimiento de 

museos de carácter científico o artístico que no tengan fines de lucro. 

 

SECCIÓN 2a. 

DEL FIDEICOMISO DE GARANTÍA 

 

Artículo 395.- Sólo podrán actuar como fiduciarias de los fideicomisos que tengan como fin 

garantizar al fideicomisario el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago, previstos en 

esta Sección Segunda, las instituciones y sociedades siguientes: 

I.- Instituciones de crédito; 

II.- Instituciones de seguros; 

III.- Instituciones de fianzas; 

IV.- Casas de bolsa; 

V.- Sociedades Financieras de Objeto Múltiple que cuenten con un registro vigente ante la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; 

VI.- Almacenes generales de depósito; 

VII.- Uniones de crédito, y 

VIII.- Sociedades operadoras de fondos de inversión que cumplan con los requisitos previstos por 

la Ley de Fondos de Inversión. 

Las instituciones fiduciarias a que se refieren las fracciones II a IV y VI de este artículo, se 

sujetarán a lo que dispone el artículo 85 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 

 

Artículo 396.- Las instituciones y sociedades mencionadas en el artículo anterior, podrán reunir la 

calidad de fiduciarias y fideicomisarias, tratándose de fideicomisos cuyo fin sea garantizar obligaciones a 

su favor. En este supuesto, las partes deberán convenir los términos y condiciones para dirimir posibles 

conflictos de intereses. 

Para tal efecto, las partes podrán nombrar un ejecutor o instructor, que podrá ser una institución 

fiduciaria o cualquier tercero, a fin de que determine el cumplimiento o incumplimiento del contrato para 
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el sólo efecto de iniciar el procedimiento de ejecución y para que cumpla los fines del fideicomiso en lo 

que respecta a la realización y aplicación de la garantía, a partir de que se considere incumplida la 

obligación garantizada. 

En todo caso, el ejecutor o instructor ejercitará sus funciones en nombre y representación del 

fiduciario, pero sin sujetarse a sus instrucciones, obrando en todo momento de conformidad con lo pactado 

en el contrato y la legislación aplicable y actuando con independencia e imparcialidad respecto de los 

intereses del fideicomitente y fideicomisario. 

Para efectos del párrafo anterior, se presume independencia e imparcialidad en el cumplimiento 

del contrato o ejecución de la garantía, cuando los títulos representativos del capital social, así como las 

compras e ingresos del último ejercicio fiscal o del que esté en curso del ejecutor o instructor, no estén 

vinculados con alguna de las partes del crédito garantizado en más de un diez por ciento. 

 

Artículo 397.- Cuando así se señale, un mismo fideicomiso podrá ser utilizado para garantizar 

simultánea o sucesivamente diferentes obligaciones que el fideicomitente contraiga, con un mismo o 

distintos acreedores, a cuyo efecto se estipularán las reglas y en su caso, las prelaciones aplicables. 

En este caso, cada fideicomisario estará obligado a notificar a la institución fiduciaria cuando la 

obligación a su favor haya quedado extinguida, en cuyo caso quedarán sin efectos los derechos que 

respecto de él se derivan del fideicomiso. La notificación deberá entregarse mediante fedatario público a 

más tardar a los cinco días hábiles siguientes a la fecha en la que se reciba el pago. 

En el caso de fideicomisos con fideicomisarios sucesivos y no simultáneos, a partir del momento 

en que el fiduciario reciba la mencionada notificación, el fideicomitente podrá designar un nuevo 

fideicomisario o manifestar a la institución fiduciaria que se ha realizado el fin para el cual fue constituido 

el fideicomiso. 

El fideicomisario que no entregue oportunamente al fiduciario la notificación a que se refiere este 

artículo, resarcirá a los demás fideicomisarios, en su caso, y al fideicomitente los daños y perjuicios que 

con ello les ocasione. 

 

Artículo 398.- Tratándose de fideicomisos de garantía sobre bienes muebles, las partes podrán 

convenir que el o los fideicomitentes tendrán derecho a: 

I.- Hacer uso de los bienes fideicomitidos, los combinen o empleen en la fabricación de otros 

bienes, siempre y cuando en estos dos últimos supuestos su valor no disminuya y los bienes producidos 

pasen a formar parte del fideicomiso de garantía en cuestión; 

II.- Percibir y utilizar los frutos y productos de los bienes fideicomitidos, y 

III.- Instruir al fiduciario la enajenación de los bienes fideicomitidos, sin responsabilidad para 

éste, siempre y cuando dicha enajenación sea acorde con el contrato de fideicomiso y el curso normal de 

las actividades del fideicomitente. En estos casos cesarán los efectos de la garantía fiduciaria y los 

derechos de persecución con relación a los adquirentes de buena fe, quedando afectos al fideicomiso los 

bienes o derechos que el fiduciario reciba o tenga derecho a recibir en pago por la enajenación de los 

referidos bienes. 

El derecho que tengan el o los fideicomitentes para instruir al fiduciario la enajenación de los 

bienes muebles materia del fideicomiso conforme al párrafo anterior, quedará extinguido desde el 

momento en que se inicie el procedimiento previsto en el artículo 403 de esta Ley, o bien cuando el 

fiduciario tenga conocimiento del inicio de cualquiera de los procedimientos de ejecución previstos en el 

Libro Quinto Título Tercero Bis del Código de Comercio. 

Las fracciones I y II referidas anteriormente, serán aplicables sólo a los fideicomisos de garantía 

en los cuales el deudor o un tercero conserve la posesión sobre los bienes muebles. 

 

Artículo 399.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, las partes podrán convenir 

desde la constitución del fideicomiso: 

I.- En su caso, los lugares en que deberán encontrarse los bienes fideicomitidos; 
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II.- Las contraprestaciones mínimas que deberá recibir el fiduciario por la venta o transferencia de 

los bienes muebles fideicomitidos; 

III.- La persona o personas a las que el fiduciario, por instrucciones del fideicomitente, podrá 

vender o transferir dichos bienes, pudiendo, en su caso, señalar las características o categorías que 

permitan identificarlas, así como el destino que el fiduciario deberá dar al dinero, bienes o derechos que 

reciba en pago; 

IV.- La información que el fideicomitente deberá entregar al fideicomisario sobre la 

transformación, venta o transferencia de los mencionados bienes; 

V.- La forma de valuar los bienes fideicomitidos, y 

VI.- Los términos en los que se acordará la revisión del aforo pactado, en el caso de que el bien o 

bienes dados en garantía incrementen su valor. 

En caso de incumplimiento a los convenios celebrados con base en este artículo, el crédito 

garantizado por el fideicomiso se podrá declarar vencido anticipadamente por el acreedor garantizado. 

 

Artículo 400.- Las partes podrán convenir que la posesión de bienes en fideicomiso se tenga por 

terceros o por el fideicomitente. 

Cuando corresponda al fideicomitente o a un tercero la posesión material de los bienes 

fideicomitidos, la tendrá en calidad de depósito y estará obligado a conservarlos como si fueran propios, a 

no utilizarlos para objeto diverso de aquel que al efecto hubiere pactado y a responder de los daños que se 

causen a terceros al hacer uso de ellos. Tal responsabilidad no podrá ser exigida al fiduciario. 

En este caso, serán por cuenta del fideicomitente los gastos necesarios para la debida conservación, 

reparación, administración y recolección de los bienes fideicomitidos. 

Si los bienes fideicomitidos se pierden o se deterioran, el fideicomisario tiene derecho de exigir al 

fideicomitente, cuando éste sea el deudor de la obligación garantizada, la transmisión en fideicomiso de otros 

bienes o el pago de la deuda aun antes del plazo convenido. 

 

Artículo 401.- Salvo pacto en contrario, los riesgos de pérdida, daño o deterioro del valor de los 

bienes fideicomitidos corren por cuenta de la parte que este en posesión de los mismos, debiendo permitir 

a las otras partes inspeccionarlos a efecto de verificar, según corresponda, su peso, cantidad y estado de 

conservación general. 

De convenirse así en el contrato, si el valor de mercado de los bienes fideicomitidos disminuye de 

manera que no baste a cubrir el importe del principal y los accesorios de la deuda que garantizan, el 

deudor podrá dar bienes adicionales para restituir la proporción original. En caso contrario, el crédito 

podrá darse por vencido anticipadamente, teniendo el acreedor que notificar al deudor de ello 

judicialmente o a través de fedatario. 

 

Artículo 402.- En caso de incumplimiento de la obligación garantizada, si el depositario se niega 

a devolver al fiduciario los bienes depositados, su restitución se tramitará de conformidad con lo 

establecido en el Libro Quinto Título Tercero Bis del Código de Comercio. 

 

Artículo 403.- En el fideicomiso de garantía, las partes podrán convenir la forma en que la 

institución fiduciaria procederá a enajenar extrajudicialmente, a título oneroso, los bienes o derechos en 

fideicomiso, pudiendo en todo caso pactarse lo siguiente: 

I.- Que la institución fiduciaria inicie el procedimiento de enajenación extrajudicial del o los 

bienes o derechos en fideicomiso, cuando reciba del o los fideicomisarios comunicación por escrito en la 

que soliciten la mencionada enajenación y precisen el incumplimiento de la o las obligaciones 

garantizadas; 

II.- Que la institución fiduciaria comunique por escrito al o los fideicomitentes en el domicilio 

señalado en el fideicomiso o en acto posterior, la solicitud prevista en la fracción anterior, junto con una 

copia de la misma, quienes únicamente podrán oponerse a la enajenación, si exhiben el importe del 

adeudo, acreditan el cumplimiento de la o las obligaciones precisadas en la solicitud por el o los 
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fideicomisarios de conformidad con la fracción anterior, o presentan el documento que compruebe la 

prórroga del plazo o la novación de la obligación; 

III.- Que sólo en caso de que el o los fideicomitentes no acrediten, de conformidad con lo previsto 

en la fracción anterior, el cumplimiento de la o las obligaciones garantizadas o, en su caso, su novación o 

prórroga, la institución fiduciaria procederá a enajenar extrajudicialmente el o los bienes o derechos 

fideicomitidos, en los términos y condiciones pactados en el fideicomiso, y 

IV.- Los plazos para llevar a cabo los actos señalados en las fracciones anteriores. 

El texto que contenga el convenio de enajenación extrajudicial a que se refiere este artículo deberá 

incluirse en una sección especial del fideicomiso de garantía, la que contará con la firma del 

fideicomitente, que será adicional a aquélla con que haya suscrito dicho fideicomiso. 

A falta del convenio previsto en este artículo, se seguirán los procedimientos establecidos en el 

Libro Quinto Título Tercero Bis del Código de Comercio para la realización de los siguientes actos: 

a) La enajenación de los bienes en fideicomiso que en su caso deba llevar a cabo el fiduciario, o 

b) La tramitación del juicio que se promueva para oponerse a la ejecución del fideicomiso. 

 

Artículo 404.- El fideicomiso de garantía debe constar por escrito. Tratándose de fideicomisos 

cuyo objeto recaiga sobre bienes inmuebles deberá constar en escritura pública e inscribirse en el registro 

público de la propiedad correspondiente. 

Cuando el patrimonio del fideicomiso de garantía recaiga sobre bienes muebles y su monto sea 

igual o superior al equivalente en moneda nacional a doscientas cincuenta mil Unidades de Inversión, las 

partes deberán ratificar sus firmas ante fedatario público. 

El contrato de fideicomiso de garantía será válido desde su constitución y la nulidad de alguna de 

sus cláusulas por contravenciones a lo dispuesto en esta ley no producirá la nulidad del fideicomiso. 

En caso de declararse nula alguna cláusula del contrato de fideicomiso de garantía, se aplicará 

supletoriamente lo dispuesto por esta ley. 

 

Artículo 405.- Las acciones de los acreedores garantizados con fideicomiso de garantía prescriben 

en tres años contados desde la fecha en que se haya dado por vencida la obligación garantizada. En este 

caso se extinguirá el derecho a pedir su cumplimiento y se revertirá la propiedad de los bienes objeto de la 

garantía al patrimonio del fideicomitente. 

 

Artículo 406.- Al que teniendo la posesión material de los bienes objeto de garantías otorgadas 

mediante fideicomiso de garantía transmita, grave o afecte la propiedad o posesión de los mismos, en 

términos distintos a los previstos en la ley, sustraiga sus componentes o los desgaste fuera de su uso 

normal o por alguna razón disminuya intencionalmente el valor de los mismos, se le sancionará con 

prisión hasta de un año y multa de cien veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 

Federal, cuando el monto de la garantía no exceda del equivalente a doscientas veces de dicho salario. 

Si dicho monto excede de esta cantidad, pero no de diez mil, la prisión será de uno a seis años y la 

multa de cien a ciento ochenta veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. Si el 

monto es mayor de diez mil veces de dicho salario, la prisión será de seis a doce años y la multa de ciento 

veinte veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

 

Artículo 407.- El fideicomiso de garantía se regirá por lo dispuesto en esta sección y, sólo en lo 

que no se oponga a ésta, en la sección primera anterior. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

 

Artículo 408.- Por virtud del contrato de arrendamiento financiero, el arrendador se obliga a 

adquirir determinados bienes y a conceder su uso o goce temporal, a plazo forzoso, al arrendatario, quien 

podrá ser persona física o moral, obligándose este último a pagar como contraprestación, que se liquidará 
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en pagos parciales, según se convenga, una cantidad en dinero determinada o determinable, que cubra el 

valor de adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás accesorios que se estipulen, y 

adoptar al vencimiento del contrato alguna de las opciones terminales a que se refiere el artículo 410 de 

esta Ley. 

Los contratos de arrendamiento financiero deberán otorgarse por escrito y deberán inscribirse en 

la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio, en el 

folio electrónico del arrendador y del arrendatario, a fin de que surta efectos contra tercero, sin perjuicio 

de hacerlo en otros registros especiales que las leyes determinen. 

En los contratos de arrendamiento financiero en los que se convenga la entrega de anticipos, por 

parte del arrendador, a los proveedores, fabricantes o constructores de los bienes objeto de dichos 

contratos que, por su naturaleza, ubicación o proceso de producción, no sean entregados en el momento en 

que se pague su precio o parte del mismo, el arrendatario quedará obligado a pagar al arrendador una 

cantidad de dinero, determinada o determinable, que cubrirá únicamente el valor de las cargas financieras 

y demás accesorios de los anticipos hasta en tanto se entregue el bien de que se trate, condición que deberá 

estar contenida en el contrato de arrendamiento financiero. 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, las partes deberán convenir el plazo durante el cual 

se entregarán los anticipos, después del cual el arrendatario deberá cubrirlos en el arrendamiento 

financiero con las características y condiciones pactadas en el contrato correspondiente. 

 

Artículo 409.- El o los pagarés que el arrendatario otorgue a la orden del arrendador, por el 

importe total del precio pactado, por concepto de renta global, no podrán tener un vencimiento posterior al 

plazo del arrendamiento financiero y deberá hacerse constar en tales documentos su procedencia de 

manera que queden suficientemente identificados. La transmisión de esos títulos, implica en todo caso el 

traspaso de la parte correspondiente de los derechos derivados del contrato de arrendamiento financiero y 

demás derechos accesorios en la proporción que correspondan. 

La suscripción y entrega de estos títulos de crédito, no se considerarán como pago de la 

contraprestación ni de sus parcialidades. 

 

Artículo 410.- Al concluir el plazo del vencimiento del contrato o cuando las partes acuerden su 

vencimiento anticipado y una vez que se hayan cumplido todas las obligaciones, el arrendatario deberá 

adoptar alguna de las siguientes opciones terminales: 

I.- La compra de los bienes a un precio inferior a su valor de adquisición, que quedará fijado en el 

contrato. En caso de que no se haya fijado, el precio debe ser inferior al valor de mercado a la fecha de 

compra, conforme a las bases que se establezcan en el contrato; 

II.- A prorrogar el plazo para continuar con el uso o goce temporal, pagando una renta inferior a 

los pagos periódicos que venía haciendo, conforme a las bases que se establezcan en el contrato; y 

III.- A participar con el arrendador en el precio de la venta de los bienes a un tercero, en las 

proporciones y términos que se convengan en el contrato. 

Cuando en el contrato se convenga la obligación del arrendatario de adoptar, de antemano, alguna 

de las opciones antes señaladas, éste será responsable de los daños y perjuicios en caso de 

incumplimiento. El arrendador no podrá oponerse al ejercicio de dicha opción. 

Si en los términos del contrato, queda el arrendatario facultado para adoptar la opción terminal al 

finalizar el plazo obligatorio, éste deberá notificar por escrito al arrendador, por lo menos con un mes de 

anticipación al vencimiento del contrato, cuál de ellas va a adoptar, respondiendo de los daños y perjuicios 

en caso de omisión, con independencia de lo que se convenga en el contrato. 

 

Artículo 411.- En los contratos de arrendamiento financiero en los que se estipule que la entrega 

material de los bienes sea realizada directamente al arrendatario por el proveedor, fabricante o constructor, 

en las fechas previamente convenidas, el arrendatario quedará obligado a entregar constancia del recibo de 

los bienes al arrendador. Salvo pacto en contrario, la obligación de pago del precio del arrendamiento 
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financiero se inicia a partir de la firma del contrato, aunque no se haya hecho la entrega material de los 

bienes objeto del arrendamiento. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el arrendador estará obligado a entregar al 

arrendatario los documentos necesarios para que el mismo quede legitimado a fin de recibirlos 

directamente. 

 

Artículo 412.- Salvo pacto en contrario, el arrendatario queda obligado a conservar los bienes en 

el estado que permita el uso normal que les corresponda, a dar el mantenimiento necesario para este 

propósito y, consecuentemente, a hacer por su cuenta las reparaciones que se requieran, así como a 

adquirir las refacciones e implementos necesarios, según se convenga en el contrato. Dichas refacciones, 

implementos y bienes que se adicionen a los que sean objeto del arrendamiento financiero, se considerarán 

incorporados a éstos y, consecuentemente, sujetos a los términos del contrato. 

El arrendatario debe servirse de los bienes solamente para el uso convenido, o conforme a la 

naturaleza y destino de éstos, siendo responsable de los daños que los bienes sufran por darles otro uso, o 

por su culpa o negligencia, o la de sus empleados o terceros. 

 

Artículo 413.- El arrendatario deberá seleccionar al proveedor, fabricante o constructor y 

autorizar los términos, condiciones y especificaciones que se contengan en el pedido u orden de compra, 

identificando y describiendo los bienes que se adquirirán. 

El arrendador no será responsable de error u omisión en la descripción de los bienes objeto del 

arrendamiento contenida en el pedido u orden de compra. La firma del arrendatario en cualquiera de estos 

últimos documentos implica, entre otros efectos, su conformidad con los términos, condiciones, 

descripciones y especificaciones, ahí consignados. 

 

Artículo 414.- Salvo pacto en contrario, son a riesgo del arrendatario: 

I.- Los vicios o defectos ocultos de los bienes que impidan su uso parcial o total. En este caso, el 

arrendador transmitirá al arrendatario los derechos que como comprador tenga, para que éste los ejercite 

en contra del vendedor, o lo legitimará para que el arrendatario en su representación ejercite dichos 

derechos; 

II.- La pérdida parcial o total de los bienes, aunque ésta se realice por causa de fuerza mayor o 

caso fortuito; y 

III.- En general, todos los riesgos, pérdidas, robos, destrucción o daños que sufrieren los bienes 

dados en arrendamiento financiero. 

Frente a las eventualidades señaladas, el arrendatario no queda liberado del pago de la 

contraprestación, debiendo cubrirla en la forma que se haya convenido en el contrato. 

 

Artículo 415.- En casos de despojo, perturbación o cualquier acto de terceros, que afecten el uso o 

goce de los bienes, la posesión de los mismos o bien la propiedad, el arrendatario tiene la obligación de 

realizar las acciones que correspondan para recuperar los bienes o defender el uso o goce de los mismos. 

Igualmente, estará obligado a ejercer las defensas que procedan, cuando medie cualquier acto o resolución 

de autoridad que afecten la posesión o la propiedad de los bienes. 

Cuando ocurra alguna de estas eventualidades, el arrendatario debe notificarlo al arrendador, a 

más tardar el tercer día hábil siguiente al que tenga conocimiento de esas eventualidades, siendo 

responsable de los daños y perjuicios, si hubiese omisión. El arrendador, en caso de que no se efectúen o 

no se ejerciten adecuadamente las acciones o defensas, o por convenir así a sus intereses, podrá ejercitar 

directamente dichas acciones o defensas, sin perjuicio de las que realice el arrendatario. 

El arrendador estará obligado a legitimar al arrendatario para que, en su representación, ejercite 

dichas acciones o defensas, cuando ello sea necesario. 

 

Artículo 416.- El arrendador, para solicitar en la demanda o durante el juicio la posesión de los 

bienes objeto del arrendamiento financiero, al ser exigible la obligación y ante el incumplimiento del 
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arrendatario de las obligaciones consignadas en el contrato, deberá acompañar el contrato correspondiente 

debidamente ratificado ante fedatario público. Una vez decretada la posesión, el arrendador quedará 

facultado a dar los bienes en arrendamiento financiero a terceros o a disponer de ellos. 

 

Artículo 417.- El seguro o garantía que llegue a convenirse en los contratos de arrendamiento 

financiero deberá cubrir, en los términos que se pacte, por lo menos, los riesgos de construcción, 

transportación, recepción e instalación, según la naturaleza de los bienes, los daños o pérdidas de los 

propios bienes, con motivo de su posesión y uso, así como las responsabilidades civiles y profesionales de 

cualquier naturaleza, susceptibles de causarse en virtud de la explotación o goce de los propios bienes, 

cuando se trate de bienes que puedan causar daños a terceros, en sus personas o en sus propiedades. 

En los contratos o documentos en que conste la garantía deberá señalarse como primer 

beneficiario al arrendador, a fin de que, en primer lugar, con el importe de las indemnizaciones se cubran a 

éste los saldos pendientes de la obligación concertada, o las responsabilidades a que queda obligado como 

propietario de los bienes. Si el importe de las indemnizaciones pagadas no cubre dichos saldos o 

responsabilidades, el arrendatario queda obligado al pago de los faltantes. 

 

Artículo 418.- Las primas y los gastos del seguro serán por cuenta del arrendatario, incluso 

cuando el arrendador proceda a contratar los seguros a que se refiere el artículo anterior si es el caso de 

que habiéndose pactado que el seguro deba ser contratado por el arrendatario y éste no realizara la 

contratación respectiva dentro de los tres días siguientes a la celebración del contrato. Lo anterior, sin 

perjuicio de que contractualmente esta omisión se considere como causa de rescisión. 

 

CAPÍTULO VII 

DEL FACTORAJE FINANCIERO 

 

Artículo 419.- Por virtud del contrato de factoraje, el factorante conviene con el factorado, quien 

podrá ser persona física o moral, en adquirir derechos de crédito que este último tenga a su favor por un 

precio determinado o determinable, en moneda nacional o extranjera, independientemente de la fecha y la 

forma en que se pague, siendo posible pactar cualquiera de las modalidades siguientes: 

I.- Que el factorado no quede obligado a responder por el pago de los derechos de crédito 

transmitidos al factorante; o 

II.- Que el factorado quede obligado solidariamente con el deudor, a responder del pago puntual y 

oportuno de los derechos de crédito transmitidos al factorante. 

La administración y cobranza de los derechos de crédito, objeto de los contratos de factoraje, 

deberá ser realizada por el factorante o por un tercero a quien éste le haya delegado la misma, en términos 

del artículo 430. 

Todos los derechos de crédito pueden transmitirse a través de un contrato de factoraje financiero, 

sin el consentimiento del deudor, a menos que la transmisión esté prohibida por la ley, no lo permita la 

naturaleza del derecho o en los documentos en los que consten los derechos que se van a adquirir se haya 

convenido expresamente que no pueden ser objeto de una operación de factoraje. 

El deudor no puede alegar contra el tercero que el derecho no podía transmitirse mediante contrato 

de factoraje financiero porque así se había convenido, cuando ese convenio no conste en el título 

constitutivo del derecho. 

 

Artículo 420.- El factorante, al celebrar contratos con los deudores de derechos de crédito 

constituidos a favor de proveedores de bienes o servicios, deberá estipular expresamente si se 

comprometerá a adquirir dichos derechos de crédito para el caso de aceptación de los propios proveedores. 

Tratándose de contratos de promesa de factoraje en los que se convenga la entrega de anticipos al 

factorado, éste quedará obligado a pagar una cantidad de dinero determinada o determinable que cubrirá 

conforme a lo estipulado el valor de las cargas financieras y demás accesorios de los anticipos hasta en 

tanto se transmitan los derechos de crédito mediante la celebración del contrato de factoraje 
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correspondiente, condición que deberá estar contenida en el contrato de promesa de factoraje financiero. 

En este supuesto deberá convenirse el plazo de los anticipos, después del cual deberá otorgarse el contrato 

de factoraje financiero. 

 

Artículo 421.- Podrán ser objeto del contrato de factoraje, cualquier derecho de crédito 

denominado en moneda nacional o extranjera que se encuentren documentados en facturas, contrarrecibos, 

títulos de crédito, mensajes de datos, en los términos del Título Segundo del Libro Segundo del Código de 

Comercio, o cualesquier otros documentos, que acrediten la existencia de dichos derechos de crédito. 

 

Artículo 422.- Los factorados estarán obligados a garantizar la existencia y legitimidad de los 

derechos de crédito objeto del contrato de factoraje, al tiempo de celebrarse el contrato, 

independientemente de la obligación que, en su caso, contraigan conforme a la fracción II del artículo 419 

de esta Ley. 

 

Artículo 423.- Los factorados responderán del detrimento en el valor de los derechos de crédito 

objeto de los contratos de factoraje financiero, que sean consecuencia del acto jurídico que les dio origen, 

salvo los que estén documentados en títulos de crédito y aún cuando el contrato de factoraje se haya 

celebrado en términos de la fracción I del artículo 419. 

Si del acto jurídico que dio origen a los derechos de crédito se derivan devoluciones, los bienes 

correspondientes se entregarán al factorado, salvo pacto en contrario. 

 

Artículo 424.- Solo en las operaciones de factoraje financiero a que se refiere la fracción II del 

artículo 419, los factorados podrán suscribir a la orden del factorante pagarés por el importe total de las 

obligaciones asumidas por ellos, en cuyo caso deberá hacerse constar en dichos títulos de crédito su 

procedencia, de manera que queden suficientemente identificados. Estos pagarés serán no negociables, en 

los términos del artículo 25 de esta Ley. 

La suscripción y entrega de dichos pagarés no se considerará como pago o dación en pago de las 

obligaciones que documenten. 

 

Artículo 425.- En las operaciones de factoraje financiero la transmisión de los derechos de crédito 

comprende la de todos los derechos accesorios a ellos, salvo pacto en contrario. 

 

Artículo 426.- La transmisión de derechos de crédito efectuada con motivo de una operación de 

factoraje financiero surtirá efectos frente a terceros, desde la fecha en que haya sido inscrita en la Sección 

Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio, sin necesidad de 

que sea otorgada ante fedatario público. 

 

Artículo 427.- El factorante deberá notificar al deudor respectivo la transmisión de los derechos 

de crédito objeto de un contrato de factoraje financiero, excepto en el caso de factoraje en el que se 

otorgue al factorado mandato de cobranza o se conceda a este último la facultad de llevar a cabo la 

cobranza del crédito correspondiente. La notificación deberá hacerse a través de cualquiera de las formas 

siguientes: 

I.- Entrega del documento o documentos comprobatorios del derecho de crédito en los que conste el 

sello o leyenda relativa a la transmisión y acuse de recibo por el deudor mediante contraseña, contrarrecibo o 

cualquier otro signo inequívoco de recepción; 

II.- Comunicación por correo certificado con acuse de recibo, telegrama, télex o telefacsímil, 

contraseñados que deje evidencia de su recepción por parte del deudor; 

III.- Notificación realizada por fedatario público; y 

IV.- Mensajes de datos, en los términos del Título Segundo del Libro Segundo del Código de 

Comercio. 
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Cuando se trate de notificaciones que deban surtir efectos en el extranjero, el factorante las podrá 

efectuar a través de los medios señalados en las fracciones anteriores de este artículo o por mensajería con 

acuse de recibo o por los medios establecidos de conformidad con lo dispuesto por los tratados o acuerdos 

internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 

Las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en que fueron hechas y, al 

practicarlas, deberá proporcionarse al interesado copia del acto que se notifique. 

En los casos señalados, la notificación deberá ser realizada en el domicilio del deudor, y podrá 

efectuarse con su representante legal o cualquiera de sus dependientes o empleados. Toda notificación 

personal, realizada con quien deba entenderse, será legalmente válida aún cuando no se efectúe en el 

domicilio respectivo. 

Para los efectos de la notificación a que alude el párrafo anterior, se tendrá por domicilio del 

deudor el que se señale en los documentos en que consten los derechos de crédito objeto de los contratos 

de factoraje. En cuanto al lugar de notificación, se estará a lo dispuesto en el Código de Comercio cuando 

la notificación se realice por medio de mensaje de datos en términos de dicho ordenamiento. 

En el caso de sociedades en liquidación en las que se hubieran nombrado varios liquidadores, las 

notificaciones o diligencias que deban efectuarse con aquellas podrán practicarse válidamente con 

cualquiera de éstos. 

La notificación se tendrá por realizada al expedir los deudores contraseña, sello o cualquier signo 

inequívoco de haberla recibido por alguno de los medios señalados en el presente artículo. Asimismo, el 

pago que haga el deudor o su representante legal al factorante surtirá efectos de notificación en forma 

desde la fecha en que se realice dicho pago. 

 

Artículo 428.- El deudor de los derechos de crédito transmitidos por virtud de una operación de 

factoraje financiero, mientras no se le haya notificado la transmisión en términos del artículo anterior, 

libera su obligación con el pago que haga al acreedor original o a quien haya sido el último titular de esos 

derechos previo al factorante, según corresponda. Por el contrario, el pago que, después de recibir la 

notificación a que se refiere el artículo precedente, realice el deudor al acreedor original o a quien haya 

sido el último titular de esos derechos previo al factorante, según corresponda, no lo libera ante el propio 

factorante. 

 

Artículo 429.- Cuando el factorante dé en prenda los derechos adquiridos, dicha garantía se 

constituirá y formalizará mediante contrato que deberá constar por escrito, pudiendo designarse un 

depositario de los documentos correspondientes. 

 

Artículo 430.- La persona a la que se le haya otorgado mandato de administración y cobranza de 

los derechos de crédito objeto de una operación de factoraje financiero o que, por cualquier otra forma, se 

le haya concedido la facultad de llevar a cabo dichos actos deberá entregar al factorante las cantidades que 

le sean pagadas en virtud de la cobranza que realice, dentro de un plazo que no podrá exceder de diez días 

hábiles contados a partir de aquel en que se efectúe dicha cobranza. 

En el contrato de factoraje financiero deberá incluirse la relación de los derechos de crédito que se 

transmiten. La relación deberá consignar, por lo menos, los nombres, denominaciones, o razones sociales 

del factorado y de los deudores, así como los datos necesarios para identificar los documentos que 

amparen los derechos de crédito, sus correspondientes importes y sus fechas de vencimiento. 

En caso de que el factorante convenga con el factorado que podrá realizar visitas de inspección en 

los locales de las personas a quienes se les haya conferido la facultad de realizar la administración y 

cobranza de los derechos de crédito objeto del factoraje financiero, se deberá establecer expresamente en 

el contrato los aspectos que, respecto de los derechos de crédito, serán objeto de las visitas y la obligación 

de levantar actas en las que se asiente el procedimiento utilizado y los resultados de las mismas. Será nula 

cualquier visita hecha en violación a lo pactado conforme a lo anteriormente dispuesto por este párrafo. 
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Artículo 431.- El factorante podrá transmitir a un tercero los derechos de crédito objeto del 

correspondiente contrato de factoraje financiero que haya celebrado, para lo cual deberá sujetarse a las 

disposiciones aplicables a dicha transmisión. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TÍTULOS  

Y OPERACIONES DE CRÉDITO 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 432.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a trescientos 

mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello, respecto 

de tarjetas de servicio, de crédito o en general, instrumentos utilizados en el sistema de pagos, para la 

adquisición de bienes y servicios, emitidos en el país o en el extranjero, por entidades comerciales no 

bancarias: 

I.- Produzca, fabrique, reproduzca, introduzca al país, imprima, enajene, aun gratuitamente, 

comercie o altere, cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este artículo; 

II.- Adquiera, posea, detente, utilice o distribuya cualquiera de los objetos a que se refiere el 

párrafo primero de este artículo; 

III.- Obtenga, comercialice o use la información sobre clientes, cuentas u operaciones de las 

entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este artículo; 

IV.- Altere, copie o reproduzca la banda magnética o el medio de identificación electrónica, óptica 

o de cualquier otra tecnología, de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este 

artículo; 

V.- Sustraiga, copie o reproduzca información contenida en alguno de los objetos a que se refiere 

el párrafo primero de este artículo, o 

VI.- Posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier 

otra tecnología para sustraer, copiar o reproducir información contenida en alguno de los objetos a que se 

refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito de obtener recursos económicos, información 

confidencial o reservada. 

Para los efectos de este capítulo, se entiende por tarjetas de servicio, las tarjetas emitidas por 

empresas comerciales no bancarias, a través de un contrato que regula el uso de las mismas, por medio de 

las cuales, los usuarios de las tarjetas, ya sean personas físicas o morales, pueden utilizarlas para la 

adquisición de bienes o servicios en establecimientos afiliados a la empresa comercial emisora. 

 

Artículo 433.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a trescientos 

mil días multa, al que posea, adquiera, utilice, comercialice o distribuya, cualquiera de los objetos a que se 

refiere el párrafo primero del artículo 432 de esta Ley, a sabiendas de que estén alterados o falsificados. 

 

Artículo 434.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a trescientos 

mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello: 

I.- Acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología de las 

entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero del artículo 432 de esta 

Ley, para obtener recursos económicos, información confidencial o reservada, o 

II.- Altere o modifique el mecanismo de funcionamiento de los equipos o medios electrónicos, 

ópticos o de cualquier otra tecnología para la disposición de efectivo que son utilizados por los usuarios 

del sistema de pagos, para obtener recursos económicos, información confidencial o reservada. 

 

Artículo 435.- La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, si quien 

realice cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 432, 433 y 434 de esta Ley, tiene el carácter 

de consejero, funcionario, empleado o prestador de servicios de cualquier entidad emisora de los objetos a 
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que se refiere el párrafo primero del citado artículo 432, o las realice dentro de los dos años siguientes de 

haberse separado de alguno de dichos cargos, o sea propietario o empleado de cualquier entidad mercantil 

que a cambio de bienes o servicios reciba como contraprestación el pago a través de cualquiera de los 

instrumentos mencionados en el artículo 432. 

 

 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO 1°.- Esta ley entrará en vigor el 15 de septiembre de 1932. 

ARTÍCULO 2°.- Por ella se regirán los efectos jurídicos de los hechos anteriores a su vigencia, 

siempre que su aplicación no resulte retroactiva. 

En consecuencia: 

I.- Las condiciones intrínsecas y los requisitos de forma necesarios para la validez de los títulos y 

de los actos y contratos anteriores al 15 de septiembre de 1932, se regirán por lo que dispongan las leyes 

conforme a las cuales los primeros fueron otorgados o emitidos, y ejecutados o celebrados los segundos; 

II.- Por las mismas leyes continuarán rigiéndose los derechos y obligaciones derivados de esos 

títulos, actos y contratos, salvo lo dispuesto por las fracciones siguientes: 

III.- La admisibilidad y la fuerza de las pruebas preconstituídas y de las presunciones legales 

relativas a los títulos, actos y contratos aludidos, se regirán por la ley vigente cuando se formó la relación 

jurídica o se produjo el hecho que son objeto de las primeras y sirven de base a las segundas; 

IV.- La responsabilidad civil en que puedan incurrir las personas que intervengan en los títulos, 

actos y contratos antes dichos, se regirá por las leyes en vigor en la época en que tuvo lugar el hecho de 

que aquélla resulta; 

V.- Las acciones que se deriven de los títulos, actos o contratos mencionados prescribirán y 

caducarán en los términos de la presente ley. El plazo en que debe practicarse el acto o diligencia, o 

llenarse el requisito o formalidad de cuya omisión resulta la caducidad de la acción, se contará a partir de 

la fecha en que esta ley entre en vigor, cuando dicho plazo haya comenzado a correr y no haya concluido 

aún en esa fecha. Debe computarse como parte del término de la prescripción, el tiempo útilmente 

transcurrido bajo la vigencia de las leyes que ésta abroga o deroga; pero en ningún caso la acción quedará 

extinguida por prescripción antes del 15 de marzo de 1933; 

VI.- Las acciones, las excepciones procesales y los actos procesales referentes a los títulos, actos y 

contratos de que hablan las fracciones anteriores, se regirán por las leyes vigentes al tiempo en que se 

ejerciten las primeras, se propongan las segundas y se practiquen los últimos, no siendo por tanto 

necesario que el demandado reconozca su firma, para que se despache ejecución en su contra, en el caso 

de los documentos para los que esta ley no exige ese requisito, siempre que el auto de exequendo se dicte 

después de que la misma entre en vigor. 

ARTÍCULO 3°.- Quedan abrogados los artículos 337, 339, 340 al 357, 365 al 370, 449 al 575, 

605 al 634 y 1,044, fracción I, del Código de Comercio de 15 de septiembre de 1889, y las Leyes de 29 de 

noviembre de 1897 y de 4 de junio de 1902. 

Se derogan todas las demás leyes y disposiciones que se opongan a la presente. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su publicación y observancia, promulgo la presente ley en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, a los veintiséis días del mes de agosto de mil 

novecientos treinta y dos.- P. Ortiz Rubio.- Rúbrica.- El Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda y 

Crédito Público, A. J. Pani.- Rúbrica.- El Secretario de Estado y del Despacho de Industria, Comercio y 

Trabajo, Primo Villa Michel.- Rúbrica.- Al C. Secretario de Gobernación.- Presente." 

Lo que comunico a usted para su publicación y demás fines. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de agosto de 1932.- El Secretario de Gobernación, Juan José Ríos.- Rúbrica. 

Al C.. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMAS 

 

 
D.O.F. 31 DE AGOSTO DE 1933 

DECRETO QUE MODIFICA VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 

OPERACIONES DE CRÉDITO. 

ARTÍCULO 1°.- Esta Ley entrará en vigor el día quince de septiembre de 1933. 

ARTÍCULO 2°.- Por ella se regirán los efectos jurídicos de los hechos anteriores a su vigencia, 

siempre que su aplicación no resulte retroactiva. En consecuencia, la aplicación de dicha Ley queda sujeta, 

en lo conducente, a las reglas contenidas en la segunda parte del artículo 2°. transitorio de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito que por ésta se reforma. 

 

 

D.O.F. 17 DE ABRIL DE 1935 

DECRETO QUE MODIFICA VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 

OPERACIONES DE CRÉDITO. 

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN CITADO, NO SEÑALA 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VIGENCIA DE LOS 

TEXTOS MODIFICADOS, EN CONSECUENCIA, SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE 

LAS REGLAS GENERALES DE INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PREVISTAS EN EL 

ARTÍCULO 3o. DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 

COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

 

 

D.O.F. 8 DE MAYO DE 1945 

DECRETO QUE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

 

 

D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1946 

DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA EL TÍTULO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE 

TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO CON EL CAPÍTULO V BIS. 

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN CITADO, NO SEÑALA 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VIGENCIA DE LOS 

TEXTOS MODIFICADOS, EN CONSECUENCIA, SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE 

LAS REGLAS GENERALES DE INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PREVISTAS EN EL 

ARTÍCULO 3o. DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 

COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

 

 

D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1951 

DECRETO QUE REFORMA LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor diez días después de su publicación en el 

"Diario Oficial" de la Federación. 

 

 

D.O.F. 29 DE DICIEMBRE DE 1962 

DECRETO QUE ADICIONA LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor tres días después de su publicación en el "Diario 

Oficial" de la Federación. 
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D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 1963 

DECRETO DE ADICIÓN A LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el "Diario Oficial" de la 

Federación. 

 

 

D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 1982 

DECRETO QUE ESTABLECE, REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE CARÁCTER MERCANTIL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en toda la República el día 1o. de 

enero de 1983. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por 

el presente Decreto. 

En todos aquellos ordenamientos legales distintos a éste, en donde se mencionan las acciones, los 

bonos de fundador, las obligaciones y los certificados de depósito, como títulos valor al portador, deberá 

entenderse como referidos a nominativos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las sociedades podrán emitir acciones y obligaciones al portador 

hasta el 31 de marzo de 1983, siempre que dichas acciones y obligaciones se hubieran emitido en virtud de 

acuerdo de asamblea general de accionistas de la emisora, tomado antes del 10 de diciembre de 1982. Lo 

dispuesto en este artículo no es aplicable tratándose de sociedades mercantiles de capital variable. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las acciones, los bonos de fundador, las obligaciones, los certificados 

de depósito y los certificados de participación, emitidos al portador, se convierten en nominativos por 

ministerio de Ley, sin necesidad de acuerdo de Asamblea. 

I.- La conversión se formalizará, a petición de los tenedores de los títulos, por: 

1.- El presidente o secretario del consejo de administración, entre los que habrá solidaridad pasiva 

o, en su caso, por el administrador único de la sociedad; 

2.- El o los comisarios de la sociedad; 

3.- El Instituto para el Depósito de Valores, respecto de los títulos que tenga o reciba en depósito, 

conforme a las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores; 

4.- Las instituciones de crédito, respecto de títulos que tenga o reciba en depósito; 

5.- Los notarios o corredores públicos titulados; 

6.- Las casas de bolsa, respecto de títulos inscritos en el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios; 

7.- Los Cónsules mexicanos, respecto de títulos que se encuentren en el extranjero; 

8.- Los representantes comunes de los tenedores, tratándose de obligaciones y certificados de 

participación, y 

9.- La autoridad judicial. 

II.- La formalización en nominativos de los títulos al portador se realizará mediante anotación en 

los títulos al portador de su conversión en nominativos, con expresión del nombre, nacionalidad y 

domicilio del titular; la mención de este artículo como fundamento legal para llevar a cabo la conversión, 

así como el lugar y fecha en que se realice y el carácter y firma de quien la lleve a cabo. 

En los casos procedentes, la emisora inscribirá a los titulares en el registro correspondiente, en la 

inteligencia de que las personas mencionadas en el inciso 1 de la fracción anterior serán responsables de 

los daños y perjuicios que ocasionen al tenedor, por la negativa para efectuar dicha inscripción. 

Se considerará que los cupones son nominativos, cuando los mismos estén identificados y 

vinculados por su número, serie y demás datos con el título correspondiente. Unicamente el legítimo 

propietario del título nominativo o su representante legal, podrá ejercer, contra la entrega de los cupones 

correspondientes, los derechos patrimoniales que otorgue el título al cual estén adheridos. 

III.- A partir del 1o. de enero de 1985, los títulos de crédito al portador a que se refiere este 

artículo no podrán seguir circulando, ni se podrán ejercer los derechos incorporados a los mismos, ni 

cobrar ni pagar intereses o dividendos, a menos que se formalice su conversión en nominativos. 
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Los notarios, fedatarios, así como los encargados de los registros públicos, deberán abstenerse, 

bajo pérdida de la patente, autorización o empleo, de protocolizar, dar fe o registrar, respectivamente, 

actos relativos a los títulos de crédito al portador mencionados en el párrafo primero de este artículo. 

IV.- La formalización en nominativos de los títulos al portador es de interés público y no causará 

contribuciones federales o locales. 

V.- Los tenedores de los títulos al portador deberán presentar aviso a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, manifestando la negativa de las personas mencionadas en la fracción I para convertir en 

nominativos los títulos de que se trate. 

  

 

D.O.F. 30 DE DICIEMBRE DE 1983 

LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES Y 

QUE MODIFICA DECRETO DE CARÁCTER MERCANTIL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de enero de 1984. 

 

 

D.O.F. 13 DE ENERO DE 1984 

DECRETO QUE DEROGA EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 193 DE LA 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los 90 días de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

... 

 

D.O.F. 8 DE FEBRERO DE 1985 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES Y DE OTRAS LEYES DE 

CARÁCTER MERCANTIL. 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor 90 días naturales después de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las disposiciones de carácter general vigentes, dictadas con anterioridad a la fecha 

en que entre en vigor este Decreto, seguirán observándose en lo que no se opongan al mismo. 

 

TERCERO.- Las referencias que la Ley del Mercado de valores o en alguna otra Ley, 

reglamento, decreto, acuerdo, circular u otro ordenamiento jurídico, se hagan acerca de los agentes de 

valores, se entenderán formuladas a las casas de bolsa, con excepción de lo previsto por el artículo 90 de 

la Ley citada en primer término. 

 CUARTO.- Las personas que al entrar en vigor el presente Decreto sean propietarias del 15% o 

más del capital social de una casa de bolsa, no podrán por título alguno aumentar su participación 

porcentual en dicho capital, salvo en los casos de excepción previstos en la Ley del Mercado de Valores, 

pero podrán conservarla en caso de aumentos de capital. Estas personas deberán obtener de la Comisión 

Nacional de Valores, en el plazo de 6 meses contado a partir de la fecha en que entre en vigor este 

Decreto, el certificado a que se refiere el último párrafo del artículo 19 de dicho Ordenamiento.  

QUINTO.- Las personas físicas que al entrar en vigor este Decreto estén inscritas en la Sección 

de Intermediarios del Registro Nacional de Valores e Intermediarios, podrán seguir realizando las 

actividades señaladas en el artículo 22 anteriormente aplicable de la Ley del Mercado de Valores, o bien 

solicitar la cancelación de su registro. Lo anterior, sin perjuicio de que la Comisión Nacional de Valores 

cancele la inscripción correspondiente, en cualquiera de los casos previstos por el artículo 20 de la Ley del 

Mercado de Valores, aplicable hasta la entrada en vigor de este Decreto. En su caso, la Bolsa Mexicana de 

Valores, S. A. de C. V. procederá a reducir su capital social, excluyendo a los socios de que se trate y 

liquidando su participación a valor contable. 
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 SEXTO.- Las infracciones cometidas previamente a la vigencia de este Decreto, se sancionarán 

observando lo dispuesto en los textos anteriormente aplicables de la Ley del Mercado de Valores.  

 

México, D. F., a 20 de diciembre de 1984.- Enrique Soto Izquierdo, D.P.- Celso Humberto Delgado 

Ramírez, S.P.- -Arturo Contreras Cuevas, D.S.-Rafael Armando Herrera Morales, S.S.-• Rúbricas. " 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 

mes de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro.-Migue, de la Madrid Hurtado -Rúbrica.-El 

Secretario de Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog Flores.·-Rúbrica.-El Secretario de Comercio 

y Fomento Industrial, Héctor Hernández Cervantes. -Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, Manuel 

Bartlett Díaz.-Rúbrica. 

 

 

D.O.F. 26 DE DICIEMBRE DE 1990 

LEY QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 

FISCALES Y QUE REFORMA OTRAS LEYES FEDERALES. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- La reforma al artículo 32, último párrafo y la adición 

al artículo 179, con un segundo párrafo, ambos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

entrarán en vigor a partir del 1o. de julio de 1991. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del 10. de enero de 1991, excepción hecha 

de lo dispuesto por el Artículo Vigésimo Quinto que iniciará su vigencia al día siguiente de la publicación 

de esta Ley en el Diario Oficial de la Federación. . 

SEGUNDO.- Durante el año de 1991, las personas físicas que opten por tributar conforme al 

régimen simplificado y cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de 

trescientos millones de pesos; las que durante 1989 reunían los requisitos para pagar el impuesto de 

referencia conforme al régimen de contribuyentes menores o de bases especiales de tributación y no se 

encontraban inscritos en el registro federal de contribuyentes; así como las personas físicas o morales que 

hayan pagado el impuesto sobre la renta conforme al régimen de bases especiales de tributación 

establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las personas morales que se dediquen a 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras que en 1989 tributaban en el Título III de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, gozarán de los siguientes beneficios:  

I.- Se les condona el impuesto sobre la renta y el impuesto al activo que hubieren causado por los 

meses de octubre a diciembre de 1990.   

II.- Se les condona el pago de sanciones y gastos de ejecución por el incumplimiento de las 

obligaciones fiscales en que hubieran incurrido durante el periodo mencionado en el inciso anterior.  

III.- No se les impondrán sanciones ni gastos de ejecución durante el periodo de enero a 

septiembre. de 1991. Los contribuyentes a que se refiere este artículo, podrán presentar el aviso de opción 

al régimen simplificado hasta el 30 de abril de 1991.  

TERCERO.- Por el año de 1991, las personas físicas que se dediquen a la agricultura, ganadería, 

pesca o silvicultura, así como las personas morales a que se refiere el último párrafo del artículo 67-H de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán efectuar un pago único en el impuesto sobre la renta, al activo 

y al valor agregado, por los ingresos, bienes y actividades. que correspondan a los referidos giros, mismo 

que se presentará conjuntamente con la declaración del ejercicio de los impuestos antes referidos.  

CUARTO.- Durante 1991, las personas físicas que opten por tributar en el impuesto sobre la renta 

conforme al régimen simplificado, que en el ejercicio inmediato anterior obtuvieron ingresos que no 
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excedieron de trescientos millones de pesos y que puedan considerar como salida la prevista en la fracción 

XII del artículo 119-E de la Ley del impuesto mencionado, no estarán obligados a cumplir con requisito 

alguno para considerar dicha salida.  

QUINTO.- Lo dispuesto en los artículos 2o.-D de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 80.-B 

de la Ley del Impuesto Especial sobre Producci6n y Servicios, se aplicará a partir del 10. de octubre de 

1990.  

SEXTO.- Se ratifican los acuerdos en materia fiscal otorgados durante 1990 a los contribuyentes 

que sean locatarios de mercados, vendedores en puestos fijos y semifijos en la vía pública o como 

ambulantes.  

SÉPTIMO.- Se abroga el Decreto por el que se Establecen las Cuotas de los Productos por la 

Extracción de Oro o Plata, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1980.  

OCTAVO.- Se abroga el Decreto que Establece Estímulos Fiscales y Facilidades Administrativas 

para la Operación o Modernización de Centros Comerciales en la Franja Fronteriza Norte y en las Zonas 

Libres del País, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 1983. 

 

México, D.F. a 17 de diciembre de 1990.- Dip. Fernando Córdoba Lobo, Presidente.- Sen. Ricardo 

Canavati Tafich, Presidente.- Dip. Juan Manuel Verdugo Rosas, Secretario.- Sen. Gustavo Almaraz 

Montaño, Secretario.- Rúbricas."  

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto, en 

la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del 

mes de diciembre de mil novecientos noventa.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 

Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica. 

 

 

D.O.F. 24 DE MAYO DE 1996 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL;  DE LA LEY ORGÁNICA DE NACIONAL FINANCIERA; DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO; DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO; DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y TODA LA 

REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

PRIMERO.- Las reformas previstas en los artículos 1o. y 3o., del presente decreto, entrarán en 

vigor sesenta días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y no serán aplicables a 

persona alguna que tenga contratados créditos con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto. 

Tampoco serán aplicables tratándose de la novación o reestructuración de créditos contraídos con 

anterioridad a la entrada en vigor de este decreto. 

SEGUNDO.- La reforma prevista en el artículo segundo entrará en vigor al mismo tiempo que la 

legislación respectiva del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal que regule el funcionamiento 

del Fondo de Administración de Justicia para el Distrito Federal. 

TERCERO.- La reforma prevista en el artículo cuarto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación y será aplicable a fideicomisos que se celebren con 

posterioridad a dicha entrada en vigor, y sin que estos fideicomisos puedan ser instrumentos para novar 

créditos contraídos con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto. 

CUARTO.- Las reformas previstas en el artículo quinto entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

México, D.F., a 29 de abril de 1996.- Sen. Miguel Alemán Velasco, Presidente.- Dip. Ma. Claudia 

Esqueda Llanes, Presidente.- Sen. Raúl Juárez Valencia, Secretario.- Dip. Jesús Carlos Hernández 

Martínez, Secretario.- Rúbricas". 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 

mes de mayo del año de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 

Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 

 

 

D.O.F. 23 DE MAYO DE 2000 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO, LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en el Artículo Transitorio siguiente. 

SEGUNDO.- Los fideicomisos de garantía constituidos con anterioridad a la fecha de entrada en 

vigor del presente Decreto, seguirán sujetos a las disposiciones que les resulten aplicables al momento de 

su contratación. 

Sin perjuicio de lo anterior, las partes que cuenten con facultades para ello conforme al contrato 

constitutivo de esos fideicomisos, podrán convenir que los mismos se sujeten a las disposiciones de esta 

Ley. 

 

México, D.F., a 29 de abril de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Dionisio 

Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.- Dip. Marta Laura Carranza Aguayo, Secretario.- Sen. Raúl 

Juárez Valencia, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días 

del mes de mayo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 

 

D.O.F. 13 DE JUNIO DE 2003 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE LA LEY DEL 

MERCADO DE VALORES, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 

MUTUALISTAS DE SEGUROS, DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y 

DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 

CRÉDITO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Las disposiciones de este Decreto no serán aplicables a los créditos contratados con anterioridad a 

la fecha de entrada en vigor del mismo, ni aun tratándose de novación o reestructuración de créditos. 

 

México, D.F., a 24 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. de las Nieves García Fernández, Secretario.- Sen. Sara I. 

Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del 

mes de junio de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 

Creel Miranda.- Rúbrica. 
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D.O.F. 18 DE JULIO DE 2006 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, LEY 

GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, LEY DE 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 

MUTUALISTAS DE SEGUROS, LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, LEY 

PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, LEY DE AHORRO Y CRÉDITO 

POPULAR, LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA, LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

PRIMERO.- Entrarán en vigor el día siguiente de la publicación de este Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación: 

I.- El artículo Primero del presente Decreto; 

II.- Las reformas a los artículos 4; 7 y 95 Bis, así como a la identificación del Capítulo Único del 

Título Quinto y las adiciones al Título Quinto con el Capítulo II, que incluye los artículos 87-B a 87-Ñ, y 

al artículo 89 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, contenidas en el 

artículo Segundo de este Decreto; 

III.- Las reformas a los artículo 46 y 89, así como la adición al artículo 73 Bis de la Ley de 

Instituciones de Crédito, contenidas en el artículo Tercero de este Decreto, y 

IV.- Los artículos Noveno, Décimo y Décimo Primero del Presente Decreto. 

A partir de la entrada en vigor a que se refiere este artículo, las operaciones de arrendamiento 

financiero y factoraje financiero no se considerarán reservadas para las arrendadoras financieras y 

empresas de factoraje financiero, por lo que cualquier persona podrá celebrarlas en su carácter de 

arrendador o factorante, respectivamente, sin contar con la autorización de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público referida en el artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito. 

Las sociedades financieras de objeto limitado podrán seguir actuando con el carácter de 

fiduciarias en los fideicomisos a los que se refiere el artículo 395 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito hasta que queden sin efectos las autorizaciones que les haya otorgado la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en términos de la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, salvo que adopten la modalidad de sociedad financiera de objeto múltiple, en cuyo caso podrán 

continuar en el desempeño de su encomienda fiduciaria. 

SEGUNDO.- Las personas que, a partir de la fecha de entrada en vigor de las disposiciones a que 

se refiere el artículo primero transitorio de este Decreto, realicen operaciones de arrendamiento financiero 

y factoraje financiero, en su carácter de arrendador o factorante, respectivamente, sin contar con la 

autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público referida en el artículo 5 de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se sujetarán a las disposiciones aplicables a dichas 

operaciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. A dichas personas no les será 

aplicable el régimen que la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito prevé 

para las arrendadoras financieras y empresas de factoraje. 

En los contratos de arrendamiento financiero y factoraje financiero que celebren las personas a 

que se refiere este artículo, ellas deberán señalar expresamente que no cuentan con la autorización de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público prevista en el artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito y que, excepto tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple 

reguladas, no están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención 

deberá señalarse en cualquier tipo de información que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen 

las personas señaladas. 

TERCERO.- Entrarán en vigor a los siete años de la publicación del presente Decreto en el 

Diario Oficial de la Federación, las reformas a los artículos 5, 8, 40, 45 Bis 3, 47, 48, 48-A, 48-B, 78, 96, 

97, 98 y 99, así como la derogación a los artículos 3 y 48 y del Capítulo II del Título Segundo, que incluye 

los artículos 24 a 38, del Capítulo II Bis del Título Segundo, que incluye los artículos 45-A a 45-T, de la 
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Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito contenidas en el artículo Segundo de 

este Decreto. 

A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el párrafo 

anterior, las autorizaciones que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 

constitución y operación de arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero quedarán sin 

efecto por ministerio de ley, por lo que las sociedades que tengan dicho carácter dejarán de ser 

organizaciones auxiliares del crédito. 

Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán obligadas a disolverse y liquidarse por 

el hecho de que, conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin efecto las autorizaciones 

respectivas, aunque, para que puedan continuar operando, deberán: 

I.- Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la cual se 

pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito y que se encuentran autorizadas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para constituirse y funcionar con tal carácter. 

II.- Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en la fecha en que entren 

en vigor las reformas y derogaciones señalada en el primer párrafo de este artículo, el instrumento público 

en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción anterior, con los datos de la respectiva 

inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por ministerio 

de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea general de accionistas. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumpla o no con los 

requisitos señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de la Federación que las 

autorizaciones a que se refiere este artículo han quedado sin efecto. 

La entrada en vigor de las reformas y derogación a que este artículo transitorio se refiere no 

afectará la existencia y validez de los contratos que, con anterioridad a la misma, hayan suscrito aquellas 

sociedades que tenían el carácter de arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, ni será 

causa de ratificación o convalidación de esos contratos. Sin perjuicio de lo anterior, a partir de la entrada 

en vigor señalada en este artículo, los contratos de arrendamiento y factoraje financiero a que se refiere 

este párrafo se regirán por las disposiciones correlativas de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 

En los contratos de arrendamiento financiero y factoraje financiero que las sociedades celebren 

con posterioridad a la fecha en que, conforme a lo dispuesto por este artículo, queden sin efecto las 

respectivas autorizaciones que les haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas 

deberán señalar expresamente que no cuentan con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y que, excepto tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, no están sujetas 

a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención deberá señalarse en 

cualquier tipo de información que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades 

señaladas. 

CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público solo dará trámite a las solicitudes de 

autorización que, para la constitución y operación de arrendadoras financieras y empresas de factoraje 

financiero, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito, hayan sido presentadas antes de la fecha en que se publique en el Diario Oficial de la Federación 

el presente Decreto. Las autorizaciones que, en su caso se otorguen solo estarán vigentes hasta la fecha en 

que se cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación y 

quedarán sujetas a lo dispuesto por el artículo que antecede. 

QUINTO.- Entrarán en vigor a los siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación, las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos 45-A, 45-B, 45-D, 45-I, 

45-K, 45-N, 49, 85 BIS, 103, 108, 115 y 116 de la Ley de Instituciones de Crédito contenidas en el 

artículo Tercero de este Decreto. 

A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el párrafo 

anterior, las autorizaciones que hayan sido otorgadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

términos del artículo 103, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito, a las sociedades financieras 
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de objeto limitado, quedarán sin efecto por ministerio de ley, sin que por ello estén obligadas a disolverse 

y liquidarse, aunque, para que puedan continuar operando, deberán: 

I.- Reformar sus estatutos sociales, a afecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la cual 

se pueda inferir que son sociedades financieras de objeto limitado y que se encuentran autorizadas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ello. 

II.- Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en la fecha en que entren 

en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el primer párrafo de este artículo, el instrumento 

público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción anterior, con los datos de la 

respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por ministerio 

de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea general de accionistas. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumpla o no con los 

requisitos señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de la Federación que las 

autorizaciones a que se refiere este artículo han quedado sin efecto. 

La entrada en vigor de las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos de la Ley de 

Instituciones de Crédito señalados en este artículo transitorio no afectará la existencia y validez de los 

contratos que, con anterioridad a la misma, hayan suscrito las sociedades que tenían el carácter de 

sociedades financieras de objeto limitado, ni será causa de ratificación o convalidación de esos contratos. 

En los contratos de crédito que las sociedades celebren con posterioridad a la fecha en que, 

conforme a lo dispuesto por este artículo, queden sin efecto las respectivas autorizaciones que les haya 

otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas deberán señalar expresamente que no 

cuentan con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Igual mención deberá señalarse 

en cualquier tipo de información que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades 

señaladas. 

SEXTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público solo dará trámite a las solicitudes que, para 

obtener la autorización señalada en el artículo 103, fracción IV, de la Ley de Instituciones Crédito y en 

términos de lo dispuesto por la misma ley, hayan sido presentadas antes de la fecha en que se publique en 

el Diario Oficial de la Federación el presente Decreto. Las autorizaciones que, en su caso se otorguen solo 

estarán vigentes hasta la fecha en que se cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en el 

Diario Oficial de la Federación y quedarán sujetas a lo dispuesto por el artículo que antecede. 

SÉPTIMO.- Las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades 

financieras de objeto limitado que, antes de la fecha en que se cumplan siete años de la publicación del 

presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, pretendan celebrar operaciones de arrendamiento 

financiero, factoraje financiero y otorgamiento de crédito sin sujetarse al régimen de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley de Instituciones de Crédito que, según 

sea el caso, les sean aplicables, deberán: 

I.- Acordar en asamblea de accionistas que las operaciones de arrendamiento financiero, factoraje 

financiero y crédito que realicen dichas sociedades con el carácter de arrendador, factorante o acreditante 

se sujetarán al régimen de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y, en su caso, al de 

sociedades financieras de objeto múltiple previsto en la General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito; 

II.- Reformar sus estatutos sociales, a efecto de eliminar, según corresponda, cualquier referencia 

expresa o de la cual se pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito o sociedades financieras 

de objeto limitado; que se encuentran autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; que, 

excepto que se ubiquen en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 87-B de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, están sujetas a la supervisión de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y que su organización, funcionamiento y operación se rigen por dicha Ley 

o por la Ley de Instituciones de Crédito, y 

III.- Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el instrumento público en el que conste la 

celebración de la asamblea de accionistas señalada en la fracción I y la reforma estatutaria referida en la fracción 

II anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 
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La autorización que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según 

corresponda, para la constitución, operación, organización y funcionamiento de la arrendadora financiera, 

empresa de factoraje financiero o sociedad financiera de objeto limitado de que se trate, quedará sin efecto 

a partir del día siguiente a la fecha en que se inscriba en el Registro Público de Comercio la reforma 

estatutaria señalada en la fracción II de este artículo, sin que, por ello, la sociedad deba entrar en estado de 

disolución y liquidación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la 

Federación que la autorización ha quedado sin efecto. 

Los contratos que hayan suscrito las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero o 

sociedades financieras de objeto limitado con anterioridad a la fecha en que, conforme a lo dispuesto por 

este artículo, queden sin efectos las autorizaciones referidas, no quedarán afectados en su existencia o 

validez ni deberán ser ratificados o convalidados por esa causa. 

En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito que las sociedades a 

que se refiere este artículo celebren con posterioridad a la fecha en que la autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público haya quedado sin efecto, aquellas deberán señalar expresamente que no 

cuentan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que, excepto tratándose de 

sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, no están sujetas a la supervisión de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, con 

fines de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades señaladas en el primer párrafo de este artículo. 

OCTAVO.- En tanto las autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

no queden sin efecto o sean revocadas, las arrendadoras financieras, empresas de factoraje y sociedades 

financieras de objeto limitado seguirán, según corresponda, sujetas al régimen de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley de Instituciones de Crédito y demás 

disposiciones que conforme a las mismas les resulten aplicables, así como a las demás que emitan la 

citada Secretaría para preservar la liquidez, solvencia y estabilidad de las entidades señaladas. 

NOVENO.- Los artículos Cuarto y Quinto de este Decreto entrarán en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMO.- El artículo Sexto de este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto 

limitado cuyas acciones con derecho a voto que representen, cuando menos, el cincuenta y uno por ciento 

de su capital social sean propiedad de sociedades controladoras de grupos financieros con anterioridad a la 

fecha en que se cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación, serán consideradas como integrantes de dichos grupos financieros en tanto continúe vigente la 

autorización que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les haya otorgado a dichas entidades para 

constituirse, operar, organizarse y funcionar, según sea el caso, con tal carácter. En este supuesto, seguirá 

siendo aplicable en lo conducente la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

En caso que, conforme a lo dispuesto por el presente Decreto, las arrendadoras financieras, 

empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto limitado referidas en el párrafo 

anterior adopten la modalidad de sociedades financieras de objeto múltiple y las acciones con derecho a 

voto representativas de, cuando menos, el cincuenta y uno por ciento de su capital social permanezca bajo 

la propiedad de la sociedad controladora de que se trate, dichas sociedades serán consideradas como 

integrantes del grupo financiero respectivo en términos del artículo 7 de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras, reformado por este Decreto, siempre y cuando se inscriban en el Registro 

Público de Comercio las reformas correspondientes a los estatutos sociales de la sociedad controladora, se 

modifique el convenio de responsabilidades a que se refiere el artículo 28 de la misma Ley y la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público apruebe la modificación a la autorización otorgada al grupo financiero de 

que se trate para constituirse y funcionar con tal carácter. Las responsabilidades de la controladora 

subsistirán en tanto no queden totalmente cumplidas todas las obligaciones contraídas por las sociedades 

que dejan de tener el carácter de arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades 

financieras de objeto limitado, antes de la inscripción señalada. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Los artículos Séptimo y Octavo del presente Decreto entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las instituciones de crédito y casas de bolsa que sean propietarias de 

acciones representativas del capital social de arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, 

cuya autorización haya quedado sin efecto por virtud de este Decreto, podrán conservar dichas acciones 

siempre que esas sociedades adopten el carácter de sociedades financieras de objeto múltiple. 

Las instituciones de crédito que sean propietarias de acciones representativas del capital social de 

sociedades financieras de objeto limitado, cuya autorización haya quedado sin efecto por virtud de este 

Decreto, podrán conservar dichas acciones siempre que esas sociedades adopten el carácter de sociedades 

financieras de objeto múltiple. 

DÉCIMO TERCERO.- Los procesos de conciliación y arbitraje seguidos conforme Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, que a la fecha de publicación del Presente 

Decreto se encuentren pendientes de resolver, seguirán rigiéndose por dicha Ley, hasta su conclusión. 

DÉCIMO CUARTO.- Por lo que se refiere a las sociedades de ahorro y préstamo, se estará al 

régimen transitorio que para las mismas se prevé en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

27 de enero de 2003, así como en el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley  de Ahorro y Crédito Popular publicadas en el mismo Diario el 27 de mayo de 2005. 

DÉCIMO QUINTO.- Las sociedades financieras de objeto múltiple se reputan intermediarios 

financieros rurales para los efectos de la Ley Orgánica de la Financiera Rural. 

DECIMO SEXTO.- Posterior a la fecha en que entre en vigor el presente Decreto, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar objetos sociales amplios que incluyan todas la operaciones  

de crédito del artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito, de arrendamiento y de factoraje financiero 

a  las Sociedades Financieras de Objeto Limitado que así lo soliciten y mantener la regulación de la propia 

Secretaría y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la denominación correspondiente. 

Para estos efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá otorgar la autorización para 

la transformación a Sociedad Financiera de Objeto Limitado a las empresas de arrendamiento y factoraje 

financiero que los soliciten, las cuales continuarán reguladas. 

La regulación y la autorización otorgada de acuerdo a los párrafos anteriores quedará sin efecto 

por ministerio de Ley a los tres años siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto y las 

sociedades que hayan obtenido dicha autorización a partir de esta fecha, quedarán sujetas a lo dispuesto a 

los artículos tercero y quinto transitorio de este Decreto. 

 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 

Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de julio de dos mil seis.- 

Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 

 

 

D.O.F. 1 DE FEBRERO DE 2008 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LA LEY GENERAL DE 

TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO Y LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO NACIONAL 

DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en el artículo Noveno Transitorio 

del presente Decreto. 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

105 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En términos de los artículos 7 y 28 de la Ley de Instituciones de 

Crédito que se reforman por virtud del presente Decreto y del primer párrafo de su artículo Noveno 

Transitorio, corresponderá a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sustitución de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, ejercer la facultad de revocar aquellas autorizaciones para el 

establecimiento en el territorio nacional de oficinas de representación de entidades financieras del exterior 

o para la organización y operación de instituciones de banca múltiple que hayan sido otorgadas con 

anterioridad a la entrada en vigor de este mismo Decreto, en el evento en que dichas oficinas o 

instituciones incurran en las causales respectivas a que se refieren esos mismos artículos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las instituciones de crédito que hayan celebrado operaciones con las 

personas a que se refiere la fracción VI del artículo 73 de la Ley de Instituciones de Crédito, y que 

excedan los límites máximos a que se refiere dicho artículo, deberán informarlo a la vicepresidencia de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores encargada de su supervisión, a más tardar dentro de los treinta 

días hábiles siguientes a la fecha de la entrada en vigor de este Decreto, sin que al efecto puedan 

incrementarlas en el monto o límite establecido en el artículo 73 Bis, salvo que deriven de la 

capitalización de intereses. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las instituciones de banca múltiple deberán contar con el capital 

mínimo a que se refiere el artículo 19 de la Ley de Instituciones de Crédito que se reforma conforme a este 

Decreto, a más tardar el 31 de diciembre de 2007. Entre tanto, deberán contar con el capital mínimo dado 

a conocer por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la última publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, en términos de las disposiciones aplicables con anterioridad al presente Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO.- Las instituciones de banca múltiple que mantengan montos de crédito 

dispuestos y cuenten con líneas de apertura de crédito irrevocables a favor de personas relacionadas, 

tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el séptimo párrafo del artículo 73 Bis de esta Ley. El importe de las 

líneas de crédito que dichas instituciones hubieren otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente Decreto, que exceda del límite previsto en términos del séptimo párrafo del artículo 73 Bis 

contenido en el artículo primero de este Decreto, en ningún caso podrá incrementarse. 

ARTÍCULO SEXTO.- En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México y la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitan las disposiciones de carácter general a que se refieren las 

reformas contenidas en el presente Decreto, seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la vigencia de 

la misma, en las materias correspondientes, en lo que no se oponga al presente Decreto. 

Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artículo, se señalarán expresamente aquéllas a 

las que sustituyan o que queden derogadas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin perjuicio de lo que dispone el "Decreto por el que se reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión 

Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de 

la Federación", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2006, las sociedades 

financieras de objeto limitado a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de 

Crédito estarán a lo siguiente: 

I.- Las autorizaciones para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto limitado que 

hubiere otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público estarán vigentes hasta la fecha de entrada en 

vigor señalada en el artículo quinto transitorio del Decreto a que se refiere el párrafo primero de este 

artículo transitorio, por lo que, en esa misma fecha, quedarán sin efecto las citadas autorizaciones por 

ministerio de Ley. Sin perjuicio de lo anterior, durante el periodo comprendido entre la fecha de entrada 

en vigor del presente Decreto y la señalada en el artículo quinto transitorio del Decreto antes referido, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa audiencia de la sociedad financiera de objeto de limitado 

(sic) de que se trate, podrá revocar la autorización que le haya otorgado en términos de la fracción IV del 
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artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito cuando dicha sociedad se encuentre en alguno de los 

supuestos siguientes: 

a) No inicie operaciones dentro del plazo de noventa días contado a partir del otorgamiento de la 

autorización; 

b) No cuente con un capital mínimo equivalente a aquél que, para dichas sociedades, dé a conocer 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante disposiciones de carácter general; 

c) Realice alguna de las operaciones o actividades prohibidas por las reglas a que hace referencia 

el tercer párrafo del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito; 

d) Su contabilidad y registros no se ajusten a las disposiciones aplicables; 

e) En la celebración de sus operaciones, no se ajusten a la Ley de Instituciones de Crédito y demás 

disposiciones aplicables; 

f) Incurra en una violación directa a la Ley, a las reglas o a la autorización emitidas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público al no cumplir adecuadamente con su objeto social o por no 

otorgar créditos para la actividad o sector señalados en la autorización que le hubiere sido otorgada, por un 

período mayor a un año; 

g) Se disuelva, entre en estado de liquidación o concurso mercantil, o 

h) Si los accionistas, en asamblea general extraordinaria, resuelven solicitarla. 

Cuando, en virtud de la inspección y vigilancia que efectúe la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, se encuentre que las operaciones de alguna sociedad financiera de objeto limitado no se ajustan a las 

disposiciones aplicables expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México o la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta última dictará las medidas necesarias para normalizarlas y 

señalará un plazo para tal efecto que no excederá de noventa días naturales a partir de la notificación de dichas 

medidas. Si, transcurrido dicho plazo, la sociedad financiera de objeto limitado no ha regularizado las 

operaciones en cuestión, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá revocar la autorización. 

La revocación por las causales señaladas en los incisos a) a f) de la presente fracción pondrá en 

estado de disolución y liquidación a las sociedades financieras de objeto limitado en términos de las 

disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

II.- Acorde con lo previsto en el artículo octavo transitorio del Decreto citado en el primer párrafo 

de este Artículo, las sociedades financieras de objeto limitado en las que se mantengan vínculos 

patrimoniales, quedarán sujetas, en tanto conserven el carácter de sociedades financieras de objeto 

limitado, a lo que para las instituciones de crédito disponen los artículos 4, fracciones I a VI, y 6 de la Ley 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 24 Bis, 49, 50, 51, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 73, 73 Bis, 73 

Bis 1, 76, 93, 99, 101, 102, 115 y 115 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, así como las disposiciones 

que, al amparo del artículo 103 del mismo ordenamiento legal, hubieren expedido o expidan la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público y el Banco de México. 

Se entenderá por vínculo patrimonial, para efectos de las sociedades financieras de objeto 

limitado, lo establecido en el artículo 87-C de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito para las sociedades financieras de objeto múltiple. 

III.- Las sociedades financieras de objeto limitado deberán presentar la información y 

documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias, les soliciten la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los 

plazos y a través de los medios que las mismas establezcan. 

ARTÍCULO OCTAVO.- A la entrada en vigor del presente Decreto, la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, en los términos del artículo 45-I de la Ley de Instituciones de Crédito previstos en el artículo 

primero de este mismo Decreto, podrá autorizar a las Instituciones Financieras del Exterior, a las Sociedades 

Controladoras Filiales o a las Filiales a que dicho artículo se refiere, la adquisición de acciones representativas 

del capital social de una o más sociedades financieras de objeto limitado, siempre y cuando se cumplan los 

requisitos señalados en la fracción I de dicho artículo 45-I y se modifiquen los estatutos sociales de aquella 

sociedad cuyas acciones sean objeto de enajenación, en caso que ésta se pretenda convertir en Filial, a efecto de 

cumplir con lo dispuesto en el Capítulo III del Título Segundo de dicha Ley. 
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La vigencia de lo dispuesto en el párrafo anterior concluirá cuando entren en vigor las 

disposiciones a que se refiere el artículo quinto transitorio del "Decreto por el que se reforman, derogan y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley 

del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2006. 

ARTÍCULO NOVENO.- Las facultades que, con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

Decreto, correspondían a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que, por virtud del mismo, se 

asignan a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores quedarán conferidas a ésta, una vez cumplido el 

plazo de ciento veinte días naturales contados a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. 

Durante el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

continuará ejerciendo sus facultades de conformidad con las disposiciones en la materia vigentes hasta la 

entrada en vigor de este Decreto. Asimismo, respecto de aquellas solicitudes de autorización o aprobación 

que dicha Secretaría reciba dentro del plazo a que se refiere este artículo, corresponderá a ésta darles 

trámite y resolver lo conducente, para lo cual podrá, aún después de la conclusión de dicho plazo, 

continuar ejerciendo sus facultades conferidas con fundamento en las disposiciones en la materia vigentes 

hasta la entrada en vigor de este Decreto. En todo caso, a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, las solicitudes que se presenten a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su trámite y 

resolución y que se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en este párrafo deberán ajustarse a las 

disposiciones en la materia como se reforman, adicionan y derogan conforme a este Decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- En tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emite las 

disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 46 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito 

que se adiciona mediante el presente Decreto, seguirán aplicándose las emitidas por dicha Comisión, de 

conformidad con el artículo 46 Bis vigente antes de la entrada en vigor de este Decreto, en lo que no se 

oponga al presente Decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Las cesiones o descuentos de cartera que, de conformidad 

con las disposiciones aplicables, hayan celebrado las instituciones de crédito con anterioridad a la entrada 

en vigor del presente Decreto, incluyendo aquellas que, por virtud de la autorización genérica de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores contenida en las reglas generales emitidas por ésta, hayan sido 

realizadas con cualquier persona física o moral, nacional o extranjera, distinta del Banco de México, de 

otras instituciones de crédito o de fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento 

económico, en que las primeras instituciones no hayan asumido responsabilidad o riesgo asociado a la 

cobranza de la cartera respectiva, continuarán siendo válidas y, en consecuencia, producirán todos los 

efectos que en derecho corresponda. 

Asimismo, quedarán incluidas en el supuesto a que se refiere el párrafo anterior aquellas cesiones 

o descuentos de cartera de instituciones de crédito en las que éstas hayan asumido la responsabilidad o el 

riesgo a que se refiere este artículo y que, en este caso, hayan sido autorizadas en lo particular por la 

propia Comisión de conformidad con las disposiciones emitidas al efecto. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Lo previsto en el artículo 106 Bis de la Ley de 

Instituciones de Crédito se establece sin perjuicio de las consecuencias que hayan derivado de la violación 

de normas o disposiciones de carácter general emitidas o expedidas con anterioridad a la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Hasta en tanto el Banco de México expida las 

disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 32 y 179 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, seguirá aplicándose lo dispuesto en dichos artículos conforme al texto vigente 

antes de la entrada en vigor de este Decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se considerarán como parte del Sistema Bancario 

Mexicano, por lo que quedarán sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
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les será aplicable la regulación señalada en el artículo 134 Bis 4 de la Ley de Instituciones de Crédito que 

se adiciona por virtud del presente Decreto, los fideicomisos públicos siguientes: 

I.- Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura. 

II.- Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras. 

III.- Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios. 

IV.- Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios. 

V.- Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda. 

Sin perjuicio de lo anterior, hasta en tanto se realice la publicación prevista en el artículo 134 Bis 

4 de la Ley de Instituciones de Crédito, se considerará como parte del Sistema Bancario Mexicano, al 

Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares y, en consecuencia, quedará sujeto a la 

supervisión y regulación de la propia Comisión a que se refiere dicha Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El artículo 112, fracción III de la Ley de Instituciones de 

Crédito vigente hasta la entrada en vigor del presente Decreto seguirá aplicándose por los hechos 

realizados durante su vigencia. Asimismo, dicho precepto seguirá aplicándose a las personas procesadas o 

sentenciadas por los delitos previstos y sancionados por el mismo artículo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Las instituciones de banca múltiple contarán con un plazo de 

120 días naturales a partir de la fecha de publicación del presente Decreto para modificar sus estatutos 

sociales y los títulos representativos de su capital social, conforme a lo previsto en el mismo. Tratándose 

de la modificación de los estatutos sociales, éstos deberán someterse a la aprobación de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Las instituciones de crédito que tengan vínculos de negocio 

establecidos con personas que a la entrada en vigor del presente Decreto, se encuentren realizando 

operaciones al amparo del artículo 92, tendrán un plazo que no podrá exceder de dos meses para adecuarse 

a lo señalado en dicho artículo y en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 46 Bis 

1 de esta Ley, a partir del día siguiente al de la entrada en vigor de dichas disposiciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Las instituciones que a la entrada en vigor de este Decreto, 

se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en las fracciones III y IV del artículo 45-P, deberán de 

ajustarse a lo dispuesto en el Capítulo IV de esta Ley, en un plazo que no podrá exceder de doce meses 

contados a partir de dicha fecha. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Lo dispuesto en el último párrafo del artículo 45-R de esta 

Ley, no será aplicable a las designaciones futuras de director general o funcionarios o directivos que 

ocupen las dos jerarquías inmediatas inferiores a aquel, de instituciones de banca múltiple que se ubiquen 

en los supuestos previstos en el Capítulo IV del Título Segundo de la presente Ley, sólo respecto al 

director general o funcionarios o directivos que ocupen las dos jerarquías citadas, que al 31 de octubre de 

2007 no cumplían con los requisitos establecidos en dicho último párrafo. 
 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 

Secretario.- Rúbricas."  

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 

Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos mil ocho.- Felipe de Jesús 

Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
 

 

D.O.F. 26 DE JUNIO DE 2008 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE LA LEY GENERAL DE 

TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- Los delitos previstos en los artículos 112 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y 

240 Bis del Código Penal Federal vigentes hasta la entrada en vigor del presente decreto, seguirán 

aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, dichos preceptos seguirán 

aplicándose a las personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y sancionados por los 

mismos artículos. Lo anterior sin perjuicio de aplicar, cuando proceda, lo previsto en el artículo 56 del 

citado Código Penal Federal.  

TERCERO.- Para los supuestos, sujetos y efectos del artículo anterior, los delitos previstos en el 

artículo 240 Bis del Código Penal Federal, se seguirán calificando como graves en los términos del 

artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para todos los efectos legales procedentes. 

 

México, D.F., a 22 de abril de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 

Secretario.- Rúbricas."  

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de 

dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo 

Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 

 

 

D.O.F. 20 DE AGOSTO DE 2008 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE UNIONES DE CRÉDITO Y SE ADICIONA Y 

REFORMA LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se deroga el Capítulo III del Título Segundo de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1985, 

así como toda referencia en dicha Ley a uniones de crédito. 

Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales con arreglo a las disposiciones que se 

derogan, se reputarán autorizadas para operar en los términos del presente Decreto. 

Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales antes de la entrada en vigor del presente 

Decreto, únicamente podrán admitir nuevos socios que cumplan con la característica establecida en el 

primer párrafo del artículo 21 del artículo Primero del presente Decreto. Asimismo, no podrán renovar las 

operaciones que hayan pactado con los socios que no acrediten la referida característica. 

TERCERO.- En tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, emite las disposiciones de 

carácter general a que se refiere esta Ley, seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la 

vigencia de la misma, en las materias correspondientes, en lo que no se opongan al presente Decreto. Al 

expedirse las disposiciones a que se refiere este artículo, se señalarán expresamente aquéllas a las que 

sustituyan o queden derogadas. 

Sin perjuicio de lo anterior, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se deroga el 

Acuerdo por el que se determinan los capitales mínimos con que deberán contar los almacenes generales 

de depósito, arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de 

cambio para el año 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008, en todo 

lo relativo a uniones de crédito. 

CUARTO.- Las uniones de crédito contarán con un plazo de dos años contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto para ajustarse a las disposiciones a que se refieren los artículos 61 y 

62 de la Ley de Uniones de Crédito. 

QUINTO.- Las autorizaciones otorgadas a las uniones de crédito y los demás actos 

administrativos realizados con fundamento en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito, que conforme a lo dispuesto en el presente Decreto corresponda llevar a cabo a la Comisión 
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Nacional Bancaria y de Valores, continuarán en vigor, hasta que, en su caso, sean revocadas o sus 

términos modificados expresamente por dicha Comisión o bien, dejen de producir sus efectos. 

SEXTO.- Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas 

infracciones o delitos. 

En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar por 

su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de las 

disposiciones aplicables a los procedimientos administrativos previstos en el presente Decreto. 

SÉPTIMO.- Las uniones de crédito contarán con un plazo de ciento ochenta días a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto para presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para 

su aprobación, sus estatutos sociales a fin de que ajusten su operación a lo previsto en el referido Decreto. 

OCTAVO.- A la entrada en vigor del presente Decreto todas las uniones de crédito que hayan 

sido autorizadas para operar como tales en términos de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito, serán clasificadas con un nivel de operaciones 1. 

Las uniones de crédito podrán solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que les 

autorice el cambio de nivel de operaciones previo cumplimiento de los requisitos a que se refieren los 

artículos 39 y 43 del artículo Primero de este Decreto. 

NOVENO.- Las uniones de crédito que a la entrada en vigor del presente Decreto no cumplan con 

el capital mínimo previsto en el artículo 18 del artículo Primero del presente Decreto para el nivel de 

operaciones I, contarán con un plazo de cinco años para integrar el capital mínimo referido. 

Transcurrido el plazo citado, las autorizaciones que haya otorgado la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores para la constitución y operación de uniones de crédito que no cuenten con un capital mínimo 

equivalente en moneda nacional al valor de 2,000,000 de unidades de inversión, quedarán sin efecto por 

ministerio de ley, por lo que las sociedades que tengan dicho carácter dejarán de ser uniones de crédito. 

Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán obligadas a disolverse y liquidarse por 

el hecho de que, conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin efecto las autorizaciones 

respectivas, aunque, para continuar operando, deberán: 

I.- Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la cual se 

pueda inferir que son uniones de crédito y que se encuentran autorizadas por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores para constituirse y funcionar con tal carácter. 

II.- Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a más tardar ciento ochenta días 

naturales el instrumento público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción anterior, con 

los datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por ministerio 

de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea general de accionistas. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicará en el Diario Oficial de la Federación 

aquéllas autorizaciones que conforme a este artículo queden sin efecto. 

DÉCIMO.- Se deroga la fracción IV del artículo 6 de la Ley de Inversión Extranjera. 

 

México, D.F., a 30 de abril de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth 

Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. Ma. Mercedes Maciel 

Ortiz, Secretaria.- Rúbricas."  

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de 

agosto de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Juan Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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D.O.F. 9 DE ABRIL DE 2012 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS LEYES FEDERALES, CON EL OBJETO 

DE ACTUALIZAR TODOS AQUELLOS ARTÍCULOS QUE HACEN REFERENCIA A LAS 

SECRETARÍAS DE ESTADO CUYA DENOMINACIÓN FUE MODIFICADA Y AL GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL EN LO CONDUCENTE; ASÍ COMO ELIMINAR LA MENCIÓN DE 

LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS QUE YA NO TIENEN VIGENCIA. 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan sin efecto las 

disposiciones que contravengan o se opongan al mismo. 

 

México, D.F., a 21 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 

González Morfin, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda 

Novelo, Secretario.- Rúbricas."  

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo de 

dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 

Alfonso Poíré Romero.- Rúbrica. 

 

 

D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS 

AGRUPACIONES FINANCIERAS. 

 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En relación con las modificaciones a que se refieren los 

Artículos Undécimo, Duodécimo, Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Décimo Quinto, Décimo Sexto, 

Décimo Séptimo, Décimo Octavo, Décimo Noveno y Vigésimo de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I.- El Congreso de la Unión, al emitir las leyes reglamentarias a que se refiere el párrafo segundo 

del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 2 de enero de 2013, preverá un sistema de control y evaluación especial para las 

instituciones de banca de desarrollo que sea acorde a su naturaleza y funciones, evite la duplicidad de 

mecanismos de supervisión vigilancia y contribuya a la eficiencia de dichas instituciones. 

II.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, los trabajadores de confianza de las 

instituciones de banca de desarrollo quedarán excluidos de la aplicación de las condiciones generales de 

trabajo de la respectiva institución. Sin perjuicio de lo anterior, los derechos adquiridos de los trabajadores 

de confianza que se encuentren laborando en una institución de banca de desarrollo a la fecha de entrada 

en vigor de este Decreto, deberán ser respetados, previéndose lo conducente en los manuales de 

remuneraciones y jubilaciones a que se refiere el artículo 43 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, 

reformado en los términos del presente Decreto. 

III.- En un plazo de sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, las 

sociedades nacionales de crédito deberán extinguir el fideicomiso constituido en términos del artículo 55 

Bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 

IV.- Las funciones de banca social previstas en la reforma al artículo 3 de la Ley Orgánica del 

Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, se deberán implementar por la institución a partir del 

1o de enero de 2014, por lo que en el PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014 deberá preverse la asignación de recursos para fortalecer el patrimonio del 
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Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros a fin de que pueda cumplir su objeto como Banca 

Social. 

V.- En un plazo de noventa días naturales, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará 

una evaluación de los subsidios, apoyos, programas, fondos, fideicomisos otorgados y administrados por 

las entidades de la Administración Pública Federal, con la finalidad diagnosticar la factibilidad de que 

sean canalizados a través de un nuevo sistema único de financiamiento y fomento agropecuario y rural. 

VI. Cuando éste u otros decretos, códigos, leyes, reglamentos o disposiciones jurídicas emitidas 

con anterioridad al presente Decreto, así como todos los contratos, convenios y demás actos jurídicos 

celebrados por la institución, hagan referencia a la Financiera Rural, se entenderá que hacen referencia a la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los ARTÍCULOS VIGÉSIMO QUINTO, fracción I; 

TRIGÉSIMO, fracciones IV y VI; CUADRAGÉSIMO, fracciones I y II y; QUINCUAGÉSIMO, 

fracciones I y II, las cuales entrarán en vigor en las fechas que en dichas disposiciones se establecen. 

 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de enero de 

dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 

Chong.- Rúbrica. 

 

 

D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS 

AGRUPACIONES FINANCIERAS. 

 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- En relación con las modificaciones a que se refieren los 

Artículos Vigésimo Segundo a Vigésimo Cuarto de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I.- La reforma al artículo 53 y lo dispuesto en el artículo 53 bis de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación que se adiciona, entrarán en vigor a los 6 meses siguientes al día de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, excepto por lo que respecta a las fracciones I, V y VI del 

artículo 53 bis, las cuales entrarán en vigor a los 12 meses siguientes al día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

II.- Los juicios mercantiles que a la fecha de entrada en vigor de esta ley se encuentren radicados 

en los juzgados de distrito, deberán seguir siendo tramitados y resueltos por estos. 

III.- El Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de las atribuciones que le han sido 

conferidas, dictará las medidas necesarias para lograr el efectivo cumplimiento del presente Decreto. 

IV.- Los contratos de prenda celebrados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 

artículo 336 Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que se adiciona, seguirán sujetos a 

las disposiciones que les resulten aplicables al momento de su celebración. 

V.- Las normas procesales contenidas en el presente Decreto no serán aplicables a los asuntos 

cuya demanda haya sido admitida con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los ARTÍCULOS VIGÉSIMO QUINTO, fracción I; 

TRIGÉSIMO, fracciones IV y VI; CUADRAGÉSIMO, fracciones I y II y; QUINCUAGÉSIMO, 

fracciones I y II, las cuales entrarán en vigor en las fechas que en dichas disposiciones se establecen. 

 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de enero de 

dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 

Chong.- Rúbrica. 

 

 

D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS 

AGRUPACIONES FINANCIERAS. 

 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- En relación con las modificaciones a que se refieren los Artículos 

Vigésimo Octavo y Vigésimo Noveno de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I.- Quedarán sin efectos el Acuerdo por el que se determinan los capitales mínimos con que 

deberán contar los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje 

financiero y casas de cambio para el año de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

marzo de 2012, y la Resolución por la que se determinan los capitales mínimos con que deberán contar los 

almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y casas de 

cambio para el año de 2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2013, 

únicamente en lo que se oponga al presente Decreto. 

II.- Para efectos de las “Disposiciones de carácter general mediante las que se determina el capital 

mínimo adicional, al capital mínimo suscrito y pagado sin derecho a retiro con que deberán contar los 

almacenes generales de depósito, para poder actuar como fiduciarias en los fideicomisos de garantía a que se 

refiere la Sección Segunda del Capítulo V del Título Segundo de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 26 de enero de 2009, el capital que se establece 

en el artículo 12 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que por este 

Decreto se adiciona, servirá como base para determinar el capital adicional con que deberán contar los 

almacenes generales de depósito que pretendan actuar como fiduciarias en dichos fideicomisos de garantía, a 

más tardar el último día hábil del año 2013. En consecuencia, cualquier referencia prevista en dichas 

disposiciones de carácter general respecto a capitales mínimos determinados por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio con fundamento en la fracción I 

del artículo 8 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que por este Decreto 

se reforma, deberá entenderse referida a los capitales mínimos previstos por el artículo 12 Bis del mismo 

ordenamiento que por este Decreto se adiciona. 

III.- Las Reglas para el funcionamiento y operación del Registro Único de Certificados, 

Almacenes y Mercancías a que hacen referencia los artículos 22 Bis 6 al 22 Bis 8, de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, deberán ser emitidas y publicadas para su inmediata 

entrada en vigor, dentro de los trescientos sesenta días naturales posteriores a la entrada en vigor del 

presente. Asimismo, durante los trescientos sesenta días naturales posteriores a la fecha de entrada en 

vigor de este Decreto, no serán exigibles las obligaciones previstas por este Decreto y por las 
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disposiciones de la referida Ley que por el presente se adicionan, en relación con el referido Registro. Una 

vez emitidas las Reglas, el registro que al efecto lleven los almacenes en términos del artículo 11 Bis, 

podrá ser sustituido por el RUCAM. 

IV.- Los artículos 22 Bis 2, 22 Bis 3, 22 Bis 4, 22 Bis 7, 22 Bis 10 y 22 Bis 11 de la Ley General 

de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, adicionados mediante el presente Decreto, 

entrarán en vigor una vez transcurridos trescientos sesenta días naturales posteriores a la fecha de 

publicación de este Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

V.- El Sistema Integral de Información de Almacenamiento de Productos Agropecuarios a que se 

refiere el artículo 22 Bis 2 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, entrará 

en vigor a los trescientos sesenta días naturales contados a partir de la fecha de publicación de este Decreto, 

por lo que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación contará con ese 

mismo plazo para emitir las disposiciones de carácter general y tener en operación el sistema digital 

informático a que se refiere el artículo 22 Bis 2, así como otorgar a los Almacenes Generales de Depósito la 

clave individualizada de acceso al sistema a que se refiere el artículo 22 Bis 3 y establecer los mecanismos 

remotos o locales de comunicación electrónica o impresa a que se refiere el artículo 22 Bis 4. 

VI.- En tanto se emiten o modifiquen las reglas o disposiciones de carácter general a que se refieren las 

reformas y adiciones contenidas en el presente Decreto, seguirán aplicándose en las materias correspondientes 

las expedidas con anterioridad a su entrada en vigor, en lo que no se opongan a este Decreto. 

VII.- Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artículo, deberán señalarse expresamente 

aquéllas a las que sustituyan o deroguen. 

VIII.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, contará con el plazo de doscientos setenta días naturales contados a partir del día siguiente a 

aquél en que entre en vigor el presente Decreto, para emitir las disposiciones de carácter general a que se 

refiere este Decreto en materia del Registro de sociedades financieras de objeto múltiple. 

IX.- Las sociedades financieras de objeto múltiple que a la entrada en vigor de este Decreto se 

encuentren registradas ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 

y disposiciones que de ella emanan, gozarán del plazo de doscientos setenta días naturales contados a 

partir del día siguiente a aquél en que entren en vigor las disposiciones de carácter general en materia del 

Registro de sociedades financieras de objeto múltiple a que se refiere este Decreto, para solicitar la 

renovación de su registro ante dicha Comisión. Aquéllas sociedades financieras de objeto múltiple que no 

estuvieren registradas, gozarán del mismo plazo para solicitar su registro en términos de este Decreto. 

Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla con ello, las sociedades de que se trate perderán su carácter de 

sociedad financiera de objeto múltiple por ministerio de ley. 

X.- Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas 

infracciones o delitos. 

XI.- En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá optar 

por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por las disposiciones 

aplicables a los procedimientos administrativos que se estipulan mediante el presente Decreto. 

XII.- Las erogaciones que, en su caso, se requieran por parte de la Administración Pública Federal 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, se sujetarán al presupuesto autorizado para 

dichos fines en el ejercicio fiscal correspondiente. 

XIII.- Los centros cambiarios y los transmisores de dinero que a la entrada en vigor de este 

Decreto se encuentren registrados ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, gozarán del plazo de 

doscientos cuarenta días naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que entre en vigor el 

presente Decreto, para solicitar la renovación de su registro. Transcurrido dicho plazo sin que se cumpla 

con ello, las sociedades de que se trate perderán su carácter de centro cambiario o transmisor de dinero por 

ministerio de ley. 

XIV.- Las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 86 Bis y 87-P de este 

Decreto, deberán ser emitidas dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

115 

 

presente Decreto. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 87-C Bis 1 de este 

Decreto, deberán ser expedidas dentro de los trescientos sesenta días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los ARTÍCULOS VIGÉSIMO QUINTO, fracción I; 

TRIGÉSIMO, fracciones IV y VI; CUADRAGÉSIMO, fracciones I y II y; QUINCUAGÉSIMO, 

fracciones I y II, las cuales entrarán en vigor en las fechas que en dichas disposiciones se establecen. 

 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de enero de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

D.O.F. 13 DE JUNIO DE 2014 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES, DE LA LEY DE FONDOS DE INVERSIÓN, DE LA LEY GENERAL DE 

TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS Y DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN RELACIÓN CON LA 

MISCELÁNEA EN MATERIA MERCANTIL. 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Economía contará con el plazo de un año contado a partir del día 

siguiente de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, para establecer mediante 

publicación en este medio de difusión, el sistema electrónico señalado en los artículos 50 Bis y 600 del Código 

de Comercio; los artículos 9, 99, 119, 132, 136, 186, 223, 228 Bis, 243, 247 y 251 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles; el artículo 212 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como en la 

fracción XXXI del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

TERCERO.- Las disposiciones previstas en los artículos 163, 199 y 201 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, entrarán en vigor, en lo relativo a los derechos de minorías, a partir del décimo día 

hábil posterior a la fecha de publicación del presente decreto. Por lo anterior, todas las sociedades que se 

constituyan a partir del día antes referido tendrán que respetar los nuevos derechos de minorías en sus estatutos. 

 

México, D.F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José 

González Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño 

Mijares, Secretaria.- Rúbricas." 

 En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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D.O.F. 22 DE JUNIO DE 2018 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE 

AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS, Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL; DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; DE LA LEY 

GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO; DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO Y DE LA LEY AGRARIA. 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El titular del Ejecutivo Federal, los gobernadores de los estados, así como el Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, contarán con un plazo de 

seis meses para adecuar los ordenamientos jurídicos y reglamentarios que correspondan, a efecto de 

cumplir y armonizarlos con las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TERCERO.- Las autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y demás instituciones de Seguridad Social, 

deberán realizar las adecuaciones correspondientes a su normatividad interna durante los siguientes seis 

meses, contados a partir de la expedición del presente Decreto. 

 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar 

Romo García, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 
D.O.F. 26 DE MARZO DE 2024 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO Y DE 

LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO. 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal contará con un plazo de 180 días hábiles a partir de la entrada en 

vigor de este Decreto, para ajustar los reglamentos, o cualquiera otra disposición normativa que requiera 

su actualización, de conformidad con el contenido del presente Decreto. 

TERCERO.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores contará con un plazo de 180 días 

hábiles a partir de la entrada en vigor de este Decreto, para ajustar cualquier disposición normativa que 

requiera su actualización y emitir las Reglas conducentes, de conformidad con el contenido del presente 

Decreto. 

CUARTO.- Los almacenes generales de depósito deberán ajustar su operación para la emisión de 

certificados de depósito electrónicos, a más tardar a los 18 meses siguientes a la fecha de entrada en vigor 

del presente Decreto. 

Hasta en tanto se cumpla el plazo señalado en el párrafo anterior, o se adopte la emisión de 

certificados de depósito electrónicos previo a dicho término, los almacenes generales de depósito podrán 

continuar emitiendo el certificado de depósito documentado en medio físico, para garantizar la 

continuidad del servicio de certificación. En caso que se constituya un crédito prendario sobre las 

mercancías o bienes señalados en el certificado de depósito, se deberán incorporar al mismo la 

información a que se refiere el artículo 232 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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Aquéllos almacenes que inicien la emisión de dichos títulos electrónicos, estarán impedidos para continuar 

emitiendo certificados documentados en papel, a fin de asegurar la adecuada transición del certificado de 

depósito a medios electrónicos. 

QUINTO.- Los certificados de depósito y bonos de prenda que hayan sido emitidos antes de la 

entrada en vigor de este Decreto continuarán vigentes hasta su cancelación. A dichos bonos les será 

aplicable la legislación vigente al momento de su última negociación. Dichos certificados de depósito 

podrán ser sustituidos por títulos electrónicos en los términos indicados en la presente Ley. 

 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. 

Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Pedro 

Vázquez González, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 25 de marzo de 2024.- Andrés Manuel 

López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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JURISPRUDENCIA PUBLICADA EN SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SEPTIEMBRE - NOVIEMBRE 2024 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029361 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 147/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

ACCIÓN DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA. LA EXIGENCIA DE QUE SE DETALLEN 

PORMENORIZADAMENTE LOS HECHOS QUE SUSTENTAN LA DEMANDA VULNERA EL 

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 

Hechos: Después de la disolución de su vínculo matrimonial, la excónyuge planteó un incidente de 

compensación económica en el que reclamó a su exesposo el cincuenta por ciento de los bienes adquiridos 

durante el matrimonio por haberse dedicado preponderantemente a las labores domésticas y de cuidado. 

En primera instancia se condenó al demandado al pago del treinta por ciento de los bienes. Inconformes, 

ambas partes interpusieron recurso de apelación. La Sala modificó la resolución y condenó al demandado 

al pago del cincuenta por ciento de los bienes adquiridos durante la vigencia del matrimonio. 

En desacuerdo, el demandado promovió un juicio de amparo directo, el cual le fue concedido por el 

Tribunal Colegiado de Circuito, bajo el argumento de que la acción era improcedente porque la actora no 

narró detalladamente los hechos que sustentaban su demanda, pues no precisó en qué consistían dichas 

actividades, cuánto tiempo les dedicó o cómo realizó la administración, dirección y atención del hogar. 

Inconforme con la sentencia, la parte actora interpuso un recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: La exigencia de que se detallen pormenorizadamente los hechos que sustentan la acción 

de compensación económica, es decir, que se precisen de forma exhaustiva las especificidades, duración y 

grado de dedicación a las tareas de administración, dirección y atención del hogar o cuidado de la familia, 

implica para la parte actora una carga desproporcionada que vulnera los derechos a la tutela judicial 

efectiva y al acceso a la justicia en condiciones de igualdad. 

En estos casos, basta con que la persona solicitante señale que se dedicó exclusiva o preponderantemente a las 

labores del hogar y que acompañe a su escrito de demanda las pruebas que considere pertinentes para acreditar 

dicha circunstancia, para que las autoridades jurisdiccionales estén obligadas a analizar integralmente el escrito 

de demanda en relación con las pruebas aportadas y aquellas allegadas para mejor proveer, así como el 

contexto de las partes involucradas a fin de resolver sobre la procedencia de la acción, pues de lo contrario se 

invisibilizaría el trabajo doméstico realizado y se atentaría contra la finalidad misma de la compensación. 
 

Justificación: La compensación económica consiste en la asignación de un porcentaje hasta por el cincuenta 

por ciento de los bienes adquiridos durante el matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de bienes 

o en el concubinato a favor del cónyuge o concubino que, en aras del funcionamiento del vínculo, asumió 

determinadas cargas domésticas y familiares en mayor medida que el otro, sin recibir remuneración 

económica a cambio y que, por ello, al disolverse el vínculo queda en desventaja patrimonial. Su propósito 

es reconocer el trabajo del hogar y el cuidado de los hijos e hijas y de otros integrantes de la familia, bajo la 

premisa de que tiene el mismo valor que aquel que se realiza en el mercado laboral convencional, por lo que 

se considera como una aportación económica al matrimonio o concubinato. 
 

Así, cuando se reclame una compensación económica, las autoridades jurisdiccionales deben tomar en 

cuenta que, al tratarse de una controversia de índole familiar, el principio dispositivo se ve matizado, pues 

las disposiciones que rigen esta materia son de orden público. 
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Por lo tanto, para la consecución de la protección familiar y de los derechos involucrados en sus 

controversias, las personas operadoras jurídicas tienen facultades especiales como la oficiosidad, 

entendida como la facultad de actuar sin que sea solicitada su intervención, o la posibilidad de suplir la 

deficiencia de la queja de forma amplia. Asimismo, una de las características del proceso familiar es la 

ausencia de excesivas formalidades, en tanto que no se requiere algún requisito especial para acudir ante la 

persona juzgadora cuando se ejerza alguna acción. 

Bajo este supuesto, bastaría que las partes expongan los hechos que, a su juicio, describan la situación que 

padecen o les afecta y que la persona juzgadora tenga una obligación oficiosa para identificar si el contexto de 

un conflicto familiar da cuenta de afectaciones a los derechos humanos de las personas, particularmente por 

razones de género o de minoría de edad, así como reconocer los derechos afectados o advertir necesidades de 

protección que deban ser cubiertas o las pretensiones que no fueron debidamente formuladas. 

Por ende, cuando se solicite una compensación económica, la narración minuciosa y pormenorizada de 

cada uno de los hechos constitutivos de su acción (en donde se detallen los tiempos de dedicación, las 

actividades realizadas, el grado de dedicación o los costos de oportunidad generados) no es un requisito 

exigible para probar la dedicación preponderante a las labores del hogar de la persona solicitante. En estos 

casos resulta suficiente con advertir la esencia de la petición de la parte actora en donde indique que 

desempeñó el rol de cuidado o que realizó las labores domésticas durante el matrimonio para proceder al 

estudio de su petición, a partir de las pruebas aportadas por la parte solicitante y de aquellas de las que se 

allegue la persona juzgadora para mejor proveer. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo directo en revisión 2564/2022. 23 de noviembre de 2022. Cinco votos de los Ministros y las 

Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana 

Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y 

Karina Castillo Flores. 
 

Tesis de jurisprudencia 147/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029368 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 148/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO O DEL CONCUBINATO. 

TIENE DERECHO A RECLAMARLA QUIEN SE HAYA DEDICADO PREPONDERANTEMENTE A 

LAS LABORES DEL HOGAR Y AL CUIDADO FAMILIAR, CON INDEPENDENCIA DE SU 

GÉNERO. 

 

Hechos: En un juicio familiar un hombre solicitó a su exconcubina el pago de una pensión alimenticia 

compensatoria y de una compensación económica por el trabajo que desempeñó en la casa y en el cuidado 
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de sus hijos durante la relación. En primera y en segunda instancias se negó la solicitud con el argumento 

de que la parte demandante no demostró que carecía de recursos económicos para satisfacer sus 

necesidades básicas ni que el desempeño de dichas actividades fuera su principal ocupación durante el 

concubinato. 

Inconforme, la parte demandante promovió un juicio de amparo directo en el que argumentó que el 

artículo 342-A del Código Civil para el Estado de Guanajuato era discriminatorio, pues impedía que el 

hombre accediera a una compensación económica bajo el estereotipo de género de que únicamente podía 

ser proveedor económico y no alguien que también podía dedicarse a las labores del hogar y de crianza. El 

Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo y sostuvo que el artículo no era discriminatorio por razón 

de género porque ambos concubinos podían solicitar una compensación económica. El señor combatió 

esta decisión en un recurso de revisión que correspondió conocer a esta Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: El artículo 342-A del Código Civil para el Estado de Guanajuato es constitucional al 

establecer que cualquier cónyuge podrá demandar al otro una compensación de hasta el cincuenta por 

ciento del valor de los bienes que se adquirieron durante el matrimonio, siempre que se hayan casado bajo 

el régimen de separación de bienes y que la parte demandante se haya dedicado preponderantemente al 

hogar o al cuidado de la familia, pues no excluye a los hombres de solicitar una compensación cuando 

asuman las cargas de trabajo del hogar y cuidado de la familia en mayor medida. 

 

Justificación: Ante el reconocimiento del papel que juega el lenguaje en la garantía del derecho a la 

igualdad de género y en la erradicación de estereotipos, el lenguaje neutro empleado en el artículo citado 

en la frase "cualquier cónyuge podrá demandar al otro" permite concluir que tanto el hombre como la 

mujer pueden acceder en condiciones de igualdad a una compensación económica. 

Además, esta elección lingüística evita la reproducción de estereotipos sobre las labores tradicionalmente 

asociadas a cada género dentro del hogar y reconoce que las dinámicas familiares están cambiando hacia 

una participación equitativa de sus integrantes, por lo que el reparto de las funciones es diverso y varía 

ampliamente en función de los acuerdos y de las circunstancias particulares de cada núcleo. 

El precepto mencionado reconoce el derecho a solicitar una compensación económica a cualquiera de los 

cónyuges o concubinos, sin asumir a partir de estereotipos de género que la mujer desempeñó las labores 

del hogar y la crianza –legitimándola como la única apta para solicitarla– y que el hombre fue el único 

proveedor económico durante la relación y, por ende, el único obligado a pagarla. 

El otorgamiento de esta compensación no depende del género de quien la solicita, sino de que se 

demuestre que quien asumió las cargas del hogar y del cuidado durante el matrimonio o concubinato 

quedó en desventaja económica y patrimonial al término de la relación por no haberse podido dedicar a un 

trabajo remunerado de la misma manera que lo hizo su pareja. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 4316/2023. 17 de abril de 2024. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros y 

las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos 

Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez, Iris del Carmen Cruz de Jesús e Itzel de Paz Ocaña. 

 

Tesis de jurisprudencia 148/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029369 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 121/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO 

RELACIONADOS CON LA MATERIA CONCURSAL PROMOVIDOS A PARTIR DEL SIETE 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. CORRESPONDE A LOS JUZGADOS DE DISTRITO 

ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE CONCURSOS MERCANTILES. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar qué órgano jurisdiccional es competente para conocer de la demanda de amparo indirecto 

presentada a partir de que los Juzgados de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles iniciaron 

funciones –siete de marzo de dos mil veintidós–, en la que se reclamó una resolución emitida en un 

concurso mercantil iniciado antes del dieciséis de noviembre de dos mil veinte. Uno concluyó que el 

Juzgado de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción en toda la República mexicana, es competente por haber cesado la competencia de los 

Juzgados de Distrito mixtos, semiespecializados y especializados en Materia Civil o Mercantil del país 

para tal efecto; el otro sostuvo que la competencia recaía en un Juzgado de Distrito con competencia 

mixta, pues consideró que el juicio de amparo deriva de un concurso mercantil que se ingresó antes de que 

los Juzgados de Distrito especializados en materia concursal iniciaran funciones. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que corresponde a los 

Juzgados de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles conocer de los juicios de amparo indirecto 

relacionados con la materia concursal que se promuevan a partir del siete de marzo de dos mil veintidós, sin que 

sea relevante el momento en el que se ingresó el concurso mercantil del cual deriva la resolución impugnada. 
 

Justificación: De los artículos 2, 3 y 6 del Acuerdo General 4/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal se desprende que los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia de Concursos 

Mercantiles iniciaron funciones el siete de marzo de dos mil veintidós con la finalidad de conocer todas 

las controversias en materia concursal a que se refieren el artículo 59, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y la Ley de Concursos Mercantiles, así como de los juicios de amparo 

indirecto relacionados con algún procedimiento concursal; por lo que a partir de esa fecha se les remitirán 

los nuevos asuntos relacionados con esa materia. Ahora bien, la regla de competencia temporal contenida 

en el artículo 8 del acuerdo general referido sólo tuvo como propósito regular las cargas de trabajo y 

ampliar las facultades de los órganos jurisdiccionales especializados para hacerse cargo de los asuntos que 

antes del inicio de sus funciones se encontraran pendientes de resolución, sin que dicha regla sea aplicable 

a los juicios de amparo indirecto promovidos después del siete de marzo de dos mil veintidós, pues de 

conformidad con el precepto quinto transitorio del ordenamiento indicado a partir de esa fecha cesó la 

competencia de los Juzgados de Distrito mixtos, semiespecializados y especializados para conocer de 

nuevos asuntos vinculados con la materia concursal. 
 

Contradicción de criterios 66/2024. Entre los sustentados por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 19 de junio de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta 

Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 

y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretario: Carlos Adrián López Sánchez. 
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Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 301/2023, en el que determinó, en esencia, que ante el panorama descrito corresponde 

a los juzgados de distrito en materia de concursos mercantiles conocer tanto de los juicios de amparo 

indirecto relacionados con esa materia que se encontraban en trámite antes del inicio de funciones de los 

órganos especializados y el procedimiento del cual deriven haya iniciado a partir del dieciséis de 

noviembre de dos mil veinte, así como de todos los que, sin distinción, se promuevan a partir del siete de 

marzo de dos mil veintidós; y 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 

6/2023, en el que sostuvo, medularmente, que los juzgados de distrito especializados en materia concursal 

sólo conocerán de juicios de amparo indirecto en que se reclamen actos derivados de un concurso 

mercantil iniciado antes del dieciséis de noviembre de dos mil veinte, con independencia de que la 

demanda de amparo se presente después del inicio de funciones de los órganos jurisdiccionales 

especializados; por tanto, concluyó que si el acto reclamado derivó de un procedimiento concursal 

iniciado el treinta de diciembre de dos mil doce, el conocimiento del juicio de amparo respectivo 

corresponde al Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. 
 

Nota: El Acuerdo General 4/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, 

denominación e inicio de funciones de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia de 

Concursos Mercantiles, así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, reglas de turno, 

sistema de recepción y distribución de asuntos; a la oficina de correspondencia común que les prestará 

servicio; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de 

los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito citado, aparece 

publicado en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 04 de marzo de 2022 a las 10:07 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 11, Tomo V, marzo de 

2022, página 3640, con número de registro digital: 5653.  
 

Tesis de jurisprudencia 121/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de siete de agosto de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029376 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 137/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

COSA JUZGADA MATERIAL O REFLEJA. NO SE ACTUALIZA EN UN JUICIO DE PÉRDIDA 

DE PATRIA POTESTAD CUANDO PREVIAMENTE SE DICTÓ SENTENCIA ABSOLUTORIA 

EN UN PROCESO PENAL DERIVADO DE LOS MISMOS HECHOS. 
 

Hechos: Una señora demandó la pérdida de patria potestad de su entonces cónyuge respecto de su hija. 

Relató que el demandado había cometido violencia familiar y que había abusado sexualmente de la niña. 
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Simultáneamente, la señora presentó una denuncia penal en contra del señor por el abuso sexual alegado. 

Después de un juicio de amparo, la sala familiar revocó la sentencia de primera instancia en la que se 

había condenado al demandado a la pérdida de la patria potestad. Inconforme, la señora promovió juicio 

de amparo directo en el que argumentó que no se había ponderado el grave peligro en el que se situaba a la 

niña al convivir con su progenitor. El tribunal colegiado de circuito negó el amparo, entre otras razones, 

porque el punto de controversia sobre el abuso sexual constituía cosa juzgada refleja debido a que en la 

vía penal se había absuelto al demandado por los mismos hechos. Inconforme, la quejosa interpuso 

recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: En un juicio de pérdida de patria potestad no se actualiza la cosa juzgada material o 

refleja cuando previamente se dictó sentencia absolutoria en un proceso penal respecto de los mismos 

hechos. 

 

Justificación: El objeto del proceso penal resuelto no es conexo con el tramitado en la controversia 

familiar, ya que, si bien ambos procedimientos están vinculados en cierta medida, pues se alegan los 

mismos hechos, no tienen una relación sustancial de interdependencia que pueda dar lugar a fallos 

contradictorios. Esto deriva de que, en primer lugar, el proceso penal y el civil tienen objetos diferentes. 

Mientras que el objeto del proceso penal consiste en analizar la culpabilidad de la persona acusada en 

torno a un hecho o conducta concreta con el fin de determinar su responsabilidad y tutelar determinados 

bienes jurídicos, en el proceso civil, la privación de la patria potestad se justifica por el incumplimiento 

grave de los deberes inherentes a la misma y está orientada a la protección de niñas, niños y adolescentes. 

En segundo lugar, el estándar probatorio aplicable en cada caso también es diferente. En el proceso penal, 

la carga de la prueba corresponde al Ministerio Público y debe acreditarse la responsabilidad de la persona 

acusada más allá de toda duda razonable. En cambio, en el proceso para ventilar la pérdida de patria 

potestad debe aplicarse la suplencia de la queja deficiente y la valoración de pruebas a partir del principio 

de interés superior de la infancia con un estándar de prueba diferenciado. Por lo tanto, dado que el 

propósito del proceso civil no es determinar la plena responsabilidad penal, sino garantizar el derecho de 

la niñez a ser protegida en sus derechos, no se actualiza la cosa juzgada material o refleja en el proceso 

civil ante lo previamente dictado en una sentencia de un proceso penal derivado de los mismos hechos. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo directo en revisión 4900/2019. 17 de mayo de 2023. Mayoría de cuatro votos de la Ministra y los 

Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Disidente: Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretaria: Sofía del Carmen Treviño Fernández. 

 
Tesis de jurisprudencia 137/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029409 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 142/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RETENCIÓN DE BIENES EN MATERIA MERCANTIL. PARA OTORGARLA COMO 

MEDIDA CAUTELAR NO LE APLICAN LAS CONDICIONES DE LA "APARIENCIA DEL 

BUEN DERECHO" Y EL "PELIGRO EN LA DEMORA", LAS CUALES CORRESPONDEN A 

LA SUSPENSIÓN EN MATERIA DE AMPARO. 

 

Hechos: En un juicio oral mercantil una empresa demandó la nulidad de un contrato de compraventa y 

solicitó como medida cautelar la retención de cuentas bancarias de la parte demandada. El juez negó la 

retención, pues consideró que la solicitante no demostró la existencia de un "crédito líquido y exigible" en 

términos del artículo 1175, fracción I, del Código de Comercio. 

Inconforme, la empresa promovió un juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad 

de ese precepto por exigir tal demostración del crédito en lugar de la "apariencia del buen derecho" y el 

"peligro en la demora". El juez de distrito sobreseyó en el amparo. 

En desacuerdo, la empresa interpuso un recurso de revisión. El Tribunal Colegiado del conocimiento 

emitió una sentencia en la que levantó el sobreseimiento y reservó jurisdicción para que esta Suprema 

Corte asumiera su competencia originaria y resolviera sobre la cuestión de constitucionalidad del artículo 

reclamado. 

 

Criterio jurídico: Para el otorgamiento de la medida cautelar de retención de bienes en materia mercantil 

no resultan aplicables los criterios de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora que son 

exclusivos de la materia de amparo, por lo que para ello es suficiente que se acredite la existencia de un 

crédito líquido y exigible, tal como lo dispone el artículo 1175, fracción I, del Código de Comercio. 

 

Justificación: La retención de bienes, como toda medida cautelar, no surge en lo abstracto, sino que se 

materializa dentro de un proceso conforme a sus reglas. Por ello, para el otorgamiento de esa medida en 

materia mercantil, es necesario satisfacer los requisitos del artículo 1175, fracción I, del Código de 

Comercio, que obliga al solicitante a demostrar la existencia de un crédito "líquido y exigible". 

Tales requisitos se relacionan con la verosimilitud del derecho invocado, pero no se trata de condiciones 

equivalentes ni intercambiables por otras figuras jurídicas como la "apariencia del buen derecho" y el 

"peligro en la demora", los cuales constituyen requisitos que deben ser examinados para conceder la 

suspensión en el juicio de amparo. Esto se debe a las claras diferencias que existen entre ambos juicios y a 

la finalidad de esas medidas cautelares en cada caso. 

De esta manera, si la suspensión en el juicio de amparo y la retención de bienes en los juicios mercantiles 

obedecen a procedimientos de naturaleza distinta y esas medidas precautorias tienen finalidades 

diferentes, entonces el artículo mencionado no es inconstitucional por establecer como condiciones que la 

parte solicitante pruebe la existencia de un crédito "líquido y exigible", en lugar de "la apariencia del buen 

derecho" y "el peligro en la demora". 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 136/2023. Servicios Funerarios GG, S.A. de C.V. 14 de junio de 2023. Cinco votos de 

la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
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voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan 

Jaime González Varas y Shelin Josué Rodríguez Ramírez. 
 

Tesis de jurisprudencia 142/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029364 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 145/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

ADJUDICACIÓN DE BIEN INMUEBLE POR REMATE JUDICIAL. ES INCONSTITUCIONAL 

EXIGIR LA ESCRITURA PÚBLICA COMO REQUISITO PARA QUE SE ENTREGUE SU 

POSESIÓN POR VIOLAR EL DERECHO DE PROPIEDAD (LEGISLACIÓN CIVIL 

FEDERAL). 
 

Hechos: Un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal obtuvo una sentencia 

favorable en un juicio ejecutivo mercantil en el que reclamó el pago de un crédito. En etapa de ejecución 

de sentencia el Juez adjudicó en favor de dicho organismo un bien inmueble embargado a su contraparte. 

Una vez que el remate quedó firme, el organismo descentralizado solicitó al Juez que emitiera la orden de 

lanzamiento y la entrega de la posesión material y jurídica del inmueble. El Juez negó esa solicitud, pues 

en términos del artículo 496 del Código Federal de Procedimientos Civiles, antes de entregar la posesión 

del inmueble al nuevo propietario, se debe formalizar la escritura pública. 

Como la Sala de apelación confirmó tal decisión, el organismo descentralizado que había obtenido la 

adjudicación presentó una demanda de amparo indirecto reclamando la inconstitucionalidad del artículo 

señalado. La parte quejosa argumentó que la propiedad se surte con la adjudicación, de manera que la 

transmisión de los bienes debe realizarse desde el momento en que el tribunal adjudica el bien embargado, y 

que no es razonable limitar la posesión de dicho bien, del que ya se posee la propiedad, a un requisito formal. 

La Jueza de Distrito que conoció del juicio de amparo negó la protección en contra del artículo impugnado 

porque sólo establece una restricción temporal para obtener la posesión del bien adjudicado hasta en tanto se 

obtenga la escritura correspondiente, sin que ello signifique acto privativo de la propiedad, pues es una garantía 

de seguridad jurídica a favor del adjudicatario que lo protege de cualquier riesgo. Siendo así, el organismo 

descentralizado quejoso recurrió tal determinación que fue enviada por el Tribunal Colegiado del conocimiento 

a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver el problema de constitucionalidad planteado. 
 

Criterio jurídico: Es inconstitucional que la posesión de un bien inmueble que ha sido adjudicado 

mediante remate judicial sea condicionada a que se formalice dicho acto en escritura pública porque ello 

transgrede el derecho de propiedad. La finalidad de la escrituración es dar publicidad al acto jurídico 

relacionado con la propiedad adquirida por remate para que surta efectos frente a terceros, pero la 

propiedad y el derecho de su posesión y disfrute no nacen de la escritura, sino del propio acto jurídico que, 

además, ya fue sancionado por un juez. 
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Justificación: El artículo 496 del Código Federal de Procedimientos Civiles establece que se debe otorgar 

la escritura pública antes de que el tribunal entregue la posesión de un inmueble al nuevo propietario. Sin 

embargo, esa medida no supera un test de proporcionalidad porque incide excesivamente en el derecho 

humano a la propiedad. 

Es verdad que la norma señalada persigue una finalidad constitucionalmente válida, consistente en brindar 

certeza y seguridad jurídica respecto de la existencia y los alcances del acto traslativo de la propiedad 

denominado adjudicación por remate judicial. 

También se trata de una medida idónea porque el hecho de condicionar la toma de la posesión de los 

bienes rematados judicialmente a que previamente se formalice el acto de adjudicación mediante el 

otorgamiento de la escritura, contribuye en un grado razonable a dotar de certeza y seguridad jurídica al 

acto traslativo de dominio. 

Sin embargo, la medida legislativa no es necesaria, dado que existen otros mecanismos igualmente 

idóneos para lograr los fines constitucionales perseguidos y que intervienen con menor intensidad en el 

derecho de propiedad afectado, como es la aprobación del remate y la consecuente adjudicación. 

Tales actuaciones constituyen, por sí mismas, el acto por el cual se transmite la propiedad del bien en 

favor del adjudicatario, con lo que se da seguridad jurídica del acto traslativo de dominio. En cambio, la 

escrituración sólo tiene como finalidad dar publicidad de dicho acto a fin de que surta efectos frente a 

terceros, pero no constituye el cambio de propiedad en sí mismo, por lo que no hay razón suficiente para 

exigir ese requisito de manera previa a la entrega de la posesión. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 340/2019. Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero. 22 de febrero de 2023. Cinco votos de la Ministra y de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos 

Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 

Secretarios: Juan Jaime González Varas, Mariana Aguilar Aguilar y Ricardo Martínez Herrera. 
 

Tesis de jurisprudencia 145/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada extraordinaria de doce de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029412 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 143/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TOPES MÁXIMOS PARA LA CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO MORAL. SON 

INCONSTITUCIONALES POR VULNERAR EL DERECHO DE LAS VÍCTIMAS A LA 

REPARACIÓN INTEGRAL. 

 

Hechos: Una persona fue sentenciada en primera instancia por el delito de feminicidio, por lo que se le 

condenó, entre otras sanciones, al pago de la reparación del daño moral, la cual fue reducida en apelación 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

132 

 

de acuerdo con el tope máximo previsto en el artículo 1995 del Código Civil para el Estado de Puebla, en 

su texto vigente hasta el 29 de diciembre de 2017, aplicado de manera supletoria en el proceso penal. 

La madre y el padre de la víctima promovieron un juicio de amparo directo en el que plantearon la 

inconstitucionalidad de dicho precepto al considerar que limitaba injustificadamente su derecho a una 

reparación integral del daño. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo y omitió pronunciarse 

sobre la inconstitucionalidad planteada. En desacuerdo, la parte quejosa interpuso un recurso de revisión, 

cuyo conocimiento correspondió a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: El artículo 1995 del Código Civil para el Estado de Puebla, en su texto vigente hasta el 

29 de diciembre de 2017, al establecer un tope máximo de mil días de salario mínimo general para la 

cuantificación de la indemnización por daño moral, es inconstitucional por vulnerar el derecho de las 

víctimas a la reparación integral del daño, pues impide que durante el proceso penal las personas 

juzgadoras emitan una decisión justa para cuantificar este concepto con base en criterios de razonabilidad 

y atendiendo a las particularidades del caso específico. 

 

Justificación: A partir de la reforma al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de 10 de junio de 2011, se reconoció la reparación de las violaciones a derechos humanos 

como un verdadero derecho de las víctimas que comprende medidas de restitución, satisfacción, no 

repetición e indemnización; lo cual ha sido conceptualizado como el derecho a la reparación integral del 

daño. 

En materia penal, la reparación del daño tiene como finalidad devolver a la víctima a la situación anterior 

a la comisión del delito, por lo que para cumplir con su objeto debe reunir ciertas características como ser 

oportuna, plena, integral, efectiva, justa y proporcional. 

Una justa indemnización no sólo está encaminada a restaurar un equilibrio patrimonial perdido, sino que 

debe ser suficiente para que la persona afectada pueda atender sus necesidades y llevar una vida digna. 

Por lo tanto, el derecho a la reparación integral del daño es incompatible con la existencia de topes, tarifas 

o montos máximos y mínimos que impidan que su cuantificación atienda a las características específicas 

de cada caso a fin de que sea justa. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo directo en revisión 711/2023. 8 de mayo de 2024. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros y 

las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Impedido: Ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Irlanda Denisse Ávalos 

Núñez y Juan Pablo Alemán Izaguirre. 

 
Tesis jurisprudencial 143/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal en sesión 

privada de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029363 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 144/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ACTOS DERIVADOS DE LAS REGLAS DE CONVIVENCIA DE UN CONDOMINIO. LA 

COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS RECURSOS DERIVADOS DE UN JUICIO DE 

AMPARO SE SURTE A FAVOR DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL. 

 

Hechos: Una persona perteneciente a una asociación de vecinos de un régimen de propiedad en 

condominio promovió un juicio de amparo en el que reclamó la decisión de la asamblea de prohibir el 

arrendamiento de casas en la modalidad de hospedaje mediante plataformas digitales; asimismo, los actos 

de ejecución y molestia derivados, como restringir el acceso a los inquilinos o huéspedes. 

La demanda fue desechada por un Juez de Distrito con competencia mixta (administrativa, civil y de 

trabajo) por considerar que los actos reclamados no eran atribuibles a autoridades para efectos del juicio 

de amparo. 

Inconforme, la persona quejosa interpuso un recurso de queja. El recurso se turnó a un Tribunal Colegiado 

en Materia Civil. El órgano jurisdiccional consideró que al encontrarse frente a un desechamiento de una 

demanda de amparo no podía examinar la naturaleza de los actos reclamados y autoridades responsables, 

por lo que declinó la competencia en favor de un Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, que 

tendría competencia residual para resolver el recurso. 

El Tribunal Colegiado en Materia Administrativa al que se remitió el recurso no aceptó la competencia 

declinada. El órgano jurisdiccional consideró que el desechamiento de la demanda de amparo no era un 

obstáculo para examinar la naturaleza del acto reclamado, al cual calificó como de materia civil, y por 

ende, que correspondería conocer del asunto a un Tribunal Colegiado en esa materia. En consecuencia, 

rechazó la competencia declinada y remitió el asunto a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

resolver el conflicto competencial. 

 

Criterio jurídico: La competencia para resolver los recursos derivados de un juicio de amparo en los que se 

reclaman actos de una asociación de vecinos de un régimen de propiedad en condominio, le corresponde a 

un Tribunal Colegiado en Materia Civil, porque su naturaleza es afín con la regulación de la propiedad en 

régimen de condominio. Por tanto, al tribunal de esa materia le corresponde conocer del recurso de queja 

en contra del desechamiento de la demanda de amparo respectiva. 

 

Justificación: Son de naturaleza civil los actos relacionados con las reglas de convivencia en un 

condominio, como el acuerdo tomado en una asamblea de vecinos en el sentido de prohibir en un 

fraccionamiento, el arrendamiento de casas mediante la modalidad de hospedaje por medio de plataformas 

digitales, así como los actos de molestia derivados de esa decisión, como lo es, restringir el acceso de los 

inquilinos o huéspedes. 

En la jurisprudencia P./J. 13/2020 (10a.), el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte estableció que la 

competencia para conocer de un recurso de queja hecho valer en contra del auto de desechamiento de la 

demanda dictado por un Juez de Distrito con competencia mixta, por considerar que la señalada 

responsable no es autoridad para efectos del juicio de amparo, corresponde al Tribunal Colegiado de 

Circuito especializado en la materia en la que incide el acto reclamado y, en su caso, en atención a la 

naturaleza de las autoridades consideradas como responsables. 

Por tanto, corresponde a un Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Civil, conocer del recurso de queja 

interpuesto en contra del desechamiento de una demanda de amparo indirecto en la que se reclaman actos 
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a una asamblea de vecinos, a su presidente, a su tesorero y a su administrador, así como a la empresa de 

seguridad que controla el acceso al fraccionamiento, pues aun cuando no resulten en autoridades para 

efectos del juicio de amparo, dichos actos están relacionados con las reglas de convivencia en un 

condominio que tienen naturaleza civil. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Conflicto competencial 255/2022. Suscitado entre el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil y el 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Tercer Circuito. 11 de enero de 2023. 

Unanimidad de cuatro votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime 

González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 13/2020 (10a.), de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE 

UN RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DE DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA O DE 

UN RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO, 

DICTADOS POR UN JUEZ DE DISTRITO CON COMPETENCIA MIXTA POR ESTIMAR QUE LA 

RESPONSABLE NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN LA 

MATERIA EN LA QUE INCIDE EL ACTO RECLAMADO Y, EN SU CASO, A LA NATURALEZA 

DE LAS AUTORIDADES CONSIDERADAS COMO RESPONSABLES." citada, aparece publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 80, Tomo I, noviembre de 2020, 

página 5, con número de registro digital: 2022430. 
 

Tesis de jurisprudencia 144/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada extraordinaria de doce de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029371 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.T.CS. J/6 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN EN 

AMPARO INDIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR UN TRIBUNAL 

COLEGIADO DE APELACIÓN EN AUXILIO A SU HOMÓLOGO DEL CIRCUITO MÁS 

CERCANO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CON 

JURISDICCIÓN SOBRE EL ÓRGANO AUXILIADO. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito estimó carecer de competencia para conocer del recurso de 

revisión contra la sentencia dictada en amparo indirecto por un Tribunal Colegiado de Apelación que 
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actuó en auxilio de un homólogo, pues consideró que quien debía resolverlo era el Tribunal Colegiado del 

mismo Circuito al que corresponde el Tribunal Colegiado de Apelación auxiliado. El otro rechazó el 

asunto declinado en su favor, al considerar que carecía de competencia para revisar la determinación 

emitida por un Tribunal Colegiado de Apelación perteneciente a un diverso Circuito.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que es competente por territorio para conocer del recurso de 

revisión en amparo indirecto contra la sentencia dictada por un Tribunal Colegiado de Apelación en 

auxilio a su homólogo del Circuito más cercano, el Tribunal Colegiado de Circuito que ejerza jurisdicción 

sobre el órgano auxiliado.  

 

Justificación: El artículo 36 de la Ley de Amparo establece que los Tribunales Colegiados de Apelación 

conocerán de los juicios de amparo indirecto promovidos contra otros tribunales de esa misma naturaleza, 

para lo cual será competente otro homólogo del propio Circuito y, que en caso de que no existiera, lo será 

el más próximo a la residencia del que haya emitido el acto reclamado.  

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal ha emitido Acuerdos Generales donde otorga competencia a 

determinados Tribunales Colegiados de Apelación para conocer de los juicios de amparo indirecto contra 

actos de homólogos en los Circuitos más cercanos, lo que constituye una competencia auxiliar.  

No obstante, dicha facultad no es apta para que, impugnada la sentencia de amparo mediante el recurso de 

revisión, pueda fijarse competencia legal por territorio en favor del Tribunal Colegiado correspondiente al 

Circuito que brindó el auxilio, porque la actuación de éste obedeció a la mencionada competencia auxiliar.   

Si el actuar de los Tribunales Colegiados de Apelación que auxilian a un homólogo con sustento en 

Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se acota y culmina con el dictado de 

la sentencia de amparo indirecto, quien debe conocer del recurso de revisión contra esa determinación es 

el Tribunal Colegiado de Circuito con jurisdicción sobre el órgano que hubiese conocido del asunto en 

primer lugar, es decir, el auxiliado.   
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Conflicto competencial 31/2024. Suscitado entre el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 

Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 19 de junio de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado Héctor Lara 

González. Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: Lucina Bringas Calvario.   
 

Conflicto competencial 32/2024. Suscitado entre el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 

Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 19 de junio de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado Héctor Lara 

González. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretario: Jorge Iván Ávila Rivera.   
 

Conflicto competencial 33/2024. Suscitado entre el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 

Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 19 de junio de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado Héctor Lara 

González. Ponente: Magistrado Héctor Lara González. Secretaria: Laura Olivia Sánchez Aguirre.    
 

Conflicto competencial 35/2024. Suscitado entre el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 

Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 19 de junio de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado Héctor Lara 

González. Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretario: Luis Omar García Morales.   

 

Conflicto competencial 36/2024. Suscitado entre el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 19 de junio de 2024. Tres votos 
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de las Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado 

Héctor Lara González. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretario: Eduardo Alfonso 

Guerrero Serrano. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029374 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 136/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS ENTRE UN PLENO DE CIRCUITO Y UN TRIBUNAL 

COLEGIADO DE DIFERENTE CIRCUITO, PERO DE LA MISMA REGIÓN. LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE PARA RESOLVERLA. 

 

Hechos: Los integrantes de un Tribunal Colegiado de Circuito denunciaron ante un Pleno de la Región 

Centro-Sur la posible contradicción entre su criterio y el sustentado por un extinto Pleno de un diverso 

Circuito, pero de la misma Región. 

La Presidenta del Pleno Regional determinó que dicho órgano jurisdiccional era legalmente incompetente, 

pues consideró que correspondía conocer del asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: La Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la denuncia de 

contradicción de criterios entre los sustentados por un Pleno de Circuito y un Tribunal Colegiado de 

Circuito, siempre que pertenezcan a diferentes Circuitos, sin importar que estén adscritos a la misma Región. 

 

Justificación: Del artículo segundo transitorio del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación el diez de abril de dos mil veintitrés, por el que se modifica el 

rubro y se adiciona un punto Cuarto del Acuerdo General Número 1/2023 del Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que conservará para su 

resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de 

Circuito, se advierte un supuesto competencial específico conforme al cual este alto tribunal determinó 

conservar su competencia legal para conocer de aquellas contradicciones de criterios que se susciten entre 

un Pleno de Circuito y un Tribunal Colegiado, siempre que se trate de distintos Circuitos. 

En aplicación de ese supuesto competencial, corresponde al Pleno o a las Salas de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación conocer de las denuncias de contradicción de criterios entre los sustentados por un 

Pleno de Circuito y un Tribunal Colegiado de diferente Circuito, aun cuando ambos órganos pertenezcan a 

una misma Región. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 257/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Séptimo Circuito, el extinto Pleno en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 6 de marzo de 2024. Cinco votos de los Ministros y las 
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Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: 

Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Jorge Isaac Martínez Alcántar. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 304/2022, en el que determinó que si bien es cierto que en materia familiar opera la 

suplencia de la queja deficiente tanto para el acreedor alimentario como para el deudor, lo anterior no 

implica analizar la procedencia de un recurso, como es el caso de proporcionar el trámite al medio de 

impugnación correcto cuando una de las partes interponga algún medio de defensa que no sea el 

procedente legalmente, ya que ello sería actuar al margen de la ley procesal, declarándose procedente lo 

improcedente, lo que significaría modificar el régimen establecido por la propia codificación respecto de 

la procedencia del recurso respectivo. 

 

El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 25/2018, la cual dio 

origen a la tesis de jurisprudencia PC.I.C. J/88 C (10a.), de rubro: “SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA 

DE LAS PARTES EN SUS PLANTEAMIENTOS DE DERECHO EN MATERIA FAMILIAR. EL 

ARTÍCULO 941 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

AHORA CIUDAD DE MÉXICO, PERMITE AL JUZGADOR DAR CURSO AL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN IDÓNEO, SIEMPRE QUE CUMPLA CON LOS DEMÁS REQUISITOS DE 

PROCEDIBILIDAD QUE NO FUERAN SUBSANABLES POR DICHA INSTITUCIÓN.”, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 64, Tomo III, marzo de 2019, página 2366, 

con número de registro digital: 2019567, y 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver la queja 34/2014, la cual 

dio origen a la tesis aislada II.1o.C.9 C (10a.), de rubro: “CAMBIO DE VÍA EN LOS RECURSOS DEL 

JUICIO DE AMPARO EN MATERIA CIVIL. SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE.”, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, página 1613, con 

número de registro digital: 2006690. 

 

Nota: El Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el diez 

de abril de dos mil veintitrés, por el que se modifica el rubro y se adiciona un punto cuarto y, en 

consecuencia, se recorre la numeración; y se modifican los puntos segundo, tercero, quinto (antes cuarto), 

noveno (antes octavo), décimo (antes noveno), décimo primero (antes décimo), décimo segundo (antes 

décimo primero), décimo tercero (antes décimo segundo), décimo cuarto (antes décimo tercero), y décimo 

quinto (antes décimo cuarto), del Acuerdo General Número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil 

veintitrés, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los 

asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas 

y a los Tribunales Colegiados de Circuito, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 14 de abril de 2023 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 24, Tomo III, abril de 2023, página 2685, con número de registro digital: 5855. 

 

Tesis de jurisprudencia 136/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029378 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: P./J. 6/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DOCUMENTOS DIGITALIZADOS PRESENTADOS ELECTRÓNICAMENTE PARA 

ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO EN EL AMPARO. LA OMISIÓN DE 

MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SON COPIA ÍNTEGRA E 

INALTERADA DEL DOCUMENTO IMPRESO NO GENERA LA PREVENCIÓN O REPOSICIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO, SINO QUE DEBAN VALORARSE COMO COPIA SIMPLE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios ante la 

exhibición de documentos públicos digitalizados presentados electrónicamente por la parte quejosa para 

acreditar su interés jurídico o legítimo, sin la manifestación bajo protesta de decir verdad de que son copia 

íntegra e inalterada de los documentos impresos. Mientras que uno sostuvo que si existen dudas sobre la 

veracidad de los documentos debe reponerse el procedimiento; el otro determinó que la demostración del 

interés jurídico es una carga que corresponde al quejoso, por lo que no amerita la prevención o reposición 

del procedimiento, sino que se les otorgue el valor que les corresponda sin el requisito de la protesta. 

 

Criterio jurídico: No se debe prevenir a la parte quejosa u ordenar reponer el procedimiento cuando se 

presentan documentos públicos digitalizados para acreditar el interés jurídico o legítimo en el amparo, sin 

realizar la manifestación bajo protesta de decir verdad de que son copia íntegra e inalterada de los 

impresos, conforme a la normativa que regula la integración y el trámite del expediente electrónico en el 

juicio de amparo, sino que el asunto debe resolverse conforme al valor probatorio que, en atención a la 

falta de esa manifestación, se les otorgue, esto es, como copia simple. 

 

Justificación: Conforme a los artículos 107, fracción I, de la Constitución General, y 5o., fracción I, de la 

Ley de Amparo, el juicio debe promoverse a instancia de parte agraviada, por lo que la carga de acreditar el 

interés jurídico o legítimo corresponde a la parte quejosa, sin que el juzgador tenga la obligación de recabar 

las pruebas necesarias para su demostración. La regulación del trámite del juicio de amparo a través de 

medios electrónicos establece que en la presentación de pruebas documentales debe manifestarse bajo 

protesta de decir verdad que son copia íntegra e inalterada del impreso, como condición para que conserven 

el valor probatorio que les corresponde. Dicha exigencia no es un mero formalismo, sino que tiene como 

objetivo que la oferente se responsabilice de la prueba ofrecida y le dé certeza al Juez del tipo de documento 

del que deriva y de que no ha sido modificado. Ante la ausencia de la manifestación lo procedente es valorar 

el documento digitalizado como copia simple, para proteger la igualdad y seguridad jurídica de las partes. 

 

PLENO. 

 

Contradicción de criterios 172/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

16 de enero de 2024. Mayoría de seis votos de las Ministras y de los Ministros Luis María Aguilar 

Morales obligado por la mayoría, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez 

Potisek, Alberto Pérez Dayán obligado por la mayoría y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 

Votaron en contra las Ministras y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf y Lenia Batres Guadarrama. Ponente: 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
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Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 197/2019, el cual dio origen a la tesis aislada I.1o.A.48 K (10a.), de rubro: "DOCUMENTALES 

PÚBLICAS REMITIDAS VÍA ELECTRÓNICA PARA LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO. PARA QUE SE LES RECONOZCA PLENO VALOR PROBATORIO ES 

REQUISITO INDISPENSABLE QUE, AL MOMENTO DE SU ENVÍO, SU OFERENTE 

MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SON COPIA ÍNTEGRA E 

INALTERADA DEL DOCUMENTO IMPRESO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 72, Tomo III, noviembre de 2019, página 2379, con número de registro 

digital: 2021159, y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 353/2022. 

 

El Tribunal Pleno, el veintidós de agosto en curso, aprobó, con el número 6/2024 (11a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029381 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.T.CS. J/5 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN GENERADA 

AUTOMÁTICAMENTE POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO DEL PORTAL DE SERVICIOS 

EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

30, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, ES APTA PARA 

COMPUTAR EL PLAZO PARA PRESENTARLA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si es válido tomar en consideración la constancia de notificación generada de forma automática 

por el sistema referido para computar la oportunidad de la demanda de amparo directo, en razón de que la 

parte quejosa no ingresó a éste dentro del plazo máximo de dos días hábiles, siguientes a aquel en que el 

órgano de amparo envió el acuerdo con que se le dio vista con el cumplimiento del fallo protector. 

Mientras que uno sostuvo que resulta apta, el otro determinó que no existe certeza de que la parte 

interesada haya tenido conocimiento completo, directo y exacto del acto reclamado. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la constancia de notificación aludida es apta para 
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computar el plazo para presentar la demanda de amparo directo, en la segunda hipótesis del artículo 18 de 

la Ley de Amparo, esto es, por tener conocimiento del acto reclamado. 

 

Justificación: Conforme al artículo 30, fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Amparo y en el 

considerando octavo, fracción II, del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, las partes quejosa y tercera interesada podrán solicitar al órgano de amparo ser notificadas por ese 

medio, mismo que tiene la obligación de cargar al sistema electrónico los acuerdos, resoluciones y 

sentencias que deban notificarse personalmente. 

En la jurisprudencia 2a./J. 71/2019 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

hizo hincapié en la obligación que adquieren las partes de consultar todos los días el referido sistema y 

destacó que la consecuencia de incumplir ese deber en el plazo de dos días a partir de que se envió la 

determinación correspondiente, es que se tenga por realizada la notificación respectiva. 

La constancia de notificación generada de forma automática con motivo de que la quejosa incumplió su 

deber de ingresar al sistema dentro del plazo de dos días hábiles siguientes al en que el órgano de amparo 

envió el auto de cumplimiento de una ejecutoria de amparo por parte de la autoridad responsable, y que a 

su vez contiene anexo el acto reclamado en amparo directo, debe considerarse apta y suficiente para 

verificar la oportunidad de la presentación de la demanda. Esto es así, porque al formar parte del 

expediente electrónico, genera convencimiento de que tuvo conocimiento del nuevo acto, con 

independencia de que no se tenga certeza de que ingresó al sistema para enterarse del contenido íntegro 

del acto reclamado con posterioridad a que se generó esa constancia, y legalmente ya se tuvo por 

notificada del auto de cumplimiento al fallo protector y sus anexos. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 81/2024. Entre los sustentados por el Décimo Segundo y el Décimo Sexto 

Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 5 de junio de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado Héctor 

Lara González. Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretario: Luis Omar García 

Morales. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al 

resolver el recurso de reclamación 11/2024, y el diverso sustentado por el Décimo Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 23/2023. 

 

Nota: El Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 

integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 

competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo citado, aparece publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VII, agosto de 2020, página 6558, 

con número de registro digital: 5473. 

 

El Acuerdo General 12/2020 citado, fue reformado por el diverso Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que abroga los acuerdos de contingencia por COVID-19 y reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones relativas a la utilización de medios electrónicos y soluciones digitales como 

ejes rectores del nuevo esquema de trabajo en las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales del 

propio Consejo, publicado en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de octubre de 2022 a 

las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 18, Tomo 

IV, octubre de 2022, página 3775, con número de registro digital: 5719. 
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La tesis de jurisprudencia 2a./J. 71/2019 (10a.), de rubro: "NOTIFICACIONES REALIZADAS POR VÍA 

ELECTRÓNICA EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO EL QUEJOSO O EL TERCERO 

INTERESADO NO INGRESA AL SISTEMA ELECTRÓNICO DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO DE 

DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE EL ÓRGANO DE AMPARO ENVIÓ LA 

DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE, SE ENTIENDEN HECHAS Y SURTEN SUS EFECTOS 

EN EL PRIMER INSTANTE DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE ESE PLAZO." 

citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de junio de 2019 a las 

10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 67, Tomo III, 

junio de 2019, página 2247, con número de registro digital: 2020082. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029383 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 122/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS REMITIDA POR RAZÓN 

COMPETENCIAL. LOS PLENOS REGIONALES PUEDEN DECLARARLA IMPROCEDENTE 

POR FALTA DE LEGITIMACIÓN SI EL DENUNCIANTE NO FUE PARTE EN ALGUNO DE 

LOS ASUNTOS RECIBIDOS. 
 

Hechos: Dos Plenos Regionales discreparon en torno a si, cuando reciben una denuncia de contradicción 

de criterios remitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la cual el denunciante no fue parte 

en alguno de los asuntos recibidos, pueden declarar improcedente el diferendo por falta de legitimación o 

deben avalar dicho presupuesto procesal atendiendo a los asuntos de los que originalmente provenía. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, si un Pleno 

Regional recibe una denuncia de contradicción de criterios remitida por este Alto Tribunal por razón 

competencial en la que el denunciante no fue parte en alguno de los asuntos recibidos, válidamente puede 

declarar improcedente el diferendo respectivo por falta de legitimación. 
 

Justificación: De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Federal y 227, fracción III, de la Ley de 

Amparo se sigue que la legitimación conferida a las partes para denunciar contradicciones de criterios 

suscitadas entre Tribunales Colegiados de Circuito de la misma región se encuentra condicionada a que 

hayan figurado con ese carácter en los asuntos que motiven el diferendo respectivo. De ahí que, si alguna de 

las partes del juicio de amparo denuncia una contradicción de criterios, el órgano competente para su 

resolución debe verificar si el denunciante de que se trata efectivamente figuró como parte procesal cuando 

menos en uno de los asuntos que integran la contradicción respectiva. En este sentido, el envío de una 

denuncia a los Plenos Regionales por parte de esta Suprema Corte, por una cuestión competencial, no 

prejuzga sobre la actualización o no de la legitimación del denunciante en las contradicciones de criterios 

que serán sujetas a su conocimiento, sino que ese presupuesto procesal les corresponde verificarlo a dichos 

Plenos atendiendo a los casos que efectivamente les fueron remitidos. Asumir un criterio opuesto vaciaría de 

contenido el mandato constitucional y legal de que, tratándose de denuncias formuladas por las partes del 
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juicio de amparo, estas últimas deben haber tenido ese carácter en los asuntos que motivan la contradicción, 

es decir, se habilitaría a los órganos resolutores para que se pronuncien sobre diferendos de criterios en los 

cuales la parte denunciante ni siquiera participó en alguno de los asuntos sometidos a su conocimiento. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Contradicción de criterios 67/2024. Entre los sustentados por el Pleno Regional en Materias Penal y de 

Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México y el Pleno Regional en Materias 

Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 19 de junio de 

2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia 

en la Ciudad de México, al resolver la contradicción de criterios 154/2023 en la que examinó criterios 

emanados de asuntos en los cuales el denunciante no fue parte. Sin embargo, consideró acreditada su 

legitimación porque la denuncia derivó de una totalidad de asuntos, en dos de los cuales sí fue quejoso y, 

por ende, debía subsistir su legitimación, independientemente de que la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación hubiera dividido la denuncia primigenia y remitido sólo una parte a ese órgano 

judicial. Además, indicó que dicha determinación privilegiaba los derechos de acceso a la justicia y a la 

seguridad jurídica; y 
 

El sustentado por el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, al desechar la contradicción de criterios 87/2023 por estimar que el 

denunciante carecía de legitimación para formularla, toda vez que no era parte procesal en aquellos 

asuntos que recibió del Alto Tribunal. 
 

Tesis jurisprudencial 122/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de siete de agosto de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029394 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 49/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INTERPRETACIÓN CONFORME. METODOLOGÍA PARA SU APLICACIÓN POR PARTE DE 

LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES. 

 

Hechos: Los padres de un menor de edad diagnosticado con atrofia muscular espinal tipo I reclamaron la 

inconstitucionalidad de los artículos 140 Bis de la Ley del Seguro Social y 37 Bis de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que establecen que las madres o los 
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padres trabajadores asegurados, cuyos hijos de hasta 16 años hayan sido diagnosticados con cáncer, 

podrán gozar de una licencia por cuidados médicos, pero que en ningún caso podrá otorgarse a ambos 

padres. Argumentaron que se viola el principio de igualdad y no discriminación, al limitar la licencia a 

uno de los padres y excluir a los que tengan hijos o hijas con otras enfermedades de gravedad similar al 

cáncer. Se concedió el amparo al estimar que las normas reclamadas contravienen el principio de igualdad 

y no discriminación, así como los derechos de seguridad y previsión social. La Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social interpuso recurso de revisión en el que sostuvo que las normas debieron validarse 

realizando una interpretación conforme. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los órganos 

jurisdiccionales deben cumplir, al menos, con cuatro pasos básicos en la metodología de la interpretación 

conforme: I. Definir las normas supremas o de aplicación preferente, ya sea normas constitucionales o 

convencionales. En este paso es obligatorio tomar en cuenta las normas que integran el derecho 

internacional de los derechos humanos; II. Aclarar cuáles son las implicaciones o alcances que tiene el 

derecho humano para contar con una guía para la interpretación; III. Obtener todos los sentidos posibles 

de la norma a controlar a través de los cánones tradicionales de interpretación (gramatical, literal, 

sistemática, histórica, genética, auténtica, teleológica, analógica, etcétera). No es posible continuar con 

una interpretación conforme si la norma es totalmente unívoca y no admite diversas acepciones; y IV. 

Debe realizarse un ejercicio de contraste entre los sentidos obtenidos y la norma suprema que guía la 

interpretación, para eliminar aquellos que sean incompatibles, subsistiendo sólo los que sí sean conformes 

con el derecho humano. 

 

Justificación: Los órganos jurisdiccionales deben definir la norma que toman como parámetro, ya sea que 

le denominen bloque de constitucionalidad, parámetro de regularidad o red de derechos. Con este paso el 

órgano jurisdiccional aclara cuál es la fuente del derecho humano. También es crucial que defina su 

alcance, por lo que deben tomarse en cuenta los "estándares internacionales de derechos humanos" y dejar 

espacio para respetar un margen de apreciación de las legislaturas democráticas. Es crucial obtener todos 

los sentidos posibles del precepto controlado, porque no hay interpretación conforme si no se explicita la 

diversidad de sentidos que pudiera tener. Si admite solamente una posible interpretación el órgano 

intérprete debe detenerse en este paso. Finalmente, la interpretación conforme debe concluir 

necesariamente excluyendo los sentidos que puedan colisionar con la Constitución Federal. De esta forma 

se alcanza una nueva definición del sentido que debe darse a la ley o norma controlada. 

 
SEGUNDA SALA. 

 
Amparo en revisión 590/2023. José Ignacio Martínez Name y otros. 28 de febrero de 2024. Unanimidad 

de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres 

Guadarrama y Alberto Pérez Dayán; la Ministra Yasmín Esquivel Mossa manifestó que formularía voto 

concurrente. Ausente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Lenia Batres Guadarrama. Secretario: Netzaí 

Sandoval Ballesteros. 

 
Tesis de jurisprudencia 49/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de ocho de mayo de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029400 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: I.20o.A. J/7 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

MEDIDA CAUTELAR CON EFECTOS RESTITUTORIOS ANTICIPADOS EN EL PROCESO 

DE AMPARO. DEBE CONCEDERSE CUANDO SE ACREDITE UN RIESGO OBJETIVO DE 

AFECTACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS ANTE LA INCERTIDUMBRE DE UNA 

EVENTUAL NEGATIVA DEL AMPARO. 

 

Hechos: El Juez de Distrito concedió la suspensión para el efecto de desbloquear la cuenta bancaria de la 

quejosa por parte de autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social. En el recurso de revisión, la 

autoridad responsable planteó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado en su 

jurisprudencia que los órganos jurisdiccionales pueden conceder la suspensión del acto con efectos 

restitutorios anticipados, siempre y cuando la medida cautelar se pueda retrotraer, en caso de una eventual 

negativa del amparo. El Tribunal Colegiado confirmó la concesión de la medida cautelar, a pesar de que 

algunas de las pretensiones de la demanda pudieran quedar sin materia, con base en el principio de la 

apariencia del buen derecho, tomando en cuenta que obraban pruebas en el sentido de que los créditos 

fiscales garantizados con el aseguramiento se habían dejado sin efectos. 

 

Criterio jurídico: Este tribunal encuentra que debe concederse la medida cautelar con efectos restitutorios 

anticipados ante el mínimo grado de incertidumbre de una eventual negativa del amparo, o bien, cuando 

no exista absoluta certeza de que se consumará totalmente la materia del juicio, máxime que la 

temporalidad de la tutela cautelar no puede equipararse, la mayor parte de las veces, a la protección total, 

presente, futura, definitiva, firme y con eficacia de cosa juzgada, de una sentencia de amparo. De modo 

que los juzgadores, antes de negar la medida cautelar en forma dogmática con base en una predicción 

hipotética de que pudiera negarse o quedar sin materia el juicio principal, deben realizar una 

argumentación explícita y razonada, en torno a los elementos siguientes: 1) Analizar si la demanda versa 

sobre violaciones graves, instantáneas, irreparables o de consumación gradual, que deban atenderse de 

manera urgente; 2) Determinar si los actos u omisiones reclamados ponen en riesgo objetivo los derechos 

humanos de la parte quejosa a fin de garantizarlos en forma inmediata; y, 3) Examinar si la concesión de 

la suspensión dejará sin materia parcialmente, solamente algunos, y no todos los alcances y pretensiones 

de la materia del juicio constitucional. En cualquiera de dichos supuestos, los juzgadores deben conceder 

la medida cautelar de tutela anticipada, a partir de la apreciación de las manifestaciones bajo protesta de 

decir verdad de la parte quejosa, la calidad de las pruebas que en ese momento obren en autos, así como la 

ponderación simultánea de la apariencia del buen derecho, el orden público y el interés social implicados, 

de acuerdo a las circunstancias del caso concreto. 

 

Justificación: Si bien es verdad que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

considerado que los Jueces deben ponderar una eventual negativa del amparo para evitar, en algunos 

casos, conceder una medida cautelar con efectos restitutorios que deje sin materia el juicio principal, en el 

criterio 2a./J. 22/2023 (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CON EFECTOS 

RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE TOMAR EN CUENTA EL JUZGADOR AL 

ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE CONCEDERLA ANTE LA EVENTUALIDAD DE QUE, CON 

ELLO, SE DEJE SIN MATERIA EL JUICIO DE AMPARO EN LO PRINCIPAL.", ello no autoriza a los 

juzgadores a aplicar en forma automatizada dicho criterio sin ponderar y argumentar en torno a los demás 

elementos relevantes del caso concreto arriba precisados, habida cuenta que también deben considerar que 
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de conformidad con el contenido de esa misma jurisprudencia, de lo dispuesto en los artículos 107, 

fracción X, constitucional; 126, 127, 128, 131, 139 y 147 de la Ley de Amparo, así como de acuerdo a lo 

previsto por el Pleno y ambas Salas del Alto Tribunal, en los criterios vinculantes P./J. 7/2022 (11a.), 

1a./J. 21/2016 (10a.), 2a./J. 204/2009 y 1a./J. 70/2019 (10a.), de rubros: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CUANDO SE SOLICITA PARA EL 

EFECTO DE QUE SE APLIQUE EL ESQUEMA COMPLETO DE VACUNACIÓN CONTRA EL 

VIRUS SARS-CoV-2 A ADOLESCENTES DE DOCE A DIECISIETE AÑOS, SIN 

COMORBILIDADES, DE LA VACUNA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS), Y AÚN NO HA SIDO 

PROGRAMADO EL PERIODO DE VACUNACIÓN PARA ESE GRUPO POBLACIONAL."; 

"LANZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN SU CONTRA, 

SIEMPRE QUE SE DEMUESTREN LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN 

LA DEMORA, Y NO EXISTA IMPEDIMENTO JURÍDICO O MATERIAL."; "SUSPENSIÓN. PARA 

DECIDIR SOBRE SU OTORGAMIENTO EL JUZGADOR DEBE PONDERAR 

SIMULTÁNEAMENTE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO CON EL PERJUICIO AL 

INTERÉS SOCIAL O AL ORDEN PÚBLICO." y "SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL 

ACTO RECLAMADO NO IMPIDE SU PROCEDENCIA."; entre otros, la suspensión en el juicio de 

amparo tiene como finalidad la tutela cautelar inmediata, oportuna, y urgente, así como, inclusive, el 

restablecimiento anticipado del goce y garantía de los derechos humanos en riesgo, como si se tratara de 

un amparo provisional que restaura los derechos y libertades del promovente durante la tramitación del 

proceso constitucional, para cumplir con el derecho humano a la tutela judicial efectiva previsto en los 

artículos 17 constitucional y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; lo que se 

actualiza, por ejemplo, en los casos de privación de la libertad fuera de procedimiento, detenciones y 

arrestos arbitrarios, incomunicación, tortura, desaparición forzada, discriminación, suministro de 

medicamentos, atención médica, esterilización forzada, vacunas, violencia intrafamiliar, deportación, 

intervención de comunicaciones y cateos sin orden judicial, clausura por tiempo determinado, despojo de 

vivienda, bloqueo arbitrario de cuentas bancarias, impago de pensiones, afectaciones al medio ambiente, 

corte del suministro de luz o agua, entre toda una gama de ejemplos diversos reconocidos en los 

precedentes judiciales. De modo que los juzgadores deben evitar negar la medida cautelar en forma 

acrítica, dogmática, imponderada y sin la argumentación expresa de todos los elementos antes 

mencionados, por el solo hecho de que la suspensión solicitada coincida en algunos aspectos con la 

materia del juicio principal en los términos apuntados, máxime que el órgano jurisdiccional debe cumplir 

con toda la diversidad de normas legales, constitucionales y con todos los criterios vinculantes antes 

precisados, de manera sistemática y armónica, lo que descarta que puedan resolver los asuntos con una 

tesis única, apreciada en forma aislada, inexacta o incompleta sin atender las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas para fundar y motivar –en todo el derecho aplicable– el sentido 

de su determinación judicial. 
 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
 

Incidente de suspensión (revisión) 62/2024. 18 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 

Silva García. Secretaria: Lourdes Jimena Hernández Ornelas. 
 

Queja 250/2024. 15 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Llamile Ortiz Brena. 

Secretario: Daniel Horacio Acevedo Robledo. 
 

Queja 276/2024. 3 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. Secretario: 

José Sebastián Gómez Sámano. 
 

Queja 305/2024. 18 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. Secretario: 

José Sebastián Gómez Sámano. 
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Incidente de suspensión (revisión) 17/2024. 6 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 

Alvarado López. Secretaria: Claudia Escobedo Montalvo. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 204/2009, 1a./J. 21/2016 (10a.), 1a./J. 70/2019 (10a.), P./J. 7/2022 

(11a.) y 2a./J. 22/2023 (11a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 315; en el Semanario Judicial de la 

Federación de los viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas, 6 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas, 

23 de septiembre de 2022 a las 10:32 horas y 16 de junio de 2023 a las 10:22 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 31, Tomo I, junio de 2016, página 672 y 73, 

Tomo I, diciembre de 2019, página 286; Undécima Época, Libros 17, Tomo I, septiembre de 2022, página 

15 y 26, Tomo V, junio de 2023, página 4497, con números de registro digital: 165659, 2011829, 

2021263, 2025295 y 2026730, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029405 

Instancia: Pleno 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: P./J. 7/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECUSACIÓN EN EL AMPARO. LAS PARTES PUEDEN AMPLIAR LAS CAUSAS DE 

IMPEDIMENTO RESPECTO DE LAS ALEGADAS ORIGINALMENTE, POR LO QUE NO 

PROCEDE DESECHAR EL ESCRITO RELATIVO POR EL HECHO DE QUE EL 

EXPEDIENTE SE ENCUENTRE LISTO PARA SU RESOLUCIÓN, SIEMPRE QUE CUMPLAN 

LOS REQUISITOS QUE EXIGEN LA LEY DE AMPARO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si las partes pueden ampliar las causas de impedimento respecto de las que hayan alegado 

previamente contra los mismos juzgadores de amparo, una vez turnado el expediente al Magistrado 

instructor para la celebración de la audiencia relativa, pero sin que exista aún pronunciamiento en torno a 

si se actualiza alguna causa de impedimento. 

 

Criterio jurídico: Las partes pueden ampliar causas de impedimento siempre y cuando cumplan con los 

requisitos que exigen la Ley de Amparo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria. 

 

Justificación: La Ley de Amparo no impone un límite temporal para invocar un impedimento, de lo que se 

infiere que en cualquier etapa del juicio, incluso cuando ya se haya abierto un expediente de impedimento 

contra un juzgador específico, las partes pueden manifestar si se encuentra en alguna condición personal 

que lo motive a actuar o resolver en determinado sentido y, en su caso, de obtener una decisión que lo 

inhiba de conocer del asunto, para satisfacer el derecho de acceso a la justicia en su vertiente de 
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imparcialidad. Por tanto, cuando el promovente amplíe las causas de impedimento éstas deben atenderse, 

aun cuando los juzgadores de amparo ya hayan rendido su informe y se haya turnado el expediente al 

Magistrado instructor para la celebración de la audiencia relativa. Es decir, no debe desecharse el escrito 

de ampliación por el solo hecho de que el impedimento alegado ya se encuentre listo para su resolución, 

pues no es una razón para que deje de prevalecer el derecho de acceso a la justicia reconocido en los 

artículos 17 constitucional y 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Esto, 

sin perjuicio de que se califique el escrito de ampliación en torno a si se cumplen los requisitos que exige 

la ley de la materia, que atienden a que las recusaciones han de estar soportadas en elementos objetivos y 

verídicos, para satisfacer ese mismo derecho fundamental, inhibiendo prácticas dilatorias, en aras de que 

la impartición de justicia sea pronta. Además, debido a la regla de supletoriedad prevista en el artículo 2o., 

párrafo segundo, de la Ley de Amparo, la ampliación de la recusación debe atender a lo dispuesto en el 

artículo 50 del Código Federal de Procedimientos Civiles, así que sólo puede formularse si se trata de 

causas supervenientes, pues de lo contrario se impone desecharla de plano, en términos del artículo 52 de 

ese Código; en la inteligencia de que, respecto de la causa de impedimento superveniente debe ordenarse 

dar vista a la persona en la que puede recaer, ya que la ley exige que debe solicitársele un informe, 

atendiendo en lo concerniente a lo previsto en el artículo 60 de la Ley de Amparo. 

 
PLENO. 

 
Contradicción de criterios 364/2023. Entre los sustentados por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 

18 de abril de 2024. Mayoría de siete votos de las Ministras y de los Ministros Loretta Ortiz Ahlf, Luis 

María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo quien anunció voto concurrente, Lenia Batres 

Guadarrama, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Votó en contra la 

Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. Ausentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 

Secretaria: Úrsula Hernández Maquívar. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 

12/2001, el cual dio origen a la tesis aislada I.6o.C.59 K, de rubro: "IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. 

SU AMPLIACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XV, marzo de 2002, página 1357, con número de registro digital: 187521, y 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 

el recurso de reclamación 32/2023. 

 
El Tribunal Pleno, el once de abril en curso, aprobó, con el número 7/2024 (11a.), la tesis jurisprudencial 

que antecede. Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029367 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/15 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER 

LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS, CUANDO NIEGA EL OTORGAMIENTO DE UNA PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si la referida Comisión es autoridad responsable para efectos del amparo en materia laboral, 

cuando se le reclama la negativa de otorgamiento de una pensión por jubilación. Mientras que uno 

determinó que actúa con imperio en un plano de supra a subordinación al ejercer facultades legales, 

negando un derecho pensionario; el otro concluyó que el acto reclamado no constituye un acto de 

autoridad.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social 

del Congreso del Estado de Morelos es autoridad responsable para efectos del amparo cuando niega una 

pensión por jubilación, pues al hacerlo ejerce facultades de decisión que le están atribuidas en el artículo 

67 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos.  

 

Justificación: Los artículos 67 mencionado, 104, fracción II y 106 del Reglamento para el Congreso del 

Estado de Morelos, prevén el procedimiento para reconocer el derecho de los trabajadores al servicio del 

Estado y los Municipios, a gozar de una pensión, lo cual será del conocimiento de la aludida Comisión, la 

que podrá realizar una investigación tendente a comprobar la antigüedad necesaria para gozar de ella y, 

una vez que concluya su estudio, debe emitir un dictamen.  

De estimarse procedente, elaborará las consideraciones del dictamen en lo general y se someterá al Pleno 

del Congreso. Para el caso de que la determinación sea de improcedencia, se emite el dictamen en sentido 

negativo, que constituye una resolución decisoria.  

Por tanto, esa Comisión sí es autoridad para efectos del amparo, porque al negar el otorgamiento de una 

pensión jubilatoria afecta la esfera jurídica de los interesados en forma unilateral, al tener una relación de 

supra a subordinación, e imponer su voluntad de manera unilateral sin necesidad de acudir a los tribunales, 

ni con el consenso de la voluntad del afectado, con lo que se surten las características precisadas en el 

artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 85/2024. Entre los sustentados por el Primer y Segundo Tribunales Colegiados 

en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito. 26 de junio de 2024. Tres votos de las Magistradas 

Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado Héctor Lara González. 

Ponente: Magistrado Héctor Lara González. Secretaria: Laura Olivia Sánchez Aguirre.  

 

Tesis y/o criterios contendientes:  
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 149/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 31/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029404 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/13 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN 

LABORAL (LOCALES Y FEDERAL) CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 

INTERPONERLO CUANDO LOS ACTOS RECLAMADOS DERIVEN DE SUS FUNCIONES DE 

CONCILIACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si las funciones de los Centros de Conciliación Laboral (locales y federal) en la etapa prejudicial 

pertenecen al ámbito administrativo o al jurisdiccional y, con base en ello, si tienen legitimación para 

interponer el recurso de revisión contra las sentencias de amparo indirecto en las que sus funciones 

conciliatorias sean los actos reclamados. Mientras que uno determinó que son actividades materialmente 

jurisdiccionales y, por ende, carecen de legitimación para interponer la revisión, el otro sostuvo que 

pertenecen al ámbito administrativo, por lo que sí cuentan con legitimación para recurrir la sentencia de 

amparo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que los Centros de Conciliación Laboral (locales y federal) 

carecen de legitimación para interponer el recurso de revisión contra las sentencias de amparo indirecto, 

cuando los actos reclamados deriven de sus funciones de conciliación. 

 

Justificación: El artículo 87 de la Ley de Amparo establece que las autoridades judiciales o 

jurisdiccionales carecen de legitimación para recurrir las sentencias que declaren la inconstitucionalidad 

del acto reclamado, cuando éste se hubiera emitido en ejercicio de su potestad jurisdiccional. 

De la interpretación conforme de ese precepto, se concluye que aunque los Centros de Conciliación 

Laboral son autoridades formalmente administrativas, carecen de legitimación para recurrir las sentencias 

en las que se analizaron actos relacionados con sus funciones conciliatorias, pues éstas, son materialmente 

jurisdiccionales. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 68/2024. Entre los sustentados por el Décimo y el Décimo Cuarto Tribunales 

Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 12 de junio de 2024. Tres votos de las Magistradas 
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Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado Héctor Lara González. 

Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: Lucina Bringas Calvario. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 94/2023, y el diverso sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 90/2023. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 94/2023, resuelto por el Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.10o.T.14 L (11a.), de rubro: 

"CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU DIRECTOR 

EJECUTIVO DE CONCILIACIÓN CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 

RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO RESPECTO DE ACTOS QUE EMITE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 

de febrero de 2024 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 34, Tomo V, febrero de 2024, página 4516, con número de registro digital: 2028248. 

 

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 90/2023, resuelto por el Décimo Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.14o.T.35 L (11a.), de rubro: 

"CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. TIENE LEGITIMACIÓN 

PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

RESPECTO DE LOS ACTOS QUE EMITE, TANTO EN SUS FUNCIONES REGISTRALES COMO 

CONCILIADORAS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de febrero de 

2024 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 34, 

Tomo V, febrero de 2024, página 4518, con número de registro digital: 2028249. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029379 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 139/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DECLARACIONES O INFORMES DE TESTIGOS FALLECIDOS LEÍDOS EN LA AUDIENCIA 

DE JUICIO ORAL. SE INCORPORAN POR RAZONES DISTINTAS A LAS QUE DAN LUGAR 

A LA POSIBILIDAD DE DESAHOGAR MEDIOS DE PRUEBA DE FORMA ANTICIPADA 

(ARTÍCULOS 386, FRACCIÓN I, Y 304, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES). 

 

Hechos: En una audiencia de juicio oral se incorporaron, por lectura, los registros de investigación 

realizados por un agente de la policía que falleció antes de la celebración de dicha audiencia. El imputado 

promovió amparo directo en el que adujo que esa incorporación era inconstitucional, toda vez que la 
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fracción I del artículo 386 del Código Nacional de Procedimientos Penales que lo permite, viola los 

principios de inmediación, contradicción e igualdad procesal. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el 

amparo al estimar que el precepto referido no viola dichos principios, pues su racionalidad radica en el 

fallecimiento de quien debía rendir testimonio. En su contra se interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 

fallecimiento de un testigo antes de que se celebre la audiencia de juicio oral constituye razón suficiente 

para justificar la excepción prevista en el precepto referido, sin embargo, debe diferenciarse del supuesto 

de la fracción II del artículo 304 de ese ordenamiento, que permite desahogar un medio de prueba de 

forma anticipada por la existencia de un motivo razonable que hiciere temer la muerte del testigo. 

 

Justificación: Lo que explica la necesidad de que un testimonio se desahogue de forma anticipada es que 

se advierta como probable el fallecimiento del testigo antes de la celebración de la audiencia de juicio 

oral. Esa probabilidad debe apoyarse en datos objetivos que la hagan razonable. Si la persona fallece ya 

habrá declarado ante un Juez en un contradictorio. Por el contrario, en la incorporación mediante lectura 

de declaraciones o informes de personas fallecidas antes de la audiencia de juicio oral se parte de que no 

había indicios que hicieran suponer la necesidad del desahogo anticipado de la prueba. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 20/2023. Eduardo Iván Santos Cruz. 5 de julio de 2023. Cinco votos de la 

Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera. 

 

Tesis de jurisprudencia 139/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029380 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 138/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DECLARACIONES O INFORMES DE TESTIGOS FALLECIDOS ANTES DE LA AUDIENCIA 

DE JUICIO ORAL. EL ARTÍCULO 386, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, AL PREVER SU INCORPORACIÓN MEDIANTE LECTURA, 

NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN, INMEDIACIÓN E IGUALDAD 

PROCESAL. 

 

Hechos: Una persona fue procesada por diversos delitos y en la audiencia de juicio oral se incorporaron, 

por lectura, conforme a lo previsto en el primer supuesto contenido en la fracción I del artículo 386 del 
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Código Nacional de Procedimientos Penales, los registros de investigación llevados a cabo por un policía 

federal que había fallecido de manera previa a la celebración de ésta, lo que el imputado consideró 

inconstitucional por contravenir los principios rectores del sistema procesal penal de contradicción, de 

inmediación y de igualdad procesal, como lo aseveró en el juicio de amparo directo que promovió en 

contra de la resolución de apelación. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento negó el amparo; 

inconforme con la sentencia, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 

 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 

386, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales, que permite incorporar a juicio oral, 

previa lectura o reproducción, los registros en que consten anteriores declaraciones o informes de testigos 

fallecidos antes de la celebración de esta etapa, contiene una excepción válida que no vulnera los 

principios rectores del sistema procesal penal de contradicción, inmediación e igualdad procesal, porque 

parte de una imposibilidad material insuperable para que la persona fallecida pueda presentarse a la 

audiencia de juicio oral. 

 
Justificación: El precepto legal cuestionado contiene una excepción válida al principio de inmediación, de 

tal modo que la incorporación mediante lectura de los registros que contengan las declaraciones previas o 

informes rendidos por el testigo fallecido en etapas previas constituye la única posibilidad de allegarle a la 

persona Juzgadora o al Tribunal de enjuiciamiento esa información, la cual podrá ser refutada o constatada 

por las partes en igualdad de condiciones. Por su parte, tratándose de una prueba de cargo, la validez de 

esa incorporación exige que se haya respetado el derecho de defensa de la persona acusada, lo que implica 

la necesidad de cubrir alguna de las siguientes condiciones: a) que la defensa haya contado con la 

oportunidad de interrogar o contrainterrogar al testigo de cargo en algún momento de las etapas previas a 

la audiencia de juicio oral, como sucede en los casos en que el testigo comparece en su calidad de medio 

de prueba durante el plazo constitucional, previo a decidir si se vincula o no a la persona imputada a 

proceso; o bien, b) que la declaración incorporada mediante lectura no constituya el principal elemento de 

prueba para justificar la sentencia de condena. Además, la incorporación respectiva deberá hacerse a 

través del testigo de acreditación correspondiente para que esa persona explique quién, dónde y cómo se 

obtuvo el material que se pretende incorporar, pero sobre todo para saber si la declaración de que se trata 

es la misma que se practicó en etapas previas, lo cual permitirá a la contraparte controlar y debatir sobre 

su autenticidad o fiabilidad. Estas exigencias tienen como propósito encontrar un punto de equilibrio entre 

los objetivos que persigue el proceso: por un lado, esclarecer el hecho considerado como delito, procurar 

que la persona culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen y, por otro, 

proteger a la persona inocente y observar las exigencias del derecho a la defensa adecuada y del principio 

de igualdad procesal. 

 
Amparo directo en revisión 20/2023. Eduardo Iván Santos Cruz. 5 de julio de 2023. Cinco votos de la 

Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera. 

 
Tesis de jurisprudencia 138/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

153 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029382 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 140/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DEMORA EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA EN UN PROCEDIMIENTO PENAL 

ACUSATORIO. NO SE VULNERA EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN CUANDO OCURRE 

CON MOTIVO DE LA INTERPOSICIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, COMO PARTE 

DEL EJERCICIO DE LA DEFENSA. 
 

Hechos: Una persona fue sentenciada por el delito de abuso de confianza. En el recurso de apelación 

interpuesto por el sentenciado se ordenó la reposición parcial de la audiencia de juicio ante la 

reclasificación jurídica del delito efectuada por el Ministerio Público. La persona imputada promovió un 

juicio de amparo indirecto, el cual se sobreseyó. Posteriormente, se dio cumplimiento a la reposición del 

procedimiento y se dictó una nueva sentencia condenatoria. 

Dicha sentencia fue revocada en apelación y, en su lugar, el tribunal de alzada emitió un fallo absolutorio. 

En contra de esa resolución, la parte ofendida promovió un juicio de amparo directo en el que el Tribunal 

Colegiado de Circuito lo concedió para el efecto de que se ordenara la reposición total de la audiencia de 

juicio, en virtud de que había pasado más de un año entre la resolución de alzada que ordenó la reposición 

parcial de la audiencia de juicio y el dictado de la nueva sentencia. Inconforme con lo anterior, la persona 

absuelta interpuso un recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: La demora en el dictado de una sentencia de primera instancia en el procedimiento penal 

acusatorio se justifica cuando el retraso se debe a la interposición de medios de impugnación como parte 

del ejercicio de la defensa, por lo que dicha circunstancia no vulnera el principio de inmediación ni trae 

como consecuencia la reposición de la totalidad de la audiencia de juicio ante un tribunal diverso. 
 

Justificación: Cuando la demora en el dictado de una sentencia de primera instancia se debe a la 

presentación de un recurso judicial presentado por la persona imputada como parte del ejercicio de su 

defensa no puede considerarse prima facie una violación al principio de inmediación que conlleve a la 

reposición total de la audiencia de juicio. Si bien la dinámica del proceso acusatorio exige que la sentencia 

sea emitida en el menor tiempo posible, esto no amerita sacrificar los recursos legales o constitucionales 

que la defensa considere necesarios para elaborar su estrategia en el caso. 

Lo anterior, toda vez que el artículo 20, apartado B, fracción VII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos indica que la defensa de la persona imputada tiene la potestad constitucional 

de alargar el proceso en la medida necesaria, según su estrategia, para respetar el mandato del ejercicio de 

su defensa adecuada. 

El estudio de la demora en el dictado de una sentencia en el procedimiento penal no puede analizarse de 

forma aislada al contexto del asunto, por lo cual no es posible determinar que el principio de inmediación 

ha sido vulnerado con el simple transcurso del tiempo, sin considerar la existencia de recursos judiciales 

hechos valer durante el proceso. Lo contrario provocaría inhibir o desincentivar a los sujetos procesales 

para hacer valer los medios ordinarios o extraordinarios de defensa que consideren pertinentes, lo que 

vulnera el derecho de impugnación y el acceso a un recurso judicial efectivo. 

De esta manera, otorgar mayor peso al principio de inmediación que al derecho a la defensa de la persona 

enjuiciada implicaría que en todos los casos en los que la sentencia emitida en un procedimiento penal 

acusatorio se retrase debido a la interposición de recursos judiciales se deba ordenar la reposición del 

procedimiento, lo que traería como consecuencia un retraso en la impartición de justicia e, incluso, poner 

en tela de juicio las reglas del juicio de amparo, pues un tribunal de enjuiciamiento no podría ponderar el 
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principio de inmediación para dictar sentencia si de por medio existe la suspensión decretada en el juicio 

de amparo que impide su continuación. 

Por tanto, es justificada la demora en el dictado de una sentencia en la audiencia de juicio cuando se 

produce con motivo de la interposición de recursos judiciales como parte del ejercicio de la defensa de la 

persona imputada. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo directo en revisión 7508/2023. Javier Arredondo Gutiérrez. 29 de mayo de 2024. Mayoría de 

cuatro votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: 

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 

Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y Jonathan Santacruz Morales. 
 

Tesis de jurisprudencia 140/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029413 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 146/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

USO ILEGAL DE UN BIEN PERTENECIENTE A LA NACIÓN. EL DELITO PREVISTO EN LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES ES CONSTITUCIONAL. 
 

Hechos: Derivado del establecimiento de un asentamiento humano irregular en un parque nacional, se 

inició un procedimiento penal en el que se libró una orden de aprehensión en contra de distintas personas 

por la comisión del delito de uso ilegal de un bien perteneciente a la Nación. Inconformes, algunas de las 

personas inculpadas promovieron distintos juicios de amparo indirecto en los que reclamaron esa orden de 

aprehensión, así como los artículos 149 y 150 de la Ley General de Bienes Nacionales que regulan y 

sancionan el delito, pues consideran que contiene términos ambiguos y que para integrar el delito se 

requiere acudir a disposiciones reglamentarias y no a leyes. 

El Juez de Distrito del conocimiento acumuló los juicios y determinó sobreseer en el juicio respecto de 

algunas autoridades y negó el amparo respecto de la orden de aprehensión y el reclamo de 

constitucionalidad de los referidos preceptos. Inconformes con ello, dos de los quejosos interpusieron un 

recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: Los preceptos de la Ley General de Bienes Nacionales, que regulan el delito de uso 

ilegal de un bien perteneciente a la Nación, describen conducta con elementos suficientemente claros que 

permiten a sus destinatarios comprender lo que es materia de prohibición, aunado a que para su 

configuración, sobre lo que debe entenderse como "un bien perteneciente a la Nación", remite al mismo 

ordenamiento que es una ley formal y material, por lo que dichos preceptos no vulneran los principios de 

taxatividad ni de reserva de ley en materia penal. 
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Justificación: El delito de uso ilegal de un bien perteneciente a la Nación, previsto en el artículo 150 y 

sancionado en el diverso 149 de la Ley General de Bienes Nacionales, no contiene conceptos ambiguos, 

pues el tipo penal se rige por el verbo "usar", el cual permite comprender sus alcances sin mayores 

interpretaciones, ya que se entiende como hacer servir una cosa para algo, en este caso, de un bien 

perteneciente a la Nación. 

En el mismo sentido, la norma establece como condición para considerar ilegal esa conducta que la realice 

el sujeto activo sin contar con una concesión, permiso, autorización o contrato con autoridad competente. 

Además, los referidos preceptos pertenecen a la Ley General de Bienes Nacionales y buscan prohibir y 

sancionar las conductas que afecten las disposiciones de ese ordenamiento, por lo que para entender lo que 

es "un bien perteneciente a la Nación", basta con acudir a los artículos 3 y 7 de ese ordenamiento, que es 

una ley formal y material, para identificar los bienes que son propiedad de la Nación y que son tutelados 

por el tipo penal. 

Es por ello que las normas impugnadas describen con suficiente precisión la conducta delictiva y permiten 

comprender a sus destinatarios lo que es objeto de prohibición, aunado a que para su integración remite a 

las disposiciones de la propia ley general, por lo que no vulneran los principios de legalidad en su 

vertiente de taxatividad, y de reserva de ley en materia penal, que derivan respectivamente de los artículos 

14 y 73, fracción XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Amparo en revisión 367/2023. Jorge de Jesús Hernández González. 14 de febrero de 2024. Mayoría de 

cuatro votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 

Tesis jurisprudencial 146/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada extraordinaria de doce de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029373 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: (IV Región)1o. J/1 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. LOS CONFLICTOS INHERENTES A LA DESIGNACIÓN DE 

BENEFICIARIOS POR MUERTE DEL TRABAJADOR, ASÍ COMO AL PAGO DE 

PRESTACIONES LABORALES VINCULADAS INDISOLUBLEMENTE A ELLA ESTÁN 

EXENTOS DE AGOTARLA, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 685 TER 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

Hechos: En un procedimiento especial de declaración de beneficiarios, los actores demandaron, además, el 

pago de diversas prestaciones. El Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales determinó que debían 

agotar el procedimiento de conciliación prejudicial respecto del pago de las citadas prestaciones, al 
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estimar que únicamente la designación de beneficiarios se encuentra dentro de las excepciones para agotar 

dicha instancia, conforme a la fracción II del artículo 685 Ter de la Ley Federal del Trabajo. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los conflictos inherentes a la 

designación de beneficiarios por muerte del trabajador, así como al pago de prestaciones laborales 

vinculadas indisolublemente a ella están exentos de agotar la conciliación prejudicial, en términos de la 

fracción II del artículo 685 Ter de la Ley Federal del Trabajo. 

 

Justificación: Lo anterior es así, ya que el artículo 685 Ter, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, al 

establecer "cuando se trate de conflictos inherentes a", debe entenderse que se trata de todas y cuantas 

controversias o conflictos se presenten derivados de la declaración de beneficiarios por muerte del 

trabajador, por lo que es dable atender a la pretensión que la parte solicitante persigue con esa declaración 

y, además, tomar en cuenta que la solicitud de declaración de beneficiarios, así como el pago de 

prestaciones laborales una vez reconocido tal carácter, constituyen una unidad, fundamentalmente porque 

el pago relativo no lo pide el propio trabajador o asegurado titular. En efecto, no puede emitirse una 

declaratoria de beneficiarios en general sin alguna consecuencia, pues debe considerarse que esa 

declaración se efectúa para que la solicitante obtenga una prestación específica; máxime cuando quienes 

acuden al juicio solicitan ser designados beneficiarios en razón de haber acaecido el fallecimiento del 

trabajador, lo cual se vincula de manera indisoluble con el pago de las prestaciones solicitadas. Estimar lo 

contrario implicaría dividir la continencia de la causa y obligar a los quejosos a litigar dos veces un mismo 

asunto, pues una vez reconocida la calidad de beneficiarios, tendrían que promover un nuevo juicio para 

exigir el pago de las prestaciones inherentes. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 

REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

Amparo en revisión 23/2023 (cuaderno auxiliar 213/2023) del índice del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 24 de marzo de 

2023. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alberto González García. Secretaria: Karen Yunis Escobar.  

 

Amparo directo 1358/2023 (cuaderno auxiliar 272/2024) del índice del Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Vigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 24 de abril de 2024. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Dekar de Jesús Arreola. Secretario: Arnulfo Joachin Gómez.  

 

Amparo directo 1217/2023 (cuaderno auxiliar 264/2024) del índice del Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Vigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 24 de abril de 2024. 

Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Zurita García. Secretaria: Lucero Edith Fernández Beltrani.  

 

Amparo directo 509/2023 (cuaderno auxiliar 351/2024) del índice del Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Vigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 8 de mayo de 2024. 

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alberto González García. Secretaria: Ingrid Jessica García 

Barrientos.  

 

Amparo directo 894/2023 (cuaderno auxiliar 364/2024) del índice del Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Vigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 15 de mayo de 2024. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Dekar de Jesús Arreola. Secretario: Arnulfo Joachin Gómez.  
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Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 58/2024 

(11a.), de rubro: "PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. ES INNECESARIO 

AGOTARLO CUANDO SE DEMANDAN ÚNICA Y CONJUNTAMENTE LA DESIGNACIÓN DE 

BENEFICIARIOS DE UNA PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA Y LA ENTREGA DEL 

SALDO DE SU CUENTA INDIVIDUAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de agosto de 2024 a las 10:17 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 40, Tomo II, Volumen 1, 

agosto de 2024, página 429, con número de registro digital: 2029253. 

 

El criterio sustentado en el amparo en revisión 23/2023 (cuaderno auxiliar 213/2023) que forma parte de 

los precedentes de esta jurisprudencia fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 

165/2023 del índice del Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en 

la Ciudad de México, el que derivado del Acuerdo General 38/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, por el que se modifica la denominación de los Plenos Regionales de las Regiones Centro-Norte y 

Centro-Sur; y que reforma diversas disposiciones relativas a su semiespecialización, competencia y 

domicilio cambió su denominación y competencia a Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la 

Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México y, por ejecutoria del 8 de noviembre de 2024 

la declaró sin materia, en virtud de que con posterioridad a su denuncia, la Segunda Sala dilucidó el punto 

jurídico a debate al resolver la diversa contradicción de criterios 391/2023 que dio origen a la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 58/2024 (11a.). 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029375 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 74/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. EL ESTUDIO DE SUS CLÁUSULAS DEBE 

REALIZARSE BAJO UNA INTERPRETACIÓN ESTRICTA Y LITERAL SIN SOSLAYAR EL 

PRINCIPIO DE BUENA FE CONTRACTUAL. 

 

Hechos: Una persona trabajadora demandó el pago de diversas prestaciones legales y extralegales 

derivado de la rescisión de la relación laboral por causa imputable al patrón, al considerar que ello debía 

equipararse a un despido injustificado. El Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales concluyó que 

acreditó su acción y condenó al pago de algunas de las prestaciones reclamadas. Contra esa decisión 

promovió amparo y el Tribunal Colegiado de Circuito respaldó la decisión de origen respecto de ciertos 

beneficios contractuales, al estimar que no se satisfizo uno de los requisitos para determinar procedente su 

condena. La quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando se 

acredita que la relación laboral culminó por causa imputable al patrón, y el trabajador actor no pudo 

solicitar su retiro voluntario, conlleva hacer nugatorio el acceso a un derecho que se generó por el simple 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

158 

 

transcurso del tiempo. Consecuentemente, si bien la interpretación de las cláusulas contractuales es 

estricta y literal, debe ponderarse su naturaleza para que se consideren los propósitos que dieron origen a 

esos beneficios extralegales, lo que es acorde con el derecho protegido por el artículo 123, apartado A, 

fracción XXII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, a ser indemnizado 

cuando la terminación es atribuible al patrón. 

 

Justificación: La cláusula cuadragésima octava citada otorga prerrogativas económicas (prima de 

antigüedad y un beneficio adicional por años de servicios) a quien realice su retiro voluntario y cuente con 

una antigüedad mínima de quince años, consistente en el importe de diecisiete días de salario tabulado por 

cada año de servicios, y a partir del décimo sexto año recibirá diecinueve días por cada año de servicios; 

de igual forma, prevé un premio consistente en el importe de treinta y cinco días de salario tabulado a sus 

trabajadores que cumplan quince años de servicios. Si al culminar la relación laboral el trabajador ya 

contaba con al menos quince años de servicios y la ruptura laboral es imputable al patrón, por actualizarse 

alguna de las causales previstas en el artículo 51 de la Ley Federal del Trabajo, debe condenarse a su pago 

como consecuencia de que el trabajador, por causas ajenas, no pudo optar por el retiro voluntario, y sería 

un contrasentido estimar inaplicables este tipo de cláusulas como consecuencia del proceder ilegal de la 

fuente de trabajo. Lo anterior, con la finalidad de salvaguardar la disposición constitucional aludida, así 

como el principio de buena fe contractual en su vertiente de ejecución de las obligaciones pactadas. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 7107/2023. Ernesto Aguilar Garduño. 24 de abril de 2024. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Javier Eduardo Estrever 

Ramos. 

 

Tesis de jurisprudencia 74/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029377 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/12 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CENTROS DE CONCILIACIÓN LABORAL (LOCALES Y FEDERAL). LAS FUNCIONES QUE 

REALIZAN EN LA ETAPA PREJUDICIAL DEL PROCEDIMIENTO LABORAL SON 

MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si las funciones de los Centros de Conciliación Laboral (locales y federal) en la etapa prejudicial 

pertenecen al ámbito administrativo o al jurisdiccional y, con base en ello, si tienen legitimación para 
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interponer el recurso de revisión contra las sentencias de amparo indirecto en las que sus funciones 

conciliatorias sean los actos reclamados. Mientras que uno determinó que son actividades materialmente 

jurisdiccionales y, por ende, carecen de legitimación para interponer la revisión, el otro sostuvo que 

pertenecen al ámbito administrativo, por lo que sí cuentan con legitimación para recurrir la sentencia de 

amparo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que las funciones que realizan los Centros de Conciliación 

Laboral (locales y federal) en la etapa prejudicial del procedimiento laboral, son materialmente 

jurisdiccionales. 

 

Justificación: Los Centros de Conciliación Laboral (locales y federal) son organismos descentralizados, 

autónomos a las instancias judiciales, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

La conciliación laboral prejudicial parte de la premisa en la cual no todos los conflictos entre patrones y 

trabajadores se ventilan ante los tribunales, sino que pueden tener una solución en esta fase, a través de un 

convenio que posee el carácter de cosa juzgada. 

La actividad conciliatoria se rige por el principio de imparcialidad, el cual implica mantenerse al margen 

de los intereses de las partes y tiene sustento en el artículo 123, apartado A, fracción XX, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en instrumentos internacionales como el 

Convenio 98 relativo a la Aplicación de los Principios del Derecho de Sindicación y de Negociación 

Colectiva, de la Organización Internacional del Trabajo, y el Anexo laboral 23-A del Tratado entre los 

Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (T-MEC). 

Al encaminarse las funciones de conciliación a la solución de conflictos con un actuar imparcial, y tener la 

calidad de cosa juzgada lo que se resuelva en dicha etapa, su naturaleza es materialmente jurisdiccional; 

no obsta a ello la vinculación formal con la administración pública que tienen los Centros de Conciliación 

Laboral. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 68/2024. Entre los sustentados por el Décimo y el Décimo Cuarto Tribunales 

Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 12 de junio de 2024. Tres votos de las Magistradas 

Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado Héctor Lara González. 

Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: Lucina Bringas Calvario. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 94/2023, y el diverso sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 90/2023. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 94/2023, resuelto por el Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.10o.T.14 L (11a.), de rubro: 

"CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU DIRECTOR 

EJECUTIVO DE CONCILIACIÓN CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 

RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO RESPECTO DE ACTOS QUE EMITE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 

de febrero de 2024 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 34, Tomo V, febrero de 2024, página 4516, con número de registro digital: 2028248. 
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De la sentencia que recayó al amparo en revisión 90/2023, resuelto por el Décimo Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.14o.T.35 L (11a.), de rubro: 

"CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. TIENE LEGITIMACIÓN 

PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

RESPECTO DE LOS ACTOS QUE EMITE, TANTO EN SUS FUNCIONES REGISTRALES COMO 

CONCILIADORAS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de febrero de 

2024 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 34, 

Tomo V, febrero de 2024, página 4518, con número de registro digital: 2028249. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029389 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 64/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DIFERENCIAS SALARIALES Y/O PENSIONARIAS. PUEDE CONDENARSE A SU PAGO 

ACOTADO POR UN PERIODO QUE ABARQUE HASTA LA FECHA DE CUMPLIMIENTO 

DEL LAUDO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si en los laudos puede condenarse al pago de diferencias salariales y/o pensionarias por un 

periodo que sólo abarque hasta la fecha de presentación de la demanda natural, o bien, si el periodo puede 

extenderse hasta la fecha de cumplimiento del laudo. Uno se apoyó en la Ley Federal del Trabajo y el otro 

en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en los 

laudos puede condenarse al pago de diferencias salariales y/o pensionarias, acotadas por un periodo que 

abarque hasta la fecha de cumplimiento del laudo. 

 

Justificación: La Ley Federal del Trabajo y la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos no proscriben 

el reclamo de prestaciones acaecidas con posterioridad a la presentación de la demanda natural. Si ya se 

acreditó la procedencia de un derecho, como lo es que el salario o la pensión sean pagados a la persona 

trabajadora o pensionada en un monto superior al que originalmente se hacía, entonces ese derecho debe 

protegerse no sólo hasta la fecha de la presentación de la demanda natural en sí misma, sino hasta la fecha 

de cumplimiento del laudo. Esto, con el libre arbitrio de las autoridades laborales de imponer las 

condicionantes que estimen necesarias, así como de abrir el incidente de liquidación. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 125/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo 

Octavo Circuito. 3 de julio de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María 
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Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier 

Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Uruchurtu Soberón. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo 

directo 273/2022, el cual dio origen a la tesis aislada XVI.1o.T.6 L (11a.), de rubro: "CONDENAS EN 

LOS JUICIOS LABORALES. NO DEBEN IMPONERSE POR POSIBLES INCUMPLIMIENTOS 

FUTUROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de junio de 2023 a las 

10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo 

VII, junio de 2023, página 6711, con número de registro digital: 2026745, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, al 

resolver los amparos directos 828/2023 y 882/2023. 

 

Tesis de jurisprudencia 64/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de catorce de agosto de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029392 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 65/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCOMPETENCIA EN PROCEDIMIENTOS PARAPROCESALES REGULADOS POR LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. PREVIO A DECLARARLA, EL JUEZ LABORAL DEBE CITAR A 

LAS PARTES [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 16/2023 (11a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si el Juez que conoce del procedimiento paraprocesal de aviso de terminación de una relación 

laboral, regulado por la Ley Federal del Trabajo, debe citar a las partes previo a declarar su 

incompetencia. Mientras que uno consideró que sí, conforme a la jurisprudencia de la Segunda Sala 2a./J. 

16/2023 (11a.), de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. PARA SU 

RESOLUCIÓN ES NECESARIO QUE OBRE EN AUTOS LA CITACIÓN DE LAS PARTES, ANTES 

DE LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA LEGAL DEL JUEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS 701, 703 Y 704 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", el otro estimó que ese criterio 

es inaplicable e innecesaria la citación, porque en los procedimientos paraprocesales no existe conflicto 

entre partes. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que conforme a 

la jurisprudencia 2a./J. 16/2023 (11a.), en los procedimientos paraprocesales regulados por la Ley Federal 

del Trabajo el juzgador debe citar a las partes previo a declarar su incompetencia. 
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Justificación: Si bien el artículo 701 de la Ley Federal del Trabajo no establece expresamente la citación 

de las partes en caso de una posible declaración de incompetencia en procedimientos paraprocesales, sus 

artículos 686, 701 a 704 y 706 disponen la sustanciación y resolución de los trámites paraprocesales. Una 

interpretación sistémica y conforme de esos preceptos lleva a considerar que el legislador aludió al 

proceso y al expediente, y no propiamente a un juicio, de suerte que deben entenderse incluidos los 

procedimientos paraprocesales y, por ende, la obligación de citar a las partes con motivo de una posible 

declaración de incompetencia para que manifiesten lo que a su derecho convenga e incluso aporten 

pruebas al respecto. Esto al margen de que no se actualice un conflicto entre partes, ya que la citación 

resulta conforme con los principios de debido proceso y audiencia, y particularmente el de justicia pronta 

y expedita establecidos en los preceptos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya que la comparecencia podría evitar la declaratoria de incompetencia y, en su caso, un 

conflicto competencial, así como el consecuente retraso en la solución del asunto principal. Esta 

conclusión es congruente con el sentido de la jurisprudencia referida, que estableció la obligatoriedad de 

la citación previo a la declaración de incompetencia. 

 
SEGUNDA SALA. 

 
Contradicción de criterios 117/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Décimo Circuito. 26 de junio de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Luis 

María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. 

Disidente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen 

Alejandra Hernández Jiménez. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México, al resolver el conflicto competencial 100/2023, y el diverso sustentado por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 

7/2024. 

 
Nota: La jurisprudencia 2a./J. 16/2023 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 21 de abril de 2023 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 24, Tomo II, abril de 2023, página 1706, con número de registro 

digital: 2026327. 

 
Tesis de jurisprudencia 65/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de catorce de agosto de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029395 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/14 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUBILACIÓN POR AJUSTES DE PERSONAL DE TRABAJADORES DE CONFIANZA DE 

PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. CUANDO SE AUTORIZA CON 

DISPENSA DE EDAD SE CONFIGURA UNA JUBILACIÓN EXCEPCIONAL Y SU CÁLCULO 

DEBE SER PROPORCIONAL A LA EDAD Y AÑOS DE SERVICIO PRESTADOS [ARTÍCULO 

85, INCISO B), RELACIONADO CON EL 82, REGLA II, DEL REGLAMENTO DE TRABAJO 

RELATIVO VIGENTE EN 2019]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar cómo debe calcularse la pensión por jubilación con motivo del ajuste de personal, para los 

trabajadores de confianza de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, conforme a los 

artículos mencionados. Mientras que uno determinó que se permite otorgar una jubilación al cien por 

ciento (100 %), pues el único requisito que debe acreditarse es contar con los años de servicio requeridos; 

el otro señaló que debe calcularse en los términos fijados por Petróleos Mexicanos (Pemex) al emitir el 

acuerdo respectivo, incluido el porcentaje de la pensión, por ser una jubilación excepcional y no reunirse 

los requisitos del citado artículo 82, regla II. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la jubilación por ajustes de personal de trabajadores de 

confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, prevista en el artículo 85, inciso b), en 

relación con el 82, regla II, del Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos 

y sus Empresas Productivas Subsidiarias vigente en 2019, y que autoriza la dispensa de edad, es una 

jubilación excepcional que debe calcularse  conforme a lo pactado por las partes, sin que se deje al arbitrio 

de la patronal, y debe ser proporcional a la edad y años de servicio prestados. 

 

Justificación: La jubilación es un beneficio de origen extralegal al no estar previsto en la Constitución 

Federal ni en la Ley Federal del Trabajo, que en el caso es la aplicable a los trabajadores de Pemex, y para 

los de confianza debe aplicarse el Reglamento mencionado.  

Su artículo 82, regla II, prevé la posibilidad de una jubilación por vejez y se establecen los requisitos para 

obtenerla al 100 %, siendo éstos haber cumplido 60 años de edad y acreditar 30 años de servicio. Sin 

embargo, existe otro supuesto en el que puede obtenerse: cuando se actualiza el diverso 85, inciso b), por 

ajustes de personal y se acrediten los años de servicio establecidos en la regla II descrita, con dispensa del 

requisito de edad, previa autorización del representante del patrón. 

Este último supuesto se refiere a una jubilación excepcional, al dispensarse la edad, pero necesariamente 

debe cumplirse con los años de servicio.  

Por tanto, es factible que cuando exista un ajuste de personal que afecte a la parte trabajadora la patronal 

ofrezca una jubilación excepcional, pero no al 100 %, al no cumplirse con los requisitos previstos, sino en 

un porcentaje diverso, pero respetando los derechos que como persona trabajadora generó, es decir, en 

proporción a la edad y los años de servicio prestados, sin que quede al arbitrio de la patronal imponer un 

porcentaje. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 64/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en 

auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, y el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 12 de junio de 2024. Tres votos de las Magistradas 

María Enriqueta Fernández Haggar y Rosa María Galván Zárate, y del Magistrado Héctor Lara González. 

Ponente: Magistrado Héctor Lara González. Secretaria: Gladys Eliza González León. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver el amparo directo 283/2022 (cuaderno 

auxiliar 122/2023) y, el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 633/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029403 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 63/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. FORMA DE COMPUTAR EL PLAZO DE 2 

MESES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 518 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA 

EJERCER LAS ACCIONES DE LAS PERSONAS QUE SEAN SEPARADAS DEL EMPLEO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la forma en que debe computarse el plazo de prescripción de dos meses a que se refiere el artículo 

mencionado. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el plazo 

previsto en el artículo 518 de la Ley Federal del Trabajo para la prescripción de las acciones laborales de 

los trabajadores que sean separados del empleo, debe computarse de la siguiente manera: 1) se cuentan los 

dos meses de calendario completos y continuos (con el número de días que les correspondan conforme al 

artículo 522, y si dicho lapso concluye en día inhábil, se recorrerá al día hábil siguiente); 2) a ese lapso de 

dos meses se suman los días en que estuvo suspendido el plazo con motivo de la conciliación prejudicial, 

esto es, los que transcurran desde la presentación de la solicitud hasta la fecha en que se emita la 

constancia de no conciliación o la determinación del archivo del expediente por falta de interés de parte; y 

3) si concluye en día inhábil, se recorre al día hábil siguiente. 

 

Justificación: El artículo 518 aludido precisa que la prescripción corre a partir del día siguiente a la fecha 

de la separación de la persona trabajadora, y que ese término se suspenderá a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud de conciliación. Expresamente indica que el término prescriptivo se suspende 

durante el periodo en que se realizan las acciones relativas a la conciliación entre las partes ante el Centro 
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de Conciliación correspondiente, por lo que dicho lapso no debe considerarse como parte del plazo de 

prescripción. Conforme a lo anterior, las acciones de las personas trabajadoras que sean separadas de su 

empleo prescriben en dos meses, los cuales deben computarse conforme a los meses calendario completos, 

esto es, en atención al número de días que correspondan a cada uno de ellos, y si dicho lapso concluye en 

día inhábil, éste se recorrerá al día hábil siguiente. Lo anterior, ya que así se determina en el artículo 522 

de la legislación laboral en cita, específicamente, para efectos de la prescripción. Además, así lo determinó 

esta Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 27/95, de rubro: "PRESCRIPCIÓN LABORAL. PARA EL 

CÓMPUTO RESPECTIVO, LOS MESES SE REGULAN POR EL NÚMERO DE DÍAS QUE LES 

CORRESPONDAN.", al analizar dichos preceptos legales, los cuales en las porciones en comento no han 

sido reformados. 

 
SEGUNDA SALA. 

 
Contradicción de criterios 141/2024. Entre los sustentados por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 3 de julio de 

2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres 

Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: 

Illiana Camarillo González. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 767/2023, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto 

Circuito, al resolver el amparo directo 508/2023. 

 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/95 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, julio de 1995, página 87, con número de registro digital: 

200768. 

 
De la sentencia que recayó al amparo directo 767/2023, resuelto por el Décimo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivaron las tesis aisladas I.10o.T.16 L (11a.) y I.10o.T.15 L 

(11a.), de rubros: "PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS TRABAJADORES QUE SON 

SEPARADOS DE SU EMPLEO. FORMA DE COMPUTAR EL PLAZO RELATIVO." y 

"PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL ARTÍCULO 518 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO ES LA NORMA ESPECIAL APLICABLE A LAS ACCIONES JURISDICCIONALES DE 

LOS TRABAJADORES QUE SON SEPARADOS DEL TRABAJO.", publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 36, Tomo V, abril de 2024, páginas 4600 y 4602, con 

números de registro digital: 2028592 y 2028593, respectivamente. 

 
Tesis de jurisprudencia 63/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de catorce de agosto de dos mil veinticuatro.  

 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029411 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/10 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SALARIOS CAÍDOS. SU PAGO DEBE ESTABLECERSE CON FUNDAMENTO EN LA 

LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA ESTATAL VIGENTE EN LA FECHA EN LA QUE SE 

PRESENTÓ LA DEMANDA LABORAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar qué disposición debía ser aplicada por tribunales burocráticos de diversas entidades federativas 

para efecto de establecer la condena al pago de salarios caídos. Mientras uno de ellos sostuvo que la 

norma que debía regir era la vigente en la fecha de presentación de la demanda laboral, atendiendo al 

principio de no retroactividad en la aplicación de leyes; el otro Tribunal Colegiado de Circuito consideró 

que los salarios caídos se generaban con motivo de la resolución que reconocía la existencia del despido 

injustificado y, por tanto, su condena debía establecerse con fundamento en la norma vigente al momento 

de dictar el laudo respectivo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la condena al pago de salarios caídos procede con 

fundamento en la legislación burocrática vigente al momento de presentar la demanda laboral. 

 

Justificación: Es necesario subrayar que, en la especie, no se está frente a un caso de retroactividad de la 

ley, sino una cuestión relativa a la aplicación retroactiva de normas, es decir, un problema atinente a su 

ámbito temporal de validez, por cuanto, a través de un acto concreto, consistente en un laudo o sentencia, 

se pretende aplicar una disposición que entró en vigor con posterioridad al inicio de un juicio laboral 

burocrático local.  

En este sentido es orientador lo determinado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la tesis aislada 2a. XLIX/2009, en la cual ha admitido, por regla general, la aplicación 

retroactiva de normas adjetivas o procesales, razonando que este tipo de disposiciones, al aplicarse de 

momento a momento conforme progresan las etapas del proceso, no trastocan situaciones jurídicas 

definidas o derechos adquiridos; lo que no sucede tratándose de normas sustantivas, como se aprecia en la 

ejecutoria dictada en el conflicto competencial 73/2009, del índice de la Segunda Sala, que dio lugar a la 

referida tesis aislada. 

Ahora, toda vez que el derecho al pago de salarios caídos es una prestación que tiene como finalidad el 

resarcimiento del daño ocasionado por un cese o despido injustificados, las normas que prevén el 

mecanismo por el cual se integra son de orden sustantivo, no meramente adjetivas o procesales. 

Consecuentemente, si la demanda laboral se presentó cuando los salarios caídos se calculaban de 

determinada manera, este mecanismo debe subsistir, a pesar de que la norma correspondiente haya sido 

reformada con posterioridad; de lo contrario se contravendría el principio de irretroactividad de la ley 

contenido en el párrafo primero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Por último, cabe puntualizar que, aun cuando las ejecutorias que originaron al presente criterio se 

circunscribieron a analizar la legislación burocrática de los Estados de Veracruz y de Colima, esta 

circunstancia no constituye un obstáculo para la emisión de un criterio general en torno a la problemática 

jurídica que aquí se aborda, en términos de la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 2a./J. 43/98, aplicada a contrario sensu; toda vez que los razonamientos expuestos 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

167 

 

son susceptibles de operar, tratándose de la legislación burocrática de otras entidades federativas en las 

cuales se presenten condiciones normativas semejantes, es decir, que existan disposiciones para 

cuantificar la condena al pago de salarios caídos vigentes al presentar la demanda laboral que durante la 

sustanciación del juicio sean reemplazadas por otras que modifiquen la forma de calcularlos. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 66/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Séptimo Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 29 de mayo de 

2024. Tres votos del Magistrado Héctor Lara González; así como de las Magistradas Rosa María Galván 

Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretario: 

Eduardo Alfonso Guerrero Serrano. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver 

los juicios de amparo directo 983/2015, 985/2015, 1021/2015, 260/2016 y 496/2016, los cuales dieron 

origen a la tesis jurisprudencial VII.2o.T. J/17 (10a.), de rubro: "SALARIOS VENCIDOS DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. DEBEN COMPRENDER HASTA 

LA CUMPLIMENTACIÓN TOTAL DEL LAUDO, SI EL JUICIO INICIÓ ANTES DEL 27 DE 

FEBRERO DE 2015.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 

2017 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 43, Tomo IV, junio 

de 2017, página 2735, con número de registro digital: 2014531. 

 
Y el sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo 

directo 154/2023. 

 
Nota: La tesis aislada 2a. XLIX/2009, de rubro: "NORMAS PROCESALES. SON APLICABLES LAS 

VIGENTES AL MOMENTO DE LLEVARSE A CABO LA ACTUACIÓN RELATIVA, POR LO QUE 

NO PUEDE ALEGARSE SU APLICACIÓN RETROACTIVA." citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 273, 

con número de registro digital: 167230. 

 
La tesis de jurisprudencia 2a./J. 43/98, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES INEXISTENTE 

CUANDO LOS CRITERIOS JURÍDICOS SE BASAN EN DISPOSICIONES LEGALES DE 

CONTENIDO DIFERENTE." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, julio de 1998, página 93, con número de registro digital: 195941. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029366 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 76/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

APERCIBIMIENTO DE DOBLE PAGO EN EL PROCEDIMIENTO DE EMBARGO. EL 

ARTÍCULO 958 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 

REFORMA DE 1 DE MAYO DE 2019, NO PREVÉ UNA MULTA EXCESIVA NI TRANSGREDE 

LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y DE PROGRESIVIDAD. 

 

Hechos: Una persona moral promovió amparo indirecto contra el artículo referido, que establece que si los 

bienes embargados son créditos, frutos o productos, se notificará al deudor o inquilino, que el importe del 

pago lo haga al presidente ejecutor, apercibido de doble pago en caso de desobediencia, por considerar 

que viola los principios pro persona y de progresividad, al establecer una multa excesiva. El Juzgado de 

Distrito negó el amparo al estimar que ese apercibimiento constituye una medida para el eficaz 

cumplimiento del laudo. La quejosa interpuso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de Circuito 

remitió el asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se pronunciara al respecto. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

958 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma de 1 de mayo de 2019, no prevé una 

multa excesiva, sino que garantiza el derecho humano a la debida ejecución del laudo y, por ende, no 

transgrede los principios pro persona y de progresividad. 

 

Justificación: El precepto citado describe la hipótesis en la que el actuario embarga créditos que no son 

realizables en el acto, es decir, aquellos respecto de los cuales no puede resolverse de inmediato su pago al 

acreedor. En ese supuesto la ley dispone que se notifique al deudor o inquilino, que el importe del pago 

debe hacerlo directamente al presidente de la Junta, con el apercibimiento que en caso de incumplir 

incurrirá en doble pago. La norma reclamada no prevé la imposición de una multa excesiva, en términos 

del artículo 22 de la Constitución Federal, sino un apercibimiento de doble pago por desacato de la entrega 

de la cantidad embargada. Dicha hipótesis no perjudica los derechos humanos de las personas 

involucradas en los juicios laborales, pues tiende a garantizarlos desde la perspectiva del derecho 

fundamental a la ejecución del laudo, conforme a la interpretación sistemática de los artículos 17, séptimo 

párrafo, constitucional, 25, numeral 2, inciso c), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 

2, numeral 3, inciso c), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Si el deudor o inquilino 

desobedece el mandato de la Junta laboral, el apercibimiento de doble pago constituye una medida para el 

eficaz cumplimiento del laudo que tiene como objetivo asegurar que el crédito embargado se realice en 

favor del actor. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 332/2024. Banco Nacional de México, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero 

Banamex. 26 de junio de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar 

Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán; mayoría de cuatro 

votos en relación con el criterio contenido en esta tesis contra el voto de la Ministra Esquivel Mossa, quien 

lo hizo contra algunas consideraciones y manifestó que formularía voto concurrente. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 
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Tesis de jurisprudencia 76/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029365 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 73/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

APORTACIONES COMPLEMENTARIAS. LAS RETENCIONES PREVISTAS EN EL 

"CONVENIO QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA CLÁUSULA SEIS SEGUNDA DEL 

SIMILAR DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2005", CELEBRADO POR EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL SINDICATO CORRESPONDIENTE, NO VIOLAN 

LOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y DE PROTECCIÓN AL SALARIO. 

 

Hechos: Una persona trabajadora en activo demandó de una Administradora de Fondos para el Retiro la 

devolución de los recursos que integran su subcuenta de "aportaciones complementarias", derivados de las 

retenciones efectuadas al tenor del "Convenio que para dar cumplimiento a la cláusula seis segunda del 

similar de fecha 14 de octubre de 2005, denominado ‘Convenio Adicional para las Jubilaciones y 

Pensiones de los Trabajadores de Base de Nuevo Ingreso’ celebran por una parte el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, y por la otra el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social". El Tribunal Laboral 

Federal de Asuntos Individuales dictó laudo absolutorio. La persona trabajadora promovió amparo directo 

al estimar que la retención viola los derechos de propiedad, al trabajo remunerado y a la seguridad social. 

El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo y la quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el indicado 

Convenio no viola los derechos de propiedad y de protección al salario reconocidos en los artículos 5, 14, 

16 y 123 de la Constitución Federal, porque no priva a los empleados de sus recursos de modo que los 

extinga o nulifique, sino que sólo regula la forma en que serán administrados para poder cumplir con un 

objetivo constitucionalmente válido. 

 

Justificación: El Convenio mencionado prevé que el régimen de jubilaciones y pensiones de los 

trabajadores de nuevo ingreso del Instituto Mexicano del Seguro Social queda adicionado por cuotas 

complementarias retenidas del salario (además de las que corresponden al órgano patronal y al Estado), las 

cuales se depositarán en la subcuenta de "aportaciones complementarias" de la cuenta individual del 

Sistema de Ahorro para el Retiro y se podrá disponer de esos recursos hasta que los trabajadores se 

separen del servicio activo y cumplan las exigencias propias del retiro. El Convenio es constitucional pues 

contiene una restricción direccionada a proteger el capital impidiendo que se comprometa la fuente de 

ingresos en otros gastos, a fin de cumplir el objetivo establecido en el artículo 123, apartado A, fracción 

XXIX, de la Constitución Federal, esto es, que se logren mejores condiciones para enfrentar esa etapa de 

la vida, permitiéndoles subsistir dignamente. Esas retenciones no privan de su propiedad o de su salario a 

los trabajadores, pues implican una modalidad sobre esas prerrogativas que repercute sólo en el tiempo en 
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el que tienen acceso a los recursos. Los empleados son propietarios de sus cuentas individuales y, en 

consecuencia, de las subcuentas que las integran, incluyendo la de aportaciones complementarias. El que 

no puedan devolverse en cualquier momento sino hasta que se cumplan las exigencias propias del retiro, 

no implica una violación a los derechos de propiedad y de protección al salario, puesto que se trata de una 

modalidad que encuentra fundamento legal y constitucional. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 6801/2023. María de Lourdes López Pablo. 10 de abril de 2024. Unanimidad 

de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez 

Potisek y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto 

Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Iveth López Vergara. 

 

Tesis de jurisprudencia 73/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029372 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 77/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONCILIACIÓN COMO MECANISMO ALTERNO DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

PROTEGE EL DERECHO DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y, POR 

TANTO, GUARDA ARMONÍA CON LOS MARCOS NORMATIVOS CONVENCIONAL Y 

CONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: La parte actora demandó del Instituto Mexicano del Seguro Social el pago del incremento en la 

pensión de cesantía en edad avanzada. El Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales consideró que 

la demanda no cumplió con el requisito de procedencia previsto en el artículo 684-B de la Ley Federal del 

Trabajo, que establece que antes de acudir a los Tribunales, los trabajadores y los patrones deben asistir al 

Centro de Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del procedimiento de conciliación, por lo 

que la previno para que exhibiera la constancia que acreditara que agotó el procedimiento de conciliación 

prejudicial, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se tendría por no presentada la demanda y se 

ordenaría su remisión a un Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. El promovente no exhibió 

la constancia y alegó que, en atención a las prestaciones reclamadas, no le era exigible. La juzgadora 

laboral tuvo por no presentada la demanda. La persona trabajadora promovió amparo y alegó la 

inconstitucionalidad e inconvencionalidad de la figura de la conciliación prejudicial por constituir un 

obstáculo al acceso a la justicia. El órgano jurisdiccional del conocimiento negó el amparo. La quejosa 

interpuso recurso de revisión. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la figura de 

la conciliación es una herramienta idónea que contribuye a la resolución de conflictos y evita someter a las 

partes involucradas a procedimientos jurisdiccionales o contenciosos que pueden resultar extenuantes, 

costosos y desgastantes y, por tanto, su diseño abona al establecimiento de una justicia moderna que 

guarda consonancia con el derecho de acceso a la tutela judicial y a la celeridad en la solución de 

conflictos, y con múltiples instrumentos tanto de carácter convencional como nacional. 

 
Justificación: Diversos instrumentos internacionales, como la Carta de las Naciones Unidas, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Convención Europea de Derechos Humanos y 

normas de la Organización Internacional del Trabajo, así como la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, a través de sus soluciones amistosas, han reconocido que la solución de conflictos no sólo se da 

por la vía jurisdiccional o contenciosa. El establecimiento de mecanismos alternos de solución de 

controversias abona a la consolidación de una justicia moderna, eficaz, amigable y expedita, como son las 

herramientas jurídicas que la Constitución Federal salvaguarda en los artículos 17, 18 y 123, apartado A, 

fracción XX, a través de la figura de la conciliación y que se materializó, entre otros, en la materia laboral 

a través de la figura de la conciliación prejudicial. Con su introducción en el orden jurídico nacional se 

dotó a las personas de una alternativa para que, de manera eficiente, voluntaria y en ciertos supuestos, 

accedan a un instrumento de impartición de justicia bajo lineamientos más flexibles, sencillos y rápidos 

que les permitan dirimir posibles conflictos de una manera segura y con plena certeza jurídica. Esto 

fortalece el derecho de acceso efectivo a la justicia de manera expedita, breve y gratuita, al crear un 

espacio de comunicación y de diálogo entre las partes para lograr un acuerdo amistoso. Para cumplir tal 

objetivo, en el caso de la materia laboral, el Estado Mexicano creó una entidad de carácter administrativo 

con plena facultad constitucional y legal para la solución de conflictos, con absoluto reconocimiento de 

sus decisiones y con fuerza vinculante para los intervinientes. La conciliación no puede considerarse como 

un dique para impedir o disuadir el acceso a procedimientos jurisdiccionales, es decir, no veda la 

posibilidad de acudir a la vía contenciosa a través de los tribunales del país. Consecuentemente, su 

regulación no es contraria al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
SEGUNDA SALA. 

 
Amparo directo en revisión 4977/2023. Ricardo Vizzuet Martínez. 19 de junio de 2024. Mayoría de cuatro 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama y 

Alberto Pérez Dayán. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: 

Javier Eduardo Estrever Ramos. 

 
Tesis de jurisprudencia 77/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro.  

 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029386 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 75/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHOS POR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL OTORGAMIENTO DE 

PERMISOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DENTRO DEL DERECHO DE VÍA DE 

LOS CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCIÓN FEDERAL. EL ARTÍCULO 172, 

FRACCIONES I Y V, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS VIGENTE EN 2022, QUE 

PREVÉN LAS CUOTAS PARA SU PAGO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA. 

 

Hechos: Una persona moral realizó pagos por concepto de los derechos previstos en el artículo señalado. 

A partir de ello promovió amparo indirecto en su contra. El Juzgado de Distrito negó la protección 

solicitada. En su contra interpuso recurso de revisión del que conoció la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 

fracciones I y V del artículo 172 de la Ley Federal de Derechos regulan hipótesis no susceptibles de 

comparación para emprender un juicio de equidad tributaria. 

 

Justificación: El servicio prestado por el Estado en el caso de la fracción I se refiere a obras e instalaciones 

marginales (aéreas, superficiales, etcétera) distintas de las subterráneas, pues éstas se regulan en la 

fracción V, por lo que no se presta el mismo servicio por cada supuesto. La fracción I establece un 

derecho genérico respecto a los estudios técnicos de planos, proyectos y memorias de obras e instalaciones 

marginales dentro del derecho de vía en carreteras y puentes de jurisdicción federal. La fracción V 

prescribe un derecho específico sobre dichos estudios técnicos, cuando se realicen dentro del derecho de 

vía en carreteras, puentes o vías férreas, de manera subterránea para cables de redes de telecomunicación. 

Adicionalmente, la fracción I toma en cuenta para la prestación del servicio el parámetro relativo a 100 

metros o fracción que exceda de esta longitud, mientras que la fracción V atiende a la unidad de medida 

kilómetro o fracción, lo cual revela el distinto tratamiento. Así, el monto de la cuota que el legislador le 

otorgó a los estudios técnicos de planos, proyectos y memorias de obras e instalaciones marginales dentro 

del derecho de vía, en uno u otro caso, revela que no son supuestos normativos susceptibles de 

comparación, debido a que regulan hipótesis diversas, de ahí que no procede realizar un juicio de equidad 

tributaria debido a que no es idóneo el término de comparación propuesto, es decir, no es factible 

comparar los servicios de la fracción I con los de la fracción V. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 79/2024. Mega Cable, S.A. de C.V. 22 de mayo de 2024. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

 

Tesis de jurisprudencia 75/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. 
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Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029399 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 47/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

LICENCIA POR CUIDADOS MÉDICOS. LIMITARLA A LOS CASOS DE MADRES O PADRES 

ASEGURADOS, CUYOS HIJOS HAYAN SIDO DIAGNOSTICADOS CON CÁNCER, 

TRANSGREDE LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, ASÍ COMO A 

LA SEGURIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL (ARTÍCULOS 140 BIS DE LA LEY DEL SEGURO 

SOCIAL Y 37 BIS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO). 

 

Hechos: Los padres de un menor de edad diagnosticado con atrofia muscular espinal tipo I reclamaron la 

inconstitucionalidad de los artículos 140 Bis de la Ley del Seguro Social y 37 Bis de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que establecen que las madres o los 

padres trabajadores asegurados, cuyos hijos de hasta 16 años hayan sido diagnosticados con cáncer, 

podrán gozar de una licencia por cuidados médicos, pero que en ningún caso podrá otorgarse a ambos 

padres. Argumentaron que se viola el principio de igualdad y no discriminación, al limitar la licencia a 

uno de los padres y excluir a los que tengan hijos o hijas con otras enfermedades de gravedad similar al 

cáncer. Se concedió el amparo al estimar que las normas reclamadas contravienen el principio de igualdad 

y no discriminación, así como los derechos de seguridad y previsión social. La Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social interpuso recurso de revisión en el que sostuvo que las normas debieron validarse 

realizando una interpretación conforme. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

artículos 140 Bis de la Ley del Seguro Social y 37 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado transgreden los derechos a la igualdad y no discriminación, así 

como a la seguridad y previsión social. 

 

Justificación: Los artículos referidos hacen una distinción injustificada entre madres y padres de hijos con 

enfermedades graves, de aquellos que han sido diagnosticados con cáncer. Los artículos 9 y 10 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y 19 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, advierten la obligación del Estado de reconocer el derecho a la seguridad social y con 

ello, conceder a la familia la máxima protección y asistencia posible cuando ésta es responsable del 

cuidado de sus hijas e hijos. También se ha precisado en el preámbulo y en el artículo 26 de la Convención 

sobre los Derechos del Niño, que estas personas tienen derecho a cuidados y asistencia especiales, e 

incluso a beneficiarse de la seguridad social, sentido que también comparte la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en los casos Vera Rojas y otros Vs. Chile, Mendoza y otros Vs. Argentina, y Fornerón 

e hija Vs. Argentina, en los que, de manera general, hacen referencia a la protección y garantía de los 

derechos a la salud, integridad y vida de niñas y niños que se encuentren bajo un tratamiento médico, 

cuidados paliativos o de rehabilitación. Los artículos 140 Bis y 37 Bis mencionados establecen una 
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limitante en materia de igualdad, seguridad y previsión social, pues al establecer al cáncer como única 

enfermedad para gozar de una licencia de esta naturaleza, excluye injustificadamente a otras que, de 

acuerdo con la tasación establecida por el Congreso de la Unión, también implican someterse a periodos 

críticos de hospitalización o tratamientos destinados al alivio del dolor y cuidados paliativos, sin olvidar 

que niñas, niños y adolescentes, bajo el principio del interés superior de la niñez y la adolescencia, 

necesitan de una especial protección por parte de su familia, la sociedad y el Estado. De esta forma, debe 

entenderse que los padres de los niños, niñas y adolescentes que tengan una enfermedad de tal gravedad 

que requieran: 1) descanso médico en los periodos críticos de tratamiento; 2) hospitalización durante el 

tratamiento médico; o 3) tratamiento destinado al alivio del dolor y los cuidados paliativos, podrán 

solicitar licencia por cuidados médicos. Se hace especial énfasis en la gravedad del padecimiento, ya que 

la licencia está diseñada para proteger a las familias que cuentan con un integrante (niño, niña o 

adolescente) que enfrenta un padecimiento que le hace requerir de cuidados y acompañamiento 

prolongados de sus padres; sin que pretenda extenderse a cualquier tipo de padecimiento, sino solamente a 

los tasados por el Congreso de la Unión en los que se cumpla con los requisitos previstos por la norma, es 

decir, que sea una enfermedad grave que implique periodos críticos, hospitalización o tratamiento 

destinado al alivio del dolor y cuidados paliativos. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 590/2023. José Ignacio Martínez Name y otros. 28 de febrero de 2024. Unanimidad 

de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres 

Guadarrama y Alberto Pérez Dayán; la Ministra Yasmín Esquivel Mossa manifestó que formularía voto 

concurrente. Ausente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Lenia Batres Guadarrama. Secretario: Netzaí 

Sandoval Ballesteros. 

 

Tesis de jurisprudencia 47/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029406 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 72/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

REINTEGRO DE GASTOS MÉDICOS. EL ARTÍCULO 87 DEL REGLAMENTO DE 

PRESTACIONES MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE 

RELEVA DE RESPONSABILIDAD AL INSTITUTO CUANDO UN DERECHOHABIENTE 

DECIDE INTERNARSE EN UNA UNIDAD DISTINTA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 

RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 

 

Hechos: Un derechohabiente promovió juicio administrativo en contra de la resolución por la que el 

Instituto Mexicano del Seguro Social le negó el reintegro de los gastos médicos que desembolsó en virtud 
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de que optó por hospitalizarse en una clínica privada; resolución cuya validez fue reconocida por el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

87 del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, que lo releva de 

obligaciones cuando un derechohabiente, por propia decisión y bajo su responsabilidad, se interne en una 

unidad hospitalaria que no pertenezca al instituto, no transgrede los principios de reserva de ley y de 

subordinación jerárquica inferidos del artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal. 

 

Justificación: Los artículos 7 y 8 de la Ley del Seguro Social contienen una cláusula habilitante al indicar 

que las condiciones de las prestaciones médicas se preverán en los reglamentos, mientras que sus artículos 

86 y 303 disponen que para tener derecho a esas prestaciones –entre ellas, la hospitalización–, el 

asegurado debe sujetarse a las prescripciones y los tratamientos que le sean indicados por el Instituto, 

cuyos servidores públicos deberán observar un buen trato y calidad en la atención a los derechohabientes, 

y que pueden ser sujetos de responsabilidad cuando incurran en deficiencias. El referido artículo 87, al 

establecer que el Instituto Mexicano del Seguro Social será relevado de obligaciones cuando el 

derechohabiente se interne en una unidad ajena por propia decisión, no excede la legislación secundaria, 

ya que es ésta la que prevé la internación clínica como prestación médica y la responsabilidad del Instituto 

cuando no se preste un trato de calidad, mientras la disposición reglamentaria sólo la complementa. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 2490/2024. Armando Fong Fong. 26 de junio de 2024. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Iveth López Vergara. 

 

Tesis de jurisprudencia 72/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029407 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 79/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE 

ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA QUE SEA PROCEDENTE LA DEDUCCIÓN POR 

ASISTENCIA TÉCNICA, TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA O REGALÍAS, NO VIOLA EL 

DERECHO AL MÍNIMO VITAL. 

 

Hechos: Con motivo de la entrada en vigor del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de noviembre de 2021, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, entre otras, 
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el artículo 27, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que establece los requisitos para que sea 

procedente la deducción por asistencia técnica, transferencia de tecnología o regalías, una persona moral 

promovió amparo en su contra. El Juzgado de Distrito sobreseyó en el juicio al estimar que la disposición 

no era autoaplicativa. El Tribunal Colegiado de Circuito levantó el sobreseimiento al estimar que la norma 

sí tenía esa naturaleza y reservó jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

27, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta no viola el derecho al mínimo vital. 

 

Justificación: Los requisitos para que sea procedente la deducción en los casos de servicios de asistencia 

técnica, transferencia de tecnología o regalías, permiten personalizar o subjetivizar la capacidad 

contributiva en el impuesto sobre la renta, ya que con independencia de sus ingresos, giro, tiempo en el 

mercado, condición económica o lugar de desempeño, se prevén normativamente por el legislador en aras 

de reconocer el derecho a la deducción. A través de la deducción de que se trata se permite advertir de 

mejor manera la capacidad contributiva –no económica– de los contribuyentes, además de que los 

requisitos para realizar tal deducción permiten a la autoridad fiscal combatir conductas de elusión, 

evasión, fraude o prácticas ilícitas en materia tributaria. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 140/2024. Nortia Impulsora, S.A. de C.V. 5 de junio de 2024. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán; la Ministra Lenia Batres Guadarrama manifestó que formularía voto 

concurrente. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

 

Tesis de jurisprudencia 79/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029408 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 78/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE 

ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA QUE SEA PROCEDENTE LA DEDUCCIÓN POR 

ASISTENCIA TÉCNICA, TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA O REGALÍAS, NO VIOLA EL 

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD. 

 

Hechos: Con motivo de la entrada en vigor del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de noviembre de 2021, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, entre otras, 

el artículo 27, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que establece los requisitos para que sea 
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procedente la deducción por asistencia técnica, transferencia de tecnología o regalías, una persona moral 

promovió amparo en su contra. El Juzgado de Distrito sobreseyó en el juicio al estimar que la disposición 

no era autoaplicativa. El Tribunal Colegiado de Circuito levantó el sobreseimiento al estimar que la norma 

sí tenía esa naturaleza y reservó jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

27, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta no transgrede el principio de razonabilidad, toda vez 

que los requisitos para realizar la deducción que prevé tienen un fin constitucionalmente válido, son 

idóneos, necesarios y proporcionales. 

 
Justificación: Los requisitos para que sea procedente la deducción por asistencia técnica, transferencia de 

tecnología o regalías, consisten en: 1) acreditar ante la autoridad fiscal que quien proporciona los 

conocimientos cuenta con elementos técnicos propios para ello; 2) que se preste en forma directa y no a 

través de terceros, y 3) que se presten efectivamente los servicios y no la simple posibilidad de obtenerlos. 

Estos requisitos tienen como finalidad constitucional válida prevenir la elusión y la evasión fiscal. Se trata 

de una medida idónea porque permite advertir la capacidad contributiva personalizada o subjetivizada por 

los contribuyentes que pretendan realizar la deducción y prevenir conductas de elusión, evasión, fraude o 

conductas ilícitas en materia fiscal que utilizaban la deducción en aras de no contribuir al gasto público 

conforme a su real capacidad contributiva. Para cumplir con el principio de proporcionalidad tributaria, el 

legislador estimó pertinente compatibilizar los requisitos de la deducción en comento con la regulación 

laboral en materia de subcontratación, atendiendo a la práctica que realizaban algunos contribuyentes que 

utilizaban esa deducción para disminuir indebidamente su carga tributaria. Esta medida fiscal es necesaria 

para afrontar la discrepancia entre la regulación normativa de la subcontratación laboral con la prevista en 

el caso de la deducción en comento, que generó que determinados contribuyentes la utilizaran para no 

contribuir conforme a su verdadera capacidad contributiva, lo que creaba un trato discriminatorio. La 

proporcionalidad en sentido estricto exigida por el examen de razonabilidad también se cumple, porque 

existe correspondencia proporcional mínima entre el medio elegido (requisitos para obtener la deducción) 

y el fin buscado (cumplir con el principio de proporcionalidad tributaria, así como prevenir y combatir la 

elusión, evasión, fraude y conductas ilícitas en materia fiscal). 

 
SEGUNDA SALA. 

 
Amparo en revisión 140/2024. Nortia Impulsora, S.A. de C.V. 5 de junio de 2024. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán; la Ministra Lenia Batres Guadarrama manifestó que formularía voto 

concurrente. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

 
Tesis de jurisprudencia 78/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029391 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 81/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

FRAUDE, ELUSIÓN, EVASIÓN O CONDUCTAS ILÍCITAS EN MATERIA FISCAL. SU 

PREVENCIÓN Y COMBATE SON UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA 

(ARTÍCULO 27, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA). 

 

Hechos: Con motivo de la entrada en vigor del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de noviembre de 2021, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, entre otras, 

el artículo 27, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que establece los requisitos para que sea 

procedente la deducción por asistencia técnica, transferencia de tecnología o regalías, una persona moral 

promovió amparo en su contra. El Juzgado de Distrito sobreseyó en el juicio al estimar que la disposición 

no era autoaplicativa. El Tribunal Colegiado de Circuito levantó el sobreseimiento al estimar que la norma 

sí tenía esa naturaleza y reservó jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

27, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta tiene como finalidad constitucionalmente válida la 

prevención del fraude, la evasión, la elusión o las conductas ilícitas en materia fiscal. 

 
Justificación: Es un hecho notorio que las autoridades legislativas y ejecutivas del Estado Mexicano se 

encuentran obligadas a combatir la elusión, la evasión y el fraude fiscal, pues los contribuyentes que 

pretendan realizarlos buscan incumplir con la obligación de contribuir que corresponde a todos los que 

estén llamados a satisfacerla, ya que lo que dejen de pagar por tales conductas lo pagarán otros, lo que 

contraría la citada obligación que se justifica en la solidaridad social, económica y política. 

 
SEGUNDA SALA. 

 
Amparo en revisión 140/2024. Nortia Impulsora, S.A. de C.V. 5 de junio de 2024. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán; la Ministra Lenia Batres Guadarrama manifestó que formularía voto 

concurrente. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

 
Tesis de jurisprudencia 81/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029384 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 2a./J. 80/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DERECHO AL MÍNIMO VITAL. SU CUMPLIMIENTO POR EL LEGISLADOR AL DISEÑAR 

UN ORDENAMIENTO TRIBUTARIO. 
 

Hechos: Con motivo de la entrada en vigor del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

12 de noviembre de 2021, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, entre otras, 

el artículo 27, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que establece los requisitos para que sea 

procedente la deducción por asistencia técnica, transferencia de tecnología o regalías, una persona moral 

promovió amparo en su contra. El Juzgado de Distrito sobreseyó en el juicio al estimar que la disposición 

no era autoaplicativa. El Tribunal Colegiado de Circuito levantó el sobreseimiento al estimar que la norma 

sí tenía esa naturaleza y reservó jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que conforme a 

lo señalado por el Tribunal Pleno en la tesis aislada P. VIII/2013 (9a.), el legislador, al diseñar el objeto de 

las contribuciones e identificar la capacidad idónea para contribuir, debe respetar un umbral libre o 

aminorado de tributación, según sea el caso, correspondiente a los recursos necesarios para la subsistencia 

de las personas, en el cual le está vedado ejercer sus facultades por no estar legitimada 

constitucionalmente la imposición de gravámenes sobre ese mínimo indispensable. 
 

Justificación: El derecho al mínimo vital se tutela de mejor manera cuando el legislador diseña el objeto de 

la contribución (a nivel constitucional) o el hecho imponible (a nivel legal) y excluye el umbral que no puede 

ser sometido a tributación (ni siquiera se llega al límite inferior o piso fiscal mínimo), es decir, porque no 

existe capacidad contributiva –no que sea insuficiente– para cumplir con la obligación respectiva, lo que no 

implica que mediante diversos mecanismos pueda tutelarlo (exención, deducción, minoraciones, estímulos, 

etcétera), pero sin que éstos puedan confundirse con el citado derecho al mínimo vital. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 140/2024. Nortia Impulsora, S.A. de C.V. 5 de junio de 2024. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán; la Ministra Lenia Batres Guadarrama manifestó que formularía voto 

concurrente. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 

Nota: La tesis aislada P. VIII/2013 (9a.), de rubro: "DERECHO AL MÍNIMO VITAL. SUS ALCANCES 

EN MATERIA TRIBUTARIA." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 138, con número de registro digital: 159819. 
 

Tesis de jurisprudencia 80/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029393 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 141/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL. LAS PREVISTAS EN 

LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 

EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS EN MATERIA AMBIENTAL, RESPETAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU 

VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 

 

Hechos: Con motivo de un procedimiento de inspección a una empresa dedicada a la fabricación y 

explotación de cal hidratada, grava y hormigón, la autoridad ambiental le impuso medidas correctivas para 

que regularizara sus operaciones. Ante el incumplimiento de lo dictado por la autoridad, ésta le impuso 

una multa, revocó parcialmente su licencia de funcionamiento y ordenó la clausura total temporal hasta en 

tanto cumpliera con las medidas correctivas para regularizar sus operaciones. 

La empresa promovió un juicio de amparo indirecto en el que planteó que le causaba inseguridad jurídica 

el contenido de los artículos 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 

112 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que prevén como conductas 

sancionables las violaciones a sus preceptos, reglamentos y a las disposiciones que de ellas emanen, así 

como el catálogo de sanciones aplicables. La empresa alegó que las normas carecían de la precisión 

suficiente para conocer las conductas sancionables y las sanciones aplicables. 

El Juzgado de Distrito negó el amparo, ante lo cual, la empresa interpuso un recurso de revisión que un 

Tribunal Colegiado remitió a esta Suprema Corte para resolver el problema de constitucionalidad. 

 

Criterio jurídico: Las normas contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente y en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que señalan las 

sanciones aplicables a las violaciones a sus preceptos y reglamentos, así como a las disposiciones que de 

ellas emanen, respetan el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad modulado a la materia 

administrativa, pues permiten a sus destinatarios saber cuáles son las conductas sancionables y la razón 

por la cual establecen los parámetros para que la autoridad aplique las sanciones correspondientes. 

 

Justificación: El principio de legalidad en su vertiente de exacta aplicación de la ley o taxatividad en 

materia penal es aplicable, de manera modulada, al derecho administrativo sancionador. A diferencia de la 

materia penal, en la que se exige un estándar alto de precisión de las conductas sancionables y sus 

consecuencias, en la materia administrativa el parámetro aplicable es laxo, sin llegar al extremo de 

permitir tipos sancionables en blanco. 

En ese sentido, los artículos 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

y 112 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que prevén como 

conductas sancionables las violaciones a sus preceptos y reglamentos, así como a las disposiciones que de 

ellas emanen, examinados frente al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, modulado para la 

materia administrativa, se advierte que mediante la remisión que realizan a las propias leyes y a sus 

normas es posible conocer a los destinatarios, las obligaciones que deben acatar y las sanciones que les 

son atribuibles como consecuencia punitiva de su desacato. 

Además, los artículos en cuestión no propician la arbitrariedad en la actuación de la autoridad, ya que la 

propia legislación prevé las sanciones que pueden imponerse con base en parámetros y elementos 

objetivos que guían su actuación al disponer la valoración de los hechos y circunstancias de cada caso. 
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De igual forma, señalan los supuestos en que procede imponer como sanciones: la clausura temporal o 

definitiva, parcial o total; la suspensión, revocación o cancelación de concesiones, permisos, licencias o 

autorizaciones o las multas fijadas entre el mínimo y el máximo previstos. 

Adicionalmente, establecen como criterios para fijar la gravedad de la infracción, las condiciones 

económicas de la persona infractora, el carácter intencional o negligente de la acción u omisión 

constitutiva de la infracción y el beneficio obtenido, así como los casos de reincidencia y el de atenuante 

de la conducta sancionada. 

Por lo anterior, el contenido de las normas referidas no vulnera el principio de legalidad en su vertiente de 

taxatividad de las sanciones aplicables de manera modulada a la materia administrativa. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 656/2023. Cales y Morteros del Grijalva, S.A. de C.V. 10 de enero de 2024. Cinco 

votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretario: Javier Alexandro González Rodríguez. 

 

Tesis de jurisprudencia 141/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029402 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Laboral 

Tesis: 2a./J. 71/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SU CUANTÍA DEBE ACTUALIZARSE 

ANUALMENTE CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar cómo debía actualizarse la cuantía de la pensión de cesantía en edad avanzada otorgada conforme 

al artículo 168 de la derogada Ley del Seguro Social. Mientras que uno estimó que deben cuantificarse 

con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor, en términos del artículo décimo primero 

transitorio del decreto que reformó la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de diciembre de 2001, el otro consideró que debe observarse el artículo décimo cuarto 

transitorio del propio decreto, conforme al cual las pensiones no pueden ser inferiores al salario mínimo y 

sólo en el caso de que la actualización con base en el referido Índice sea más benéfica, éste será aplicable. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la cuantía 

de la pensión por cesantía en edad avanzada otorgada conforme al artículo 168 de la derogada Ley del 

Seguro Social y con posterioridad a la publicación del artículo décimo primero transitorio mencionado, 

debe actualizarse anualmente conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
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Justificación: El artículo 168 aludido determina que el monto inicial de la pensión de invalidez, de vejez o 

cesantía en edad avanzada, incluyendo las ayudas asistenciales y asignaciones familiares, no puede ser 

inferior al 100 % del salario mínimo general vigente para el entonces Distrito Federal (hoy Ciudad de 

México). Por su parte, en el artículo décimo cuarto transitorio indicado se dispuso un mecanismo para 

nivelar las pensiones previendo dos escenarios para el caso de que la pensión fuera inferior al salario 

mínimo o superior a ello. Una vez nivelada la pensión, conforme al artículo décimo primero transitorio 

referido, la cuantía de las pensiones otorgadas al amparo de la derogada Ley del Seguro Social debe 

actualizarse anualmente conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor. Esto obedeció a la 

intención del legislador de homologar el parámetro de actualización de las pensiones otorgadas tanto por 

la Ley derogada como por la vigente, con motivo de la desventaja que implicaba el que las pensiones 

otorgadas al amparo de la ley vigente hasta el 30 de junio de 1997 tuvieran como parámetro de incremento 

el salario mínimo general para el Distrito Federal. El Índice Nacional de Precios al Consumidor es el 

instrumento estadístico por medio del cual se mide el fenómeno económico que se conoce como inflación, 

que consiste en el crecimiento continuo y generalizado de los precios de los bienes y servicios que se 

expenden en una economía. Que la actualización se realice conforme al citado Índice y no en salarios 

mínimos no constituye una afectación al mínimo vital, pues la actualización de las pensiones no equivale a 

la remuneración que reciben los trabajadores por su labor, pues éstas se encuentran ya dentro de un nuevo 

ámbito de naturaleza administrativa y, por tanto, procede que se fije como parámetro en su actualización 

una medida de referencia como lo es el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 157/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito. 10 de julio de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar 

Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín 

Esquivel Mossa. Secretario: Alejandro Félix González Pérez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al 

resolver el amparo directo 910/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 295/2023. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 295/2023, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.2o.T.15 L (11a.), de rubro: "PENSIÓN 

POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SUS INCREMENTOS DEBEN CALCULARSE CON 

BASE EN EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE Y NO CON EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 

CONSUMIDOR (INPC), CUANDO AQUÉL RESULTE MÁS BENÉFICO.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 36, Tomo V, abril de 2024, página 4588, con número 

de registro digital: 2028590. 

 

Tesis de jurisprudencia 71/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2024 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029415 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 70/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE AGUAS 

NACIONALES. 

 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si 

procede el juicio contencioso administrativo contra la resolución del procedimiento de verificación en 

materia de aguas nacionales. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

resolución del procedimiento de verificación en materia de aguas nacionales no tiene la naturaleza de una 

"resolución definitiva" para efectos de la procedencia del juicio contencioso administrativo federal, como 

lo establece el artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

Justificación: El juicio contencioso administrativo es una vía de jurisdicción restringida donde su 

procedencia está condicionada a que el acto a impugnar se reconozca en la norma como hipótesis de 

procedencia expresa de la acción. Para que se actualice la competencia material del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa contra resoluciones de autoridades de la misma naturaleza, deben verificarse dos 

requisitos: 1) que la resolución sea definitiva; y 2) que se ubique en alguna de las hipótesis del artículo 3 

mencionado. Ello no sucede respecto de la resolución con la que concluye el procedimiento de 

verificación en materia de aguas nacionales, porque si bien es un procedimiento diverso e independiente al 

de imposición de sanciones previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo aplicable a la 

materia de aguas nacionales, lo cierto es que en la resolución de verificación no se contendrá la 

determinación final de la autoridad administrativa y, por tanto, no se fijará en definitiva la situación 

jurídica del particular, ya que en ella sólo se dejarán firmes los hechos u omisiones observados en la visita 

de inspección o verificación, sin que sobre ellos pueda emitirse algún tipo de calificación sobre las 

conductas circunstanciadas y, por consiguiente, sin que pueda imponerse algún tipo de sanción, pues para 

ello será necesario sustanciar y resolver el procedimiento de imposición de sanciones, hecho lo cual 

podrán hacerse valer los vicios contenidos tanto en el procedimiento como en la resolución de 

verificación. No pasa inadvertido que con motivo de la inspección o de su informe la autoridad 

administrativa puede emitir medidas de seguridad, como la clausura temporal o suspensión en términos de 

la Ley de Aguas Nacionales; no obstante, en ese supuesto tampoco procede el juicio contencioso 

administrativo federal, pues tales medidas constituyen un acto de molestia de carácter preventivo que no 

buscan cumplir los fines del procedimiento de imposición de sanciones, sino restringir de manera 

provisional un derecho con la finalidad de evitar un posible riesgo a un bien de mayor entidad, como la 

salud o seguridad públicas. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 102/2024. Entre los sustentados por el Pleno del Décimo Cuarto Circuito y el 

Vigésimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 10 de julio de 2024. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier 
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Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa, quien manifestó que 

formularía voto particular. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Anette Chara Tanus. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El Pleno del Décimo Cuarto Circuito, al resolver la contradicción de tesis 1/2013, la cual dio origen a la 

tesis de jurisprudencia PC.XIV. J/1 A (10a.), de rubro: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE 

CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE VERIFICACIÓN Y LOS VICIOS COMETIDOS 

DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO RESPECTIVO EN MATERIA DE AGUAS 

NACIONALES, AUN CUANDO AQUÉLLA SEA DE NATURALEZA DECLARATIVA.", publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, página 1191, 

con número de registro digital: 2006613, y 
 

El sustentado por el Vigésimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

al resolver el amparo directo 735/2023. 
 

Tesis de jurisprudencia 70/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029414 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/18 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS Y PAGO DE FONDOS DE LA SUBCUENTA 

INDIVIDUAL DE RETIRO Y VIVIENDA DE UNA PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA. 

CUANDO SE DEMANDEN CONJUNTAMENTE NO DEBE EXIGIRSE, COMO REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD, LA CONSTANCIA DE NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE LAS 

APORTACIONES O EL ACUSE DE RECIBO DE LA SOLICITUD ANTE LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORE). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar 

si al demandar conjuntamente la designación de beneficiarios y la devolución de las aportaciones de los 

recursos de la Administradora de Fondos para el Retiro (Afore) de una persona trabajadora fallecida, debe 

exhibirse con la demanda, como requisito de procedibilidad, la constancia de negativa de devolución de las 

aportaciones reclamadas emitida por aquélla o, en su caso, el acuse de recibo de la solicitud correspondiente. 

Mientras que uno estableció que sí debía cumplirse con esa exigencia; el otro sostuvo que no constituye un 

requisito de procedibilidad previsto en el artículo 899-C de la Ley Federal del Trabajo. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que cuando se demanden conjuntamente la declaración de beneficiarios y 

el pago de los recursos acumulados en las subcuentas de retiro y de vivienda de la cuenta individual de una 
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persona trabajadora fallecida, no debe exigirse como requisito de procedibilidad, la constancia de negativa 

de devolución de los fondos acumulados por la Afore, o bien, el acuse de recibo de su solicitud. 
 

Justificación: La demanda en conflictos individuales de seguridad social sólo debe reunir los requisitos 

propios de las acciones correspondientes, a fin de que quede integrada la litis. 

Si la pretensión de la parte actora es que la autoridad judicial le reconozca la calidad de beneficiaria y, como 

consecuencia, obtener el pago de los fondos acumulados de la cuenta individual de una persona trabajadora 

fallecida, no debe exigírsele que previamente obtenga una resolución de negativa de devolución de recursos 

de las subcuentas acumuladas de ahorro y de vivienda, pues su objetivo es que le sea reconocida la calidad 

de beneficiaria, como requisito para lograr que le sean entregados los recursos que reclama. Además, no es 

un requisito de procedibilidad previsto en el artículo 899-C de la Ley Federal del Trabajo.  
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 80/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, 

ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 3 de julio de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa 

María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado Héctor Lara González. 

Ponente: Magistrado Héctor Lara González. Secretaria: María Abel Ramos Ávalos. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo directo 759/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 799/2023. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2024 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de septiembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029418 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 85/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA 

CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA CONTRA EL ACUERDO QUE ADMITE UN JUICIO 

DE AMPARO INDIRECTO. PARA EFECTOS DE FIJAR EL PLENO REGIONAL QUE DEBE 

RESOLVERLO, ADQUIERE EL CARÁCTER DE ÓRGANO REQUIRENTE O DECLINANTE 

AL QUE SE LE DECLINÓ COMPETENCIA Y MEDIANTE ACUERDO DE PRESIDENCIA 

INICIALMENTE LA ACEPTÓ, AUN CUANDO POSTERIORMENTE, ACTUANDO EN PLENO, 

DETERMINÓ CARECER DE ELLA. 
 

Hechos: Dos Plenos Regionales se declararon incompetentes para conocer de un conflicto competencial 

suscitado entre Tribunales Colegiados de Circuito de diversa materia que, a su vez, consideraron carecer 

de competencia para conocer de un recurso de queja interpuesto contra el acuerdo de admisión de una 

demanda de amparo indirecto. El Primer Tribunal Colegiado de Circuito que conoció (en materia civil), 
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declinó competencia en favor de un segundo órgano jurisdiccional (en materia de trabajo), cuya 

Presidencia, mediante acuerdo, aceptó la competencia, pero con posterioridad, actuando en Pleno, la 

declinó en favor de un tercer órgano colegiado (en materia administrativa) que no la aceptó. En 

consecuencia, ordenó remitir el asunto a un Pleno Regional en Materia de Trabajo, para que resolviera el 

conflicto competencial, sin embargo, éste consideró carecer de competencia, al estimar que se surtía en 

favor de un Pleno Regional en Materias Civil y Administrativa, en virtud de que el órgano jurisdiccional 

requirente fue un Tribunal Colegiado en Materia Civil. El Pleno Regional en Materias Administrativa y 

Civil no aceptó la competencia declinada y ordenó remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para 

efectos de fijar la competencia del Pleno Regional que deba conocer de un conflicto competencial entre 

Tribunales Colegiados de Circuito para resolver el recurso de queja interpuesto contra el acuerdo que 

admite una demanda de amparo indirecto, adquiere el carácter de órgano requirente o declinante, el 

Tribunal Colegiado de Circuito al que en un primer momento se le declinó competencia y a través de su 

Presidencia la aceptó, aun cuando posteriormente, actuando en Pleno, haya determinado carecer de ella y 

declinarla en favor de otro Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Justificación: Conforme al artículo 46 de la Ley de Amparo, cuando un Tribunal Colegiado de Circuito 

que conozca de un juicio o recurso estime carecer de competencia para conocer de ellos, hará la 

declaración en ese sentido y enviará dentro de los 3 días siguientes los autos al órgano jurisdiccional que 

en su concepto sea competente; si éste acepta la competencia, se avocará al conocimiento; de estimar lo 

contrario, dentro de los 3 días siguientes comunicará su resolución al órgano que declinó la competencia y 

remitirá los autos a la superioridad para que resuelva. En atención a ello, si un primer órgano colegiado 

declina competencia en favor de otro y éste la acepta por conducto de su Presidencia, el señalado en 

primer lugar no puede considerarse como órgano requirente o declinante para entablar conflicto 

competencial, en tanto el segundo órgano referido, en principio, aceptó la competencia aunque con 

posterioridad, en Pleno, determinó carecer de ella. Lo anterior se corrobora con el hecho de que este 

último, al rechazar la competencia, asume el carácter de requerido o declinado y debe denunciar el 

conflicto competencial ante el órgano de superior jerarquía. 

 
SEGUNDA SALA. 

 
Conflicto competencial 7/2024. Suscitado entre el Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil, y el 

Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo, ambos de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México. 15 de mayo de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis 

María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 

Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Alejandro Félix González Pérez. 

 
Tesis de jurisprudencia 85/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029429 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/25 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO LABORAL. LAS PERSONAS MORALES OFICIALES –

LATO SENSU– COMO PARTE PATRONAL, ESTÁN EXENTAS DE OTORGAR LA 

GARANTÍA POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDA OCASIONAR SU CONCESIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si las personas morales oficiales –lato sensu– deben otorgar la garantía prevista en los artículos 

132 de la Ley de Amparo vigente y 125 de la abrogada, por los posibles daños y perjuicios que pueda 

causar la suspensión de la ejecución de un laudo condenatorio que se les conceda en amparo directo. 

Mientras que uno estableció que sí deben garantizarlos, el otro consideró que era innecesario, al ser una 

persona moral oficial. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que las personas morales oficiales –lato sensu– como parte 

patronal, están exentas de otorgar garantía por los daños y perjuicios que pueda ocasionar la concesión de 

la suspensión en amparo directo. 

 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 

de tesis 502/2011, estableció que persona moral oficial –lato sensu– es toda institución y dependencia de 

la administración pública federal y de las entidades federativas, que realiza actos en un nivel de 

coordinación con los particulares, es decir, despojada de los atributos de autoridad, por lo que se encuentra 

exenta de exhibir en el juicio de amparo las garantías que la ley de la materia exige a las partes, al 

estimarse que cuenta con un patrimonio que le permite responder, en general, de sus obligaciones.  

Si la persona moral oficial –lato sensu– que tenga calidad de parte patronal demandada en el juicio laboral 

promueve amparo directo con ese carácter, está exenta de exhibir esa garantía, conforme a los artículos 7o. 

de la Ley de Amparo vigente y su correlativo 9o. de la abrogada, porque cuenta con esa presunción legal 

de que tiene capacidad patrimonial para reparar el daño e indemnizar a los terceros de los posibles 

perjuicios que pudiera causar la concesión de la medida cautelar. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 122/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Décimo Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del 

Décimo Cuarto Circuito. 12 de agosto de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa María Galván Zárate y 

María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado Héctor Lara González. Ponente: Magistrada María 

Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes:  

 

El Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver 

las quejas 8/2010, 43/2011, 73/2011, 8/2012 y 47/2012, las cuales dieron origen a la tesis de 

jurisprudencia XIV.T.A. J/1 (10a.), de rubro: "SUSPENSIÓN CONTRA LA EJECUCIÓN DE UN 
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LAUDO FAVORABLE AL TRABAJADOR. PUEDE OTORGARSE SI A JUICIO DEL PRESIDENTE 

DEL TRIBUNAL NO SE PONE EN PELIGRO LA SUBSISTENCIA DE AQUÉL, EN CASO 

CONTRARIO, DEBE NEGARSE POR EL MONTO ESTIMADO QUE LE PERMITA SUBSISTIR 

MIENTRAS SE RESUELVE EL AMPARO, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL PATRÓN SEA UNA 

PERSONA MORAL OFICIAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, Libro XVIII, Tomo 3, marzo 2013, página 1841, con número de registro digital: 2003162, y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver 

las quejas 175/2023 y 261/2023. 

 

Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 502/2011 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, 

agosto de 2012, página 365, con número de registro digital: 23749. 

 

De la sentencia que recayó a las quejas 175/2023 y 261/2023, resueltas por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, derivó la tesis aislada X.2o.T.15 L (11a.), de rubro: 

"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL. DEBE 

NEGARSE POR LO QUE RESPECTA AL MONTO NECESARIO PARA LA SUBSISTENCIA DEL 

TRABAJADOR, Y GARANTIZARSE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN DERIVAR DE 

ESA MEDIDA CAUTELAR, AUN CUANDO LA PARTE QUEJOSA SEA UN ENTE DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 1 de marzo de 2024 a las 10:04 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 35, Tomo VII, marzo de 2024, página 6660, con número de registro digital: 

2028345. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029430 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/16 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO LABORAL. SU NEGATIVA CONTRA LA EJECUCIÓN 

DE LA REINSTALACIÓN A QUE FUE CONDENADA LA PARTE PATRONAL, ES EFICAZ 

PARA CONSIDERAR ASEGURADA LA SUBSISTENCIA DE LA PERSONA TRABAJADORA, 

SI ÉSTA RECURRE ESA RESOLUCIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si con la negativa de la suspensión a la parte patronal respecto de la ejecución de la condena de 

reinstalación (impuesta en el laudo reclamado), se asegura la subsistencia de la persona trabajadora hasta 

que se resuelva el amparo directo promovido por aquélla. Mientras que uno consideró que esa medida es 

ineficaz para asegurar la subsistencia de la trabajadora, debido a que no hay constancia de que se haya 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

189 

 

cumplido con dicha reinstalación y que pueden surgir vicisitudes que la impidan, el otro sostuvo lo 

contrario. 

 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la negativa de la suspensión en amparo directo contra la 

ejecución de la reinstalación a que fue condenada la parte patronal, es una medida eficaz para considerar 

asegurada la subsistencia de la persona trabajadora durante el tiempo que dure el juicio, cuando la acción 

principal en el procedimiento laboral fue la reinstalación y ésta es quien recurre la negativa de la 

suspensión.  

 
Justificación: Si la parte patronal promueve amparo directo contra el laudo que la condena a reinstalar a la 

trabajadora y al resolver sobre la suspensión de la ejecución del acto reclamado la autoridad responsable la 

niega y esta decisión es recurrida por quien obtuvo esa condena a su favor, debe considerarse que dicha 

negativa es eficaz para estimar asegurada la subsistencia de la trabajadora, en términos del artículo 190, 

segundo párrafo, de la Ley de Amparo.  

Desde el momento en que la trabajadora es reinstalada y se cumple con su acción principal en el juicio 

laboral, comienza a percibir un salario para salvaguardar su derecho a la estabilidad en el empleo y 

asegurar su subsistencia y la de su familia. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 103/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Tercer Circuito y el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

3 de julio de 2024. Tres votos de las Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández 

Haggar y del Magistrado Héctor Lara González. Ponente: María Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: 

Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 

 
Tesis y/o criterios contendientes:  

 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver la 

queja 72/2024, y el diverso sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito, al resolver la queja 13/2023. 

 
Nota: De la sentencia que recayó a la queja 13/2023, resuelta por el Décimo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.10o.T.6 L (11a.), de rubro: 

"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI ES NEGADA AL PATRÓN CONTRA LA 

REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR, ÉSTE NO PUEDE SOLICITAR QUE SE LE CONCEDA 

POR UN MONTO PARA SU SUBSISTENCIA, YA QUE AQUÉLLA ES EL RECLAMO PRINCIPAL 

QUE LA GARANTIZA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de agosto 

de 2023 a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 

28, Tomo V, agosto de 2023, página 4539, con número de registro digital: 2027059. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029417 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 84/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CANDIDATURAS A PUESTOS DE ELECCIÓN QUE INTEGRAN EL COMISARIADO EJIDAL 

Y EL CONSEJO DE VIGILANCIA. EL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 

AGRARIA, EN SU TEXTO VIGENTE HASTA EL 25 DE ABRIL DE 2023, NO VIOLA EL 

DERECHO DE LIBRE ASOCIACIÓN EN SU VERTIENTE DE NO ASOCIACIÓN. 

 

Hechos: Un grupo de ejidatarios promovió amparo directo contra la sentencia de un Tribunal Unitario 

Agrario que declaró la nulidad de una asamblea de ejidatarios en la que se llevó a cabo la elección de una 

nueva integración del comisariado ejidal, al advertir que no se incluyó la participación de mujeres en la 

planilla ganadora, por lo que ordenó la práctica de una nueva asamblea de elección de integrantes en 

términos del citado artículo, que establece que las candidaturas deberán integrarse por no más del 60 % de 

candidatos de un mismo género. El ejido quejoso planteó la inconstitucionalidad del citado precepto al 

considerar que viola el derecho a la libre asociación, ya que pretende obligarlo a incorporar a ejidatarias 

que no deseen participar en la elección. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo contra lo que se 

interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

37, párrafo segundo, de la Ley Agraria, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 25 de abril de 2023, no viola el derecho a la libre asociación en su dimensión negativa –

derecho a no asociarse–. 

 

Justificación: La norma analizada establece un porcentaje máximo de candidatos de un mismo género con 

la finalidad de conseguir una integración paritaria. De acuerdo con la intención del legislador, el precepto 

busca hacer realidad la participación de la mujer en la toma de decisiones en el núcleo ejidal, lo que 

significa una acción afirmativa de participación para una máxima igualdad. La norma, lejos de ser 

restrictiva, busca un fin válido consistente en materializar la incorporación de las mujeres en la 

representación ejidal, consumando la paridad de género en el ámbito agrario. De ser necesario, las mujeres 

pueden expresar su deseo de no participar en la elección posteriormente a su postulación y dejarlo 

asentado de manera indubitable en el acta correspondiente, bajo las formalidades de ley. Que el segundo 

párrafo del artículo 37 mencionado prevea un porcentaje de participación paritaria, no significa que los 

ejidatarios o ejidatarias no puedan manifestar su deseo de no intervenir en las planillas de elección, porque 

dicho precepto no prohíbe tal supuesto, sino que busca que se aliente de manera real la participación 

proporcional e igualitaria dentro de los órganos de representación ejidal. Esto no implica que los usos y 

costumbres del ejido se vulneren, pues la participación de sus integrantes (hombres y mujeres) generará 

incluso mayor aprobación en las acciones de su organización, conforme a lo establecido en el artículo 27 

constitucional y en la propia Ley Agraria que velan por la protección de los núcleos ejidales. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 7737/2023. Comisariado Ejidal del Núcleo Agrario denominado "Lo de 

Juárez", Municipio de Irapuato, Guanajuato. 24 de abril de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín 

Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto 

Pérez Dayán. El Ministro Javier Laynez Potisek no comparte los párrafos 55 y 56, motivo por el cual 
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manifestó que formulará voto concurrente. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Mauricio Tapia 

Maltos. 

 

Tesis de jurisprudencia 84/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029419 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 90/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CRUELDAD, SUFRIMIENTO O TRATO INDIGNO Y NO RESPETUOSO A LOS ANIMALES. 

EL ARTÍCULO 19, FRACCIONES X, XII Y XXI, DEL REGLAMENTO DE BIENESTAR 

ANIMAL PARA EL MUNICIPIO DE TEPIC, AL PROHIBIR LAS PELEAS DE ANIMALES 

(GALLOS) DE FORMA ABSOLUTA, VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 

JERÁRQUICA. 

 

Hechos: Los quejosos promovieron amparo indirecto contra el artículo citado con motivo de su entrada en 

vigor. Alegaron que viola el principio de subordinación jerárquica porque prohíbe de forma absoluta, entre 

otras actividades, las peleas de gallos, a pesar de que la normativa estatal las permite bajo cierta 

regulación. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

19, fracciones X, XII y XXI, del Reglamento de Bienestar Animal para el Municipio de Tepic, aprobado 

el 16 de mayo de 2022 y publicado en la Gaceta Municipal Extraordinaria de la misma fecha, al prohibir 

de forma absoluta las peleas de animales (gallos), viola el principio de subordinación jerárquica. 

 

Justificación: El artículo 34 de la Ley de Protección a la Fauna para el Estado de Nayarit prohíbe diversas 

conductas por considerarlas crueles o de maltrato hacia los animales. Sin embargo, su último párrafo 

expresamente señala que los espectáculos de tauromaquia, charrería y peleas de gallos no se considerarán 

como actos de crueldad o maltrato, siempre y cuando se realicen conforme a los reglamentos y 

autorizaciones que al efecto emitan las autoridades competentes. Por su parte, las fracciones X, XII y XXI 

del artículo 19 aludido prohíben de forma absoluta las peleas de animales (gallos), entre otras actividades. 

Esto evidencia una abierta contradicción entre el reglamento municipal y la legislación estatal, pues 

mientras que ésta permite las actividades mencionadas siempre que se lleven a cabo conforme a los 

reglamentos y permisos respectivos, la norma municipal las prohíbe de forma absoluta, lo que evidencia 

una violación al principio de subordinación jerárquica. 

 

SEGUNDA SALA. 
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Amparo en revisión 384/2024. Comisión Mexicana de Promoción Gallística, A.C. y otro. 14 de agosto de 

2024. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Lenia Batres Guadarrama. Ponente: Yasmín 

Esquivel Mossa. Secretaria: Kathia González Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 90/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029421 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 86/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PATENTES. LA RESERVA FORMULADA POR EL ESTADO MEXICANO A LA REGLA 49.6 

DEL REGLAMENTO DEL TRATADO DE COOPERACIÓN EN ESA MATERIA, ES 

CONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Una empresa solicitó ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial el registro de una 

patente haciendo valer como prioridad la solicitud que previamente presentó en una oficina extranjera. El 

Instituto tuvo por retirada la solicitud al considerar que se presentó fuera del plazo de 30 meses previsto en 

el artículo 22 del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes. La empresa promovió juicio de nulidad 

en el que pidió la ampliación del lapso mencionado, con base en la Regla 49.6 del Reglamento del Tratado 

aludido –la cual permite el restablecimiento de los derechos en caso de incumplimiento de los actos 

mencionados en el artículo 22 del Tratado y, en consecuencia, el plazo previsto en éste–. Alegó que si bien 

el Estado Mexicano presentó una reserva a dicha Regla, ésta contiene una serie de irregularidades que la 

vuelven inconstitucional. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció la validez de la 

resolución impugnada, por lo que la actora promovió amparo directo en el que argumentó que la reserva 

mencionada es inconstitucional porque no fue aprobada por el Senado de la República. El Tribunal 

Colegiado de Circuito negó el amparo y la empresa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la reserva a 

la Regla 49.6 del Reglamento del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes, que posibilita el 

restablecimiento del plazo previsto en el artículo 22 de dicho Tratado, es constitucional. 

 

Justificación: La modificación que sufrió el Reglamento del Tratado de Cooperación en Materia de 

Patentes, al incluir en su texto la Regla 49.6, no constituye una enmienda a disposiciones sustantivas de un 

tratado que sujete al Estado Mexicano a nuevas obligaciones internacionales, a partir de la que sea 

necesario observar las formalidades previstas en la Constitución y en la Ley sobre la Celebración de 

Tratados para introducir al orden jurídico nacional normas de carácter internacional. Se trata de una 

modificación a preceptos adjetivos plasmados en reglas, cuyo objeto es atender cuestiones administrativas 

relacionadas con la ejecución del tratado que reglamentan, en específico, sobre la extensión, en casos muy 
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particulares –siempre a criterio de lo que decida la oficina nacional–, del plazo de 30 meses para 

proporcionar la solicitud internacional. En el propio texto de la Regla 49.6, inciso f), se previó que si la 

extensión del plazo referida no era compatible con la legislación nacional, no se aplicaría a ésta mientras 

subsistiera la incompatibilidad con dicha legislación, siempre que la oficina nacional informara de ello a la 

oficina internacional. Se considera suficiente que la reserva a la Regla 49.6 haya sido comunicada al 

organismo internacional por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en su carácter de oficina 

designada, y posteriormente publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2004, 

sin que fuera necesaria su aprobación por parte del Senado de la República. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo directo en revisión 5333/2023. Altavant Sciences GMBH. 8 de mayo de 2024. Mayoría de cuatro 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama y 

Javier Laynez Potisek. Disidente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: 

Kathia González Flores. 
 

Tesis de jurisprudencia 86/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029427 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 88/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RECURSO DE QUEJA. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO DE 

TUTELA JUDICIAL. 
 

Hechos: Una empresa demandó la nulidad de dos créditos fiscales. El Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa declaró su nulidad lisa y llana al considerar que la autoridad determinante fundamentó de 

forma insuficiente su competencia. La autoridad determinó nuevamente dos créditos a la contribuyente por 

los mismos hechos que originaron los primeros. La empresa interpuso recurso de queja en el que alegó que 

la segunda resolución determinante le fue notificada después de que caducaron las facultades de la autoridad, 

por lo que procedía dejarla sin efectos al haberse incumplido la sentencia anulatoria. El Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa declaró improcedente la queja sobre la base de que dentro de las hipótesis de 

procedencia del citado recurso, previstas en el artículo 58, fracción II, inciso a), numerales 1 a 4, de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, no estaba la pretendida por la actora. Contra dicha 

resolución la empresa promovió amparo indirecto en el que argumentó que el artículo referido viola el 

derecho de tutela judicial efectiva, porque excluye de los supuestos de procedencia del recurso de queja en 

sede contenciosa administrativa a las resoluciones definitivas emitidas y notificadas después de caducadas 

las facultades de la autoridad administrativa. El Juzgado de Distrito negó el amparo al estimar que el 

razonamiento hecho valer por la quejosa no implica un planteamiento de inconstitucionalidad, porque no se 

tiene un referente normativo que pueda confrontarse con el orden constitucional. La persona moral interpuso 
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recurso de revisión y el Tribunal Colegiado de Circuito reservó jurisdicción a la Suprema Corte para 

ocuparse del planteamiento de constitucionalidad del artículo mencionado. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

58, fracción II, inciso a), numerales 1 a 4, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, no viola el derecho a la tutela judicial efectiva, aun cuando no prevea entre los supuestos 

de procedencia del recurso de queja los casos en que se declaró la nulidad por vicios de competencia y, 

posteriormente, la autoridad pretenda iniciar un procedimiento o dictar una nueva resolución a pesar de 

que caducaron sus facultades. 
 

Justificación: La obligación de las autoridades de observar el plazo de la caducidad cuando optan por emitir 

una nueva resolución (cuando antes se declaró la nulidad lisa y llana de una previa) no está contenida en la 

sentencia anulatoria cuyo cumplimiento debe verificarse mediante el recurso de queja, sino en la propia ley. 

En los casos en que las autoridades incumplan dicho mandamiento, tratándose de resoluciones emitidas con 

posterioridad a una sentencia que declare la nulidad lisa y llana, se estará ante el incumplimiento a lo 

ordenado en la normativa aplicable, no en la sentencia anulatoria. El hecho de que la norma reclamada no 

prevea la procedencia del recurso de queja en esos supuestos encuentra explicación en que no existe 

incumplimiento del fallo anulatorio que examinar, siendo dicho incumplimiento precisamente la materia del 

recurso de queja. En tales supuestos las personas no están en estado de indefensión pues cuentan con un 

medio ordinario de defensa para controvertir la determinación emitida fuera de los plazos previstos en la 

normativa aplicable, de ahí que no se vulnere el derecho de tutela judicial efectiva. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 166/2024. Grupo Comercial Control, S.A. de C.V. 24 de abril de 2024. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Kathia González Flores. 
 

Tesis de jurisprudencia 88/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029428 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 87/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO A LA 

IGUALDAD. 

 

Hechos: Una empresa demandó la nulidad de dos créditos fiscales. El Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa declaró su nulidad lisa y llana al considerar que la autoridad determinante fundamentó de 

forma insuficiente su competencia. La autoridad determinó nuevamente dos créditos a la contribuyente 
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por los mismos hechos que originaron los primeros. La empresa interpuso recurso de queja en el que alegó 

que la segunda resolución determinante le fue notificada después de que caducaron las facultades de la 

autoridad, por lo que procedía dejarla sin efectos al haberse incumplido la sentencia anulatoria. El 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró improcedente la queja sobre la base de que dentro de 

las hipótesis de procedencia del citado recurso, previstas en el artículo 58, fracción II, inciso a), numerales 

1 a 4, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, no estaba la pretendida por la 

actora. Contra dicha resolución la empresa promovió amparo indirecto en el que argumentó que el artículo 

referido viola el derecho a la igualdad porque excluye de los supuestos de procedencia del recurso de 

queja en sede contenciosa administrativa a las resoluciones emitidas y notificadas después de caducadas 

las facultades de la autoridad administrativa, cuando previamente se declaró la nulidad de una resolución 

anterior por vicios en la competencia de la autoridad que la emitió, a pesar de que tales casos conllevan un 

incumplimiento de las sentencias de nulidad, al igual que los supuestos de procedencia que regula la 

norma. El Juzgado de Distrito negó el amparo al estimar que el razonamiento hecho valer por la quejosa 

no implica un planteamiento de inconstitucionalidad, porque no se tiene un referente normativo que pueda 

confrontarse con el orden constitucional. La persona moral interpuso recurso de revisión y el Tribunal 

Colegiado de Circuito reservó jurisdicción a la Suprema Corte para ocuparse del planteamiento de 

constitucionalidad del artículo mencionado. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

58, fracción II, inciso a), numerales 1 a 4, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, no viola el derecho a la igualdad, aun cuando no prevea entre los supuestos de 

procedencia del recurso de queja los casos en que se declaró la nulidad por vicios de competencia y, 

posteriormente, la autoridad pretende iniciar un procedimiento o dictar una nueva resolución a pesar de 

que caducaron sus facultades. 

 

Justificación: Las hipótesis de procedencia del recurso de queja previstas en los numerales 1 a 3 del 

precepto citado están relacionadas con los casos en que la autoridad administrativa está obligada a acatar 

lo ordenado en una sentencia anulatoria, ya sea iniciar un nuevo procedimiento, emitir una nueva 

resolución o dar cumplimiento a la sentencia con determinadas actuaciones. El numeral 4 de dicha norma 

prevé la procedencia de la queja en los casos en que la autoridad omita dar cumplimiento a la suspensión 

definitiva. Los supuestos que regula la norma reclamada no se asemejan a cuando se declara la nulidad 

lisa y llana por vicios en la competencia de la autoridad emisora y, posteriormente, la autoridad 

competente dicta una nueva resolución, pues mientras que en los primeros la sentencia anulatoria vincula 

a la autoridad administrativa a realizar cierto tipo de actuación (nulidad para efectos), en el segundo caso 

no se obliga a la demandada a emitir una nueva determinación, sino que ésta la dicta en ejercicio de sus 

facultades discrecionales, siempre que no hayan caducado tales facultades (nulidad lisa y llana). Tampoco 

se equipara el supuesto indicado al contenido en el numeral 4, pues éste se dirige a tutelar la suspensión 

otorgada en el juicio anulatorio, institución jurídica distinta a la declaratoria de nulidad. Por ende, al 

tratarse de supuestos no equiparables, no existe vulneración al derecho a la igualdad. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 166/2024. Grupo Comercial Control, S.A. de C.V. 24 de abril de 2024. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Kathia González Flores. 
 

Tesis de jurisprudencia 87/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029425 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 91/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 155, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO 

SOCIAL, EN SU TEXTO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 

DE MARZO DE 1973, QUE ESTABLECE LA PÉRDIDA DEL DERECHO A PERCIBIR DICHA 

PRESTACIÓN CUANDO LA PERSONA PENSIONADA CONTRAIGA UN NUEVO 

MATRIMONIO O CONSTITUYA CONCUBINATO, ES INCONSTITUCIONAL, AL ATENTAR 

CONTRA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

Hechos: Una persona solicitó ante el Instituto Mexicano del Seguro Social el otorgamiento de pensión de 

viudez con motivo del fallecimiento de su cónyuge. Dicha pensión fue otorgada en su oportunidad por el 

Instituto citado. Posteriormente, la persona beneficiaria de esa pensión contrajo segundas nupcias. Con 

motivo de ello, el Departamento de Pensiones del IMSS la dio de baja como beneficiaria de dicha 

prestación. Contra dicho acto la afectada promovió amparo indirecto y reclamó la inconstitucionalidad del 

artículo referido, el cual señala que la pensión de viudez cesará cuando la viuda o concubina contrajeren 

matrimonio o entraren en concubinato. El Juzgado de Distrito concedió el amparo para que dichos actos 

fueran desincorporados de su esfera jurídica. En contra de dicha determinación el presidente de la 

República interpuso recurso de revisión.  

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

155, primer párrafo, de la Ley del Seguro Social (en su texto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de marzo de 1973), que prevé la pérdida del derecho a percibir una pensión de viudez 

cuando la persona pensionada contrae un nuevo matrimonio o constituye una relación de concubinato, es 

inconstitucional, al atentar contra la igualdad de género. 

 

Justificación: La norma reclamada da un trato diferenciado e injustificado, por razón del estado civil, a las 

personas que conforme a su derecho humano al libre desarrollo de la personalidad decidan un nuevo 

proyecto de vida. La Suprema Corte ha construido una línea jurisprudencial respecto de ese derecho, el 

cual permite a toda persona elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida de acuerdo con sus 

valores, ideas, expectativas y gustos, entre otros, que comprende los aspectos que constituyen la forma en 

que desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente. 

Cancelar la pensión por viudez cuando la viuda o viudo se une en matrimonio o entra en concubinato, 

contraría los derechos humanos a la igualdad, a la no discriminación, a la familia y a la seguridad social, 

reconocidos por los artículos 1, párrafos primero y último, 4, párrafo primero y 123, apartado A, fracción 

XXIX, de la Constitución Federal. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 402/2024. Norma Guadalupe Sánchez Cerón. 21 de agosto de 2024. Cinco votos de 

los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz 

Varela Domínguez. 
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Tesis de jurisprudencia 91/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029426 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 82/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRINCIPIO DE MAXIMIZACIÓN DE LA AUTONOMÍA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS. REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR QUIEN SOLICITA SU APLICACIÓN. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito analizó la petición de la parte quejosa de aplicar el principio 

de maximización de la autonomía de pueblos y comunidades indígenas a fin de determinar las normas 

legales o consuetudinarias que debían prevalecer para elegir a las autoridades ejidales de una localidad. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para 

atender la petición de aplicar el principio de maximización de la autonomía de pueblos y comunidades 

indígenas, el peticionario debe cumplir con una carga mínima, a saber: a) solicitar la aplicación del 

principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el sistema 

normativo, proceso de elección, uso o costumbre, cuya prevalencia se pretende a través del principio de 

maximización; y c) precisar los motivos para preferir las disposiciones que tienen asidero en los usos y 

costumbres de las colectividades indígenas, en lugar de otras normas o disposiciones legales posibles. 

 

Justificación: El primer requisito citado evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del 

tribunal, así como una mejor definición de cuál es la parte del parámetro de control de regularidad 

constitucional afectada. La segunda y la tercera exigencias, cumplen la función de esclarecer al tribunal 

cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas, disposiciones o sistemas normativos, y los 

motivos para estimar que la propuesta por las comunidades indígenas implicaría una maximización de la 

autonomía que les concede el artículo 2 de la Constitución Federal. Con tales elementos, el órgano de 

amparo estará en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido es viable en el caso 

concreto. Lo anterior, sin perder de vista que en términos del artículo 79 de la Ley de Amparo, con base en 

el principio de suplencia de la queja deficiente, las personas juzgadoras tienen la obligación de superar las 

deficiencias de los argumentos plasmados en los conceptos de violación y en los agravios expuestos, o de 

su omisión. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 6156/2023. Comisariado Ejidal de Acanceh, Municipio de Acanceh, Yucatán. 

14 de febrero de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán; el Ministro Laynez Potisek 
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manifestó que formularía voto concurrente. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Héctor Hidalgo 

Victoria Pérez. 

 

Tesis de jurisprudencia 82/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029435 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 126/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO CONTRA EL CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. 

PROCEDE EL REENCAUZAMIENTO DE LA VÍA COMO RECURSO DE INCONFORMIDAD, 

CON INDEPENDENCIA DE LA DENOMINACIÓN QUE LE OTORGUEN QUIENES LO 

PROMUEVAN. 

 

Hechos: El artículo 80 de la Ley de Amparo se encuentra en el Título Primero denominado "Reglas 

Generales" y señala que en este juicio sólo se admitirán los recursos de revisión, queja y reclamación, y 

tratándose del cumplimiento de sentencia, el de inconformidad. Por su parte, el artículo 213 de la señalada 

ley está en el Título Tercero relativo al "Cumplimiento y Ejecución" e indica que en el recurso e 

incidentes a que se refiere este título, el órgano jurisdiccional de amparo deberá suplir la deficiencia de la 

vía y de los argumentos hechos valer por el promovente. 

Los hechos que derivaron en la presente contradicción tienen su origen en dos recursos de queja que 

interpusieron personas en contra del indebido cumplimiento a sentencias de amparos indirectos que 

obtuvieron a su favor. Los respectivos Tribunales Colegiados llegaron a conclusiones distintas al 

resolverlos. 

El primer Tribunal Colegiado resolvió que el recurso de queja no procede contra las resoluciones que 

declaran infundada la denuncia de repetición del acto reclamado, pues el medio idóneo es el recurso de 

inconformidad. Sin embargo, en atención a la suplencia de la vía prevista en el artículo 213 de la Ley de 

Amparo, procedía reencauzar el recurso y darle el trámite de inconformidad. 

El segundo Tribunal Colegiado determinó que el recurso de queja no procede contra la resolución que 

declaró cumplida una sentencia de amparo. El recurso de inconformidad era el correcto, pero a su parecer 

no se encontraba facultado para reencauzar la vía porque el recurso de queja no se encontraba previsto en 

el Título Tercero de la Ley de Amparo denominado "Cumplimiento y ejecución". En consecuencia, no 

resultaba aplicable el artículo 213 de la Ley de Amparo. 

 

Criterio jurídico: Cuando se interpone un medio de impugnación distinto al recurso de inconformidad en 

la etapa de cumplimiento de una sentencia de amparo y se advierte que la verdadera intención de la parte 

recurrente es cuestionar la ejecución o el cumplimiento de la sentencia, los órganos jurisdiccionales deben 

reencauzar la vía y tramitarlo como recurso de inconformidad. 
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Justificación: El artículo 201 de la Ley de Amparo señala que el recurso de inconformidad procede contra 

la resolución que: a) tenga por cumplida la sentencia de amparo; b) declare que existe imposibilidad para 

cumplirla u ordena el archivo definitivo del asunto; c) declare sin materia o infundada la denuncia de 

repetición del acto reclamado; y d) declare infundada o improcedente la denuncia por incumplimiento de 

la declaratoria general de inconstitucionalidad. 

En atención a lo anterior, si una persona promueve otro medio de impugnación cuando claramente su 

intención es impugnar cualquiera de las resoluciones contempladas en el artículo 201, se debe suplir la 

deficiencia de la vía y reencauzarla al recurso de inconformidad en términos del artículo 213 de la Ley de 

Amparo. Ello, porque lo relevante para otorgar el trámite correcto no es la denominación del recurso, sino 

que se advierta con claridad la resolución que se impugna y la intención de la parte recurrente de 

inconformarse con tal determinación. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Contradicción de criterios 240/2023. Entre los sustentados por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito y el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito. 5 de junio de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y 

Ricardo Martínez Herrera. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El emitido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la 

queja 215/2023, en la que sostuvo que no se encontraba legalmente facultado para reencauzar la vía de un 

recurso de queja, dado que no se actualiza el supuesto establecido en el artículo 213 de la Ley de Amparo, 

ya que el reencauzamiento sólo procede tratándose del recurso y los incidentes previstos en su Título 

Tercero denominado "Cumplimiento y Ejecución", en el cual no se ubica el recurso de queja; y 

 
El sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver la queja 241/2015, la cual dio origen a la tesis aislada I.16o.A.8 K (10a.), de título y subtítulo: 

"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA VÍA EN EL AMPARO. SI EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL ADVIERTE QUE EL RECURRENTE EQUIVOCÓ EL MEDIO DE DEFENSA 

PARA INCONFORMARSE CONTRA UNA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE 

CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA PROTECTORA Y DEL ESCRITO RESPECTIVO PUEDE 

DESENTRAÑARSE SU VERDADERA INTENCIÓN, EN ATENCIÓN A AQUEL PRINCIPIO, DEBE 

REGULARIZARSE EL TRÁMITE PARA ENCAUSARLO AL RECURSO PROCEDENTE.", publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, diciembre de 2015, Tomo II, 

página 1312, con número de registro digital: 2010719. 

 
Tesis de jurisprudencia 126/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2024 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029431 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/21 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONTRATACIÓN TEMPORAL DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. LOS "LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE ESTABILIDAD 

LABORAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR TIEMPO FIJO Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS U OBRA DETERMINADOS", SON INSUFICIENTES PARA JUSTIFICARLA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si los citados lineamientos, publicados en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal el 31 de 

diciembre de 2014, son aptos para justificar la contratación temporal de trabajadores al servicio del 

Gobierno de la Ciudad de México. Mientras que tres determinaron que son insuficientes, por sí mismos, 

para acreditar la necesidad de la relación temporal de trabajo, el otro sostuvo que son suficientes e idóneos 

para ello. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, establece que los "Lineamientos para el Programa de Estabilidad 

Laboral, mediante nombramiento por tiempo fijo y prestación de servicios u obra determinados", son 

insuficientes para justificar la contratación temporal de trabajadores al servicio del Gobierno de la Ciudad 

de México. 

 

Justificación: Los referidos lineamientos prevén el mecanismo para la creación de las plazas ahí descritas, 

su vigencia y las causas de terminación de los nombramientos. Señalan que la actuación del gobierno 

atiende a los criterios de responsabilidad para la obtención de un gasto eficiente y determinan como 

medida de eficiencia y eficacia en la utilización de los recursos públicos, la creación de plazas temporales, 

conforme a las disposiciones de disciplina presupuestal contenidas en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México) y en la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente. Sus anexos son un formato en blanco y prevén que el Estado, en su calidad de patrón 

equiparado, debe especificar las funciones o actividades que desempeñará la persona trabajadora a 

contratar. 

Acorde con las jurisprudencias 2a./J. 164/2016 (10a.) y 2a./J. 24/2021 (10a.), de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Estado, como empleador equiparado, debe justificar el 

otorgamiento de nombramientos temporales, los cuales sólo podrá expedir cuando así lo exija la 

naturaleza del trabajo, tengan por objeto cubrir a otro trabajador, o bien, el cumplimiento de una obra 

determinada. 

El Comité del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales acordó que los Estados 

parte, entre ellos México, deben asegurar el estándar mínimo de protección a esos derechos, con 

independencia de la situación social y económica que atraviesen, sin que puedan soslayar su 

cumplimiento. 

La validez de cualquiera de las modalidades de contratación temporal, por su propio carácter excepcional, 

exige que concurra la causa objetiva específicamente prevista en la ley y que se demuestre plenamente, 

por ser lo que justifica la contratación temporal, como contrapartida del derecho fundamental a la 

estabilidad en el empleo. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 100/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo, 

Cuarto, Quinto y Noveno, todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 7 de agosto de 2024. Tres 

votos de las Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del 

Magistrado Héctor Lara González. Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretario: 

Luis Omar García Morales. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

462/2023, el cual dio origen a la tesis aislada I.2o.T.16 L (11a.), de rubro: "NOMBRAMIENTO POR TIEMPO 

DETERMINADO DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL ESTADO. NIVELES DE 

ESCRUTINIO QUE DEBEN SUPERARSE PARA CONSIDERAR QUE RESPETA EL DERECHO 

HUMANO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 14 de junio de 2024 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 38, Tomo IV, junio de 2024, página 4110, con número de registro digital: 2029017, y 
 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los 

amparos directos 35/2022, 100/2022, 944/2022 y 745/2023, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 134/2022, y el diverso sustentado por el 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 752/2023. 
 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 164/2016 (10a.) y 2a./J. 24/2021 (10a.), de rubros: "CONTRATO 

DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. PROCEDE ANALIZAR SU VALIDEZ CUANDO EL 

PATRÓN OPONE COMO EXCEPCIÓN LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR 

VENCIMIENTO DEL TÉRMINO PACTADO, AUN CUANDO EL TRABAJADOR NO HAYA 

DEMANDADO SU PRÓRROGA O NULIDAD." y "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

POR TIEMPO DETERMINADO. CORRESPONDE AL ESTADO, EN SU CARÁCTER DE 

EMPLEADOR EQUIPARADO, JUSTIFICAR LA TEMPORALIDAD DE SU NOMBRAMIENTO 

(LEGISLACIONES BUROCRÁTICA FEDERAL Y DEL ESTADO DE COLIMA)." citadas, aparecen 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 

horas y 2 de julio de 2021 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 37, Tomo I, diciembre de 2016, página 808 y Undécima Época, Libro 3, Tomo II, 

julio de 2021, página 1797, con números de registro digital: 2013285 y 2023346, respectivamente. 
 

De la sentencia que recayó al amparo directo 134/2022, resuelto por el Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.5o.T.21 L (11a.), de rubro: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO POR TIEMPO DETERMINADO. LA 

TEMPORALIDAD DE SU NOMBRAMIENTO NO SE JUSTIFICA CON LOS ‘LINEAMIENTOS 

PARA EL PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR 

TIEMPO FIJO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA DETERMINADOS’, NI CON EL 

NOMBRAMIENTO EN EL QUE SE ESTABLECE UNA RELACIÓN DE TRABAJO POR TIEMPO 

DETERMINADO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de diciembre de 

2022 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 20, 

Tomo III, diciembre de 2022, página 2801, con número de registro digital: 2025675. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2024 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029432 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/20 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PAGO DE CUOTAS PATRONALES AL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE 

JALISCO. EL DERECHO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS PARA 

RECLAMARLO ES IMPRESCRIPTIBLE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si el pago de las aportaciones al Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco es prescriptible. 

Mientras que uno sostuvo que el derecho para exigir el pago de las cuotas que el patrón debió enterar a 

dicho instituto prescribe en un plazo de tres años conforme al artículo 164 de la ley que rige a ese 

organismo; el otro estableció que es improcedente esa prescripción, porque las obligaciones de seguridad 

social se traducen en derechos humanos para las personas servidoras públicas. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el derecho de las personas servidoras públicas para 

reclamar el pago de las cuotas patronales al Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco es imprescriptible.  

 

Justificación: El artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos reconoce el derecho a la seguridad social y a los principios de previsión social, como lo hacen 

los artículos 22 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 9 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 

Salvador” y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al establecer este último la 

obligación de lograr por medios adecuados y mediante la vía legislativa, la efectividad de los derechos 

económicos, sociales y culturales, esto es, la previsión social. Conforme a la interpretación que al respecto 

ha efectuado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, existe libertad configurativa para que las 

Legislaturas Locales establezcan un régimen de pensiones para las personas trabajadoras al servicio del 

Estado, siempre que respete las bases mínimas que, como resguardo del derecho de previsión social, la 

Constitución Federal y los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos reconocen. 

En el Estado de Jalisco se instauró la obligatoriedad para la parte patronal de inscribir a las personas 

servidoras públicas en el sistema de pensiones y realizar las retenciones correspondientes, así como 

efectuar sus aportaciones, para lograr el derecho a una pensión, que es imprescriptible. Sin embargo, no 

establece expresamente un plazo prescriptivo en lo relativo a la falta de inscripción y, por ende, al pago de 

las aportaciones patronales ante el citado Instituto.  

Aunque el citado artículo 164 contiene la regla general de que los derechos y obligaciones que no tengan 

previsto un plazo especial prescriben en tres años, no es aplicable para el tema de la inscripción y, por 

tanto, para el derecho a exigir el pago de las aportaciones patronales al sistema de pensiones, pues se trata 

de prestaciones derivadas de un derecho fundamental, cuyas bases mínimas prevé el artículo 123, apartado 

B, fracción XI, de la Constitución Federal, por lo que, al ser inmanentes a la persona humana, su vigencia 

es imprescriptible. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 83/2024. Entre los sustentados por el Segundo y el Primer Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 10 de julio de 2024. Tres votos de las 

Magistradas María Enriqueta Fernández Haggar y Rosa María Galván Zárate, y del Magistrado Héctor 

Lara González. Ponente: Magistrado Héctor Lara González. Secretaria: Gladys Eliza González León. 

 

Tesis y/o criterios contendientes:  

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 

825/2014, el cual dio origen a la tesis aislada III.1o.T.22 L (10a.), de rubro: "INSTITUTO DE 

PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO. PRESCRIPCIÓN DE LOS ENTEROS.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo IV, noviembre de 2015, página 

3531, con número de registro digital: 2010560, y  

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo directo 939/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2024 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029438 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/24 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTADES PARA DICTAR ACUERDOS, 

INCLUSO POR DELEGACIÓN DE FACULTADES DEL JUEZ, UNA VEZ CONCLUIDA LA 

FASE ESCRITA DEL PROCEDIMIENTO LABORAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si concluida la fase escrita del procedimiento laboral y previa delegación del Juez de Distrito, en 

términos del artículo 871, inciso f), de la Ley Federal del Trabajo, el secretario instructor puede emitir 

acuerdos para preparar y desahogar los medios de prueba admitidos. Mientras que uno sostuvo que sí, el 

otro determinó lo contrario. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el secretario instructor carece de facultades para dictar 

acuerdos, incluso por delegación de facultades del Juez, una vez concluida la fase escrita del 

procedimiento laboral. 

 

Justificación: Conforme a los artículos 610 y 871 de la Ley Federal del Trabajo y a la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 74/2022 (11a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si 

bien el Juez puede auxiliarse de un secretario instructor para dictar los acuerdos relativos a la etapa escrita 

del procedimiento laboral, hasta antes de la audiencia preliminar, lo cierto es que esa facultad, al ser 
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genérica, está limitada a actos de carácter procesal que tengan por efecto el impulso del procedimiento en 

esa fase. Posteriormente, el secretario instructor carece de facultades para emitir acuerdos sin la 

intervención del Juez, en términos del artículo 871, inciso f), de la Ley Federal del Trabajo, pues lo 

sustituiría en una etapa en la que la ley no lo autoriza, en contravención al principio de legalidad. El Juez, 

a su vez, carece de facultades para delegarle atribuciones propias de su función. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 54/2024. Entre los sustentados por el Cuarto y el Sexto Tribunales Colegiados, 

ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 12 de agosto de 2024. Tres votos de las Magistradas 

Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado Héctor Lara González. 

Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretario: Luis Omar García Morales. 

 

Tesis y/o criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo directo 575/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 778/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 74/2022 (11a.), de rubro: "SECRETARIO INSTRUCTOR. 

CARECE DE FACULTADES PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL LABORAL PARA CONOCER DE DETERMINADO JUICIO, YA SEA PARA 

DECLINARLA, RECHAZARLA O ACEPTARLA." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 27 de enero de 2023 a las 10:28 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Undécima Época, Libro 21, Tomo III, enero de 2023, página 2564, con número de 

registro digital: 2025867. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2024 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029434 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 150/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. METODOLOGÍA DE ANÁLISIS EN SU VERTIENTE DE 

PROHIBICIÓN DE REGRESIVIDAD PARA ACTOS LEGISLATIVOS. 

 

Hechos: Una persona moral dedicada a la producción cinematográfica promovió juicio de amparo 

indirecto contra el decreto de seis de noviembre de dos mil veinte por el que se derogaron los artículos 33 

a 38 de la Ley Federal de Cinematografía y se extinguió el Fondo de Inversión y Estímulos al Cine 

(FIDECINE). La solicitante de amparo expresó que el acto reclamado implicaba una violación al principio 

de no regresividad de los derechos humanos, a la libertad de expresión y a la participación cultural, al 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

205 

 

eliminar las garantías que ya se habían asegurado a nivel legislativo. El Juzgado de Distrito determinó 

negar el amparo solicitado en cuanto a ese alegato. La quejosa interpuso un recurso de revisión que se 

remitió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el pronunciamiento de constitucionalidad. 

 

Criterio jurídico: Evaluar una posible violación de la prohibición de regresividad requiere que la persona 

juzgadora realice un ejercicio interpretativo cuidadoso de los contenidos normativos para poder 

determinar si las autoridades incurrieron en una regresión injustificada del nivel de protección jurídica que 

garantizaba el ejercicio de un derecho humano. Para realizar este ejercicio es necesario: i) analizar el nivel 

de protección sustantiva que ya se le había otorgado a un derecho humano porque éste constituye el 

mínimo de protección estatal; ii) señalar cuál es el cambio realizado a través del nuevo acto de autoridad y 

sus efectos sobre el nivel de protección anterior del derecho humano; iii) determinar si este cambio 

implica un menoscabo o perjuicio injustificado y sustantivo del derecho humano en cuestión; iv) de ser 

así, lo procedente es asegurar el nivel de protección mínima que ya se hubiera alcanzado, a través de la 

declaración de inconstitucionalidad de los actos que lo transgredan. 

Asimismo, cabe señalar que no todo cambio normativo implica una violación al principio de 

progresividad, pues no todos los cambios implican una regresión en el goce y ejercicio de un derecho 

humano; y en caso de que exista una regresión sustantiva en el nivel de protección a estos derechos, 

excepcionalmente, puede encontrar justificación en que las autoridades demuestren haber realizado todos 

los esfuerzos posibles para satisfacer este derecho. 

 

Justificación: El principio de progresividad de los derechos humanos está reconocido en el artículo 1o. 

constitucional como uno de los principios fundamentales para la interpretación y aplicación de los 

derechos humanos, que significa que el Estado está obligado a procurar con todos los medios posibles la 

satisfacción de estos derechos, así como al establecimiento de un nuevo piso mínimo de protección cada 

vez que se logra un avance en esta tarea. Este nivel de protección delimita de manera negativa la 

capacidad de actuación estatal a través del establecimiento de una prohibición de regresividad, que se 

entiende como el deber de las autoridades de abstenerse de emitir actos legislativos que limiten el alcance 

que ya se le reconocía a un derecho humano o de atribuirle algún sentido que desconozca la extensión y el 

nivel de tutela admitido previamente. 

En conclusión, una vez que un nivel de protección en el ejercicio de un derecho humano se ha incorporado 

en el ordenamiento con un alcance determinado, es obligación de todas las autoridades promover, respetar, 

proteger y garantizar este contenido; lo que en el caso de las personas juzgadoras se da a través de los 

efectos de sus sentencias. 

 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo en revisión 594/2022. Enda Films, Sociedad Anónima de Capital Variable. 13 de marzo de 2024. 

Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien formuló voto concurrente, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, quien se reservó su derecho a formular voto concurrente, Ana Margarita 

Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien se reservó su derecho a formular voto concurrente en el 

que se separa de las consideraciones de la presente tesis y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan 

Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Néstor Rafael Salas Castillo. 

 
Tesis de jurisprudencia 150/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de octubre de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2024 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029439 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 125/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

OMISIÓN EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EL 

RECURSO DE QUEJA CUANDO HAN TRANSCURRIDO MÁS DE NOVENTA DÍAS DESDE 

QUE EL EXPEDIENTE SE ENCUENTRA EN ESTADO DE RESOLUCIÓN. 

 

Hechos: Dos Juzgados de Distrito omitieron dictar sentencia en la audiencia constitucional de juicios de 

amparo indirecto. Las partes quejosas interpusieron recursos de queja en contra de esta dilación y los 

Tribunales Colegiados emitieron criterios discordantes en relación con la procedencia del recurso. 

En el primer caso transcurrieron seis meses desde que el Juzgado de Distrito celebró la audiencia 

constitucional y la interposición del recurso de queja. El Tribunal Colegiado desechó el recurso porque 

dentro de los supuestos de procedencia de la queja no se prevé de manera expresa el relativo a las 

omisiones o dilaciones en que pudiera incurrir un órgano jurisdiccional en el trámite de amparo y, en 

particular, en la omisión de dictar sentencia. 

En el segundo asunto transcurrieron ocho días entre la celebración de la audiencia constitucional y la 

interposición del recurso de queja. El Tribunal Colegiado declaró sin materia el recurso porque, con 

posterioridad a que el quejoso interpuso el recurso de queja, el Juzgado de Distrito dictó sentencia, por lo 

que la omisión alegada se había superado. Sin embargo, en sus consideraciones sostuvo que, contra el acto 

omisivo consistente en la falta del Juzgado de Distrito de emitir sentencia en la audiencia constitucional, sí 

resultaba procedente el recurso de queja. 

 

Criterio jurídico: Es procedente el recurso de queja, previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la 

Ley de Amparo, en contra de la omisión de dictar sentencia en el juicio de amparo indirecto, cuando ha 

transcurrido el plazo razonable de noventa días contado desde la fecha en que estuvo debidamente 

integrado el expediente y en estado de resolución. 

 

Justificación: La Ley de Amparo no prevé un plazo para emitir sentencia dentro de un juicio de amparo 

indirecto cuando no se dicta el mismo día en que se celebró la audiencia constitucional. A diferencia del 

amparo indirecto, el artículo 183 de la señalada ley sí establece un plazo de noventa días para el dictado de 

la sentencia de amparo directo. 

Este plazo de noventa días representa una referencia razonable para determinar en qué momento se 

actualiza una omisión de dictar sentencia tanto para el amparo directo como el indirecto. Considerar lo 

contrario, esto es, que los Juzgados de Distrito no cuentan con un plazo para dictar las sentencias en los 

amparos indirectos, generaría una vulneración al derecho humano a la protección judicial efectiva previsto 

en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En atención a lo anterior, procede el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la 

Ley de Amparo, cuando se impugna una dilación de los Juzgados de Distrito de emitir sentencia en el 

juicio de amparo indirecto y han transcurrido noventa días de esa omisión. 

Ahora, si al recibir el recurso el Tribunal Colegiado advierte que no ha transcurrido este plazo, podrá 

desechar de plano la queja al no existir todavía la omisión atribuida al órgano jurisdiccional de amparo. De 

igual forma, deberá analizar caso por caso si el retraso en el dictado de la resolución está justificado o no. 

 

PRIMERA SALA. 
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Contradicción de criterios 102/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Tercer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Cuarto Circuito. 10 de abril de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, 

quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana 

Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Ricardo Martínez Herrera. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la queja 2/2023, 

en la que consideró que el recurso de queja era improcedente contra la omisión de la persona juzgadora de 

Distrito de dictar sentencia en audiencia constitucional dentro de un juicio de amparo indirecto, porque la 

omisión referida no tiene el carácter de resolución, por lo que no puede examinarse a la luz de la trascendencia 

y gravedad de un perjuicio no reparable, ya que con el pronunciamiento de éste se subsana la omisión; y 
 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver la queja 

30/2020, en la que determinó que el recurso de queja era procedente contra la omisión de la persona 

juzgadora de Distrito de dictar sentencia en audiencia constitucional dentro de un juicio de amparo 

indirecto, por lo que el juicio de amparo es la vía idónea para garantizar el respeto al derecho de acceso a 

la jurisdicción, por ello el inciso e), fracción II, del artículo 97 la Ley de Amparo no debe interpretarse en 

el sentido restrictivo literal respecto de su procedencia sólo contra determinaciones, sino también respecto 

de las omisiones que guarden la misma cualidad de irreparabilidad. 
 

Tesis de jurisprudencia 125/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2024 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029440 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 83/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

COMPETENCIA EN MATERIA LABORAL. SI UN TRIBUNAL SE DECLARA 

INCOMPETENTE PARA CONOCER DE UN ASUNTO CUYA COMPETENCIA FUE 

DECLINADA ORIGINALMENTE POR UN DIVERSO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO 

PUEDE ENVIARLO A UN TERCER ÓRGANO QUE CONSIDERE COMPETENTE, SINO QUE 

DEBE REMITIRLO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DEBA DECIDIR EL 

CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar cómo debe proceder el tribunal laboral que no acepta la competencia declinada por un diverso 

órgano jurisdiccional. Mientras que uno determinó que el tribunal que no acepta la competencia declinada, 
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a su vez, puede declinarla en favor de uno diverso, el otro consideró que el tribunal a favor de quien se 

declina la competencia, si estima que también carece de ésta no puede enviarlo a un órgano jurisdiccional 

distinto que, desde su punto de vista, sea competente, sino que debe remitirlo al órgano que legalmente 

deba resolver el conflicto competencial. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que si un 

tribunal laboral se declara incompetente para conocer de un asunto cuya competencia fue declinada por un 

diverso órgano jurisdiccional, debe remitirlo al Tribunal Colegiado de Circuito que deba decidir el 

conflicto competencial, de conformidad con los artículos 701 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto 

anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019 y 704 de la 

misma ley, vigente a partir del 2 de mayo de ese año. 

 

Justificación: Los artículos citados son coincidentes al disponer que cuando un tribunal considere que el 

conflicto de que conoce es de la competencia de otro, con citación de las partes, se declarará incompetente 

y remitirá los autos al que estime competente. Si éste al recibir el expediente se declara a su vez 

incompetente, lo remitirá al Tribunal Colegiado de Circuito que deba decidir la cuestión de competencia, 

para que determine cuál es el que debe continuar conociendo del conflicto. Por ello, no existe razón para 

que, partiendo de las opiniones vertidas por el tribunal que denuncia el conflicto competencial, a través de 

las cuales mencione la autoridad que a su juicio es la competente, puedan enviarse las actuaciones a un 

tercer órgano jurisdiccional. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 168/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Octavo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito. 14 de agosto de 2024. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel 

Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Lenia Batres 

Guadarrama. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Alejandro Félix González Pérez. 

 

Tesis y/o criterio contendientes: 

 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los conflictos 

competenciales 9/2014, 14/2014, 15/2014, 18/2014 y 21/2014, los cuales dieron origen a la tesis de 

jurisprudencia I.3o.T. J/4 (10a.), de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. 

SE INTEGRA CUANDO EL TRIBUNAL A FAVOR DE QUIEN SE DECLINA, RECHAZA EL 

ASUNTO; DE AHÍ QUE NO PUEDA PLANTEAR COMPETENCIA A DISTINTA AUTORIDAD.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, 

página 1409, con número de registro digital: 2006676, y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 

al resolver el conflicto competencial 6/2023. 

 

Tesis de jurisprudencia 83/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2024 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029449 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 154/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES POTESTATIVA LA APERTURA DEL 

DIVERSO INCIDENTE PREVISTO EN EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 193 DE LA 

LEY DE AMPARO, SI CON ELLO SE CAUSARA UNA DILACIÓN INNECESARIA. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje ante la falta de ejecución de un laudo. El amparo fue concedido, en cuyo efecto sólo se precisó la 

obligación de señalar fecha y hora de reinstalación, aun cuando el laudo, la litis constitucional propuesta, 

las consideraciones de la sentencia y la normativa de la materia comprendían el pago de prestaciones. 

Algunos de los requerimientos de ejecución se extendían a dicha retribución de prestaciones, otros no. La 

persona quejosa solicitó la apertura del incidente de inejecución de sentencia, mismo que resultó fundado 

y ordenó remitir los autos al Tribunal Colegiado, quien también lo consideró fundado y lo envió a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para la sanción respectiva. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que, si se advierte 

que la apertura del incidente previsto en el cuarto párrafo del artículo 193 de la Ley de Amparo, causaría 

una dilación innecesaria al procedimiento, en la propia resolución del incidente de inejecución de 

sentencia se puede precisar, definir o concretar la forma y términos del cumplimiento de la ejecutoria sin 

la necesidad de tramitar aquella incidencia. 

 

Justificación: Si bien el párrafo cuarto del artículo 193 de la Ley de Amparo establece que en el supuesto 

de que, en la etapa de ejecución de sentencia, fuera necesario precisar, definir o concretar la forma o 

términos del cumplimiento de la ejecutoria, cualquiera de los órganos competentes podrá ordenar de oficio 

o a petición de parte la apertura de un incidente para tal efecto, ello se advierte como una facultad 

potestativa de los órganos competentes que puede asumirse al resolver el incidente de inejecución de 

sentencia. Es así que, la decisión de no dar trámite al incidente en comento, se justifica si ello evita una 

dilación innecesaria al procedimiento de ejecución y hace posible el derecho a una adecuada impartición 

de justicia, esto, desde luego, sin eludir la clarificación de los términos del cumplimiento. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Incidente de inejecución de sentencia 90/2022. Sandra Juárez Partida. 31 de mayo de 2023. Unanimidad 

de cuatro votos de la Ministra y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos 

Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Néstor Rafael Salas 

Castillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 154/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2024 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029450 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 157/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA FUNDADO. DEL RESULTADO DE LA 

VALORACIÓN PROBATORIA, DEBEN DELIMITARSE LOS ACTOS U OMISIONES 

EFECTUADOS POR LAS AUTORIDADES EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 

NORMATIVA APLICABLE E IDENTIFICARSE LOS PERIODOS DE FUNCIONES DE CADA 

PERSONA FÍSICA ACTUANTE. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje ante la falta de ejecución de un laudo. El amparo fue concedido para la reinstalación del empleo 

y el pago de prestaciones. En el procedimiento de ejecución de sentencia se vinculó al cumplimiento a 

autoridades de un Ayuntamiento, posteriormente, la persona quejosa solicitó la apertura del incidente de 

inejecución. El Juez de Distrito determinó el incumplimiento que atribuyó al "Ayuntamiento" de forma 

genérica; por ello, ordenó remitir los autos al Tribunal Colegiado, quien declaró fundado el incidente en 

los mismos términos y determinó su envío a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la sanción 

respectiva. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que para atribuir 

una acción u omisión a una autoridad que conlleve el cumplimiento de la ejecutoria (responsable o 

vinculada), el Juzgado de Distrito y el Tribunal Colegiado deberán corroborar normativamente las 

atribuciones legales de cada autoridad en cuestión, verificar que en el ámbito de sus funciones lo 

condenado en la ejecutoria de amparo pueda traducirse en una conducta exigible, además de verificar el 

periodo de funciones de cada persona física para identificar si fue dicha persona la obligada a actuar en 

acatamiento. Esto deberá corroborarse con los medios de convicción necesarios para ese efecto. 

 

Justificación: En la resolución de un incidente de inejecución de sentencia no resulta válido afirmar en 

modo abstracto que una persona servidora pública es responsable del cumplimiento o que no lo es. Para 

ello, debe realizarse un análisis previo de sus conductas en su contexto jurídico y material, lo cual debe 

construirse desde el primer requerimiento de ejecución como sustento objetivo de la procedencia de las 

sanciones de separación y consignación contenidas en el artículo 107, fracción XVI, constitucional. 

Consecuentemente, la persona juzgadora de amparo deberá requerir el cumplimiento del fallo protector 

con la precisión necesaria en cuanto a las autoridades competentes para acatarlo y respecto de los actos 

que les corresponde realizar, ya que si el debido acatamiento de la sentencia concesoria está sujeto a que 

diversas autoridades desplieguen, en el ámbito de sus atribuciones, diferentes actuaciones cuya emisión 

jurídicamente constituya una condición indispensable para el dictado de los demás, será necesario que en 

el requerimiento se vincule e identifique a cada una de las autoridades competentes (y personas físicas que 

ocupen el cargo) a emitir los actos que jurídicamente están obligadas. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Incidente de inejecución de sentencia 90/2022. Sandra Juárez Partida. 31 de mayo de 2023. Unanimidad 

de cuatro votos de la Ministra y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos 

Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: Ministro Jorge Mario 
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Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Néstor Rafael Salas 

Castillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 157/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2024 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029451 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 155/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. PARA RESOLVERLO ES PROCEDENTE 

PRECISAR, DEFINIR O CONCRETAR LA FORMA Y TÉRMINOS DEL CUMPLIMIENTO, SI 

SE ADVIERTEN ERRORES O IMPRECISIONES, INCLUSO, TRATÁNDOSE DE LOS 

EFECTOS DE LA SENTENCIA. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje ante la falta de ejecución de un laudo. El amparo fue concedido, en cuyo efecto sólo se precisó la 

obligación de señalar fecha y hora de reinstalación, aun cuando el laudo, la litis constitucional propuesta, 

las consideraciones de la sentencia y la normativa de la materia comprendían el pago de prestaciones. 

Algunos de los requerimientos de ejecución se extendían a dicha retribución de prestaciones, otros no. La 

persona quejosa solicitó la apertura del incidente de inejecución de sentencia, mismo que resultó fundado 

y ordenó remitir los autos al Tribunal Colegiado, quien también lo consideró fundado y lo envió a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para la sanción respectiva. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que, atendiendo a 

los alcances del derecho de acceso a la justicia y tutela judicial efectiva, si se advierten errores e 

imprecisiones en los requerimientos o en los efectos de la sentencia, que generen incertidumbre en el 

cumplimiento, para emitir resolución en el incidente de inejecución, cualquiera de los órganos 

jurisdiccionales competentes (Juzgado de Distrito, Tribunal Colegiado o Suprema Corte de Justicia de la 

Nación), debe precisar, definir o concretar la forma y términos del cumplimiento de la sentencia. 

 

Justificación: Esta facultad de disipar las ambigüedades en el cumplimiento tiene origen en el párrafo 

cuarto del artículo 193 de la Ley de Amparo, en donde se prevé esa posibilidad (de oficio o a petición de 

parte), si en la etapa de ejecución de sentencia es necesario precisar, definir o concretar la forma o 

términos del cumplimiento de la ejecutoria. De ahí que, si al resolverse el incidente de inejecución, se 

advierte que el cumplimiento se ha requerido de forma inadecuada e incompleta o que los efectos de la 

sentencia son equívocos y ello impide definir si el fallo está cumplido o no, deben corregirse esos errores e 

imprecisiones. 

 

PRIMERA SALA. 
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Incidente de inejecución de sentencia 90/2022. Sandra Juárez Partida. 31 de mayo de 2023. Unanimidad 

de cuatro votos de la Ministra y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos 

Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Néstor Rafael Salas 

Castillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 155/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2024 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029452 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 156/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA DE AMPARO. ELEMENTOS PARA TENER POR 

ACREDITADA LA CONDUCTA. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en contra del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje ante la falta de ejecución de un laudo. El amparo fue concedido. En el procedimiento de 

ejecución de sentencia se vinculó al cumplimiento a autoridades de un Ayuntamiento, posteriormente, la 

persona quejosa solicitó la apertura del incidente de inejecución. El Juez de Distrito determinó el 

incumplimiento que atribuyó al "Ayuntamiento" de forma genérica; por ello, ordenó remitir los autos al 

Tribunal Colegiado, quien declaró fundado el incidente en los mismos términos y determinó su envío a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para la sanción respectiva. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que, si bien el 

procedimiento derivado del incumplimiento de una sentencia de amparo es autónomo e independiente de 

cualquier otro, no debe considerarse totalmente ajeno a los elementos aplicables al derecho administrativo 

sancionador. 

 

Justificación: Al resolver el incidente de inejecución de sentencia, el Juzgado de Distrito y el Tribunal 

Colegiado deben trazar la posible actualización de los elementos del derecho administrativo sancionador 

(cargo, tipo de conducta incurrida en la función, hechos probados, sanciones, etc.) para calificar las 

conductas que acusan el incumplimiento de la sentencia de amparo y no hacerlo de manera indefinida o 

incierta. Sólo de esta forma, una consecuencia jurídica como es la separación y consignación contenidas 

en el artículo 107, fracción XVI, constitucional, encontrará sustento en suficiencia objetiva, atendiendo el 

ámbito de competencia y atribuciones de la autoridad de que se trate; que tal conducta se advierta en 

contravención al cumplimiento de la ejecutoria de amparo, así como la responsabilidad del sujeto, lo que 

debe ser apreciado en términos de la normativa aplicable, incluso del caudal probatorio. 

 

PRIMERA SALA. 
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Incidente de inejecución de sentencia 90/2022. Sandra Juárez Partida. 31 de mayo de 2023. Unanimidad 

de cuatro votos de la Ministra y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos 

Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Néstor Rafael Salas 

Castillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 156/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2024 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029448 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: 2a./J. 42/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEMANDA DE AMPARO. NO PROCEDE SU DESECHAMIENTO DE PLANO CUANDO SE 

RECLAMA LA OMISIÓN GENÉRICA DE PROVEER LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO 

LABORAL. 

 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si se 

actualiza una causa manifiesta e indudable de improcedencia que conlleva el desechamiento de plano de la 

demanda cuando el acto reclamado consiste en la omisión genérica de proveer la ejecución de un laudo 

laboral. Mientras que uno sostuvo que debe desecharse de plano, el otro concluyó que debe admitirse a 

trámite para allegarse de elementos que permitan a la persona juzgadora identificar si efectivamente se 

actualiza una causa de improcedencia y, por tanto, determinar la existencia o no del acto reclamado. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que si bien, 

conforme a los artículos 112 y 113 de la Ley de Amparo, el Juzgado de Distrito debe resolver si previene, 

admite a trámite, o bien, desecha de plano la demanda de amparo por advertir una causa manifiesta e 

indudable de improcedencia, lo cierto es que, cuando el acto reclamado consiste en la omisión genérica de 

proveer la ejecución de un laudo, no es procedente desechar de plano la demanda de amparo, pues debe 

allegarse de mayores elementos que le permitan asegurarse de la existencia o inexistencia de dicho acto. 

 

Justificación: Si en amparo indirecto se reclama la omisión genérica de ejecutar un laudo, al resolverse 

respecto de la admisión o el desechamiento de la demanda no es factible determinar si se actualiza una 

causa manifiesta e indudable de improcedencia por la supuesta inexistencia del acto reclamado, pues si 

bien la omisión puede ser imputable a la inacción de la parte que obtuvo laudo favorable, también puede 

derivar de una omisión de la autoridad responsable, lo cual únicamente puede corroborarse cuando el 

Juzgado de Distrito cuente con mayores elementos para advertir tal situación. Lo anterior, para no vulnerar 

el derecho a la tutela judicial efectiva de la parte que obtuvo laudo favorable y por alguna razón, que no le 

es imputable, no se haya logrado ejecutar. 
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SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 269/2023. Entre los sustentados por el Pleno en Materia de Trabajo del Séptimo 

Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 13 de marzo de 2024. Cinco votos 

de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Lenia Batres Guadarrama. Secretario: Ángel Jonathan 

García Romo. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Pleno en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver la contradicción de tesis 3/2018, la cual 

dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.VII.L. J/10 L (10a.), de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL 

JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA UNA CAUSA NOTORIA E INDUDABLE CUANDO EN LA 

DEMANDA SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO LA OMISIÓN GENÉRICA DE PROVEER 

LA EJECUCIÓN DEL LAUDO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de 

febrero de 2019 a las 10:03 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 63, Tomo II, febrero de 2019, página 1469, con número de registro digital: 2019185, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver la queja 

184/2023. 

 

Tesis de jurisprudencia 42/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diez de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2024 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029458 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 97/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE PUBLICIDAD O INFORMACIÓN 

SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. EL ARTÍCULO 13 

QUINTUS, FRACCIONES I, III Y IV, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL CONSUMIDOR, VIGENTE HASTA EL 30 DE ENERO DE 2020, QUE 

CONCENTRA SU INVESTIGACIÓN, SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN EN UN 

FUNCIONARIO, NO VIOLA EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO EN RELACIÓN CON LOS 

PRINCIPIOS DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, SEPARACIÓN DE FUNCIONES E 

IMPARCIALIDAD. 

 

Hechos: Una empresa promovió juicio administrativo contra la resolución por la que el director general de 

Procedimientos y Análisis Publicitario de Telecomunicaciones de la Procuraduría Federal del Consumidor 

le impuso una multa por incumplir al deber de proporcionar información clara, suficiente y anticipada 
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sobre los bienes y servicios que comercializó. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció la 

validez de esa decisión. La empresa promovió amparo directo en el que impugnó la constitucionalidad del 

artículo referido que concentra en el director general mencionado las facultades de investigación, 

sustanciación y resolución del procedimiento sancionador en materia de publicidad o información sobre 

productos y servicios. El Tribunal Colegiado de Circuito negó la protección constitucional y la quejosa 

interpuso recurso de revisión. 

 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

13 Quintus, fracciones I, III y IV, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, 

vigente hasta el 30 de enero de 2020, no viola el derecho al debido proceso en relación con los principios 

de presunción de inocencia, separación de funciones e imparcialidad.   

 
Justificación: El artículo 21, párrafo cuarto, de la Constitución Federal no exige que las etapas del 

procedimiento administrativo sancionador sean tramitadas o consumadas por funcionarios de naturaleza 

distinta. Que el director general de Procedimientos y Análisis Publicitario de Telecomunicaciones que 

investiga sea el mismo que instruye y resuelve el procedimiento en materia de publicidad o información 

sobre productos o servicios, no implica una transgresión a la Ley Fundamental. En el contexto 

institucional sobre el que se dirime la responsabilidad en materia de protección al consumidor, lo 

importante es distinguir la función que desempeña en cada momento: al inicio del procedimiento como 

investigador y acusador, y posteriormente como encargado de instruir el procedimiento y de emitir la 

resolución definitiva, respetando los derechos fundamentales que resulten aplicables a cada fase. Esto es, 

subyace su deber de desempeñarse en cada momento del procedimiento conforme al carácter y objetivo de 

cada etapa. Por lo tanto, los pronunciamientos que las finalicen dependerán no sólo de los elementos que 

se recaben en cada una, sino también del grado de convicción que exijan. Esto no implica que el precepto 

estatutario contenga algún componente que lleve a la autoridad a concluir de manera anticipada y sin 

apoyo jurídico la existencia de la conducta irregular. 

 
SEGUNDA SALA. 

 
Amparo directo en revisión 3007/2024. Chivas de Corazón, S.A. de C.V. 25 de septiembre de 2024. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia 

Batres Guadarrama y Alberto Pérez Dayán; el Ministro Luis María Aguilar Morales se apartó de la 

consideración relativa a que el principio de presunción de inocencia aplica en materia administrativa. 

Ausente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Iveth López Vergara. 

 
Tesis de jurisprudencia 97/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2024 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

216 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029459 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 96/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIONES IV Y VII, DE LA 

LEY FEDERAL RELATIVA, QUE ESTABLECE OBLIGACIONES PARA LOS 

PROVEEDORES DE SERVICIOS EN MATERIA DE PRÁCTICAS COMERCIALES Y 

ESTRATEGIAS DE VENTA, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

Hechos: Una empresa promovió juicio administrativo contra la resolución por la que la Procuraduría 

Federal del Consumidor le impuso una multa por incumplir el deber de proporcionar información clara, 

suficiente y anticipada sobre los bienes y servicios que comercializó. El Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa reconoció la validez de esa decisión. La empresa promovió amparo directo e impugnó la 

constitucionalidad del artículo referido, que establece como obligaciones a cargo de los proveedores de 

servicios abstenerse de incurrir en "prácticas comerciales engañosas" y de utilizar "estrategias de venta o 

publicitarias que no proporcionen al consumidor información clara y suficiente sobre los servicios 

ofrecidos". El Tribunal Colegiado de Circuito negó la protección constitucional y la quejosa interpuso 

recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

76 Bis, fracciones IV y VII, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, no viola el derecho a la 

seguridad jurídica. 

 

Justificación: El que no exista disposición jurídica que defina los enunciados que refieren a los deberes de 

los comercializadores de evitar "prácticas comerciales engañosas" y el uso de "estrategias de venta o 

publicitarias que no proporcionen al consumidor información clara y suficiente sobre los servicios 

ofrecidos", no genera incertidumbre sobre el alcance de esas obligaciones, ya que deben entenderse al 

tenor de su contenido semántico y discursivo, y del contexto en el que operan. Cuando los vendedores de 

productos o prestadores de servicios proporcionen información o publicidad al público no deben incurrir 

en algún proceder que impida a los posibles usuarios conocer el efectivo funcionamiento o situación de 

esos bienes o servicios. Además, deben poner a su disposición datos precisos y completos para lograr el 

conocimiento anticipado de las condiciones generales en que se proveerá el bien o se prestará el servicio, 

ya que la claridad de los términos de la operación comercial constituye uno de los principios básicos de las 

relaciones de consumo. Del contexto y relación con otras disposiciones de la propia Ley Federal de 

Protección al Consumidor se conoce cuál es el alcance del artículo mencionado, en la medida en que no 

hay duda de que se dirige a los proveedores de bienes y servicios que proporcionen información, se 

publiciten o hagan transacciones por medios electrónicos, obligándolos a no incurrir en prácticas 

engañosas o arbitrarias en perjuicio de los consumidores. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 3007/2024. Chivas de Corazón, S.A. de C.V. 25 de septiembre de 2024. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia 

Batres Guadarrama y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez 

Dayán. Secretaria: Iveth López Vergara. 
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Tesis de jurisprudencia 96/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2024 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029467 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 98/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE CONFLICTOS COMPETENCIALES SUSCITADOS 

ENTRE ÓRGANOS JURISDICCIONALES. CORRESPONDE A LOS PLENOS REGIONALES. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito y el Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tabasco se declararon incompetentes para conocer de un conflicto 

competencial suscitado, por razón de la materia, entre el Tribunal de Justicia Administrativa y el de 

Conciliación y Arbitraje, ambos de esa entidad federativa, para conocer de un juicio en el que se demandó 

el pago de diversas prestaciones derivadas de un despido injustificado. El Tribunal Superior de Justicia 

ordenó remitir los autos del conflicto competencial a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que 

resolviera lo conducente. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 

corresponde a los Plenos Regionales conocer y resolver los conflictos competenciales suscitados entre 

órganos jurisdiccionales, por contar con competencia originaria para ello.     

 

Justificación: Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021 se 

reformó la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en la que se estableció la creación de los 

Plenos Regionales (en sustitución de los Plenos de Circuito) como órganos integrantes del Poder Judicial 

de la Federación y con jurisdicción territorial respecto de diversos Circuitos. Dichos órganos son los 

encargados de resolver las contradicciones de criterios entre Tribunales Colegiados de Circuito 

pertenecientes a una misma Región, así como los conflictos competenciales suscitados entre órganos 

jurisdiccionales. Conforme a los artículos 41 y 42, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, los Plenos Regionales, a partir de su inicio en funciones, son los órganos competentes para 

resolver los conflictos competenciales suscitados entre órganos jurisdiccionales, lo que es acorde con la 

finalidad para la que fueron creados. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Conflicto competencial 9/2024. Suscitado entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Décimo Circuito y el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 18 de septiembre de 

2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 

Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente y disidente: Lenia Batres Guadarrama. Encargado 
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del engrose: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Salvador Obregón Sandoval y Sergio Omar Leonel de 

Cervantes Sosa. 

 

Tesis de jurisprudencia 98/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029469 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/13 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. ES LEGAL SU DESECHAMIENTO DE PLANO, SI ES 

NOTORIO Y MANIFIESTO QUE NO SE AGOTÓ EL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA 

LEGAL PROCEDENTE, SIN NECESIDAD DE ESPERAR A QUE SE RINDA EL INFORME 

JUSTIFICADO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XX, ÚLTIMO 

PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios sobre la 

interpretación del precepto citado. Mientras que uno sostuvo que en amparo administrativo no es dable 

desechar de plano la demanda por inobservancia al principio de definitividad, sino que debe esperarse a 

que la autoridad responsable rinda su informe justificado; el otro afirmó que, si la causa de improcedencia 

es manifiesta e indudable, procede desecharla de plano. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México determina que es procedente desechar de plano la demanda de amparo 

en el auto inicial, si es notorio y manifiesto que no se agotó el recurso o medio de defensa legal 

procedente, sin necesidad de esperar a que se rinda el informe justificado. 

 

Justificación: El primer párrafo de la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo prevé la causa de 

improcedencia del juicio de amparo por inobservancia al principio de definitividad. Esta hipótesis debe 

distinguirse de las contenidas en los siguientes párrafos. 

El segundo dispone que no existe la carga de agotar tales recursos (excepción al principio de definitividad) 

si el acto reclamado carece de fundamentación, pues esa irregularidad no permite apreciar la procedencia 

de recurso alguno para controvertir el acto.  

El último párrafo parte de la base de que en el informe justificado la autoridad responsable complementó 

el acto reclamado y señaló su fundamentación, de modo que, ante esta hipótesis, el objetivo de la norma es 

evitar que la fundamentación tardía del acto reclamado que se realizó a través del informe justificado, se 

traduzca en una improcedencia sobrevenida del juicio de amparo, al evidenciarse en éste de manera 

novedosa la existencia de un recurso legal procedente contra el acto reclamado, de forma que la excepción 

al principio de definitividad, derivada de la original falta de fundamentación, se mantenga vigente aun 

cuando ésta haya sido subsanada a través del informe justificado.  
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Por tanto, si es notoria y manifiesta la procedencia de un recurso contra el acto reclamado es legal el 

desechamiento de plano de la demanda de amparo, en términos del primer párrafo citado, sin que sea 

necesario esperar a que se rinda el informe justificado, pues esto último se refiere a la hipótesis contenida 

en el tercer párrafo referido, que no tiene relación directa con aquél. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 68/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 23 de mayo de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Rosa Elena González Tirado quien formuló voto concurrente y María Amparo Hernández 

Chong Cuy, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada María Amparo Hernández Chong 

Cuy. Secretario: Ramiro Ignacio López Muñoz. 
 

Tesis y/o criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver 

las quejas 58/2016, 101/2018, 89/2019 y 102/2019, así como el amparo en revisión 398/2018, los cuales 

dieron origen a la tesis de jurisprudencia VI.1o.A. J/21 (10a.), de rubro: "PRINCIPIO DE 

DEFINITIVIDAD. ADEMÁS DE LAS EXCEPCIONES A ESE PRINCIPIO CONTENIDAS EN LOS 

DOS PRIMEROS PÁRRAFOS DE LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE 

AMPARO, EN TRATÁNDOSE DE ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS SE PREVÉ 

UNA MÁS EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO QUE IMPIDE EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA 

DEMANDA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de agosto de 2019 a las 

10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo IV, 

agosto de 2019, página 4258, con número de registro digital: 2020339, y 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver 

la queja 292/2023. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029484 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 46/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 

LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO POR EL QUE EL 

JUZGADO DE DISTRITO RESERVA PROVEER SOBRE PRUEBAS QUE AMERITAN UN 

DESAHOGO POSTERIOR, HASTA EN TANTO OBREN LOS INFORMES JUSTIFICADOS DE 

LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sustentaron criterios contradictorios al analizar la 

procedencia del recurso de queja previsto en el citado artículo, contra el auto dictado durante la 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

220 

 

tramitación del juicio de amparo indirecto en materia administrativa, en el que el Juzgado de Distrito 

reservó proveer sobre pruebas que requieren un desahogo posterior, hasta en tanto obraran los informes 

justificados de las autoridades responsables. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el recurso 

de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, es improcedente contra el 

auto dictado en el juicio de amparo indirecto en materia administrativa, en el que el Juez se reserva 

proveer sobre pruebas que requieren un desahogo posterior conforme al artículo 119 de la propia ley, hasta 

en tanto obren los informes justificados de las autoridades responsables, por no producir efectos 

trascendentales y graves. 

 

Justificación: Del citado artículo 97 se advierte que el recurso de queja procede contra resoluciones que se 

dicten durante la tramitación del juicio o del incidente de suspensión, que no admitan expresamente el 

recurso de revisión y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de las 

partes no reparable en la sentencia definitiva. Si bien la determinación de reservar el acuerdo sobre 

pruebas que requieren un desahogo posterior no es una resolución que admite expresamente el recurso de 

revisión, no cumple con el diverso requisito para la procedencia del recurso de queja consistente en que 

por su naturaleza trascendental y grave pueda causar perjuicio no reparable en la sentencia definitiva, 

porque en ese supuesto el operador jurídico no ha decidido si las probanzas respectivas deben o no ser 

incorporadas al proceso, sin que dicha reserva o postergación a proveer implique una pérdida de tiempo 

gravosa para la parte oferente, ni una restricción a su derecho de defensa. Lo anterior porque conforme a 

los artículos 115 y 117 de la Ley de Amparo, la autoridad responsable deberá rendir su informe justificado 

por escrito o en medios magnéticos dentro del plazo de 15 días; de manera que la espera del oferente para 

conocer de la decisión del Juez no va más allá de ese plazo. Tampoco implica una pérdida del derecho a 

probar en el juicio, porque lo que exigen los artículos 119 y 121 de la misma ley es que el ofrecimiento de 

pruebas que requieran preparación se haga con la anticipación prevista en esas normas, esto es, a más 

tardar 5 días hábiles antes de la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para 

la propia audiencia. Por tanto, cumplida esa carga temporal por el oferente, no hay motivos para que sea 

considerada inoportuna por el juzgador, pues lo único que se postergó fue la admisión o el desechamiento 

de pruebas ofrecidas dentro del plazo señalado; de manera que una vez recibidos los informes justificados 

y decidido por el Juez de amparo que las pruebas han de admitirse, deben desahogarse como en derecho 

corresponda y, de ser necesario, la audiencia constitucional podrá diferirse. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Contradicción de criterios 347/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Séptimo Circuito y el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito. 13 de marzo de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María 

Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Lenia 

Batres Guadarrama. Secretario: Julián Aguirre Gaona. 
 

Criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al 

resolver la queja 109/2022, y el diverso sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 302/2023. 
 

Tesis de jurisprudencia 46/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029487 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/12 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

REMATE. LA SENTENCIA DE APELACIÓN QUE CONFIRMA LA QUE 

SIMULTÁNEAMENTE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN INMUEBLE Y ORDENA LA 

ESCRITURACIÓN TIENE LA CALIDAD DE ÚLTIMA RESOLUCIÓN PARA EFECTOS DE LA 

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si la sentencia de apelación que confirma la que simultáneamente aprueba el remate de un 

inmueble, adjudica y ordena que una vez que tal determinación se escriture, constituye la última 

resolución en la etapa de remate para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, a la luz de 

las tesis de jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.) y 1a./J. 57/2019 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. Mientras que uno consideró que esa resolución sí tiene tal carácter; el otro 

sostuvo que no puede atribuírsele tal calidad, porque una vez que la determinación adquiera firmeza 

tendrá que emitirse un acto judicial posterior que ponga los autos a disposición del notario público para la 

elaboración de la escritura y requiera a la parte demandada la firma de ésta. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México determina que la sentencia de apelación que confirma la que aprueba el 

remate de un inmueble y, a la vez, instruyó la elaboración de la escritura pública de adjudicación, 

constituye la última resolución en la etapa de remate a que se refiere el artículo 107, fracción IV, último 

párrafo, de la Ley de Amparo, para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, sin necesidad 

de que se emita un acto posterior. 
 

Justificación: Conforme a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.) y 1a./J. 57/2019 (10a.), de 

rubros: "REMATE. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO, LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE, ES LA QUE INDISTINTAMENTE 

ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN, O BIEN ENTREGAR LA POSESIÓN 

DE LOS BIENES INMUEBLES REMATADOS (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 

ABRIL DE 2013)." y "ESCRITURACIÓN EN EL REMATE. LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN, PARA 

EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES LA QUE ORDENA 

SU OTORGAMIENTO EN FORMA VOLUNTARIA.", las resoluciones de adjudicación de un inmueble, 

la orden de escrituración o la de entrega de la posesión del bien pueden ser emitidas de forma 

independiente, por lo que lo relevante para la procedencia del juicio de amparo indirecto es que la orden 

de escrituración sea definitiva, en el sentido de que no pueda ser modificada por una ulterior. 

En atención a las circunstancias de cada caso, la aprobación de la adjudicación y la orden de escrituración 

pueden emitirse de forma simultánea en una misma resolución. De ser confirmadas mediante sentencia de 

apelación, adquieren firmeza y no podrán ser modificadas por una ulterior, de modo que los actos 

subsecuentes sólo serán ejecución de lo ahí decidido. 

De acuerdo con las jurisprudencias citadas, procede el juicio de amparo indirecto contra dicha resolución 

confirmatoria, sin necesidad de esperar a que se emitan actos que sean de mera ejecución de aquella 

resolución. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 35/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 

Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 12 de junio de 2024. Mayoría de dos votos de la 

Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Disidente: 

Magistrada Rosa Elena González Tirado, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada María 

Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: Ramiro Ignacio López Muñoz. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al resolver el amparo 

en revisión 3/2023, y el diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 335/2023. 
 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.) y 1a./J. 57/2019 (10a.) citadas, aparecen publicadas 

en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas y 20 de 

septiembre de 2019 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libros 29, Tomo II, abril de 2016, página 1066, y 70, Tomo I, septiembre de 2019, página 110, 

con números de registro digital: 2011474 y 2020631, respectivamente. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029496 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/14 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO RECLAMADO. LA EXCEPCIÓN DE PROVEER AL 

RESPECTO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE AMPARO, SÓLO SE 

ACTUALIZA CUANDO LA PERSONA JUZGADORA QUE SE EXCUSA ES PARTE 

PROCESAL EN EL JUICIO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios sobre la 

interpretación que debe darse a la expresión “tener interés personal en el asunto” contenida en el citado 

artículo 53, que justifica los casos en que la persona juzgadora de amparo que se excuse de conocer del 

asunto, se abstenga de resolver sobre la suspensión provisional del acto reclamado. Mientras que uno 

consideró que esa expresión significa ser parte procesal en el específico juicio de amparo que se examina; 

los otros sostuvieron que ese concepto está vinculado con la causa de impedimento prevista en la fracción 

II del artículo 51 de la Ley de Amparo, y que se explica como el interés directo, material y económico de 

los juzgadores, con exclusión del de su cónyuge o parientes. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México determina que la excepción de proveer sobre la suspensión provisional 

en términos del artículo 53 de la ley de la materia, sólo se actualiza cuando la persona juzgadora que se 

excusa es parte procesal en el juicio de amparo que está examinando. 
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Justificación: En el artículo 53 de la Ley de Amparo subyace la observancia y prevalencia de las 

características que distinguen a la suspensión del acto reclamado, que procuran producir una pronta tutela 

provisional ante la existencia de un peligro de daño derivado de la demora natural de emitir una resolución 

definitiva (periculum in mora). Por tanto, aun en el caso de que la persona juzgadora estime que se ubica 

en alguna de las causas de impedimento contenidas en el artículo 51 del mismo ordenamiento, dado ese 

carácter urgente, debe proveer sobre la suspensión del acto reclamado. 

La única excepción al deber de proveer sobre la providencia cautelar, consistente en “tener interés 

personal en el asunto”, debe interpretarse estrecha y estrictamente, de la manera más objetiva y fácil de 

identificar, en el sentido de que sólo se actualiza cuando la persona juzgadora es parte formal en el juicio 

de amparo de que conoce. Esta interpretación acotada evita entrar en discusiones de valoración probatoria, 

que podrían entorpecer o dilatar la decisión cautelar y es consecuente con las características de las 

medidas cautelares, al permitir responder a la prontitud con que deben emitirse. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 114/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 

Trabajo del Décimo Primer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, el 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito y el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito. 5 de junio de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Rosa Elena González Tirado, quien emitió voto concurrente, y María Amparo Hernández 

Chong Cuy y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada María Amparo Hernández Chong 

Cuy. Secretario: Ramiro Ignacio López Muñoz. 
 

Tesis y/o criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al 

resolver la queja 297/2018, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 

de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver la queja 61/2019, y el diverso sustentado por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, al resolver la queja 147/2022. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029495 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/2 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS 

CONTRA LA ORDEN DE ESCRITURACIÓN Y ENTREGA DE UN INMUEBLE ADJUDICADO EN 

REMATE DEBE FIJARSE EN FUNCIÓN DE LOS FRUTOS QUE PUDIERA PRODUCIR EL BIEN. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

resolver recursos en los que se impugnó el monto de la garantía fijada por el Juzgado de Distrito para que 
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surtiera efectos la suspensión de la escrituración y la orden de entrega dictadas a propósito de la 

adjudicación de un inmueble al acreedor en juicio hipotecario. Mientras que uno concluyó que la garantía 

debió fijarse tomando en cuenta los parámetros económicos o indicadores comerciales establecidos para 

condenas líquidas en la jurisprudencia P./J. 71/2014 (10a.) del Pleno del Alto Tribunal (Índice Nacional de 

Precios al Consumidor para los daños y la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio para los perjuicios), 

aplicando tales conceptos al monto total por el que los inmuebles fueron adjudicados; el otro determinó 

que como la suspensión paralizaba la desocupación y entrega del inmueble, la garantía debía fijarse 

calculando como perjuicios la rentabilidad del bien. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México determina que la garantía para que surta efectos la suspensión contra la 

orden de escrituración y entrega de un inmueble adjudicado en remate debe determinarse a partir del 

derecho de propiedad que sobre el bien se impide formalizar y disfrutar y, por ello, en función de los 

frutos que el bien pudiera generar. 

 

Justificación: El remate de bienes es una actuación judicial de ejecución forzada de la sentencia que 

transmite la propiedad de aquéllos a favor del tercero postor o del acreedor quien, a partir de ese 

momento, asume la calidad de nuevo propietario de la cosa, con todas las cualidades y derechos inherentes 

al derecho real de que se trata. 

Al ponderar los daños y perjuicios que pueden ocasionarse al adjudicatario tercero interesado con motivo 

de la suspensión, debe tenerse presente que lo que se impide con la suspensión no es el cobro del crédito 

fijado en la sentencia, misma que con la adjudicación quedó ejecutada, ni la disposición de la cantidad en 

dinero por la que hubieren sido adjudicados los bienes; sino la formalización en escritura pública de la 

propiedad raíz, así como la puesta en posesión, disposición y disfrute del bien adjudicado, que son 

derechos inherentes al derecho real de propiedad resultante de la adjudicación. 

Para estimar los daños y perjuicios debe considerarse, por un lado y por regla general, que no es necesario 

realizar una cuantificación respecto de los daños, pues en circunstancias ordinarias un inmueble no sufrirá 

depreciación por la sola falta de formalización de la escritura pública y por la falta de disposición del bien 

durante cierto tiempo. 

Por lo que hace a los perjuicios, en términos de los artículos 886, 887, 893, 2289 y 2311 del Código Civil 

para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, debe considerarse que los bienes, por su 

naturaleza, son susceptibles de generar frutos, que serían las ganancias lícitas que el tercero interesado 

podría haber obtenido con motivo del ejercicio de su derecho de propiedad, en función de las cualidades o 

usos del mismo, que en el caso de inmuebles podrían ser el uso comercial, industrial, habitacional, 

etcétera, y, en este último caso, el elemento más directo es la renta. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 60/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto y 

Décimo Sexto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 17 de abril de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Rosa Elena González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy y del Magistrado 

Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: Ramiro 

Ignacio López Muñoz. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al resolver el 

incidente de suspensión (revisión) 177/2023, y el diverso sustentado por el Décimo Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver los incidentes de suspensión (revisión) 

370/2023 y 473/2023. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 71/2014 (10a.) de rubro: "DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE 

FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA POR ESOS CONCEPTOS AL CONCEDERSE LA 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMA UNA CANTIDAD LÍQUIDA." 

citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de enero de 2015 a las 

9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo I, 

enero de 2015, página 5, con número de registro digital: 2008219. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029465 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.A.C.CS. J/5 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

ALIMENTOS. EL PORCENTAJE DE LA LIQUIDACIÓN O FINIQUITO LABORAL DEL DEUDOR 

QUE FUE RECIBIDA POR LOS ACREEDORES PUEDE CUBRIR PENSIONES CORRIENTES Y 

FUTURAS, SIEMPRE QUE SEA AUTORIZADO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron posturas divergentes sobre la posibilidad de 

aplicar como pago de pensiones alimentarias corrientes y futuras, la parte proporcional de la liquidación o el 

finiquito que fue entregado por el patrón a las acreedoras alimenticias, con motivo de la terminación de la 

relación laboral de su deudor. Un tribunal sostuvo que esa cantidad cubre de manera anticipada las pensiones 

alimenticias venideras con motivo del desempleo del deudor; mientras el otro tribunal consideró que si el 

pago de la pensión alimenticia se decretó en un porcentaje, entonces el monto recibido por las acreedoras en 

razón de tal finiquito sólo forma parte del débito alimenticio corriente y no es aplicable a pensiones futuras. 
 

Criterio jurídico: La suma entregada a la parte acreedora con motivo de la liquidación o finiquito derivado 

de la terminación de la relación laboral de la parte deudora, puede excepcionalmente cubrir de manera 

anticipada las pensiones alimentarias corrientes y futuras, como un ajuste temporal en la modalidad de 

cumplimiento a tal obligación, siempre que medie petición de dicha deudora y que el respectivo acuerdo 

de la autoridad judicial sea precedido de haber dado vista a la acreedora. 
 

Justificación: Conforme a la normativa y el desarrollo jurisprudencial de la obligación alimentaria, el monto 

de pensión se determina conforme a los principios de equidad, justicia y proporcionalidad, considerando las 

condiciones familiares y la capacidad económica del deudor, frecuentemente evaluada a partir de sus 

ingresos laborales a los que se aplica un descuento porcentual para garantizar el débito alimentario. 

Entonces, la eventual situación de desempleo de la parte deudora actualiza la presunción humana de que, al 

menos temporalmente, no seguirá recibiendo de manera regular las percepciones salariales que habían estado 

definiendo su capacidad económica, y con independencia de que en lo laboral la suma entregada como 

liquidación o finiquito se considere una percepción ordinaria, extraordinaria u otra, lo relevante es que, a la 

luz del principio de proporcionalidad que rige la materia, esa variación de circunstancias admite un ajuste 

temporal a la modalidad con que se cumple la obligación alimentaria. Por tanto, el monto que la parte 

acreedora reciba en razón de la liquidación o finiquito de la deudora sí puede estimarse temporalmente para 

cubrir de manera anticipada la obligación alimentaria, siempre que medie petición de dicha deudora y el 
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acuerdo de la autoridad judicial sea precedido de haber dado oportunidad de manifestación a la acreedora, en 

la inteligencia de que, en caso de resultar procedente tal modalidad de cumplimiento a la obligación 

alimentaria, ésta será temporal y por tanto el débito alimenticio subsiste en sus términos y no se suspende, 

aunado a que recae en el deudor alimentario, por estar frente a derechos alimentarios de personas 

vulnerables, la carga de dar noticia de su eventual nueva alta laboral o la obtención de otra fuente de ingresos 

que modifique su capacidad económica, garantizando la veracidad de la información. Esto, en el entendido 

de que en todo momento se encuentran expeditos los derechos de la parte acreedora para hacer valer 

cualquier cuestión atinente a sus intereses, como puede ser el conocimiento de situaciones que rehabiliten su 

capacidad económica o revelen una distinta forma de poder fijar la pensión. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 12/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Noveno y Sexto, 

ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 12 de junio de 2024. Mayoría de dos votos de la Magistrada 

María Amparo Hernández Chong Cuy y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Disidente: Magistrada Rosa 

Elena González Tirado, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada María Amparo Hernández 

Chong Cuy. Secretaria: Tania Pamela Campos Medina. 
 

Tesis y/o criterios contendientes:  
 

El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

5279/2002, del cual derivó la tesis aislada I.9o.C.97 C, de rubro: “PENSIÓN ALIMENTICIA. LA 

CANTIDAD ENTREGADA A LOS ACREEDORES ALIMENTARIOS CON MOTIVO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL TRABAJO DEL DEUDOR, LA CUBRE DE MANERA ANTICIPADA.” 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, noviembre 

de 2002, página 1162, con número de registro digital: 185527; y  
 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 363/2022. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029470 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.A.C.CS. J/7 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

DEMANDA MERCANTIL. UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL 

FEDERAL NO PUEDE DESECHARLA POR CONSIDERAR QUE SE ACTUALIZA LA 

COMPETENCIA POR TERRITORIO DE UN ÓRGANO DEL FUERO LOCAL 

[INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 1/2019 (10a.)]. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si los Juzgados de Distrito en Materia Mercantil Federal, con competencia territorial en el 
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domicilio del demandado, pueden dejar de conocer de una demanda mercantil bajo la consideración de 

que existe un juzgado del fuero común más cercano a dicho domicilio. Mientras que uno consideró que es 

factible con apoyo en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; el otro sostuvo que dicho criterio no autoriza a declinar la competencia a 

órganos jurisdiccionales de otro fuero. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México determina que un Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal no 

puede desechar una demanda mercantil por considerar que se actualiza la competencia por territorio de un 

órgano del fuero común. 

 

Justificación: De acuerdo con los artículos 104, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 59, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales 

de la Federación conocerán de todas las controversias del orden mercantil que se funden en la aplicación 

de leyes federales, y una vez que se presenta una demanda no podrán declinar la competencia a favor de 

juzgados del orden común. 

Cuando se toma como parámetro el lugar donde se encuentra el domicilio del deudor, si el Juzgado de 

Distrito ejerce jurisdicción por materia y territorio en ese lugar, no puede inhibirse del conocimiento ni se 

justifica que decline la competencia territorial a un juzgado del fuero local y deseche la demanda a juicio 

mercantil con apoyo en la referida jurisprudencia, ya que ésta sólo interpreta normas de competencia por 

territorio, no por fuero. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 96/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia Civil del Sexto Circuito. 12 de junio de 2024. Tres votos de las Magistradas 

Rosa Elena González Tirado, quien formuló voto concurrente y María Amparo Hernández Chong Cuy, y 

del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. 

Secretario: Ramiro Ignacio López Muñoz. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver los 

amparos directos 421/2022, 555/2022, 562/2022, 647/2022, 149/2023, 150/2023 y 240/2023, y el diverso 

sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo 

directo 27/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2019 (10a.), de rubro: "COMPETENCIA POR SUMISIÓN 

EXPRESA. LA REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 

NO RESULTA APLICABLE A LAS CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN CONTRATOS BANCARIOS 

DE ADHESIÓN CUANDO SE ADVIERTA VULNERACIÓN A LA GARANTÍA DE ACCESO A LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 65, Tomo I, abril de 2019, página 689, con número de registro digital: 2019661. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029472 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.A.C.CS. J/6 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBARGO Y EMPLAZAMIENTO EN EL 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. NO PUEDE EFECTUARLA EL PERSONAL OPERATIVO 

DESIGNADO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la legalidad de la referida diligencia practicada por un oficial administrativo designado por la 

autoridad judicial con fundamento en el mencionado artículo. Mientras que dos sostuvieron que el código 

procesal civil local no era aplicable supletoriamente en el juicio ejecutivo mercantil y que debía efectuarla 

un funcionario con fe pública; el otro consideró que dicho artículo sí era aplicable supletoriamente y 

facultaba al juzgador para investir de fe pública al oficial administrativo. 

 

Criterio jurídico: En el juicio ejecutivo mercantil que se conoce por jueces locales del Estado de Veracruz, 

la designación de personal operativo con fundamento en el artículo 76 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Veracruz no es apta para efectuar legalmente la diligencia de requerimiento de pago, 

embargo y emplazamiento. 

 

Justificación: El juicio ejecutivo mercantil inicia haciendo efectivo de inmediato el derecho consignado en 

el título, mediante la diligencia tripartita indivisible de requerimiento judicial de pago y, ante su negativa, 

con el embargo y consiguiente emplazamiento, lo cual involucra la afectación de bienes de la parte 

deudora, diligencia que el Código de Comercio establece debe ser realizada por el actuario o ejecutor, lo 

que se explica a la luz de la naturaleza de la propia diligencia y la trascendencia que tiene ésta en la esfera 

jurídica de la parte demandada. Ahora bien, en atención a que la materia mercantil es de jurisdicción 

concurrente, la interpretación y aplicación de esta exigencia en lo local debe atender a la estructura 

organizacional judicial de cada entidad federativa, que puede tener distintos tipos y tamaños de juzgados, 

nombres de los cargos o plantilla de personal. Así, en esta diligencia en particular, lo relevante es que, 

quien la realiza, más allá del nombre del cargo, sea un funcionario facultado en términos de la ley local 

para ejecutar y no sólo para notificar o comunicar resoluciones. Así, amén de las cuestiones de 

supletoriedad que para lo procesal autoriza el artículo 1054 del Código de Comercio, si bien vale acudir al 

artículo 76 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Veracruz, que permite al juez designar 

personal para la primera notificación en juicios civiles, lo cierto es que este precepto resulta insuficiente 

para realizar la diligencia tripartita, en tanto se refiere a facultades de comunicación mas no de ejecución y 

el juez no puede conferir al personal del órgano más facultades de las que la propia ley otorga, por tanto, 

la designación que con fundamento en este precepto haga el juez local de los oficiales administrativos del 

órgano no es apta para revestir de legalidad la diligencia que fuere practicada por dichos funcionarios. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 93/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Segundo del Décimo Circuito. 5 de junio de 

2024. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado, quien formuló voto concurrente y María 
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Amparo Hernández Chong Cuy, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada María 

Amparo Hernández Chong Cuy. Secretaria: Tania Pamela Campos Medina. 
 

Tesis y/o criterios contendientes:  
 

El Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito al resolver los amparos en revisión 228/2019, 

294/2019, 255/2019, 278/2019 y 321/2019, los cuales dieron origen a la tesis de jurisprudencia X.2o. J/1 

C (10a.), de rubro: "DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBARGO Y 

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES ILEGAL LA REALIZADA POR 

UN OFICIAL ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, AL CARECER DE FE PÚBLICA (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE VERACRUZ).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de 

abril de 2021 a las 10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 85, Tomo III, abril de 2021, página 1984, con número de registro digital: 2023033, y 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 230/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 153/2023. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029475 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.A.C.CS. J/3 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

GESTIÓN DE NEGOCIOS. LA COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE SUJETA A LA FORMA 

LEGAL DE ESCRITURA PÚBLICA, PERMITE QUE LA ADQUISICIÓN REALIZADA POR EL 

GESTOR QUEDE RATIFICADA TÁCITAMENTE POR EL DUEÑO DEL NEGOCIO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron sobre la procedencia de las 

acciones civiles ejercidas porque se ostentaron propietarios con base en la escritura pública en la que 

consta la compraventa de un inmueble adquirido por un gestor de negocios en su favor. Uno de los 

tribunales consideró que no le asistía derecho al actor, por falta de ratificación con la misma forma legal 

de escritura pública exigible para una compraventa de inmuebles; y el otro tribunal tuvo por ratificada 

tácitamente la gestión por haber ejercido su acción como propietario derivado de la adquisición respectiva. 
 

Criterio jurídico: La adquisición en compraventa de un inmueble sujeta a la forma legal de escritura 

pública, celebrada a través de un gestor oficioso puede ratificarse tácitamente por el dueño del negocio. 
 

Justificación: La representación sin poder que caracteriza la gestión de negocios precisa de la 

manifestación de la decisión que adopte el dueño mediante la ratificación, lisa y llana, para que la falta de 

representación preexistente, por ficción jurídica produzca los efectos de un mandato retroactivo. La ley no 

impone formalidad para su exteriorización y la cooperación social subyacente en esa figura justifica la 

informalidad, pues su exigencia frustraría el altruismo y ánimo benefactor entre los miembros de una 

comunidad para encargarse de negocios ajenos, por lo que pueda exteriorizarse de manera tácita, en 
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términos de lo previsto en el artículo 1261 del Código Civil del Estado de Jalisco. Así, la compraventa de 

un inmueble sujeto a la forma de escritura pública que adquiere el gestor en favor del dueño, permite que 

sea ratificada tácitamente, lo que se tendrá por indubitable, lisa y llana cuando se ostenta propietario y 

ejerce una acción con base en el negocio celebrado por el gestor, porque confirma un posicionamiento 

jurídico constitutivo de un hecho concluyente de anuencia o aprobación de la gestión, que resulta 

incompatible con una conducta que rechazara el cúmulo de efectos jurídicos de ese negocio. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 57/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Tercero, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. Unanimidad de votos de la Magistrada Rosa Elena 

González Tirado (Presidenta), del Magistrado Arturo Iturbe Rivas y de la Magistrada María Amparo 

Hernández Chong Cuy. 12 de junio de 2024. Ponente: Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. 

Secretario: Mauricio Omar Sanabria Contreras.  
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 

501/2022, el cual dio origen a la tesis aislada III.2o.C.30 C (11a.), de rubro: "CONTRATO DE 

COMPRAVENTA CELEBRADO POR UN GESTOR OFICIOSO (COMO PARTE COMPRADORA). 

PARA QUE SURTA EFECTOS PROBATORIOS RESPECTO DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

SOBRE UN INMUEBLE, COMO UN CONTRATO VÁLIDO Y EXISTENTE, SU RATIFICACIÓN 

DEBE REALIZARSE POR ESCRITO Y ANTE FEDATARIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE JALISCO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de enero de 

2024 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 33, 

Tomo VI, enero de 2024, página 5928, con número de registro digital: 2027895, y 
 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo 

directo 390/2023. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029483 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 153/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PRUEBA TESTIMONIAL. SÍ ES IDÓNEA PARA ACREDITAR EL DOMICILIO DE UNA 

PERSONA A LA QUE SE LE PRACTICÓ UNA DILIGENCIA DE EMPLAZAMIENTO; 

AUNQUE, POR SÍ SOLA, ES INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LA LEGALIDAD DE LA 

RAZÓN ACTUARIAL RESPECTIVA. 
 

Hechos: Los tribunales contendientes sostuvieron criterios distintos en cuanto a la idoneidad de la prueba 

testimonial para acreditar el domicilio de la persona emplazada a un juicio. Uno de ellos sostuvo que la 
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prueba testimonial no es idónea, ya que ese medio probatorio no puede reemplazar las exigencias legales 

que debe cumplir el actuario al llevar a cabo esa diligencia. El otro, en cambio, sostuvo que la prueba 

testimonial sí es idónea para acreditar el domicilio del emplazado, al tratarse de un hecho. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la prueba 

testimonial sí es idónea para acreditar el domicilio de una persona a la que se le practicó una diligencia de 

emplazamiento. Sin que ello signifique que ese medio probatorio sea suficiente, por sí solo, para 

desvirtuar lo asentado en la razón actuarial respectiva sobre la certeza de que la diligencia se llevó a cabo 

efectivamente en el domicilio de la parte llamada a juicio. 

 

Justificación: El emplazamiento es una de las formalidades esenciales del procedimiento y su falta o 

ilegalidad constituye una violación procesal de gran trascendencia, pues puede tener como resultado que 

se deje a la parte demandada en estado de indefensión en perjuicio de su derecho de audiencia. Asimismo, 

los actuarios que llevan a cabo las diligencias de emplazamiento están investidos de fe pública, en virtud 

de la cual, los hechos de los que dan cuenta gozan de veracidad, salvo prueba en contrario. En este 

sentido, uno de los medios idóneos para acreditar el domicilio de una persona llamada a juicio es la prueba 

testimonial, toda vez que ello constituye un hecho que se puede percibir mediante los sentidos y narrarse 

en forma cierta y congruente en juicio. Sin embargo, esa prueba, por sí sola, resulta insuficiente para 

desvirtuar lo señalado por el funcionario judicial investido de fe pública en la razón actuarial respectiva, 

pues para lograr esto último, dicha testimonial debe estar acompañada de otro u otros medios probatorios 

que generen convicción en la persona juzgadora de que el emplazamiento efectivamente no se llevó a cabo 

en el domicilio de la parte demandada. 

 

PRIMERA SALA. 
 

Contradicción de criterios 112/2024. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Sexto Circuito (Región Centro-Sur), Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito (Región Centro-Norte) y el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito (Región Centro-Sur). 12 de septiembre de 2024. 

Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan 

Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito (Región Centro-Sur), al 

resolver el recurso de queja 422/2023, en el que determinó que las pruebas testimoniales con las que se 

pretende demostrar cuál era el domicilio del quejoso al momento del emplazamiento, no pueden 

reemplazar las exigencias que para la práctica de un emplazamiento establece la ley adjetiva de la materia, 

por lo que resulta ajustado a derecho no admitirlas. 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito (Región Centro-Norte), al resolver el amparo en 

revisión 7/93, el cual dio origen a la tesis aislada de rubro: "DOMICILIO DIVERSO AL DEL 

EMPLAZAMIENTO. PRUEBA DEL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, mayo de 1993, Tomo XI, página 324, con número de registro digital: 216353. 
 

Tesis de jurisprudencia 153/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029488 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 158/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS ES 

APLICABLE SUPLETORIAMENTE PARA INDIVIDUALIZAR LOS CONCEPTOS DE DAÑO 

FORMAL Y MATERIAL. 

 

Hechos: Una víctima indirecta del delito de homicidio doloso por responsabilidad médica y técnica 

promovió juicio de amparo directo en contra de la sentencia condenatoria. En la demanda de amparo 

argumentó, entre otras cuestiones, que para individualizar la pena por concepto de reparación del daño, 

particularmente los montos económicos correspondientes al daño moral y material, los órganos 

jurisdiccionales están obligados a aplicar las reglas previstas para esos efectos en la Ley General de 

Víctimas. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 

autoridades jurisdiccionales penales, a fin de individualizar el monto económico correspondiente al daño 

moral y material complementarios de la pena por reparación del daño, están obligadas a aplicar 

supletoriamente las disposiciones de la Ley General de Víctimas, así como los criterios judiciales que 

sobre esta norma se han emitido para brindarle significado constitucional, siempre y cuando con ello no se 

contravengan las reglas y principios aplicables en materia penal. 

 

Justificación: Tanto la legislación penal como la aplicable en materia de los derechos cuya titularidad 

corresponde a las víctimas directas e indirectas de un delito (Ley General de Víctimas) reconocen una 

serie de garantías que aseguran la efectividad del derecho humano a una reparación integral del daño. Por 

tanto, se trata de legislaciones que más allá de excluirse deben complementarse y ser interpretadas 

sistemáticamente para su aplicación jurídica apropiada. Máxime porque la reparación del daño constituye 

la teleología de las normas penales desde la perspectiva del bloque de derechos humanos que se reconocen 

a las víctimas de un delito. Lo cual garantiza el orden, la seguridad y la igualdad formal que se predica 

sobre el ordenamiento jurídico mexicano. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 2709/2023. 7 de febrero de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras 

Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Juan Luis González 

Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 

 

Tesis de jurisprudencia 158/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta de octubre de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029468 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/23 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONFLICTOS DERIVADOS DE LA SEPARACIÓN DE JUICIOS LABORALES. LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SON COMPETENTES PARA RESOLVERLOS 

[INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PR.L.CS. J/50 L (11a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si se configuran conflictos competenciales entre Tribunales Laborales de Asuntos Individuales 

con motivo de la separación de juicios. Mientras que uno determinó que era improcedente el empleo de 

esa figura procesal y, por tanto, no podía existir conflicto de competencia, los otros coincidieron en que 

era posible que se suscitaran, en cuyo caso debían resolverse mediante la aplicación en sentido inverso de 

las reglas para la acumulación de juicios. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que al ser posible que se configuren conflictos con motivo 

de la procedencia de la separación de juicios laborales, su resolución corresponde a los Tribunales 

Colegiados de Circuito. 

 

Justificación: Si bien no es jurídicamente posible que surjan conflictos estrictamente competenciales entre 

Tribunales Laborales que, conforme a su marco normativo, poseen idéntica competencia legal, es decir, 

despliegan su función jurisdiccional en igual territorio, materia, fuero, grado y sin distinción de cuantía, 

esta circunstancia no es obstáculo para que puedan presentarse conflictos derivados de la separación de 

juicios. 

En la jurisprudencia PR.P.T.CS. J/22 L (11a.), este Pleno Regional determinó que pese a no preverse 

expresamente en la Ley Federal del Trabajo, procede la separación de juicios, mediante la aplicación en 

sentido inverso de las reglas para la acumulación. 

Si un tribunal laboral determina procedente la separación de juicios, el diverso al que corresponda conocer 

de la demanda resultante, también se encuentra en aptitud de determinar si procede la decretada por su 

homólogo, configurándose así un conflicto. 

Por similitud jurídica, en salvaguarda de los principios de celeridad y resolución de conflictos, con 

fundamento en el artículo 38, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 

relación con el diverso 705 Bis, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, corresponde a los Tribunales 

Colegiados de Circuito conocer y resolver los conflictos suscitados entre Tribunales Laborales con motivo 

de la procedencia de la separación de juicios. 

Finalmente, se interrumpe la jurisprudencia PR.L.CS. J/50 L (11a.), emitida por este Pleno Regional en su 

anterior denominación e integración, en el cual sostuvo que no era posible que se suscitaran conflictos por 

acumulación de los juicios entre tribunales laborales con idéntica competencia.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 87/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, 

Segundo, Cuarto y Sexto, todos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 7 de agosto de 2024. Tres 

votos de las Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

234 

 

Magistrado Héctor Lara González. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretario: Eduardo 

Alfonso Guerrero Serrano. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 9/2024, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito, al resolver los conflictos competenciales 8/2024 y 15/2024, el sustentado por el 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver los conflictos 

competenciales 8/2024 y 11/2024, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito, al resolver los conflictos competenciales 10/2024, 13/2024, 15/2024 y 

16/2024. 

 

Esta jurisprudencia interrumpe el criterio sostenido por el propio Pleno Regional en Materia de Trabajo de 

la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México (anterior denominación), en la diversa 

PR.L.CS. J/50 L (11a.), de rubro: "CONFLICTO POR ACUMULACIÓN DE JUICIOS. NO SE 

CONFIGURA ENTRE LAS PERSONAS JUZGADORAS QUE INTEGRAN EL TRIBUNAL 

LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES EN EL ESTADO DE TABASCO.", publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de diciembre de 2023 a las 10:13 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 32, Tomo III, diciembre de 2023, 

página 2494, con número de registro digital: 2027718; por lo que esta última dejó de considerarse 

obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029474 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/17 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

FALTAS DE ASISTENCIA INJUSTIFICADAS. MOMENTO EN QUE INICIA EL CÓMPUTO 

DEL PLAZO PRESCRIPTIVO, PREVISTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 517 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

Hechos: Los Tribunales contendientes arribaron a conclusiones discrepantes al analizar la prescripción del 

derecho de la parte empleadora, para disciplinar las faltas de asistencia reiteradas y/o continuas en que 

incurrieron distintas personas trabajadoras, pues uno de ellos determinó que el plazo prescriptivo 

contenido en la fracción I del artículo 517 de la Ley Federal del Trabajo, debe computarse a partir de que 

tenga verificativo la última inasistencia que haya originado la rescisión de la relación de trabajo, en 

término del artículo 47, fracción X de la propia legislación. Mientras que el otro tribunal concluyó que, el 

aludido plazo prescriptivo, debe comenzar a computarse a partir del primer momento en que pudiere 

configurarse la aludida causa de rescisión. 
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Criterio jurídico: Este Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el momento a partir el cual debe comenzar a 

computarse el plazo prescriptivo, previsto en la fracción I del artículo 517 de la Ley Federal del Trabajo, 

tratándose de faltas de asistencia reiteradas y/o continuas de las personas trabajadoras, es a partir del día 

siguiente de aquel en el que se suscita la última inasistencia que pueda actualizar la causa de rescisión 

contenida en la fracción X del artículo 47 de la mencionada legislación. 

 

Justificación: Tratándose de faltas de asistencia reiteradas y/o continuas, la causa de rescisión relativa 

reviste la calidad de ser de "tracto sucesivo" o, también llamada de "ejecución continuada", toda vez que 

se configura cada día que la persona trabajadora no acude a desempeñar sus labores sin causa justificada. 

De ahí que, en esos casos en que existen más de tres faltas de asistencia que sean reiteradas y/o continuas, 

es inexacto afirmar que el plazo prescriptivo del derecho de la parte patronal para disciplinar esas 

ausencias comienza a partir del día siguiente de aquel en que se rebasen las primeras tres faltas, pues lo 

jurídicamente correcto es a partir del día siguiente de la última inasistencia que pueda dar lugar a 

actualizar la mencionada causa de rescisión. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 93/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Noveno en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito y Sexto en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 3 de julio de 

2024. Tres votos de las Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar y del 

Magistrado Héctor Lara González. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretario: Jorge Iván 

Ávila Rivera. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

juicio de amparo directo 384/2019, el cual dio origen a la tesis aislada I.9o.T.69 L (10a.), de rubro: 

"FALTAS DE ASISTENCIA INJUSTIFICADAS, CONTINUAS Y REITERADAS, AL SER DE 

TRACTO SUCESIVO, LA CAUSAL DE RESCISIÓN SE ACTUALIZA CON CADA DÍA QUE 

FALTE EL TRABAJADOR, PARA EFECTOS DE LA PRESCRIPCIÓN.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 70, Tomo III, septiembre de 2019, página 

2011, con número de registro digital: 2020674, y 

 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

juicio de amparo directo DT. 675/2023. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029489 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/22 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SEPARACIÓN DE JUICIOS LABORALES. LINEAMIENTOS PARA DETERMINAR SU 

PROCEDENCIA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si es válido que los Tribunales Laborales decreten la separación de juicios. Mientras que uno 

determinó que era improcedente, al no estar expresamente prevista en la Ley Federal del Trabajo, los otros 

coincidieron en que procedía, al aplicar en sentido inverso las reglas de la acumulación de juicios 

contenidas en dicha ley. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que pese a no preverse expresamente en la Ley Federal del 

Trabajo, procede separar los juicios mediante la aplicación en sentido inverso de las reglas para la 

acumulación contenidas en dicho ordenamiento. 

 

Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

6/96, determinó que procede la separación de juicios, aun cuando la Ley de Amparo abrogada en 2013 no 

la preveía expresamente, en aras de procurar una adecuada administración de justicia, conforme al artículo 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La acumulación y la separación de juicios están estrechamente vinculadas con los principios de justicia 

pronta y completa. Su finalidad es emitir una decisión integral que aborde todos los aspectos relacionados 

con la litis, en aras de una adecuada economía procesal, ya que el trámite de varias demandas unidas en un 

solo procedimiento exige un número de actuaciones menor que los juicios separados y evita el dictado de 

sentencias contradictorias. La posibilidad de separar demandas que no guardan relación, además de 

contribuir a la resolución más pronta del caso, simplifica la ejecución de una eventual condena o, en su 

caso, la impugnación que de ella se haga.  

Pese a no encontrarse expresamente facultados para hacerlo, conforme a los artículos 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 17 de la Ley Federal del Trabajo que admite la 

aplicación de “disposiciones que regulen casos semejantes”; los Jueces laborales, como rectores del 

procedimiento, pueden decretar la separación de juicios mediante la aplicación en sentido inverso de las 

reglas contenidas en el Título Catorce, Capítulo X, de la ley mencionada, referentes a la acumulación de 

juicios. 

Con base en el artículo 766 de dicho ordenamiento, procede la separación de demandas promovidas por 

diversos actores, de oficio o a instancia de parte, cuando: 1) se trate de juicios promovidos contra distintos 

demandados, en los que se reclamen prestaciones diferentes; 2) se trate de los mismos demandados y 

prestaciones, pero el conflicto tenga origen en hechos diversos; o, 3), por su propia naturaleza, las 

prestaciones reclamadas o los hechos que las motivaron no puedan originar resoluciones contradictorias. 

Para determinar procedente la separación de demandas se requiere que el juzgador cuente con datos 

suficientes, aunado a que se efectúe en una fase temprana del procedimiento. Por regla general, el 

momento para realizar el pronunciamiento respectivo será como límite, la audiencia preliminar, al contar 

en esa etapa procesal con los elementos necesarios para dilucidar su procedencia (contestación de 

demanda, pruebas, réplica y contrarréplica). 
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Lo anterior no impide decretar la separación de juicios antes de la audiencia preliminar, siempre que se 

cuente con los elementos que la justifiquen. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 87/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, 

Segundo, Cuarto y Sexto, todos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 7 de agosto de 2024. Tres 

votos de las Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del 

Magistrado Héctor Lara González. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretario: Eduardo 

Alfonso Guerrero Serrano. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 9/2024, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito, al resolver los conflictos competenciales 8/2024 y 15/2024, el sustentado por el Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver los conflictos competenciales 8/2024 

y 11/2024, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 

al resolver los conflictos competenciales 10/2024, 13/2024, 15/2024 y 16/2024. 
 

Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 6/96 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, noviembre de 

1997, página 261, con número de registro digital: 4515.  
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029482 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Laboral 

Tesis: 2a./J. 56/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PRESTACIONES DE ALIMENTACIÓN Y HABITACIÓN. DEBEN EXCLUIRSE DEL SALARIO 

BASE DE COTIZACIÓN ÚNICAMENTE CUANDO SE ENTREGUEN EN ESPECIE 

(ARTÍCULO 27, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL). 
 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes discreparon al determinar si los conceptos de 

habitación y alimentación pueden excluirse del salario base de cotización en términos del artículo 27, 

fracción V, de la Ley del Seguro Social sólo cuando su pago se realice en especie, o también cuando se 

haga en efectivo.  

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para que 

las prestaciones de habitación y alimentación puedan excluirse como integrantes del salario base de 

cotización, en términos del artículo 27, fracción V, de la Ley del Seguro Social, su entrega debe realizarse 

necesariamente en especie.  
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Justificación: Que las partes patronales excluyan los conceptos de habitación y alimentación del salario 

base de cotización es un beneficio a su favor, en virtud de las gestiones que realizaron para proporcionar a 

las personas trabajadoras inmuebles para habitar y alimentos susceptibles de consumir en razón de sus 

labores, en tanto realizan erogaciones en términos del artículo 27, fracción V, de la Ley del Seguro Social. 

Esos conceptos se exceptúan al actualizarse relaciones contractuales entre las partes patronal y trabajadora 

para arrendar los inmuebles entregados y pagar el consumo de los alimentos proporcionados, dentro de un 

plano de coordinación con obligaciones recíprocas. Permitir que esas prestaciones onerosas se entreguen 

en efectivo desvirtuaría la naturaleza de la excepción, pues se trataría de dinero que, aun cuando se afirme 

que se utiliza para el pago de habitación o de alimentos, no podría comprobarse su destino. Esa 

imposibilidad de comprobación podría traducirse en una disminución en el pago de las cuotas obrero 

patronales y, por ende, en un perjuicio al derecho a la seguridad social de las personas trabajadoras, pues 

no se integraría en sus sueldos base de cotización. Asumir que las prestaciones onerosas de habitación y 

alimentación puedan realizarse en efectivo implicaría una simulación cometida por las partes patronales en 

perjuicio de las personas trabajadoras. Esto, pues los pagos no cumplen necesariamente el propósito de 

proporcionar habitación o entregar alimentos susceptibles de consumir, ni tampoco se pagan las partes 

proporcionales que corresponden a esos conceptos dentro de las cuotas obrero-patronales, lo que impide 

que formen parte de sus salarios base de cotización. La determinación de los supuestos específicos en los 

que debe proceder la excepción del pago de conceptos que integran el salario base de cotización 

constituye una medida progresiva que garantiza el grado máximo del derecho de seguridad de las personas 

trabajadoras. Este criterio acompaña el compromiso internacional del Estado mexicano para adoptar una 

política de seguridad social eficiente en la que se verifique la responsabilidad de que las partes patronales 

no pongan en peligro el sistema de seguridad social, y se garanticen las prestaciones de las personas 

trabajadoras en condiciones de igualdad, accesibilidad y suficiencia. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 202/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito y el entonces Pleno del Vigésimo Tercer Circuito. 17 de abril de 2024. 

Mayoría de tres votos de los Ministros Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Ausente: Yasmín Esquivel Mossa. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Lenia Batres 

Guadarrama. Secretario: César Villanueva Esquivel. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Pleno del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 1/2020, la cual dio origen a la tesis de 

jurisprudencia PC.XXIII. J/1 A (10a.), de rubro: "PRESTACIONES DE ALIMENTACIÓN Y HABITACIÓN. 

SE EXCLUYEN DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27, 

FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, SÓLO CUANDO SE OTORGAN EN ESPECIE A 

LOS TRABAJADORES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de agosto de 2021 a 

las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 4, Tomo IV, 

agosto de 2021, página 4391, con número de registro digital: 2023410, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver 

la revisión fiscal 87/2022. 

 

Tesis de jurisprudencia 56/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de doce de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029471 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 57/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHOS. LA CUOTA POR INSCRIPCIÓN O REGISTRO DE TÍTULOS ESTABLECIDA EN 

LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

DURANGO NO VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 

EQUIDAD. 

 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si el 

artículo referido, al establecer el pago de la cuota de 200 UMA por la inscripción o el registro de títulos, 

ya sea de documentos públicos o privados, de resoluciones judiciales, administrativas o de cualquier otra 

naturaleza, por virtud de los cuales se adquiera, trasmita, modifique o extinga el dominio o la posesión de 

bienes inmuebles, ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Durango, 

vulnera los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, en contraste con el resto de las fracciones 

del citado precepto. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la fracción 

I del artículo 52 de la Ley de Hacienda del Estado de Durango, al fijar una cuota más costosa que las 

previstas en las demás fracciones del propio precepto, no viola los principios tributarios de 

proporcionalidad y equidad previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Justificación: Para fijar los montos por concepto de derechos debe tenerse en cuenta: a) el costo que tiene 

para el Estado la ejecución del servicio correspondiente, y b) que las cuotas establecidas sean fijas e 

iguales para quienes reciban servicios análogos. El monto a pagar por concepto de derechos por servicios 

que presta el Estado en funciones de derecho público debe guardar un equilibrio con la prestación del 

servicio. La inscripción o registro de títulos conforme a la fracción I del artículo 52 citado implica para el 

Estado desplegar una serie de actos de mayor complejidad como la verificación de aspectos determinados, 

cualitativos y cuantitativos, relacionados con las variables que puedan presentarse en dichos documentos, 

a diferencia de los que realiza, por ejemplo, para la inscripción de contratos de créditos hipotecarios o 

prendarios, entre otros. Por ello, su costo atiende a elementos propios de la prestación del servicio, 

conforme al gasto que le genera al Estado brindarlo, sin que resulte necesario que la autoridad demuestre 

los conceptos que implican un costo adicional o extraordinario en la prestación del servicio. Por su parte, 

la equidad contributiva radica en la igualdad ante la ley de los sujetos pasivos de un mismo gravamen. En 

materia de pago de derechos las cuotas deben ser fijas e iguales para todas las personas que reciban los 

mismos servicios. El artículo 52, fracción I, establece el mismo costo para la inscripción de los mismos 

actos, máxime que la inscripción o registro de un acto jurídico por el cual se adquiera, trasmita, modifique 

o extinga el dominio o la posesión de bienes inmuebles, genera una mayor complejidad y no puede 

considerarse que sea similar al resto de las inscripciones que enumera el propio precepto. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 254/2023. Entre los sustentados por el Pleno del Vigésimo Quinto Circuito y el 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito. 22 de mayo de 2024. 

Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres 
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Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Lenia Batres Guadarrama. 

Secretario: Humberto Jardón Pérez. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Pleno del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver la contradicción de tesis 1/2020, la cual dio origen a la 

tesis de jurisprudencia PC.XXV. J/12 A (10a.), de rubro: "DERECHOS. EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN 

I, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE DURANGO, AL PREVER EL COBRO DE 200 

(DOSCIENTAS) UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) POR EL REGISTRO DE 

UN ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO Y DIVERSAS CUOTAS POR OTROS SERVICIOS, NO 

TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 80, Tomo II, noviembre de 

2020, página 1486, con número de registro digital: 2022353, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, al 

resolver los amparos en revisión 840/2021, 395/2022 y 444/2022. 

 

Tesis de jurisprudencia 57/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de diecinueve de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2024 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029528 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 152/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO SU INCREMENTO SE PACTA EN LA MISMA 

PROPORCIÓN QUE EL SALARIO MÍNIMO, PARA SU CÁLCULO DEBEN TOMARSE EN 

CUENTA TODOS LOS FACTORES QUE LO COMPONEN, INCLUIDO EL MONTO 

INDEPENDIENTE DE RECUPERACIÓN (MIR). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la forma en que debía interpretarse el pacto relativo a que la pensión alimenticia fijada debía 

aumentar en la misma proporción que el salario mínimo. Mientras que un Tribunal consideró que el monto 

independiente de recuperación (MIR) establecido por el Consejo de Representantes de la Comisión 

Nacional de Salarios Mínimos, como componente del salario mínimo a partir del uno de enero de dos mil 

diecisiete, no debía formar parte del aumento porque su finalidad era la recuperación del poder adquisitivo 

de los trabajadores asalariados que perciben únicamente un salario mínimo; los otros estimaron que el 

MIR es uno de los tres componentes que integran el salario mínimo general y, por tanto, su aumento, al 

igual que el del incremento por fijación, debe tomarse en consideración para calcular los alimentos cuando 

se pacta que la pensión alimenticia aumentará en la proporción que el salario mínimo general. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para el 

cálculo de las pensiones alimenticias cuyo incremento se convenga en la misma proporción que el salario 

mínimo general, deben tomarse en cuenta todos los factores que componen dicho salario, incluido el 

monto independiente de recuperación. 

 

Justificación: A partir del uno de enero de dos mil diecisiete, el salario mínimo general se integra por tres 

componentes: 1) el monto del salario mínimo vigente; 2) el MIR (cantidad fija que se agrega al anterior); 

y 3) el incremento por fijación, que constituye un porcentaje cuyo resultado se suma a los dos primeros 

componentes. El MIR, aun cuando fue determinado para recuperar el poder adquisitivo del salario de los 

trabajadores que percibían únicamente un salario mínimo, es un componente que debe tomarse en cuenta 

si se conviene que el monto por concepto de alimentos pactado aumentará en la proporción que el salario 

mínimo general. Por lo que debe considerarse el mismo en términos de los elementos que lo integran, pues 

es manifiesto que acorde con la finalidad u objeto para el que se proporcionan los alimentos, los 

acreedores también sufren la pérdida del poder adquisitivo, por lo que el MIR de igual manera es un 

parámetro adecuado para que afronten los costos de vida, esto es, que puedan continuar cubriendo los 

rubros que incluyen los alimentos, a pesar de la inflación que conlleva la disminución del poder 

adquisitivo. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 319/2023. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 21 de agosto de 2024. Cinco votos de los Ministros y las 

Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Claudia Lissette Montaño 

Mendoza. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 

193/2022 y 194/2022, en los que determinó que el monto independiente de recuperación, que integra el 

salario mínimo vigente, no debe tomarse en consideración para efecto del aumento anual de pensión 

alimenticia cuando las partes acuerdan que el mismo se hará en proporción al incremento del salario mínimo, 

en virtud de que se trata de un componente que fue creado exclusivamente para contribuir a la recuperación 

del poder adquisitivo de los trabajadores que únicamente perciben un salario mínimo como ingreso; y 
 

El diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 371/2019 y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 87/2023, en los que concluyeron que el monto independiente de 

recuperación es uno de los componentes del salario mínimo a partir de enero de dos mil diecisiete, por lo 

que si las partes acuerdan que el incremento de la pensión alimenticia pactada debe hacerse conforme al 

del salario mínimo, entonces, debe atenderse a todos sus componentes sin excluir al mencionado monto de 

recuperación, máxime que el acreedor alimentario también se ve afectado por la pérdida del poder 

adquisitivo. Y que debe tomarse en cuenta la forma en que se acordó el incremento. 
 

Tesis de jurisprudencia 152/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029536 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: 1a./J. 159/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RELACIONES POLIAMOROSAS. SI BIEN LOS ARTÍCULOS 294 Y 297 DEL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL ESTADO DE PUEBLA GENERAN UNA DISTINCIÓN DE TRATO EN RELACIÓN 

CON EL MATRIMONIO Y EL CONCUBINATO, SON CONSTITUCIONALES. 
 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto para cuestionar la constitucionalidad de los 

artículos referidos que definen al matrimonio y al concubinato como la unión entre dos personas, pues 

excluyen las relaciones poliamorosas. El Juzgado de Distrito concedió el amparo al estimar que resultan 

discriminatorios. La autoridad responsable interpuso recurso de revisión y el Tribunal Colegiado de 

Circuito solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que reasumiera su competencia originaria. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los artículos 294 

y 297 del Código Civil para el Estado de Puebla son constitucionales, pues si bien generan una distinción de 

tratamiento legal respecto a las relaciones poliamorosas, no está basada en una categoría sospechosa. 
 

Justificación: Las resoluciones de este Alto Tribunal en distintos precedentes respecto al matrimonio y al 

concubinato entre personas del mismo sexo no son aplicables al poliamor, pues las relaciones 

poliamorosas no se encuentran en situaciones equiparables a las relaciones monogámicas al tener 

diferencias sustanciales de operatividad. 

El concepto de poliamor tiene una operatividad distinta y más compleja, en la medida en que implica la 

gestión de vínculos no monogámicos, donde es necesario ponderar y gestionar las relaciones entre un 

grupo de personas equitativa y adecuadamente entre todos sus integrantes. 

La aplicación de las reglas del matrimonio y el concubinato que establecen presunciones y obligaciones 

específicas no sería apta para lograr la plena operatividad de las relaciones poliamorosas, pues lejos de 

generar un beneficio jurídico, afectaría la propia naturaleza del poliamor, ya que se limitaría a los 

supuestos establecidos en la referida regulación monogámica. 

Lo anterior no implica que sólo las relaciones reconocidas legalmente a través del matrimonio o el 

concubinato se encuentren protegidas constitucionalmente. Toda persona tiene derecho a constituir una 

familia, la cual puede derivar de cualquier relación social que impere en el momento, sin que esto 

implique el desconocimiento como familia y su protección. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Amparo en revisión 695/2023. 3 de abril de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las 

Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su 

derecho para formular voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 

Tesis de jurisprudencia 159/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de noviembre de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029512 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 107/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CUANDO UN HORARIO OFICIAL DE LABORES 

RESTRINJA LA OPORTUNIDAD PARA PRESENTARLA HASTA LAS VEINTICUATRO 

HORAS DEL DÍA DE SU VENCIMIENTO, LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA AUTORIDAD 

DEBE COMPENSAR LAS HORAS FALTANTES EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A PARTIR DEL 

INICIO DE LABORES. 

 

Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo directo en contra de un laudo y el Tribunal 

Colegiado de Circuito sobreseyó en el juicio por considerar extemporánea la demanda de amparo, sin que 

obstara que en términos de la jurisprudencia 2a./J. 108/2009, de rubro: "DEMANDA DE AMPARO 

DIRECTO. ES OPORTUNA SU PRESENTACIÓN EN LA PRIMERA HORA HÁBIL DEL DÍA 

SIGUIENTE AL DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO, CUANDO CON MOTIVO DE UN HORARIO 

DE LABORES FIJADO EN ACUERDOS ADMINISTRATIVOS O LEYES SECUNDARIAS SE 

RESTRINGIERON LAS VEINTICUATRO HORAS.", podría considerarse oportuna su presentación en 

la primera hora hábil del día siguiente, ya que el escrito respectivo se presentó el día hábil siguiente al del 

vencimiento hasta las 10:01 de la mañana, es decir, posterior a la primera hora del día hábil siguiente (que 

transcurrió de 8:30 a 9:30 de la mañana). Contra esa determinación, la quejosa interpuso recurso de 

revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando se 

restrinja la oportunidad para presentar la demanda de amparo directo hasta las veinticuatro horas del día 

del vencimiento, la autoridad debe compensar las horas faltantes dentro del día hábil siguiente a partir del 

inicio de labores a fin de respetar el término previsto en el artículo 21 de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: El derecho de acceso a la justicia para la protección de los derechos fundamentales implica 

la posibilidad real de acceder a un mecanismo judicial efectivo para que la autoridad competente emita 

una decisión vinculante que determine si ha habido una violación a algún derecho humano y, en ese caso, 

restituir a la persona quejosa en el goce de su derecho y reparar integralmente las violaciones. El precepto 

citado dispone que la presentación de las demandas o promociones de término en forma impresa podrá 

hacerse el día en que éste concluya, fuera del horario de labores de los tribunales ante la oficialía de partes 

correspondiente que habrá de funcionar hasta las veinticuatro horas del día de su vencimiento. Si por 

términos judiciales han de entenderse los días hábiles comprendiendo las veinticuatro horas, entonces la 

autoridad tiene la obligación de respetar ese término sin limitarlo, pues cualquier acción tendente a hacerlo 

entraña una restricción ilegal al derecho fundamental de pedir justicia. Una interpretación del citado 

artículo 21, primer párrafo, conforme con el artículo 17 constitucional, permite comprender que cuando 

con motivo de un horario de labores fijado en circulares o acuerdos administrativos se restrinja la 

oportunidad para presentar la demanda de amparo directo, generándose la imposibilidad de hacerlo hasta 

las veinticuatro horas del día del vencimiento, la autoridad debe equilibrar o compensar las horas faltantes 

el día hábil siguiente a partir del inicio de labores, para que las personas tengan la oportunidad efectiva de 

presentar su escrito disponiendo de las veinticuatro horas del día del vencimiento del término. 

 

SEGUNDA SALA. 
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Amparo directo en revisión 734/2024. Plásticos Cantabria, S.A. de C.V. 26 de junio de 2024. Mayoría de 

cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek 

y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Lenia Batres Guadarrama. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 

Secretaria: Yaremy Patricia Penagos Ruiz. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2009 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009, página 154, con número de registro 

digital: 166687. 

 

Tesis de jurisprudencia 107/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de noviembre de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029533 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CN. J/3 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. SI SE DECLARA FUNDADO CONTRA LA 

RESOLUCIÓN DE SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO, PORQUE LOS ACTOS 

RECLAMADOS DEBIERON SER MATERIA DE LA INCIDENTAL, PROCEDE EL REENVÍO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la consecuencia de declarar fundado el recurso de queja interpuesto contra la resolución de 

suspensión de oficio y de plano en amparo indirecto en el que se reclaman actos no comprendidos en el 

artículo 126 de la Ley de Amparo. Mientras que uno consideró que no podía reasumir jurisdicción y 

devolvió el asunto al Juzgado de Distrito para que tramitara el incidente y proveyera sobre la medida 

cautelar provisional; el otro reasumió jurisdicción. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando se declara fundado el recurso de queja en 

amparo indirecto contra la resolución de suspensión de oficio y de plano, porque los actos reclamados 

debieron ser materia de la incidental, procede el reenvío del asunto al Juzgado de Distrito para el trámite 

correspondiente. 

 

Justificación: Conforme al artículo 103 de la Ley de Amparo, el recurso de queja no admite reenvío, salvo 

que se ordene la reposición del procedimiento. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que si el trámite faltante es de naturaleza compleja, 

debe devolverse el asunto, incluso cuando se trate de temas urgentes, como la suspensión. Cuando el 

trámite no es de gran entidad y hay urgencia, debe reasumirse jurisdicción. 

Si se declara fundado el recurso de queja porque el Juzgado de Distrito no debió proveer sobre la 

suspensión de oficio y de plano, sino sobre la incidental, el Tribunal Colegiado de Circuito debe ordenar el 
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reenvío, pues si bien cuenta con la información para resolver, al sustituirse al a quo privaría a las partes de 

la posibilidad de inconformarse contra la decisión sobre la suspensión provisional, con la consecuente 

afectación a sus derechos de acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva reconocidos en el artículo 17 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con el reenvío no se causa una afectación grave al principio de celeridad, ya que el Juzgado de Distrito 

tiene únicamente veinticuatro horas para acatar el fallo una vez que lo recibe. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 178/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 30 de agosto de 2024. Tres 

votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado 

Alejandro Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: 

Anaid López Vergara. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, 

al resolver las quejas 270/2024, 271/2024 y 273/2024, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al resolver las quejas 246/2024, 

247/2024 y 248/2024. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029517 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CS. J/8 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EMBARGO PRACTICADO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 

EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO NO ES LA ACTUACIÓN 

PROCESAL OPORTUNA PARA DETERMINAR SI SU RECLAMO ACTUALIZA DE FORMA 

MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A QUE NO 

CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA NI ES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar, a partir de la jurisprudencia 2a./J. 17/98, si se actualiza de forma manifiesta e indudable la causal 

de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción III, 

incisos a) y b), de la Ley de Amparo (este último, aplicado a contrario sensu), cuando se reclama la 

diligencia de embargo practicada en un procedimiento administrativo de ejecución. Mientras que uno 

consideró que se requiere de un análisis profundo y, por tanto, el auto inicial de trámite de la demanda de 
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amparo no constituye la actuación procesal oportuna para tenerla por demostrada; los otros estimaron que 

sí se configura, por lo que confirmaron el desechamiento de plano de la demanda. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el auto inicial de trámite de la demanda de amparo 

indirecto no es la actuación procesal oportuna para determinar si se actualiza de forma manifiesta e 

indudable la causal de improcedencia relativa a que la diligencia de embargo practicada en un 

procedimiento administrativo de ejecución reclamada, no constituye la resolución definitiva ni es de 

imposible reparación. 

 
Justificación: La actualización de la citada causal de improcedencia no se agota con la delimitación de si 

el acto reclamado corresponde a la resolución definitiva, sino que requiere además, el examen de la 

violación alegada, el acto reclamado y la trascendencia o implicaciones de éste, a efecto de esclarecer 

fehacientemente si el reclamo del embargo en un procedimiento administrativo de ejecución puede 

encuadrar en alguno de los supuestos de procedencia del amparo, por la afectación que pudiera generar a 

la parte quejosa, ante una posible vulneración a un derecho sustantivo. Aspectos que la jurisprudencia 

2a./J. 17/98 no aborda y cuyo análisis no es propio del auto inicial de trámite, ya que en términos del 

artículo 113 de la Ley de Amparo, la causa de improcedencia para desechar una demanda debe ser 

manifiesta e indudable. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 53/2024. Entre los sustentados por el Segundo, el Tercer y el Sexto Tribunales 

Colegiados, en Materia Administrativa, todos del Tercer Circuito. 12 de junio de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Rosa Elena González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy, quien formuló voto 

concurrente, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. 

Secretaria: María Eugenia Martínez Carrillo. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver la queja 440/2022; el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Tercer Circuito, al resolver la queja 378/2022; y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 316/2022. 

 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 17/98, de rubro: "EJECUCIÓN, PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE. EL AMPARO CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS EN AQUÉL SÓLO 

PROCEDE CUANDO SE RECLAMA LA DEFINITIVA, A PESAR DE QUE SE IMPUGNE LA 

CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, abril de 1998, página 187, con número de registro 

digital: 196530. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029524 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/37 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES INNECESARIO AGOTARLO 

PREVIAMENTE AL AMPARO INDIRECTO CUANDO SE ADUCE UN INTERÉS JURÍDICO 

[APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 19/2020 (10a.)]. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si para efectos de tener por actualizada la causa de improcedencia del juicio de amparo prevista en 

el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, conforme a las tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/2016 

(10a.) y P./J. 19/2020 (10a.) debe considerarse que el juicio regido por la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo exige mayores requisitos para conceder la suspensión solicitada por personas 

con interés jurídico que los previstos en la ley de la materia. Mientras uno determinó que no, el otro 

consideró que sí. 

 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que las personas que promueven como titulares de interés 

jurídico no deben agotar el juicio contencioso administrativo federal previamente al amparo, porque la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo exige mayores requisitos que los previstos en 

la Ley de Amparo para el otorgamiento de la suspensión definitiva. 

 
Justificación: De los artículos 107, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, su evolución legislativa y su interpretación 

jurisprudencial, así como de la tesis de jurisprudencia P./J. 19/2020 (10a.), se concluye que la premisa en 

la cual se sustentaba la tesis jurisprudencial 2a./J. 27/2016 (10a.) ha quedado superada por el criterio del 

Tribunal Pleno y que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

cuando en su fracción III, inciso c), establece que la procedencia de la suspensión está condicionada a que 

sean de difícil reparación los daños o perjuicios que puedan causarse con la ejecución del acto impugnado, 

exige mayores requisitos que los previstos en la Ley de Amparo para el otorgamiento de la suspensión 

definitiva, por lo cual se actualiza una excepción al principio de definitividad. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 253/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Séptimo y 

Vigésimo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 23 de mayo de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro 

Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime 

Carrillo Maciel. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 
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El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver las quejas 

18/2023, 5/2023, 48/2023, 427/2022 y 137/2023, las cuales dieron origen a la tesis de jurisprudencia 

I.7o.A. J/1 A (11a.), de rubro: "EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES 

INNECESARIO AGOTAR EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 

PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL EXIGIR LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO MAYORES REQUISITOS 

PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO.", publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 28, Tomo IV, agosto de 2023, 

página 4185, con número de registro digital: 2026981, y 

 
El Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 215/2023, el cual dio origen a la tesis aislada I.20o.A.16 A (11a.), de rubro: "PRINCIPIO DE 

DEFINITIVIDAD. LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

NO EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS 

RECLAMADOS, QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 8 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 32, Tomo IV, diciembre de 2023, página 

4146, con número de registro digital: 2027821. 

 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 19/2020 (10a.), de rubro: "SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. 

LA ACREDITACIÓN DE DAÑOS Y/O PERJUICIOS DE DIFÍCIL REPARACIÓN CON MOTIVO DE 

LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO NO ES UN REQUISITO PARA QUE SE OTORGUE 

CUANDO EL QUEJOSO ALEGA TENER INTERÉS JURÍDICO." citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 2021 a las 10:09 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 82, Tomo I, enero de 2021, página 9, con 

número de registro digital: 2022619. 

 
La tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/2016 (10a.), de rubro: "JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A ACUDIR AL 

JUICIO DE AMPARO, PORQUE LOS ALCANCES QUE SE DAN A LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO CONFORME A LA LEY DE AMPARO, EN ESENCIA, SON IGUALES A LOS QUE 

SE OTORGAN CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 

de marzo de 2016 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 28, Tomo II, marzo de 2016, página 1194, con número de registro digital: 2011289. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029518 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.T.CS. J/4 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPEDIMENTO EN MATERIA PENAL. PROCEDE PARA DETERMINAR SI LOS 

INTEGRANTES DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN DEBEN CONOCER DEL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA, CUANDO ANTERIORMENTE RESOLVIERON UNA DIVERSA APELACIÓN 

RESPECTO DE ETAPAS PREVIAS DEL MISMO PROCEDIMIENTO PENAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la posibilidad de que se susciten conflictos competenciales cuando un Tribunal Colegiado de 

Apelación se rehúsa a conocer de un recurso de apelación contra una sentencia de primera instancia, 

porque previamente resolvió otro medio de impugnación derivado de la misma causa penal (criterio 

funcional), y otro órgano de apelación considera carecer de competencia por razón de territorio. Mientras 

que uno estimó que existe el conflicto competencial y sostuvo qué órgano debía resolver el recurso, el otro 

estableció que era inexistente, porque el conocimiento de un recurso de apelación previo constituía una 

causa de impedimento que debía tramitarse por la vía conducente. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que es inexistente el conflicto competencial entre un 

Tribunal Colegiado de Apelación que se rehúsa a conocer de un recurso interpuesto contra una sentencia 

de primera instancia, advirtiendo que previamente resolvió otro medio de impugnación derivado del 

mismo procedimiento penal, y otro que considera carecer de competencia por razón de territorio, al 

tratarse de una causa de impedimento. 

 

Justificación: Al resolver el amparo directo en revisión 2904/2020, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación interpretó el artículo 20, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y expresó que el mandato de "no contaminación" ahí contenido, es decir, la 

prohibición a los Jueces de conocer de un asunto en audiencia de juicio oral cuando ya hubieren conocido 

del mismo en una etapa previa, resultaba extensivo a los tribunales de alzada, porque éstos también están 

sujetos al principio de imparcialidad, que permea en el sistema penal acusatorio. 

De la interpretación sistemática e integral de los artículos 37, fracción IX y 38 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, respecto a la causa de impedimento para los Jueces del Tribunal de 

Enjuiciamiento por haber fungido como Juez de Control en el mismo procedimiento, aplicables por 

identidad jurídica, en concatenación con los diversos 126, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y 57 del Acuerdo General 24/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, se concluye que es materia de estudio de un impedimento y no de un conflicto competencial, que 

los Magistrados de un Tribunal Colegiado de Apelación deban conocer de un recurso de apelación 

interpuesto contra una sentencia definitiva emitida por un Tribunal de Enjuiciamiento, si anteriormente 

resolvieron una diversa apelación de etapas previas a la audiencia de juicio. 

Conforme a la jurisprudencia PR.P.T.CS. J/2 P (11a.), de este Pleno Regional, si dicho impedimento lo 

plantea un solo integrante del Tribunal Colegiado de Apelación, corresponderá resolverlo al mismo 

órgano; pero si lo plantean dos o más Magistrados, deberá resolverlo un diverso órgano. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 111/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 12 de agosto de 2024. Tres votos de las Magistradas 

Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Héctor Lara González. 

Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretario: Eduardo Alfonso Guerrero Serrano. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 49/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 

Circuito, al resolver el conflicto competencial 38/2023. 

 

Nota: El Acuerdo General 24/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la 

integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados de Apelación citado, aparece 

publicado en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de octubre de 2022 a las 10:31 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 18, Tomo IV, octubre de 

2022, página 3986, con número de registro digital: 5717. 

 

La tesis de jurisprudencia PR.P.T.CS. J/2 P (11a.), de rubro: "IMPEDIMENTO PLANTEADO POR DOS 

O MÁS INTEGRANTES DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL 

FEDERAL. DEBE RESOLVERLO EL SIGUIENTE EN ORDEN DEL MISMO CIRCUITO Y 

ESPECIALIDAD, Y DE NO EXISTIR, EL HOMÓLOGO DEL CIRCUITO MÁS CERCANO." citada, 

aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de julio de 2024 a las 10:12 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 39, Tomo I, 

Volumen 2, julio de 2024, página 1412, con número de registro digital: 2029116. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029542 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 161/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. LOS ARTÍCULOS 191 Y 194 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SON ACORDES CON LOS PRINCIPIOS 

GENERALES APLICABLES A LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO PENAL, ASÍ COMO CON LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A 

LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 

 

Hechos: Una persona fue vinculada a proceso penal por los delitos de lesiones y daño en las cosas 

culposo. Más adelante, solicitó la suspensión condicional del proceso. El Juez de Control del 
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conocimiento negó la solicitud con fundamento en los artículos 191 y 194 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, al estimar que el plan de reparación propuesto para su procedencia era 

insuficiente para cubrir el daño ocasionado a la víctima. Esa determinación se confirmó en segunda 

instancia. Inconforme, la persona imputada promovió juicio de amparo indirecto y el Juez de Distrito negó 

la protección constitucional, ya que reconoció que los mencionados preceptos eran acordes con el derecho 

fundamental a la reparación del daño y de la presunción de inocencia. La parte quejosa interpuso recurso 

de revisión y el Tribunal Colegiado del conocimiento reservó jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

 

Criterio jurídico: Las porciones normativas "... un plan detallado sobre el pago de la reparación del daño 

..." y "... un plan de reparación del daño causado por el delito ...", que respectivamente, establecen los 

artículos 191 y 194 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las cuales regulan la figura de la 

suspensión condicional del proceso, son compatibles con los principios generales aplicables a los 

mecanismos alternos de solución de controversias en materia penal, así como con los derechos 

fundamentales a la presunción de inocencia y a la reparación integral del daño, consagrados en los 

artículos 17, párrafo quinto y 20, apartado B, fracción I, y apartado C, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Justificación: La suspensión condicional del proceso es un mecanismo de solución del conflicto penal 

cuyo objeto es que el daño ocasionado por el hecho ilícito se repare, prescindiendo de una declaración 

formal de responsabilidad penal. Asimismo, supone la celebración previa de negociaciones entre quien 

ostente el carácter de víctima y la persona imputada para alcanzar acuerdos compensatorios que 

solucionen el conflicto penal, tratando sus consecuencias e implicaciones hacia el futuro. Por tanto, 

requiere del consentimiento libre y voluntario de quien sea víctima y de la persona que aceptó la 

existencia del hecho ilícito. Además, es una figura que evita que la persona imputada resienta los efectos 

negativos de una justicia exclusivamente retributiva e implica la intervención directa del Estado, al ser el 

que establece el marco legal aplicable para su substanciación, define qué casos pueden ser encausados por 

este mecanismo y vela por su cabal cumplimiento. Así, los artículos 191 y 194 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, que condicionan la suspensión del proceso a un plan de reparación del daño 

causado por el delito, son compatibles con el estándar de protección del derecho humano a una reparación 

del daño en materia penal; y son acordes con el principio de presunción de inocencia, aun cuando la 

persona imputada que se somete a las pautas de la suspensión condicional del proceso asume que se 

cometió un hecho que la ley señala como delito, porque una vez cumplido el plan de reparación del daño 

el beneficio inmediato es el sobreseimiento del proceso. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Amparo en revisión 270/2024. 21 de agosto de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta 

Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: 

Rosalba Rodríguez Mireles. 

 

Tesis de jurisprudencia 161/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de noviembre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029520 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral, Común 

Tesis: PR.P.T.CS. J/19 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO POR CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL 

ACTO RECLAMADO. SE ACTUALIZA CUANDO SE RECLAMA EL PROVEÍDO POR EL 

CUAL UN TRIBUNAL LABORAL ORDENA REMITIR LOS AUTOS AL CENTRO DE 

CONCILIACIÓN PARA QUE SE AGOTE LA ETAPA PREJUDICIAL, SI LA PERSONA 

QUEJOSA COMPARECE A LA AUDIENCIA RESPECTIVA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si al reclamarse en amparo directo la determinación de un Tribunal Laboral que ordenó remitir los 

autos al centro de conciliación para que se agotara la etapa prejudicial correspondiente, la comparecencia 

de la persona quejosa a la audiencia respectiva conllevaba el consentimiento expreso del acto reclamado. 

Mientras que uno estableció que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 

fracción XIII, de la Ley de Amparo, porque acudió voluntariamente al centro de conciliación para el 

desahogo de la audiencia de conciliación, por lo cual consintió el acto reclamado, el otro sostuvo que no 

se actualizaba dicha causa, porque el hecho de que acudiera voluntariamente ante la autoridad conciliadora 

no revelaba que estuviera de acuerdo con la determinación reclamada. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que si en amparo directo se reclama el proveído de un 

Tribunal Laboral que ordena remitir los autos al centro de conciliación para que se agote la etapa 

prejudicial y la persona quejosa comparece en la fecha señalada ante dicha autoridad para obtener la 

constancia respectiva, esta conducta actualiza la causa de improcedencia por consentimiento expreso del 

acto reclamado. 

 

Justificación: En la tesis de jurisprudencia 2a./J. 8/2018 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación precisó que el consentimiento del acto reclamado se manifiesta cuando la parte 

quejosa expresa un allanamiento, anuencia o conformidad de manera verbal, por escrito o por signos 

inequívocos, indudables y completos, que muestran de manera evidente que se conforma con la resolución 

reclamada y sus consecuencias legales, o realiza manifestaciones que revelan esa aceptación voluntaria, 

entre otros supuestos, cuando despliega una conducta concreta, a través de la cual cumple la orden de la 

autoridad. 

Si la oposición de la persona quejosa radica en la inexigibilidad de la constancia de no conciliación, 

tratándose, por ejemplo, de la acción de reconocimiento de beneficiarios, pero acude voluntariamente ante 

la autoridad competente, con la finalidad de agotar esa etapa prejudicial como lo ordenó la responsable, 

este actuar se traduce en el cumplimiento expreso del acto que constituye la materia del juicio de amparo. 

Esta conclusión no prejuzga o convalida la decisión de requerir la constancia de no conciliación, sino que 

únicamente tiene como efecto establecer que, al comparecer a la audiencia de conciliación, la parte 

quejosa se conforma con los efectos jurídicos del acto reclamado y, consecuentemente, se configura la 

causa de improcedencia señalada. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 97/2024. Entre los sustentados por el Segundo y el Sexto Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 10 de julio de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Rosa María Galván Zárate y María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado Héctor 

Lara González. Ponente: Magistrada Rosa María Galván Zárate. Secretario: Eduardo Alfonso Guerrero 

Serrano. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

juicio de amparo directo 126/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 160/2023. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 8/2018 (10a.), de rubro: "CONSENTIMIENTO EXPRESO O POR 

MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD QUE LO ENTRAÑEN. NO SE ACTUALIZA EN EL JUICIO 

DE AMPARO PROMOVIDO POR EL PATRÓN CONTRA UN LAUDO RESPECTO DEL CUAL 

PREVIAMENTE HUBIERA CUMPLIDO SÓLO ALGUNA O ALGUNAS DE LAS PRESTACIONES 

A QUE FUE CONDENADO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 51, Tomo I, febrero de 2018, página 626, con número de registro digital: 2016215. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029499 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 104/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AGUINALDO SIN DEDUCCIÓN IMPOSITIVA ALGUNA. EL ARTÍCULO 54, SEGUNDO 

PÁRRAFO, DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y 

SUS MUNICIPIOS, NO VIOLA LA PROHIBICIÓN DE EXENCIÓN O CONDONACIÓN DE 

IMPUESTOS, LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR AL GASTO PÚBLICO, NI LA FACULTAD 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN DE IMPONER CONTRIBUCIONES. 

 

Hechos: Un Ayuntamiento Constitucional del Estado de Jalisco reclamó la inconstitucionalidad del 

precepto citado, que prevé que las personas trabajadoras al servicio de esa entidad federativa y de sus 

Municipios recibirán su aguinaldo sin deducción impositiva alguna. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

54, segundo párrafo, de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, no 

viola la prohibición de exención o condonación de impuestos, la obligación de contribuir al gasto público, 

ni la facultad del Congreso de la Unión de imponer contribuciones. 
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Justificación: De los artículos 28, primer párrafo, 31, fracción IV y 73, fracciones VII y XXIX, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los precedentes de esta Sala, se 

concluye que debe diferenciarse entre la prerrogativa laboral consistente en que las personas trabajadoras 

al servicio del Estado de Jalisco y de sus Municipios reciban su aguinaldo sin deducción impositiva 

alguna, que fue establecida en la norma impugnada por el Congreso Local, y las obligaciones fiscales de 

todos los patrones del país, consistente en enterar al Servicio de Administración Tributaria el impuesto 

sobre la renta causado por sus trabajadores, incluidos los entes públicos que tienen ese carácter y cuyas 

relaciones se rigen por el apartado B del artículo 123 constitucional. La obligación constitucional de 

contribuir al gasto público recae en la persona trabajadora, y la patronal debe retener el impuesto aludido y 

enterarlo a la autoridad fiscal, sin que ello implique que el legislador local, en uso de su libertad de 

configuración, no pueda otorgar beneficios a las personas servidoras públicas, por lo que debe entenderse 

que del impuesto sobre la renta se encargará la entidad empleadora. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo directo en revisión 5668/2023. Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco. 10 de abril de 

2024. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, 

Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán; en su ausencia hizo 

suyo el asunto Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Edith Guadalupe Esquivel Adame. 
 

Tesis de jurisprudencia 104/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de noviembre de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029521 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/41 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO A CASAS DE EMPEÑO. LOS ARTÍCULOS 69 T, 69 T BIS, 69 T TER Y 69 T 

QUÁTER DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS QUE LO 

REGULAN, VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar los preceptos referidos, que gravan el producto de la venta al público en general de los bienes 

dados en prenda, no recuperados por el deudor prendario. Mientras que uno sostuvo que los ingresos 

entran al patrimonio de la casa de empeño al momento de la enajenación y, por tanto, el tributo recae 

sobre una auténtica manifestación de riqueza; el otro consideró que una parte se aplica al pago del mutuo 

y sus accesorios y el remanente queda a disposición del deudor prendario, por lo que no ingresan al 

patrimonio de la casa de empeño, lo que hace desproporcional la contribución. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que los artículos 69 T, 69 T Bis, 69 T Ter y 69 T Quáter del 
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Código Financiero del Estado de México y Municipios, que regulan el impuesto a casas de empeño, violan 

el principio de proporcionalidad tributaria. 
 

Justificación: Las normas referidas regulan un impuesto directo dirigido a las casas de empeño que se 

determina aplicando la tasa del 5 % (cinco por ciento) a la diferencia entre el monto del avalúo que sirve 

de base para el otorgamiento del crédito prendario y el monto de la enajenación al público en general del 

bien dado en prenda. 

El incumplimiento del mutuo por parte del deudor prendario no implica que el bien pignorado ingrese al 

patrimonio de la casa de empeño, sino que la habilita para venderlo en nombre de aquél, aplicar el 

producto al pago de las obligaciones pactadas y, si queda un remanente, ponerlo a su disposición. 

El producto de venta es primero para el deudor prendario y luego, de manera concomitante a su 

aplicación, lo que ingresa al patrimonio de la casa de empeño es el equivalente al monto del préstamo y 

sus accesorios. La contribución no respeta el principio de proporcionalidad tributaria previsto por el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pues su objeto y su base –los ingresos netos por la 

venta y la diferencia entre el monto del avalúo y el precio de la enajenación, respectivamente– no guardan 

correspondencia con la capacidad contributiva del sujeto obligado. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 298/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 

ambos en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 27 de junio de 2024. Tres votos de las Magistradas 

Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez 

Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Anaid López Vergara. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 519/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 744/2022. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029522 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/30 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL ARTÍCULO NOVENO DE LA LEY DE INGRESOS DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, NO VIOLA EL PRINCIPIO 

DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

decidir si el mencionado precepto, que exenta del pago del impuesto sobre nóminas al Estado de 

Chihuahua, a sus Municipios, a sus organismos descentralizados y demás entidades paraestatales y entes 
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de derecho público con autonomía derivada de la Constitución Estatal, viola el principio de equidad 

tributaria. Mientras que uno consideró que sí lo viola, porque la exención que prevé es en beneficio 

exclusivo de un grupo de causantes y sin que exista una justificación objetiva al efecto; el otro determinó 

lo contrario, porque la medida se encuentra plenamente justificada. 

 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el artículo noveno de la Ley de Ingresos del Estado de 

Chihuahua para el ejercicio fiscal 2020, no viola el principio de equidad tributaria. 

 
Justificación: De acuerdo con la doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sobre los subsidios y exenciones fiscales en relación con el principio de equidad tributaria y el impuesto 

sobre nóminas, además, considerando los motivos del legislador para mantener la exención del pago de tal 

gravamen en favor de los entes públicos, así como la interpretación de las disposiciones legales que rigen 

este tributo, se colige que el trato diferenciado se encuentra justificado porque los entes públicos estatales 

a los que se exenta del pago del impuesto sobre nóminas reciben recursos públicos, y tal condición tiene 

incidencia directa en costos operativos y en su disponibilidad para el cumplimiento de los cometidos 

estatales, por lo cual se trata de sujetos situados en una posición distinta de la de los demás de carácter 

privado obligados a su pago. 

El legislador tiene libertad de configuración para elegir, dentro del ámbito de sus facultades, cuáles son las 

medidas de disciplina presupuestaria y de política fiscal convenientes a los intereses del Estado, 

considerando las consecuencias de la exención y su impacto en el monto de la recaudación. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 202/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos del Décimo Séptimo Circuito. 16 de mayo de 2024. Tres votos de las Magistradas Silvia 

Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez 

Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania Alvarez Escorza.  

 
Tesis y/o criterios contendientes:  

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 125/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver los amparos en revisión 63/2021 y 143/2021.  

 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029529 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 103/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES. LOS ARTÍCULOS 62 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES Y 140 A 143 DE SU 

REGLAMENTO, NO VIOLAN EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 

Hechos: Una persona promovió amparo indirecto contra la resolución del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mediante la cual se negó a 

reconocerle el carácter de tercera interesada en el procedimiento de imposición de sanciones previsto en 

los artículos mencionados, y planteó su inconstitucionalidad al considerar que violan su derecho de acceso 

a la justicia, pues impiden que las personas afectadas por un deficiente tratamiento de su información 

personal participen en el referido procedimiento. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

artículos 62 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y 140 a 

143 de su Reglamento, al no incluir a la persona titular de los datos personales como parte tercero 

interesada en el procedimiento de imposición de sanciones, no transgreden el principio de acceso a la 

justicia. 

 

Justificación: Si bien el procedimiento de imposición de sanciones referido tiene origen a partir de las 

presuntas infracciones advertidas en los diversos procedimientos de protección de derechos y de 

verificación, lo cierto es que ello no faculta al titular de la información personal afectado para participar 

en él, porque constituye un sumario diseñado para que el sujeto obligado corrija las conductas desplegadas 

a fin de no cometerlas en futuras ocasiones. La secuela procesal únicamente está conformada por el 

instituto, en su calidad de autoridad y el probable infractor. La imposibilidad de que el titular de los datos 

personales participe en el procedimiento sancionador no es inconstitucional, ya que dada su naturaleza 

ningún fin práctico tendría que lo haga, en tanto que en el procedimiento de protección de derechos, o 

bien, en el de verificación, la autoridad ya analizó y/o reconoció la existencia de alguna vulneración a sus 

derechos, con la cual –en términos del artículo 58 de la propia ley–, puede acudir ante las autoridades 

correspondientes para hacer valer sus derechos en la vía resarcitoria que proceda, pues la resolución 

dictada en el procedimiento de protección de datos o de verificación es suficiente para que ejercite y 

acredite su legitimidad en el procedimiento indemnizatorio respectivo, con independencia de lo que la 

autoridad llegue a resolver en un diverso de imposición de sanciones, es decir, si se sanciona o no al sujeto 

responsable. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 180/2024. María del Pilar Vázquez Mellado Mollón. 19 de junio de 2024. Cinco votos 

de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Mauricio Tapia 

Maltos. 
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Tesis de jurisprudencia 103/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de noviembre de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029503 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/29 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS. PARA CUMPLIR CON LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 

46/2018 (10a.) ES NECESARIA UNA PETICIÓN EXPRESA DE LA AUTORIDAD 

EXTRANJERA A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar 

cómo se satisface el requisito relativo a la existencia de una petición expresa de la autoridad extranjera a que se 

refiere la jurisprudencia citada. Mientras que uno decidió que basta una petición de apoyo para proceder al 

aseguramiento de las cuentas bancarias, el otro sostuvo que era necesaria una petición expresa. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que sí es necesaria una petición expresa de la autoridad 

extranjera para tener por satisfecho el requisito a que se refiere la jurisprudencia 2a./J. 46/2018 (10a.), de 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entendida como la comunicación que dirija 

a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la cual 

manifieste su interés de lograr el aseguramiento de cuentas bancarias y solicite su cooperación. 
 

Justificación: De acuerdo con la doctrina jurisprudencial del Máximo Tribunal sobre el aseguramiento de cuentas 

bancarias por parte de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 

principios de asistencia mutua y de cooperación internacional que rigen los compromisos internacionales del 

Estado mexicano asumidos en términos de las convenciones celebradas en materia de lavado de dinero y otras 

conductas ilícitas, y los postulados que regulan a las relaciones diplomáticas construidas sobre el principio de 

igualdad entre los Estados Parte, se concluye que la noción de petición expresa a que se refiere la citada 

jurisprudencia debe entenderse en el contexto de las comunicaciones diplomáticas, es decir, que para tener por 

satisfecho el requisito aludido basta que en la comunicación respectiva la autoridad extranjera, con fundamento en 

las convenciones celebradas en materia de lavado de dinero y otras conductas ilícitas, exprese su intención de 

manera clara, explícita, directa y específica, de que la UIF adopte las medidas de aseguramiento solicitadas, con el 

fin de lograr los objetivos acordados por los Estados Parte, lo cual excluye los supuestos en que sea necesario 

indagar sobre la intención de la autoridad solicitante. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 223/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 
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Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur (actualmente Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito), en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 23 de mayo de 2024. Tres votos de las Magistradas 

Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez 

Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania Alvarez Escorza.  
 

Criterios contendientes:  
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 249/2022, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California 

Sur, al resolver el amparo en revisión 681/2021 (cuaderno auxiliar 339/2022).  
 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 46/2018 (10a.), de rubro: “ACTOS, OPERACIONES O 

SERVICIOS BANCARIOS. SU BLOQUEO ES CONSTITUCIONAL CUANDO SE REALIZA PARA 

CUMPLIR COMPROMISOS INTERNACIONALES (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 

ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO).” citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 54, Tomo II, mayo de 2018, página 1270, con 

número de registro digital: 2016903. 
 

Esta tesis aborda el mismo tema que las sentencias que fueron objeto de la denuncia relativa a 

la contradicción de criterios 268/2023, resuelta por la Segunda Sala el 9 de octubre de 2024, de la que 

derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 101/2024 (11a.), de rubro: "BLOQUEO FINANCIERO DE 

PERSONAS. LA EXPRESIÓN ‘PETICIÓN EXPRESA’ SE REFIERE A LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR UNA AUTORIDAD EXTRANJERA EN LA QUE REQUIERE DE FORMA 

MANIFIESTA LA IMPLEMENTACIÓN DE ESA MEDIDA." 
 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029538 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 105/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 3, SEGUNDO 

PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES INAPLICABLE A LOS RECURSOS 

AUTOGENERADOS POR LOS CENTROS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN (LEGISLACIÓN 

VIGENTE HASTA EL 12 DE ABRIL DE 2019). 
 

Hechos: Una persona promovió amparo indirecto contra el artículo referido, porque de su aplicación 

derivó la reducción del monto de su prima de antigüedad como trabajador del Centro de Investigación y 

Docencia Económicas, A.C., al considerar éste que no existía una partida específica en el Presupuesto de 

Egresos para cubrir esa diferencia, no obstante que antes de la entrada en vigor de la ley mencionada dicha 
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prestación se pagaba con recursos autogenerados. El Juez de Distrito concedió la protección 

constitucional, y el presidente de la República interpuso recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

3, segundo párrafo, de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, abrogada, es 

inaplicable a los recursos autogenerados por los centros públicos de investigación. 
 

Justificación: Si bien los centros públicos de investigación pueden regirse por el artículo 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos, lo cierto es que ese control opera tratándose de recursos públicos a emplearse en el 

Presupuesto de Egresos, y no respecto de los autogenerados. No obstante que el artículo 126 

constitucional procura el buen manejo de los recursos contenidos en el Presupuesto de Egresos, no se 

refiere a los autogenerados. Aunque el Presupuesto de Egresos es resultado de un esfuerzo conjunto del 

Ejecutivo Federal y de la Cámara de Diputados, tratándose de los centros públicos de investigación, su 

órgano de gobierno es quien tiene como facultad indelegable decidir el uso y destino de los recursos 

autogenerados. 
 

SEGUNDA SALA. 
 

Amparo en revisión 121/2024. Víctor Castañeda Moreno. 22 de mayo de 2024. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. 

Lenia Batres Guadarrama emitió su voto en contra de consideraciones. Luis María Aguilar Morales se 

separa de los párrafos 58, 89 y 97 de la sentencia, en específico en cuanto a la afirmación de que los 

recursos autogenerados están destinados exclusivamente a gastos de carácter personal. Ponente: Yasmín 

Esquivel Mossa. Secretaria: Selene Villafuerte Alemán. 
 

Tesis de jurisprudencia 105/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de noviembre de dos mil veinticuatro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029539 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/34 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

REQUERIMIENTOS A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES PARA 

CONOCER LA INFORMACIÓN BANCARIA DEL CONTRIBUYENTE. PUEDEN 

IMPUGNARSE COMO PARTE DE LOS VICIOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

FISCALIZACIÓN, CUANDO SE DEMANDE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 

DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si los requerimientos formulados a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) en un 
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procedimiento de fiscalización para obtener información bancaria del contribuyente, podían ser 

impugnados al demandar la nulidad de la resolución determinante del crédito fiscal. Mientras que uno 

consideró que sí, el otro asumió implícitamente lo contrario. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que los requerimientos de información formulados a la 

CNBV en un procedimiento de fiscalización para obtener información bancaria del contribuyente, sí 

pueden impugnarse como vicios cometidos dentro del procedimiento al demandar la nulidad de la 

resolución determinante del crédito fiscal, en los casos en que esa información haya sustentado la 

resolución, y el contribuyente estime que las ilegalidades atribuidas a dichos actos afectaron sus defensas 

y trascendieron al sentido de la resolución.  

 

Justificación: Al resolver la contradicción de criterios 247/2023, este Pleno Regional analizó las causales 

de nulidad previstas en el artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 

estableció que la señalada en la fracción III se refiere a los vicios de forma o de naturaleza distinta de 

todos los actos producidos después de iniciado el procedimiento y hasta el dictado de la resolución, sin 

abarcar ésta. Al amparo de dicho criterio, se estima que el legislador abrió la posibilidad de que la parte 

actora pueda hacer valer conceptos de impugnación encaminados a demostrar los vicios cometidos durante 

el procedimiento del que derivó tal determinación. El artículo 42 del Código Fiscal de la Federación 

faculta a las autoridades fiscales para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y la 

comisión de delitos en esa materia. Si en ejercicio de estas atribuciones requieren a la CNBV en un 

procedimiento de fiscalización para conocer la información bancaria del contribuyente, cuando éste tenga 

conocimiento de que la resolución determinante del crédito fiscal en su contra fue emitida con base en esa 

información, puede cuestionar esos requerimientos como vicios del procedimiento al demandar la nulidad 

de dicha resolución, si estima que las ilegalidades atribuidas a esas actuaciones afectaron sus defensas y 

trascendieron al sentido de la resolución.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 216/2023. Entre los sustentados por el Décimo y el Décimo Octavo Tribunales 

Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito. 23 de mayo de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Alejandro 

Villagómez Gordillo (presidente). Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Ana Laura 

Santana Valero. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el amparo directo 97/2018, y el diverso sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 480/2019.  

 

Nota: La contradicción de criterios 247/2023 citada, fue publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 9 de agosto de 2024 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 40, Tomo II, Volumen 1, agosto de 2024, página 681, con número de 

registro digital: 32620. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029540 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/43 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SOLICITUD DIVISIONAL DE PATENTE PRESENTADA BAJO LA VIGENCIA DE LA LEY 

FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, DERIVADA DE UNA 

PATENTE OTORGADA DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL ABROGADA. NO EXISTE UN DERECHO ADQUIRIDO PARA QUE SE RIJA 

POR ÉSTA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la aplicación de los artículos 100 y 102 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial a 

una solicitud divisional de patente presentada bajo su vigencia, derivada de una patente otorgada conforme 

a la Ley de la Propiedad Industrial abrogada. Mientras que uno consideró que asistía a la persona 

solicitante el derecho a que la nueva solicitud se sustanciara en términos de la ley abrogada, el otro 

concluyó que debía regirse por el ordenamiento vigente a la fecha de su presentación. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando una persona presenta voluntariamente una 

solicitud divisional de patente bajo la vigencia de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, 

derivada de una patente otorgada durante la vigencia de la Ley de la Propiedad Industrial abrogada, no le 

asiste un derecho adquirido para que se rija por ésta. 

 

Justificación: El derecho a presentar una solicitud divisional, previsto en los artículos 44 de la Ley de la 

Propiedad Industrial abrogada y 24 de su reglamento, se agota al concluirse el examen de fondo de la 

solicitud inicial, entendida como la que dio lugar a la expedición de la patente original. 

Cuando una persona formula voluntariamente una solicitud divisional de patente bajo la vigencia de la 

Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, derivada de una patente otorgada conforme a la Ley 

de la Propiedad Industrial abrogada, acorde con las teorías en materia de retroactividad –de los derechos 

adquiridos y de los componentes de la norma–, no le asiste el derecho a que la nueva solicitud se resuelva 

conforme a la ley abrogada, porque la inicial que dio lugar a la patente ya no está en trámite, de modo que 

su derecho a presentar solicitudes divisionales se extinguió cuando concluyó el examen de fondo de la 

original. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 273/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo y 

Vigésimo Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de julio de 2024. Tres votos 

de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos, y del Magistrado 

Alejandro Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: 

Tania Alvarez Escorza. 

 

Tesis y/o criterios contendientes:  
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El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el amparo directo 382/2022, y el diverso sustentado por el Vigésimo Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 493/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2024 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 

noviembre de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029573 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.A.C.CN. J/1 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

REEMBOLSO DE COSTAS. LA ACTORA SE CONSIDERA PERDEDORA CUANDO SE 

CONDENA A LA DEMANDADA AL PAGO SÓLO DE ALGUNAS PRESTACIONES, CON 

INDEPENDENCIA DE ACOGER SUS EXCEPCIONES O DEFENSAS (INTERPRETACIÓN 

DEL ARTÍCULO 128, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar asuntos en los que ambas partes resultaron parcialmente ganadoras y perdedoras, e interpretaron 

el artículo referido en la porción que prevé: “La parte que pierde debe reembolsar a su contraria las costas 

del proceso”. Mientras que uno determinó que para que la actora fuera perdedora era necesario que se 

acogieran las excepciones de la demandada, el otro consideró que bastaba su absolución para considerarla 

perdedora, sin pronunciarse sobre las excepciones o defensas hechas valer.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el supuesto previsto en el artículo 128, párrafo primero, 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes no sólo se actualiza cuando el tribunal 

declara fundadas las excepciones o las defensas de la demandada, sino también cuando por cualquier 

causa no prospera en su totalidad la acción intentada. 

 

Justificación: De acuerdo con la evolución legislativa del código invocado, la doctrina jurisprudencial del 

Alto Tribunal en materia de costas, la distinción entre los conceptos de pretensión, excepción, defensa y 

otros, así como la interpretación del sistema de vencimiento puro y simple del que participa dicha 

codificación, se concluye que la decisión de condenar al pago de costas a la parte actora, en el supuesto de 

pérdida parcial, no está condicionada a la calificación positiva o negativa de alguna excepción o defensa 

de la demandada –pues incluso puede ocurrir que no se opongan–, sino que deriva del hecho objetivo de 

que no prosperó íntegramente su pretensión y, en cambio, sí lo hizo, parcialmente, la pretensión de su 

contraria. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 27/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos del Trigésimo Circuito. 20 de junio de 2024. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón 

Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos, y del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. 

Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 

449/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver 

el amparo directo 429/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029576 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 149/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

REMATE EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA VIGENCIA DEL AVALÚO DE LOS 

BIENES EMBARGADOS PUEDE DETERMINARSE CONFORME LO DISPUESTO EN LA 

LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL LOCAL APLICADA SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO 

DE COMERCIO (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DE LOS ESTADOS DE PUEBLA Y BAJA 

CALIFORNIA). 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito analizaron juicios ejecutivos mercantiles en los que, con 

circunstancias similares, llegaron a conclusiones opuestas sobre la supletoriedad de la legislación procesal 

civil al Código de Comercio, respecto de la vigencia del avalúo de los bienes embargados en el 

procedimiento de remate. 

Uno de los Tribunales Colegiados consideró que no era aplicable supletoriamente al Código de Comercio 

lo dispuesto en el artículo 484, fracción V, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 

Soberano de Puebla, que establece que el avalúo para ser considerado en el remate deberá tener una 

antigüedad máxima de un año, porque ello implicaba adicionar un requisito a lo regulado en la señalada 

legislación mercantil. El otro Tribunal Colegiado estimó que el artículo 469, fracción VI, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, que dispone que la vigencia del valor que se 

obtenga por los avalúos será de seis meses, resultaba aplicable supletoriamente al Código de Comercio 

porque esta legislación no establecía vigencia para el indicado avalúo. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, para el 

remate de los bienes embargados en juicios ejecutivos mercantiles, resulta aplicable supletoriamente al 

Código de Comercio el plazo de vigencia que respecto de los avalúos establece la legislación procesal 

civil de la entidad federativa de que se trate, toda vez que el Código Federal de Procedimientos Civiles no 

establece una temporalidad de vigencia para los indicados avalúos. Así, resulta aplicable supletoriamente 

al Código de Comercio, según el caso, lo previsto en el artículo 484, fracción V, del Código de 
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Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, que establece que el avalúo para ser 

considerado en el remate deberá tener una antigüedad máxima de un año; así como lo dispuesto en el 

artículo 469, fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, que 

dispone que la vigencia del valor que se obtenga por los avalúos será de seis meses. 

 

Justificación: El objeto del juicio ejecutivo mercantil es hacer efectivo un derecho que ya se encuentra 

consignado en un título, por lo que son procedimientos sumarios en los que esencialmente presentado el 

título para su cobro judicial se embargan bienes al demandado a fin de que si la acción se decreta fundada 

se proceda al remate y se pague al acreedor el adeudo consignado. 

En ese contexto, la vigencia del avalúo de los bienes tiene un papel primordial porque el hecho de que el 

remate se lleve a cabo conforme a un precio actualizado garantiza derechos tanto del ejecutante como del 

ejecutado, pues al primero interesa que los bienes sean suficientes para garantizar el pago de su crédito y 

al segundo que su propiedad embargada resulte idónea para liberarse de la deuda con el producto de la 

venta. 

Por tanto, al ser omiso el Código de Comercio en cuanto a establecer una vigencia idónea y eficaz del 

avalúo, para los casos en que por circunstancias extraordinarias no se logre cumplir con la celeridad que 

normativamente caracteriza al juicio ejecutivo mercantil, resulta procedente la aplicación supletoria de la 

legislación procesal civil local en la que se precise un término prudente para considerar actual el avalúo y 

que el remate se lleve a cabo conforme a un valor real del bien de su objeto; ello, al tratarse de una 

disposición que armoniza con las bases esenciales del sistema legal que suple. 

 

PRIMERA SALA. 

 

Contradicción de criterios 376/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 28 de agosto de 

2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Claudia Lissette Montaño Mendoza. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 164/2023, en el que consideró que la ley procesal de la Entidad Federativa correspondiente, en 

particular el artículo 484, fracción V, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 

Soberano de Puebla, no era aplicable supletoriamente al Código de Comercio, a efecto de establecer que 

en el procedimiento de remate el avalúo de los bienes inmuebles tenía la vigencia máxima de un año; y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 246/2009, en el que consideró que en los juicios ejecutivos mercantiles, a efecto de establecer la 

vigencia del avalúo de los bienes presentado en el procedimiento de remate, sí era aplicable 

supletoriamente al Código de Comercio lo dispuesto en la ley procesal Estatal, esto es, el artículo 469, 

fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, conforme al cual la 

vigencia del valor que se obtuviera del avalúo era de seis meses. 

 

Tesis de jurisprudencia 149/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 246/2009, resuelto por el Primer Tribunal 

Colegiado del Décimo Quinto Circuito, derivó la tesis aislada XV.1o.66 C, de rubro: “AVALÚOS DE 

INMUEBLES EN JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES. PARA ESTABLECER EL PLAZO DE SU 

VIGENCIA DEBE APLICARSE LA LEY PROCESAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
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CORRESPONDIENTE.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 2797, con número de registro digital: 165331. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029552 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/10 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PUEDE PRESENTARSE EN LA OFICINA DEL 

SERVICIO POSTAL MEXICANO DEL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE EL PROMOVENTE, 

DIVERSO DEL DOMICILIO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE (INTERPRETACIÓN DEL 

ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE AMPARO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la oportunidad de la demanda de amparo directo presentada a través de una oficina del Servicio 

Postal Mexicano, bajo el argumento de que el promovente radica en una entidad federativa diversa a 

aquella en la que se tramitaría el juicio. Mientras que uno estimó que el artículo 23 de la Ley de Amparo 

permite presentarla en la oficina pública de comunicaciones por la simple manifestación de residir fuera 

del lugar del juzgado o tribunal que conozca del juicio; el otro consideró además que debe ser la del lugar 

de residencia del promovente o la más cercana, en caso de no haberla. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la demanda de amparo directo puede depositarse en las 

oficinas del Servicio Postal Mexicano ubicadas en cualquier lugar de la República Mexicana en que se 

encuentre el promovente, diverso al del domicilio de la autoridad responsable. 

 

Justificación: La evolución legislativa y jurisprudencial del artículo 23 de la Ley de Amparo demuestra 

que su racionalidad y propósito radican en facilitar la presentación de la demanda cuando los justiciables 

tengan su domicilio fuera de la residencia del órgano jurisdiccional. 

A la luz del derecho humano de acceso a la tutela judicial, aunado a la actual dinámica social y avance en 

los medios de comunicación, el precepto no debe interpretarse atendiendo a su literalidad, ni en estricto 

sentido, sino privilegiando el imperativo de optimizar el acceso a la justicia, ya que desde donde se envíe 

la demanda llegará a su destino y habrá certeza de la fecha en que se depositó, sin que sea exigible que se 

trate del lugar de residencia del promovente. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 11/2024. Entre los sustentados por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales 

Colegiados del Vigésimo Séptimo Circuito. 23 de mayo de 2024. Mayoría de dos votos de la Magistrada 

María Amparo Hernández Chong Cuy y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Disidente y Ponente: 
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Magistrada Rosa Elena González Tirado, quien formuló voto particular. Secretaria: María Isabel Pech 

Ramírez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el recurso de 

reclamación 39/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 

Circuito, al resolver los recursos de reclamación 21/2023 y 34/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029554 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/17 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA CONTRA EL AUTO QUE 

DESECHA LA AMPLIACIÓN O LA ACLARACIÓN DE LA DEMANDA DE UN JUICIO 

NATURAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la procedencia del amparo indirecto contra el desechamiento de la ampliación o de la aclaración 

de la demanda en un juicio natural, a partir del concepto de actos de imposible reparación. Mientras que 

uno consideró que sí procede, el otro sostuvo lo contrario. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina, es improcedente el amparo indirecto contra el auto que 

desecha la ampliación o la aclaración de la demanda de un juicio natural, al no ser un acto de imposible 

reparación. 

 

Justificación: Conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 7/2024 (11a.) de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en torno a la procedencia del amparo indirecto contra actos en juicio en 

términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, el auto que desecha la ampliación o la 

aclaración de la demanda no es un acto de imposible reparación que afecte materialmente derechos 

sustantivos. Si bien las pretensiones consignadas en esos escritos no serán materia de la litis y, por ende, 

en la resolución que se emita no se realizará pronunciamiento al respecto, lo cierto es que si se dicta 

sentencia favorable al promovente, los efectos del desechamiento no le habrán causado perjuicio. Por el 

contrario, si el fallo le fuera desfavorable, podrá reclamarlo en amparo directo como violación procesal, en 

términos de los artículos 170, fracción I, 171 y 172 de la ley de la materia, en el cual se analizará la 

admisibilidad de las pretensiones desechadas y se podrá ordenar –en su caso– la reposición del 

procedimiento, por lo que se tramitará de nueva cuenta el juicio, en el que se incluirán dichas 

pretensiones. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 46/2024. Entre los sustentados por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 19 de junio de 2024. Mayoría de dos votos respecto del 

primer resolutivo, de la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy y del Magistrado Arturo Iturbe 

Rivas. Disidente: Magistrada Rosa Elena González Tirado, quien formuló voto particular. Tres votos por 

lo que hace al segundo resolutivo, de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y María Amparo 

Hernández Chong Cuy, quien formuló voto concurrente, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: 

Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretaria: María Isabel Pech Ramírez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 

125/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, al resolver el 

amparo directo 13/97. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 7/2024 (11a.), de rubro: “JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES 

IMPROCEDENTE CONTRA EL DESECHAMIENTO PARCIAL DE UNA DEMANDA DE 

NULIDAD, AL NO GENERAR UNA AFECTACIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO.” citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 34, Tomo II, febrero de 

2024, página 1701, con número de registro digital: 2028256. 
 

De la sentencia que recayó al amparo directo 13/97, resuelto por el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito, derivó la tesis aislada VI.3o.17 L, de rubro: “DEMANDA LABORAL, AMPLIACIÓN O 

ACLARACIÓN DE LA. CONTRA SU DESECHAMIENTO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

V, marzo de 1997, página 789, con número de registro digital: 199104. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029556 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/11 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. EXCEPCIONALMENTE LA 

PERSONA QUEJOSA TIENE LEGITIMACIÓN PARA PLANTEARLO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la legitimación de la persona quejosa para instar el incidente de inejecución de sentencia. 
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Mientras que uno consideró que únicamente la persona titular del Juzgado de Distrito debe ordenar la 

remisión de los autos para darle trámite; el otro sostuvo que la quejosa sí tiene legitimación para 

plantearlo. 

 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México determina que, excepcionalmente, la persona quejosa puede plantear el 

incidente de inejecución de sentencia de amparo. 

 
Justificación: De los artículos 107, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 192, 193 y 196 de la Ley de Amparo, se advierte que el cumplimiento de las ejecutorias de 

amparo es de orden público, por lo que la persona juzgadora debe tramitar e impulsar de manera oficiosa 

el procedimiento de ejecución hasta lograr su cumplimiento integral. 

La regla general impone que una vez que se haga el pronunciamiento relativo al incumplimiento de la 

sentencia o, en su caso, de que es parcial, excesivo, defectuoso o de imposible realización, de oficio deben 

remitirse los autos al Tribunal Colegiado de Circuito para el trámite del incidente de inejecución 

correspondiente, pero en caso de que se omita ordenar dicha remisión, la persona quejosa queda 

legitimada, excepcionalmente, para plantear el inicio de la incidencia, ya que tiene interés no sólo para 

promover el amparo, sino también para que se prosiga en todas sus instancias y etapas, lo que incluye el 

trámite de ejecución de la sentencia. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 32/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Séptimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 29 de mayo de 2024. 

Mayoría de dos votos de la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy y del Magistrado Arturo 

Iturbe Rivas. Disidente: Magistrada Rosa Elena González Tirado, quien formuló voto particular. Ponente: 

Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretario: Benjamín Ciprián Hernández. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el incidente de 

inejecución de sentencia 17/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Séptimo Circuito, al resolver el incidente de inejecución de sentencia 18/2023. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029558 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: I.20o.A. J/5 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INTERÉS SUSPENSIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO. LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN LO ACREDITAN 

INDICIARIAMENTE CUANDO RECLAMAN EL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 224 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. 

 

Hechos: Personas servidoras públicas adscritas a un Tribunal Colegiado de Circuito promovieron amparo 

indirecto contra el decreto por el que fue adicionado un segundo párrafo al artículo 224 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete 

de octubre de dos mil veintitrés, al estimar que vulnera el principio de división de poderes y la autonomía 

del Poder Judicial de la Federación porque ordena la extinción de trece de los catorce fideicomisos a su 

cargo, así como la transferencia de sus recursos a la Tesorería de la Federación, y solicitaron la suspensión 

provisional de sus efectos y consecuencias. 

 

Criterio jurídico: Las personas servidoras públicas del Poder Judicial de la Federación acreditan 

indiciariamente su interés suspensional en el amparo indirecto cuando reclaman el decreto mencionado. 

 

Justificación: En el momento procesal en el que es otorgada la suspensión provisional, es posible asumir 

indiciariamente que los fideicomisos cuya extinción es ordenada en el decreto reclamado benefician 

directa o indirectamente a las personas servidoras públicas del Poder Judicial de la Federación y, por 

tanto, disfrutan de las ventajas intrínsecas a la aplicación transversal de los recursos respectivos en todas 

sus áreas. Además, la magnitud de la medida legislativa sobre el patrimonio público del Poder Judicial de 

la Federación genera un estado de incertidumbre objetiva en los derechos laborales y en las condiciones de 

autonomía en que debe ser ejercida su función. Máxime cuando no existan elementos de prueba que 

destruyan esa presunción indiciaria o que generen convicción en cuanto a que no hay proximidad entre los 

beneficios generados con los fideicomisos y las personas quejosas porque en el expediente no haya sido 

exhibida alguna documentación sobre su funcionamiento específico y el modo de aplicarlos 

concretamente. 

 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Queja 451/2023. 7 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del Magistrado 

Fernando Silva García. Ponente: Salvador Alvarado López. Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 

 

Queja 455/2023. 15 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. 

Secretaria: Claudia Gabriela Guillén Elizondo. 

 

Queja 12/2024. 5 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Alvarado López. Secretaria: 

María Guadalupe Montoya Aldaco. 
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Queja 16/2024. 11 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Llamile Ortiz Brena. 

Secretario: Julián Aguirre Gaona. 

 

Queja 26/2024. 16 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Llamile Ortiz Brena. 

Secretario: Edmundo Hinojosa Muñoz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029567 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: I.9o.P. J/19 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRUEBAS EN AMPARO INDIRECTO PENAL. PROCEDE REQUERIR AL MINISTERIO 

PÚBLICO RESPONSABLE COPIA DE TODAS LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN RELACIONADA CON EL ACTO RECLAMADO, CUANDO 

LAS REMITIDAS CON EL INFORME JUSTIFICADO SEAN INSUFICIENTES PARA 

RESOLVER SOBRE LA LEGALIDAD DE SU ACTUACIÓN. 

 

Hechos: En amparo indirecto se requirió al Ministerio Público responsable copia de todas las constancias 

que integran la carpeta de investigación relacionada con el acto reclamado, con fundamento en el artículo 

75, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, debido a que las que adjuntó a su informe justificado fueron 

insuficientes para determinar la legalidad de su actuación.  

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en amparo indirecto procede requerir 

al Ministerio Público responsable copia de todas las constancias que integran la carpeta de investigación 

relacionada con el acto reclamado, cuando las remitidas con el informe justificado sean insuficientes para 

resolver sobre la legalidad de su actuación. 

 

Justificación: Conforme al artículo 75, tercer párrafo, de la Ley de Amparo que establece: "El órgano 

jurisdiccional deberá recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la responsable y las actuaciones que 

estime necesarias para la resolución del asunto", procede requerir todas las constancias referidas, en 

atención a que es dicho órgano el que emitirá la resolución correspondiente y, por lo mismo, determinará 

qué pruebas son necesarias y suficientes para examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 

acto reclamado; además, resulta esencial que actúe proactivamente en atención al principio de 

completitud, para allegarse de los elementos necesarios y resolver el asunto de forma completa, pues sólo 

teniendo a la vista la totalidad de las actuaciones cumpliría su obligación de resolver todos los litigios que 

se presenten para su conocimiento en su integridad, sin dejar nada pendiente, con el objeto de que el fallo 

que se dicte declare el derecho y deje abierto el camino franco para su ejecución o cumplimiento, sin 

necesidad de nuevos procedimientos judiciales o administrativos. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Queja 20/2020. 12 de marzo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: J. 

Trinidad Vergara Ortiz. 

 

Queja 6/2021. 18 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: 

Martín Muñoz Ortiz. 

 

Queja 224/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Michele Franco González. 

Secretaria: Yoalli Trinidad Montes Ortega. 

 

Queja 202/2023. 7 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Ramírez Benítez. 

Secretario: Daniel Guzmán Aguado. 

 

Queja 101/2024. 5 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Torres Ángel. 

Secretaria: Angélica Rodríguez Gómez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029568 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 93/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES PROCEDENTE CONTRA LA MULTA EN EJECUCIÓN 

DE SENTENCIA, CUANDO LO HACE VALER LA PERSONA FÍSICA QUE FUE 

SANCIONADA Y YA NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron qué recurso procede en contra 

del acuerdo por el que una persona juzgadora de Distrito impuso multa a una persona física, por no 

acreditar el cumplimiento de una sentencia de amparo, y al respecto llegaron a soluciones contrarias, pues 

uno de los tribunales sostuvo que es procedente el recurso de queja y el otro resolvió como improcedente 

el recurso de inconformidad porque no fue interpuesto por la persona física a quien le fue impuesta la 

multa. 

 

Criterio jurídico: Procede el recurso de inconformidad en contra del acuerdo por el que una persona 

juzgadora de Distrito impone una multa a la persona física, que ostentaba el cargo de la autoridad 

responsable, en el cumplimiento de una sentencia de amparo. 

 

Justificación: De conformidad con lo dispuesto por los artículos 201 y 202 de la Ley de Amparo, el 

recurso de inconformidad es procedente para impugnar una multa impuesta a la persona física que 

ostentaba el cargo de autoridad responsable y que bajo esa personalidad fue sancionada. Ello es así 

porque, en esas condiciones, la persona física sancionada tiene el carácter de tercero extraño y se actualiza 

el supuesto del artículo 202 de la Ley de Amparo, sin que sea procedente el recurso de queja, porque bajo 

esas circunstancias la persona física ya no es parte en el juicio. 
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SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 99/2024. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Segundo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito. 18 de septiembre de 2024. Mayoría de tres votos de los Ministros Lenia Batres 

Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Disidentes: Yasmín Esquivel Mossa y Luis 

María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela 

Domínguez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el recurso de 

inconformidad previsto en las fracciones I a III del artículo 201 de la Ley de Amparo 12/2019, el cual dio 

origen a la tesis aislada II.3o.P.18 K (10a.), de rubro: "RECURSO DE INCONFORMIDAD EN 

AMPARO INDIRECTO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 

INTERPONERLO CONTRA LAS MULTAS IMPUESTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA PROTECTORA, SI NO SE DIRIGIERON A ELLA, SINO A 

SERVIDORES PÚBLICOS QUE LA ANTECEDIERON Y QUE YA NO EJERCEN LOS CARGOS 

QUE LAS ORIGINARON.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de enero 

de 2020 a las 10:04 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

74, Tomo III, enero de 2020, página 2652, con número de registro digital: 2021349, y 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 1/2024. 

 

Tesis de jurisprudencia 93/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029569 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 102/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD LABORAL 

DE TRAMITAR Y/O RESOLVER EL INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS [ARTÍCULO 97, 

FRACCIÓN II, INCISOS A) Y C), DE LA LEY DE AMPARO]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si conforme al artículo referido procede el recurso de queja contra la omisión de la Junta Laboral 

de tramitar y/o resolver el incidente de daños y perjuicios. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que contra la 

omisión de tramitar y/o resolver el incidente de daños y perjuicios por parte de la autoridad laboral, 

procede el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: Ese precepto establece los supuestos para la procedencia del recurso de queja en amparo 

directo, sin que prevea expresamente la omisión de tramitar y/o resolver el incidente de daños y perjuicios 

por parte de la autoridad laboral. Sin embargo, esos supuestos deben considerarse análogos a los sí 

contemplados en sus incisos a) y c). Si la materia del incidente de daños y perjuicios es resarcir la 

afectación por la suspensión que se materializó en un juicio de amparo (como consecuencia directa de lo 

resuelto), los referidos incisos –relativos a la omisión de tramitar la demanda de amparo o contra la 

resolución que decida el incidente de reclamación de daños y perjuicios–, son aplicables por analogía a los 

casos en que se omita tramitar y resolver un incidente de daños y perjuicios, para efectos de determinar la 

procedencia del recurso de queja. Esto es así porque esas omisiones también guardan relación directa con 

la resolución del incidente. Considerar que por no existir disposición exactamente aplicable al caso 

resultaría improcedente instaurar un reclamo en su contra, limitaría el derecho de acceso a la justicia 

pronta y completa, pues restringiría la posibilidad de que una persona acceda a un recurso sencillo y 

efectivo que le permita resolver dicha problemática, lo que contravendría los artículos 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 1, y 25, numeral 1, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 201/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito. 9 de octubre de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, 

Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. 

Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Illiana Camarillo González. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el recurso de 

reclamación 20/2017, el cual dio origen a la tesis aislada I.16o.T.13 L (10a.), de rubro: "RECURSO DE 

QUEJA. PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE TRAMITAR 

EL INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS, GENERADOS CON MOTIVO DE LA CONCESIÓN 

DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO, IMPUGNADO EN AMPARO DIRECTO 

EN EL QUE SE NEGÓ LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL O SE SOBRESEYÓ EN EL 

JUICIO [INTERPRETACIÓN ANALÓGICA DE LOS INCISOS A) Y C) DE LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE LA MATERIA].", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 59, Tomo III, octubre de 2018, página 2468, con número de registro 

digital: 2018194, y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 

Circuito, al resolver la queja 255/2023. 

 

Tesis de jurisprudencia 102/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029570 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 92/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO QUE 

ADMITE A TRÁMITE UNA RECUSACIÓN O DENUNCIA DE IMPEDIMENTO DE UNO DE 

LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL 

CONOCIMIENTO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la legitimación para interponer el recurso de reclamación contra la admisión de una recusación o 

denuncia de impedimento de uno de los Magistrados integrantes del órgano jurisdiccional del 

conocimiento. Mientras que uno reconoció legitimación por el hecho de ser parte en el juicio de amparo, 

carácter con que, estimó, se resiente un perjuicio, e implícitamente soslayó restringir dicho carácter a los 

que participan en la recusación para la procedencia del recurso; el otro constriñó al carácter de participante 

en el trámite de impedimento para resentir un perjuicio y otorgar legitimación para promover el recurso de 

reclamación. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es 

improcedente el recurso de reclamación interpuesto contra el acuerdo emitido por el Presidente del 

Tribunal Colegiado de Circuito en el que se admite a trámite una recusación o denuncia de impedimento. 

 

Justificación: Del artículo 104 de la Ley de Amparo, se infiere que cualquiera de las partes del juicio tiene 

legitimación procesal para promover el recurso de reclamación contra el acuerdo de Presidencia que 

admite la recusación o la denuncia de impedimento de un integrante del órgano jurisdiccional. Sin 

embargo, para su procedencia es necesario que la determinación que se impugna irrogue una afectación, 

de suerte que la pretendida revocación del auto genere beneficio al promovente, lo cual no sucede con el 

acuerdo de mérito, con independencia de cuál de las partes haga valer el recurso, porque los efectos del 

acuerdo recurrido no van más allá de que, en su caso, la persona juzgadora que resulte impedida deje de 

conocer del asunto y sea otra quien resuelva lo que en derecho corresponda. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 181/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito. 28 de agosto de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar 

Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez 

Dayán. Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 

el recurso de reclamación 6/2024, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 12/2018. 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

276 

 

Tesis de jurisprudencia 92/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029583 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/16 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. EL TRANSCURSO DEL TIEMPO ES 

UN HECHO SUPERVENIENTE QUE MOTIVA MODIFICAR EL MONTO DE LA GARANTÍA 

ESTABLECIDA COMO REQUISITO DE EFECTIVIDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si el transcurso del tiempo puede considerarse un hecho superveniente que motive modificar, a 

través del incidente previsto en el artículo 154 de la Ley de Amparo, el monto de la garantía establecida 

como requisito de efectividad de la suspensión definitiva del acto reclamado. Mientras que uno concluyó 

que sí constituye un hecho superveniente, al actualizarse de momento a momento; el otro sostuvo que no 

lo es. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el transcurso del tiempo sí constituye un hecho 

superveniente susceptible de modificar el monto de la garantía impuesta como medida de efectividad de la 

suspensión definitiva del acto reclamado. 

 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 

de tesis 150/2011, determinó que para tener una aproximación sobre el daño o perjuicio que pudieran 

causarse al tercero interesado por el otorgamiento de la suspensión, debe estimarse un tiempo aproximado 

para la resolución del juicio, el que no puede ser inmutable, atendiendo a las circunstancias particulares 

del asunto y a las de los órganos jurisdiccionales respectivos. 

Por tanto, si el transcurso del tiempo es una situación fáctica que acaece con posterioridad al dictado de la 

medida cautelar en la que se decidió sobre la garantía fijada como requisito de efectividad, afecta las 

condiciones fácticas valoradas al establecerse el monto de aquélla; motivo por el cual, se erige como un 

hecho superveniente que puede motivar la modificación del monto de la garantía originalmente fijada, 

cuando el desarrollo del procedimiento del juicio de amparo indirecto se ha prolongado más allá del plazo 

inicialmente estimado para su conclusión. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 132/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
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Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 5 de junio de 

2024. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy, 

y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Olga Lydia 

Núñez Agüero. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

el incidente de suspensión (revisión) 285/2020, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 618/2022. 

 
Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 150/2011 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, 

agosto de 2012, página 342, con número de registro digital: 23746. 

 
De la sentencia que recayó al incidente de suspensión (revisión) 618/2022, resuelto por el Séptimo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, derivaron las tesis aisladas III.7o.A.5 

K (11a.), III.7o.A.7 K (11a.), III.7o.A.6 K (11a.) y III.7o.A.8 K (11a.), de rubros: “INCIDENTE DE 

MODIFICACIÓN A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. A TRAVÉS DE 

ÉSTE PUEDE MODIFICARSE EL MONTO DE LA GARANTÍA FIJADA PARA QUE LA MEDIDA 

CAUTELAR CONTINÚE SURTIENDO SUS EFECTOS, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE 

HECHOS SUPERVENIENTES.”, “INCIDENTE DE MODIFICACIÓN A LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE MODIFICAR, A TRAVÉS DE 

ÉSTE, EL MONTO DE LA GARANTÍA FIJADA COMO REQUISITO DE EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA CAUTELAR, CUANDO SE BASA EN PRUEBAS SUPERVENIENTES QUE EL 

PROMOVENTE ESTUVO EN APTITUD DE OFRECER EN EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA 

LA INTERLOCUTORIA QUE LA CONCEDIÓ, EL CUAL SE DESECHÓ POR EXTEMPORÁNEO.”, 

“SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EN EL RECURSO DE 

REVISIÓN INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO QUE NO HABÍA SIDO 

EMPLAZADO A JUICIO, CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA CONCEDIÓ Y FIJÓ EL MONTO 

DE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE, ES FACTIBLE QUE OFREZCA MEDIOS DE PRUEBA 

PREEXISTENTES, COMO HECHOS SUPERVENIENTES.” y “SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA MODIFICACIÓN AL MONTO FIJADO COMO GARANTÍA 

COMO REQUISITO DE EFECTIVIDAD POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO, DEBE 

PARTIR DE LA CUANTÍA PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR EL JUZGADO DE DISTRITO.”, 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 30, Tomo V, octubre de 

2023, páginas 5034, 5036, 5173 y 5177, con números de registro digital: 2027449, 2027448, 2027474 y 

2027475, respectivamente. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029584 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/15 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EL INCIDENTE 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 154 DE LA LEY DE AMPARO, A PETICIÓN DE PARTE, PARA 

MODIFICAR EL MONTO DE LA GARANTÍA ESTABLECIDA COMO REQUISITO DE 

EFECTIVIDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si el incidente previsto en el artículo referido, promovido a petición de parte, procede para 

modificar el monto de la garantía establecida como requisito de efectividad de la suspensión definitiva del 

acto reclamado. Mientras que uno concluyó que sí procede dicho incidente, los otros dos sostuvieron lo 

contrario. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el incidente previsto en el artículo 154 de la Ley de 

Amparo, procede a petición de parte para modificar la efectividad de la suspensión definitiva, esto es, el 

monto de la garantía decretada para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con dicha concesión 

pudieran causarse a la parte tercera interesada. 

 

Justificación: La concesión de la suspensión del acto reclamado a petición de parte estará siempre sujeta a 

los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 128 de la Ley de Amparo y, en algunos casos, 

conforme al diverso 132 del mismo ordenamiento. 

También estará sujeta al requisito de efectividad de otorgar garantía cuando esa medida pueda ocasionar 

daño o perjuicio a terceros, de modo que la fijación de la garantía forma parte de la resolución que 

concede la medida cautelar, por ser condicionamiento de su eficacia. 

Así, el aludido incidente comprende tanto la satisfacción de los requisitos de procedencia de la medida 

cautelar, como el condicionamiento al que se haya sujetado su efectividad, como es la fijación de la 

garantía correspondiente, de ahí que proceda, aunque la pretensión perseguida solamente sea modificar el 

monto de la garantía. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 132/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 5 de junio de 

2024. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy, 

y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Olga Lydia 

Núñez Agüero. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

el incidente de suspensión (revisión) 89/2020, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
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Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 285/2020, y el diverso 

sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el 

incidente de suspensión (revisión) 618/2022. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al incidente de suspensión (revisión) 618/2022, resuelto por el Séptimo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, derivaron las tesis aisladas III.7o.A.5 

K (11a.), III.7o.A.7 K (11a.), III.7o.A.6 K (11a.) y III.7o.A.8 K (11a.), de rubros: “INCIDENTE DE 

MODIFICACIÓN A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. A TRAVÉS DE 

ÉSTE PUEDE MODIFICARSE EL MONTO DE LA GARANTÍA FIJADA PARA QUE LA MEDIDA 

CAUTELAR CONTINÚE SURTIENDO SUS EFECTOS, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE 

HECHOS SUPERVENIENTES.”, “INCIDENTE DE MODIFICACIÓN A LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE MODIFICAR, A TRAVÉS DE 

ÉSTE, EL MONTO DE LA GARANTÍA FIJADA COMO REQUISITO DE EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA CAUTELAR, CUANDO SE BASA EN PRUEBAS SUPERVENIENTES QUE EL 

PROMOVENTE ESTUVO EN APTITUD DE OFRECER EN EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA 

LA INTERLOCUTORIA QUE LA CONCEDIÓ, EL CUAL SE DESECHÓ POR EXTEMPORÁNEO.”, 

“SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EN EL RECURSO DE 

REVISIÓN INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO QUE NO HABÍA SIDO 

EMPLAZADO A JUICIO, CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA CONCEDIÓ Y FIJÓ EL MONTO 

DE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE, ES FACTIBLE QUE OFREZCA MEDIOS DE PRUEBA 

PREEXISTENTES, COMO HECHOS SUPERVENIENTES.” y “SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA MODIFICACIÓN AL MONTO FIJADO COMO GARANTÍA 

COMO REQUISITO DE EFECTIVIDAD POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO, DEBE 

PARTIR DE LA CUANTÍA PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR EL JUZGADO DE DISTRITO.”, 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 30, Tomo V, octubre de 

2023, páginas 5034, 5036, 5173 y 5177, con números de registro digital: 2027449, 2027448, 2027474 y 

2027475, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029586 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: I.20o.A. J/6 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON EFECTOS 

CONSERVATIVOS CUANDO ES SOLICITADA CONTRA LOS EFECTOS Y 

CONSECUENCIAS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 224 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

Hechos: Personas servidoras públicas adscritas a un Tribunal Colegiado de Circuito promovieron amparo 

indirecto contra el decreto por el que fue adicionado un segundo párrafo al artículo 224 de la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete 

de octubre de dos mil veintitrés, al estimar que vulnera el principio de división de poderes y la autonomía 

del Poder Judicial de la Federación porque ordena la extinción de trece de los catorce fideicomisos a su 

cargo, así como la transferencia de sus recursos a la Tesorería de la Federación, y solicitaron la suspensión 

provisional de sus efectos y consecuencias. 

 

Criterio jurídico: La concesión de la medida cautelar con efectos conservativos en contra del decreto 

mencionado cumple con la apariencia del buen derecho, no afecta el interés social y no contraviene 

disposiciones de orden público. 

 

Justificación: Del artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deriva, prima 

facie, que el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano facultado para administrar los recursos 

humanos y materiales del Poder Judicial de la Federación, salvo los de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, por lo que conforme a la apariencia del buen derecho los Poderes Ejecutivo y Legislativo no 

tienen facultad para privar, confiscar, expropiar o administrar el patrimonio del Poder Judicial para 

erogarlo en tareas y funciones que les corresponde atender con su propio presupuesto, sin disponer de los 

recursos de la judicatura destinados a solventar las prestaciones laborales e insumos que requiere la 

eficiencia de la potestad judicial. Además, la suspensión provisional otorgada en esos términos no priva a 

la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes ni desconoce disposiciones de orden público: en 

primer lugar, porque la posibilidad de usar los recursos de los fideicomisos referidos para financiar 

programas sociales contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo no estaba prevista en una ley anterior a 

que fuera expedido el decreto reclamado; en segundo, porque dichos recursos no fueron programados en 

el presupuesto de egresos respectivo para cumplir con tal finalidad y si bien en su artículo quinto 

transitorio las autoridades responsables previeron esa posibilidad, era indispensable que hubiera sido 

establecida en una disposición normativa legal diferente de la reclamada y de emisión anterior; y, en 

tercero, porque no pondera entre los intereses ni los derechos involucrados, sino que sólo fija efectos 

conservatorios para mantener la materia del juicio. 

 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Queja 451/2023. 7 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos, con voto concurrente del Magistrado 

Fernando Silva García. Ponente: Salvador Alvarado López. Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 

 

Queja 455/2023. 15 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva García. 

Secretaria: Claudia Gabriela Guillén Elizondo. 

 

Queja 12/2024. 5 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Alvarado López. Secretaria: 

María Guadalupe Montoya Aldaco. 

 

Queja 16/2024. 11 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Llamile Ortiz Brena. 

Secretario: Julián Aguirre Gaona. 

 

Queja 26/2024. 16 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Llamile Ortiz Brena. 

Secretario: Edmundo Hinojosa Muñoz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029587 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CN. J/2  K  (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE SOLICITA CONTRA 

NORMAS RECLAMADAS POR SU SOLA VIGENCIA, DEBE REALIZARSE EL ESTUDIO 

PRELIMINAR DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, A PARTIR DE LA AFECTACIÓN 

A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CUYA VIOLACIÓN SE HACE VALER Y DE 

ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA ASUNTO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si debe concederse la suspensión provisional contra la regla 2.6.1.2., fracción VI, de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2024, que obliga a las personas físicas o morales que cuenten con instalaciones 

fijas para la recepción de gas natural para autoconsumo, a llevar controles volumétricos. Mientras que uno 

decidió implícitamente que no estaba demostrada la apariencia del buen derecho, pues no era evidente ni 

manifiesta la transgresión hecha valer por la persona quejosa, por lo cual no bastaba un análisis preliminar 

del caso para concluir la existencia de ese presupuesto; el otro tuvo por demostrada la apariencia del buen 

derecho a partir de la comparación entre el artículo 28, fracción I, apartado B, del Código Fiscal de la 

Federación y la regla mencionada, criterio que contiene implícita la consideración de que tratándose de 

amparo contra normas, sí es posible analizar ese presupuesto. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando en amparo indirecto se solicita la suspensión de 

normas reclamadas por su sola vigencia, debe realizarse el examen preliminar de la apariencia del buen 

derecho, a partir de la afectación a los derechos fundamentales cuya violación se hace valer y de acuerdo 

con las circunstancias particulares del asunto y, en función del resultado del ejercicio de ponderación con 

el orden público y el interés social, decidir si procede concederla. 

 

Justificación: Conforme a los artículos 107, fracción X, primer párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 138 de la Ley de Amparo, para decidir sobre la suspensión en amparo, es 

obligación del órgano jurisdiccional ponderar la apariencia del buen derecho con la no afectación del 

interés social y la no contravención de disposiciones de orden público.   

Cuando se solicita la medida cautelar contra las normas reclamadas por su sola vigencia, y la apariencia 

del buen derecho se hace descansar en la afectación a diversos derechos fundamentales cuya violación es 

el motivo por el que se plantea su inconstitucionalidad, debe realizarse el examen preliminar sobre la 

afectación de esos derechos, cuyo resultado dependerá de las circunstancias presentes en cada caso (por 

ejemplo, las relativas a la naturaleza de la norma impugnada, su pertenencia a un sistema normativo 

simple o complejo, el grado de dificultad técnica o jurídica para interpretarla, el cúmulo de temas 

comprendidos en la discusión, etcétera). 

Aun cuando pueda ocurrir que no alcance, no baste o sea insuficiente a fin de tener por demostrada la 

apariencia del buen derecho, el resultado de ese ejercicio de ponderación será el parámetro para decidir 

sobre la procedencia de la suspensión, lo que no implica prejuzgar sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de las normas reclamadas 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 148/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Cuarto, ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 11 de julio de 2024. Mayoría de 

dos votos de la Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez 

Gordillo. Disidente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano 

Gallegos. Secretaria: Tania Alvarez Escorza.  

 

Tesis y/o criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al 

resolver la queja 84/2024, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Quinto Circuito, al resolver la queja 78/2024.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029585 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 94/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE RESPECTO DE LA APLICACIÓN 

DE LA FRACCIÓN VI DE LA REGLA 2.6.1.2 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 

PARA 2023, QUE OBLIGA A LAS PERSONAS QUE ALMACENEN PETROLÍFEROS PARA 

USOS PROPIOS O INSTALACIONES FIJAS PARA LA RECEPCIÓN DE GAS NATURAL 

PARA AUTOCONSUMO, A LLEVAR CONTROLES VOLUMÉTRICOS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la procedencia de la suspensión contra la regla mencionada. Mientras que uno determinó que no 

procedía realizar la ponderación entre el derecho que aduce la quejosa frente a la afectación al orden 

público y al interés social, y que en el caso no se satisface el requisito previsto en el artículo 128, fracción 

II, de la Ley de Amparo; el otro decidió que, en atención a la apariencia del buen derecho, procedía un 

análisis de ponderación entre la afectación del interés social y el orden público, frente a la circunstancia de 

que la norma reclamada contraviene el principio de subordinación jerárquica, al imponer obligaciones 

adicionales a las que contempla el Código Fiscal de la Federación. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no procede 

la suspensión respecto de la fracción VI de la Regla 2.6.1.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, porque se seguiría 

perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público. 

 

Justificación: La regla citada tiene como finalidad regular la actividad de las personas físicas o morales 

que almacenen petrolíferos para usos propios, o que cuenten con instalaciones fijas para la recepción de 

gas natural para autoconsumo, quienes deben contar con los equipos y programas informáticos para llevar 
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controles volumétricos para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, primer párrafo, del Código 

Fiscal de la Federación. Debido a que esos controles tienen como fin evitar la realización de ilícitos e 

incorporar elementos a la contabilidad de los contribuyentes, no procede la medida cautelar, porque la 

sociedad está interesada en que prevalezcan los beneficios que se obtienen con esa disposición, esto es, 

tanto cumplir con los requisitos fiscales, como contribuir al combate del mercado ilícito en ese sector. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 89/2024. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Noveno Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 28 de 

agosto de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia 

Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 

Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 

 

Tesis y/o criterio contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver la queja 

86/2024, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 424/2023. 

 

Tesis de jurisprudencia 94/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029588 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/42 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES 

IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA REGLA 2.6.1.2., FRACCIÓN VI, DE LA 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2024 (CONTROLES VOLUMÉTRICOS). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si debe concederse la suspensión provisional contra la regla 2.6.1.2., fracción VI, de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2024, que obliga a las personas físicas o morales que cuenten con instalaciones 

fijas para la recepción de gas natural para autoconsumo, a llevar controles volumétricos. Mientras que uno 

decidió implícitamente que no estaba demostrada la apariencia del buen derecho, pues no era evidente ni 

manifiesta la transgresión hecha valer por la persona quejosa, por lo cual no bastaba un análisis preliminar 

del caso para concluir en la existencia de ese presupuesto; el otro tuvo por demostrada la apariencia del 

buen derecho a partir de la comparación entre el artículo 28, fracción I, apartado B, del Código Fiscal de 

la Federación y la regla mencionada y concedió la medida suspensional.  
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que, por regla general, es improcedente conceder la 

suspensión provisional contra la citada regla, para que no se considere a la persona quejosa como sujeto 

obligado a llevar controles volumétricos por contar con instalaciones fijas para la recepción de gas natural 

para autoconsumo, aunque sí podrá otorgarse la medida sólo si hay indicios de que su cumplimiento 

podría causar a aquella una afectación de mayor entidad, lo que deberá analizarse caso por caso. 

 
Justificación: La obligación de llevar controles volumétricos prevista en el artículo 28, fracción I, apartado 

B, del Código Fiscal de la Federación persigue dos fines: el combate del mercado ilícito de hidrocarburos 

y petrolíferos y de la evasión o elusión fiscal.  

A partir de la información disponible sobre el robo del gas natural, se advierte que la indicada regla 

persigue fines de orden público e interés social. 

Los solicitantes de la medida gozan de la apariencia del buen derecho, porque basta la comparación de los 

textos de la ley y de la regla para constatar que su pretensión de que se violan los principios de reserva de 

ley y de subordinación jerárquica no es abiertamente desproporcionada o frívola, sino que es verosímil y 

previsible que su apreciación sobre la inconstitucionalidad de la regla pueda ser compartida por el órgano 

jurisdiccional.  

Al realizar la ponderación de la afectación del interés social y la contravención a disposiciones de orden 

público, se concluye que deben prevalecer sobre la apariencia del buen derecho, porque es mayor el daño 

que sufriría la sociedad, de concederse la suspensión, que la afectación de las personas obligadas, salvo 

que se adviertan particularidades que demuestren lo contrario, lo que deberá analizarse caso por caso. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 148/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Cuarto, ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 11 de julio de 2024. Mayoría de 

dos votos de la Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez 

Gordillo. Disidente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano 

Gallegos. Secretaria: Tania Alvarez Escorza.  

 
Tesis y/o criterios contendientes:  

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al 

resolver la queja 84/2024, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Quinto Circuito, al resolver la queja 78/2024.  

 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029549 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 101/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

BLOQUEO FINANCIERO DE PERSONAS. LA EXPRESIÓN “PETICIÓN EXPRESA” SE 

REFIERE A LA SOLICITUD PRESENTADA POR UNA AUTORIDAD EXTRANJERA EN LA 

QUE REQUIERE DE FORMA MANIFIESTA LA IMPLEMENTACIÓN DE ESA MEDIDA. 

 

Hechos: Los órganos colegiados contendientes se pronunciaron en relación con el alcance que se debe otorgar a 

la expresión "solicitud expresa" a la que supuestamente hace referencia la jurisprudencia 2a./J. 46/2018 (10a.), 

a fin de decretar el bloqueo de sujetos investigados. Así, uno de ellos sostuvo que esa petición debe ser 

considerada en un contexto de asistencia jurídica y de cooperación internacional, de ahí que cualquier solicitud 

en ese sentido involucra la realización de todos aquellos actos tendientes al éxito de la investigación entre los 

que se incluye el referido bloqueo; mientras que el otro resolvió que la "petición expresa" debe ser clara, 

contundente e indubitable y no una mera posibilidad de realizar el bloqueo respectivo. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

expresión "petición expresa", que justifica válidamente el despliegue de las facultades de bloqueo de la 

Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se refiere a la solicitud 

presentada por una autoridad extranjera en la que requiere de forma manifiesta la implementación del 

bloqueo financiero de personas. 

 

Justificación: La expresión "petición expresa" no implica la exigencia de un formulismo especial para 

plantear la solicitud, sino que se refiere a la solicitud presentada por una autoridad extranjera en la que 

requiere de forma manifiesta la implementación del bloqueo financiero de personas. Ello es así, toda vez 

que, así como la obligación de implementar ese tipo de medida (bloqueo) debe encontrarse establecida de 

manera expresa en un tratado internacional, pues ello es lo que permite plantear la asistencia respectiva en 

razón de un compromiso mutuo, de igual forma la solicitud debe contener de manera indubitable las 

acciones o medidas que el Estado requirente desea que efectúe el Estado requerido. En tales condiciones, 

en relación con el supuesto excepcional establecido en la jurisprudencia 2a./J. 46/2018 (10a.), para que se 

justifique válidamente el despliegue de las facultades de bloqueo financiero de personas de la Unidad de 

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la solicitud presentada por una 

autoridad extranjera debe contener, de manera manifiesta, la petición de que se efectúe esa medida, pues 

tal aspecto es necesario para brindar seguridad jurídica del motivo que genera su implementación por parte 

de esa autoridad administrativa. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 268/2023. Entre los sustentados por el Pleno del Decimonoveno Circuito y el Primer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 9 de octubre de 2024. Mayoría de tres votos de los 

Ministros Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Disidentes: Yasmín 

Esquivel Mossa y Lenia Batres Guadarrama; la Ministra Yasmín Esquivel Mossa manifestó que formularía 

voto particular; el Ministro Luis María Aguilar Morales manifestó que formularía voto concurrente. Ponente: 

Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Oscar Vázquez Moreno y Fabián Gutiérrez Sánchez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El Pleno del Decimonoveno Circuito, al resolver la contradicción de criterios 3/2022, la cual dio origen a la tesis 

de jurisprudencia PC.XIX. J/4 A (11a.), de rubro: "LA COMUNICACIÓN QUE REALIZA EL 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA POR MEDIO DE LA 

CUAL SOLICITA A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA LA POSIBILIDAD DE REALIZAR 

EL BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS DE PERSONAS PRESUNTAMENTE INVOLUCRADAS EN 

LA REALIZACIÓN DE CONDUCTAS CRIMINALES RELACIONADAS CON EL LAVADO DE 

ACTIVOS, CONSTITUYE UNA SOLICITUD EXPRESA SUFICIENTE PARA REALIZAR EL BLOQUEO 

E INMOVILIZACIÓN DE LAS MISMAS EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 115 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de junio 

de 2023 a las 10:36 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 26, 

Tomo VI, junio de 2023, página 6218, con número de registro digital: 2026815, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver el incidente de 

suspensión (revisión) 119/2020. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 46/2018 (10a.), de rubro: "ACTOS, OPERACIONES O 

SERVICIOS BANCARIOS. SU BLOQUEO ES CONSTITUCIONAL CUANDO SE REALIZA PARA 

CUMPLIR COMPROMISOS INTERNACIONALES (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 

ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO)." citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas, y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 54, Tomo II, mayo de 2018, página 1270, con 

número de registro digital: 2016903. 

 

Tesis de jurisprudencia 101/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de treinta de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 

 

 

Registro digital: 2029571 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CS. J/7 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LA SENTENCIA DE NULIDAD QUE 

INTERPRETA EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIÓN III, PRIMER Y CUARTO 

PÁRRAFOS, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 2021. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la procedencia del recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 63, fracción III, inciso a), de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Mientras que uno consideró que la 

declaración de nulidad de una resolución denegatoria de devolución de saldo a favor por el concepto de 

impuesto especial sobre producción y servicios (IEPS), por gastos de gasolina y diésel, efectuados por 
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sociedades rurales que se dediquen a la actividad agropecuaria o silvícola, a partir de una interpretación 

del artículo 16, apartado A, fracción III, primer y cuarto párrafos, de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal de 2021 actualiza dicho supuesto, el otro consideró lo contrario, al estimar que la 

norma interpretada no es de naturaleza fiscal. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que procede el recurso de revisión fiscal contra la sentencia 

que declara la nulidad de la resolución impugnada a partir de una interpretación del artículo 16, apartado 

A, fracción III, primer y cuarto párrafos, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 

2021. 

 

Justificación: Para cumplir el requisito de procedencia del recurso de revisión fiscal previsto en el inciso 

a) de la fracción III del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, basta 

con que la sentencia que se impugne declare la nulidad de la resolución impugnada, con base en una 

interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa, al utilizar un método de interpretación ya 

sea gramatical, histórico, lógico, sistemático, causal o teleológico, y que dicha interpretación resuelva 

sobre el fondo de lo decidido en sede administrativa.  

Cuando la Sala Regional interpreta el mencionado artículo 16 para declarar la nulidad de la resolución 

impugnada, se satisface el aludido requisito de procedencia, sin que deba atenderse a la naturaleza del 

contenido de la ley o reglamento interpretado. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 104/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en 

auxilio del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con residencia en Pachuca de Soto, 

Hidalgo y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 

residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en auxilio del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Noveno Circuito, con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo. 23 de mayo de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Rosa Elena González Tirado (presidenta), quien formuló voto concurrente y María Amparo 

Hernández Chong Cuy y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. 

Secretaria: Rosalba Janeth Rodríguez Sanabria. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver las revisiones fiscales 21/2023 

(cuaderno auxiliar 1029/2023) y 25/2023 (cuaderno auxiliar 1033/2023) y el diverso sustentado por el 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al resolver las revisiones fiscales 44/2023 (cuaderno auxiliar 920/2023) y 

54/2023 (cuaderno auxiliar 922/2023). 

 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

288 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029572 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/46 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RECURSOS DE REVISIÓN FISCAL Y DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 220 DE 

LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. AL SER AUTÓNOMOS 

Y DIFERENTES ENTRE SÍ, NO EXISTE ANTINOMIA ENTRE LOS PLAZOS PARA SU 

INTERPOSICIÓN. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la oportunidad para interponer el recurso de revisión contra una resolución dictada por el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa en materia de responsabilidades administrativas de servidores públicos, 

a la luz de los artículos 220 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 63 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Mientras uno consideró que éstos regulan medios 

de impugnación diversos, el otro, de manera implícita, estimó lo contrario. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que al ser los recursos de revisión fiscal y el previsto en el 

artículo 220 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas diferentes y autónomos entre sí, no 

existe antinomia entre los plazos para su interposición. 
 

Justificación: Del análisis legislativo, doctrinario y jurisprudencial de los medios de impugnación referidos 

deriva que son distintos entre sí y se rigen por reglas diversas. La revisión fiscal, establecida en el artículo 

63, fracción IV, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo es un medio de 

impugnación de las sentencias de nulidad dictadas dentro del juicio contencioso administrativo federal por 

virtud del cual se someten a control de legalidad (y a control difuso de constitucionalidad, de ser el caso) las 

resoluciones definitivas que traducen la voluntad final de la administración en numerosas materias, entre 

ellas, la de responsabilidades de las personas servidoras públicas, ahora limitada a los supuestos relacionados 

con faltas no graves. La revisión prevista en esa ley general se concibe en un nuevo ámbito competencial 

asignado al Tribunal Federal de Justicia Administrativa que no juzga la legalidad de las resoluciones de las 

autoridades administrativas, sino que actúa en la fase final del procedimiento de responsabilidades como 

decisor de los asuntos relacionados con faltas administrativas graves. De ello se deduce que son medios de 

impugnación diferentes y autónomos entre sí, por lo que no existe antinomia entre los plazos para su 

interposición, pues el de la revisión fiscal es de quince días siguientes a aquel en que surta efectos la 

notificación respectiva y el del recurso de revisión de la ley general es de diez. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 117/2024. Entre los sustentados por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 4 de 

julio de 2024. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano 

Gallegos y del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia 

Campuzano Gallegos. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 
 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el recurso de revisión L.G.R.A. 83/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver la revisión fiscal 24/2023. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029579 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/31 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. INDEMNIZACIÓN EN CASO DE 

MUERTE CUANDO EXISTAN MÚLTIPLES RECLAMANTES (INTERPRETACIÓN DEL 

ARTÍCULO 14, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar cómo debe otorgarse la aludida indemnización. Mientras que uno consideró que debía 

determinarse una cantidad única que debe dividirse entre los reclamantes; el otro estimó que esa cantidad 

debe otorgarse individualmente a cada uno de ellos. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la hipótesis prevista en el artículo 14, fracción III, de la 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, en relación con los diversos 1915, segundo 

párrafo, del Código Civil Federal –el cual, según la interpretación conforme del Alto Tribunal, sólo debe 

ser aplicado como regla de excepción y parámetro objetivo, para casos de difícil determinación de 

cuantía–, 500 y 502 de la Ley Federal del Trabajo, debe interpretarse en el sentido de que la cantidad 

resultante de esa mecánica constituye un parámetro objetivo de pago que el juzgador debe atender de 

acuerdo con la afectación sufrida por cada uno de los sucesores. 
 

Justificación: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis aisladas 1a. 

CLXXIII/2014 (10a.) y 2a. LIII/2015 (10a.), establecieron que la indemnización de los daños causados 

por el actuar administrativo irregular debe ser proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño 

sufrido, y que tienen como principio fundamental la reparación integral del daño. Asimismo, la Primera 

Sala, al resolver los amparos directos en revisión 593/2015 y 2558/2021, determinó que el artículo 1915, 

segundo párrafo, del Código Civil Federal, debe aplicarse como regla de excepción y parámetro objetivo, 

para casos de difícil determinación en la cuantía de la indemnización en caso de muerte. Del estudio 

jurisprudencial respecto de la indemnización en casos de responsabilidad patrimonial del Estado y de la 

interpretación de la fracción III, del artículo 14 aludido, deriva que esa indemnización comprende el daño 

material o patrimonial causado a los herederos o familiares de la persona que falleció con motivo del 

actuar irregular del Estado, mismo que atiende a la disminución del patrimonio que resienten sin haber 

sido directamente afectados en su integridad o en sus cosas. 

En ese sentido, la cantidad resultante de la aplicación de la mecánica prevista en los artículos 14, fracción 

III, de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, 1915, segundo párrafo, del Código Civil 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

290 

 

Federal, 500 y 502 de la Ley Federal del Trabajo, constituye un parámetro objetivo de pago que el 

juzgador debe atender de acuerdo con la afectación sufrida por cada uno de los sucesores. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 233/2023. Entre los sustentados por el Décimo Primer y el Décimo Sexto Tribunales 

Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito. 23 de mayo de 2024. Tres votos de las Magistradas 

Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Alejandro Villagómez 

Gordillo (presidente). Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretario: Martín Daniel Brito Moreno. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver la revisión fiscal 51/2021, y el diverso sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 625/2022. 
 

Nota: Las tesis aisladas 1a. CLXXIII/2014 (10a.) y 2a. LIII/2015 (10a.), de rubros: "RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 113, PÁRRAFO SEGUNDO, 

CONSTITUCIONAL. CUESTIONES QUE DEBEN SER ATENDIDAS PARA QUE SE CUMPLA CON EL 

DERECHO A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN." y "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 

PRINCIPIOS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA DETERMINAR EL MONTO DEL PAGO POR LA 

REPARACIÓN DEL DAÑO." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los 

viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas, así como en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 5, Tomo I, abril de 2014, página 819 y 19, Tomo I, 

junio de 2015, página 1081, con números de registro digital: 2006253 y 2009488, respectivamente. 
 

La sentencia relativa al amparo directo en revisión 2558/2021 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 28, agosto de 2023, Tomo II, página 1159, con número 

de registro digital: 31678. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029580 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 115/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA 

NO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO RELATIVO EN IDÉNTICO GRADO QUE EN LA 

MATERIA PENAL. 
 

Hechos: Se concedió el amparo a una Jueza penal contra la resolución que la inhabilitó para desempeñar 

empleos, cargos o comisiones en el servicio público por un año. En la sentencia de amparo se determinó 
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que el procedimiento relativo se sustanció sin requerirle que nombrara defensor especialista en la materia 

o, en su caso, se le designara uno de oficio, y con ello se violó su derecho a una defensa adecuada (artículo 

20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución Federal). En el recurso de revisión la autoridad 

responsable argumentó que desde que la quejosa fue emplazada al procedimiento se le hizo saber que 

tenía derecho de defenderse personalmente o de ser asistida por un defensor perito en la materia, y que de 

no contar con uno se le designaría de oficio; que la juzgadora se acogió tácitamente a la primera hipótesis 

y que, además, no necesariamente debió ser asistida por un profesional en derecho. 

 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el derecho 

a una defensa adecuada no es aplicable a los procedimientos de responsabilidades administrativas en 

idéntico grado que en la materia penal. 

 
Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el derecho 

administrativo sancionador es una manifestación del poder punitivo del Estado, y que para la construcción 

de sus principios rectores es válido acudir a los aplicables en materia penal. También ha señalado que ello 

debe realizarse de manera prudente, haciendo los ajustes necesarios para lograr su compatibilidad con el 

procedimiento específico de que se trate. La exigencia de una defensa técnica real y efectiva prevista para 

el proceso penal no puede trasladarse al procedimiento de responsabilidades administrativas, a pesar de 

que sea un procedimiento sancionador, pues el primero no se corresponde con las características del 

segundo, ya que en el proceso penal las personas investigadas por la posible comisión de alguna conducta 

delictiva pueden estar privadas de la libertad, por lo que requieren obligatoriamente de asesoría técnica 

ante su potencial situación de cautiverio. A diferencia de lo anterior, los valores jurídicos que el presunto 

responsable en un procedimiento administrativo sancionador defiende no tienen el impacto de los 

involucrados en el proceso penal, porque las sanciones previstas no involucran la pérdida de la libertad. 

Por lo tanto, la defensa técnica, al grado previsto para la materia penal, no es imprescindible en 

procedimientos de responsabilidades administrativas. 

 
SEGUNDA SALA. 

 
Amparo en revisión 447/2024. Juana Dávila Flores. 18 de septiembre de 2024. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán; Luis María Aguilar Morales se apartó de las consideraciones contenidas 

en el párrafo 54 de la sentencia. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Kathia González Flores. 

 
Tesis de jurisprudencia 115/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de noviembre de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029557 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 113/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

INDEMNIZACIÓN POR CAUSA DE MUERTE. EL ARTÍCULO 1915, SEGUNDO PÁRRAFO, 

DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, NO ES REGRESIVO NI VIOLA EL PRINCIPIO DE 

PROGRESIVIDAD, EN RELACIÓN CON EL DERECHO HUMANO A LA REPARACIÓN DEL 

DAÑO. 

 

Hechos: Varias personas promovieron amparo indirecto en el que plantearon la inconstitucionalidad del 

precepto citado, el cual prevé que para calcular la indemnización por muerte debe tomarse como base la 

Unidad de Medida y Actualización, extendiéndola al número de unidades que para cada una de las 

incapacidades se señalen en la Ley Federal del Trabajo. Consideraron que viola los principios de 

progresividad y no regresividad, en tanto que no fija una fórmula que dé como resultado una 

indemnización equivalente a la prevista en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 19 de enero de 2018 para determinar el monto correspondiente por causa de muerte, esto 

es, a razón del cuádruplo del salario mínimo diario más alto que esté en vigor en la región, extendiéndola 

al número de días que para cada incapacidad señala la Ley Federal del Trabajo. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

1915, segundo párrafo, del Código Civil Federal, no es regresivo ni viola el principio de progresividad en 

relación con el derecho humano a la reparación del daño. 

 

Justificación: De la evolución legislativa del artículo 1915, se advierte que el propósito de las reformas 

posteriores a su texto original es que el daño ocasionado por un acto ilícito sea indemnizado a partir de 

bases objetivas (y no de forma discrecional por las personas juzgadoras), así como de manera equitativa y 

proporcional a los perjuicios sufridos por la víctima, o por lo menos, lo más próximo posible a cubrirlos 

de manera suficiente, pero sin llegar al extremo de afectar excesivamente la economía del obligado a 

cubrir la indemnización. El mecanismo previsto en el precepto referido no constituye una medida 

regresiva por el hecho de que en términos estrictamente cuantitativos, una indemnización por causa de 

muerte calculada por el cuádruple del salario mínimo vigente más alto en la región multiplicada por 5,000, 

sea menor numéricamente a la calculada a partir de una Unidad de Medida y Actualización multiplicada 

por 5,000 unidades. Tal desproporción derivó de que por virtud de la reforma al artículo 502 de la Ley 

Federal del Trabajo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, el 

legislador incrementó el monto de la indemnización por causa de muerte de un trabajador a 5,000 días de 

salario, pero sin ajustar a su vez otras disposiciones que, como el artículo 1915, utilizaban el citado 

artículo 502 como referencia para determinar indemnizaciones ajenas al ámbito laboral o de seguridad 

social. La finalidad de la norma fue mantener la equidad y proporcionalidad en las indemnizaciones por 

daños ocasionados en virtud de un acto ilícito, y atender el artículo 123, apartado A, fracción VI, 

constitucional, que establece que el salario mínimo no puede utilizarse como índice, unidad, base, medida 

o referencia para fines ajenos a su naturaleza, lo cual implica que el Constituyente Permanente prohibió al 

legislador ordinario continuar empleándolo como referencia para el pago de obligaciones, entre otras, las 

de naturaleza civil, mercantil, fiscal y administrativa. 

 

SEGUNDA SALA. 
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Amparo en revisión 363/2024. Alejandro Rangel Zúñiga y otros. 10 de julio de 2024. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán; el Ministro Laynez Potisek votó con consideraciones adicionales. 

Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: José Juan Torres Tlahuizo. 

 

Tesis de jurisprudencia 113/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de noviembre de dos mil veinticuatro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029574 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 111/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RÉGIMEN PENSIONARIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA 

RESTRICCIÓN PARA MODIFICAR O CAMBIAR LA OPCIÓN ADOPTADA, NO 

TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL (ARTÍCULO SÉPTIMO 

TRANSITORIO, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MARZO DE 2007). 

 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el que planteó la inconstitucionalidad del 

precepto referido, al considerar que transgrede el derecho a la seguridad social por prever que la opción 

adoptada en cuanto a régimen pensionario (artículo décimo transitorio o acreditación de bonos de 

pensión), será definitiva, irrenunciable y no podrá modificarse. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

restricción para que los trabajadores modifiquen el régimen pensionario que en su momento eligieron o 

que se les haya asignado por no haber manifestado su elección en el plazo previsto en el artículo Séptimo 

Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, no 

transgrede el derecho a la seguridad social. 

 

Justificación: Tanto el régimen de pensiones conocido como de “reparto” o de “beneficios definidos” con 

modificaciones graduales descritas en el artículo Décimo Transitorio de la citada ley, como el sistema de 

pensiones de “cuentas individuales”, introducido por ese mismo ordenamiento, garantizan a los 

trabajadores el acceso a los conceptos de seguridad social que se enlistan en el artículo 123, apartado B, 

fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, este último dispositivo 

otorga un amplio margen de configuración al legislador para reglamentar por medio de una ley los 

procedimientos, requisitos y modalidades necesarias para hacer efectivos los derechos sociales ahí 

contenidos, aunado a que el precepto constitucional en cuestión no impone una manera determinada o 

lineamiento para ejercer dicha facultad. Incluso, debe considerarse que la naturaleza y el esquema de 

financiamiento para dar sustentabilidad al régimen pensionario de “reparto” es distinta, e incluso 
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incompatible con el de “cuentas individuales”, de conformidad con lo señalado en la exposición de 

motivos y los dictámenes legislativos que dieron origen al ordenamiento de referencia. De ahí que resulta 

inviable que los trabajadores al servicio del Estado puedan modificar la elección o asignación del régimen 

pensionario fuera de los plazos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo en revisión 292/2024. Édgar Ignacio Andrade Muñoz. 5 de junio de 2024. Cinco votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez 

Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: José Juan Torres Tlahuizo. 

 

Tesis de jurisprudencia 111/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de noviembre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029582 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 112/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN DE TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, ASÍ COMO 

DECLARACIÓN DE DÍAS INHÁBILES. LOS ACUERDOS DE 25 DE MARZO Y 15 DE 

DICIEMBRE, AMBOS DE 2020, EMITIDOS POR EL CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), EN EL CONTEXTO DE LA CONTINGENCIA 

SANITARIA OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-CoV-2 (COVID-19), SON 

CONSTITUCIONALES. 

 

Hechos: Diversas personas impugnaron la negativa ficta recaída a su reclamación de responsabilidad 

patrimonial del Estado presentada ante la Dirección General del Instituto Mexicano del Seguro Social. El 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa determinó sobreseer en el juicio, al considerar que no se 

configuró dicha negativa ficta en tanto no transcurrió en exceso el término de 3 meses correspondiente. 

Contra esa sentencia, promovieron juicio de amparo directo en el que plantearon la inconstitucionalidad de 

los referidos acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo y el 28 de 

diciembre, ambos de 2020, al considerar que no debieron suspender los procedimientos administrativos ni 

los plazos respectivos, ni siquiera con motivo de la contingencia sanitaria, en tanto los servicios de la 

administración pública deben prestarse de manera ininterrumpida. El Tribunal Colegiado del 

conocimiento resolvió negar el amparo solicitado y en contra de su sentencia los quejosos interpusieron 

recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

acuerdos de 25 de marzo y 15 de diciembre, ambos de 2020, emitidos por el Consejo Técnico del Instituto 
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Mexicano del Seguro Social en el contexto de la contingencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-

CoV-2 (Covid-19), al establecer la suspensión de trámites y procedimientos administrativos, así como la 

declaración de días inhábiles, no transgreden los principios de tutela administrativa efectiva, justicia 

pronta y expedita, seguridad jurídica y de buena administración pública. 

 

Justificación: En atención a las medidas extraordinarias adoptadas por el Consejo de Salubridad General y 

el titular de la Secretaría de Salud, con sustento en los artículos 73, fracción XVI, Bases 2a. y 3a., de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción III y 181 de la Ley General de Salud, 

se observa que el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social emitió los acuerdos de 25 de 

marzo y 15 de diciembre, ambos de 2020, con el objeto de atenuar la propagación de la enfermedad 

provocada por el virus SARS-CoV-2 entre la población mexicana y así salvaguardar la integridad y la 

salud tanto de los trabajadores como de las personas que realizan trámites ante el referido Instituto por 

virtud de la situación de emergencia que, en ese momento, afectaba al país. En ese contexto, el que a 

través de los acuerdos citados se hayan suspendido los trámites y procedimientos administrativos, así 

como dispuesto días inhábiles, no resulta contrario a los principios de tutela administrativa efectiva, 

justicia pronta y expedita, seguridad jurídica y de buena administración pública, pues además, no debe 

perderse de vista que por virtud de lo ordenado por el titular de la Secretaría de Salud, el Consejo Técnico 

referido estaba obligado a suspender toda actividad no esencial que involucrara la concentración física, 

tránsito o desplazamiento de personas con el fin de aminorar en lo posible la transmisión de la referida 

enfermedad y con ello el riesgo de la pérdida de vidas humanas. Debe considerarse que, en ese momento 

de emergencia sanitaria, se priorizó enfocar recursos humanos y financieros para el funcionamiento de las 

actividades consideradas esenciales que, en el área de salud, abarcaban las actividades médicas, 

paramédicas y de apoyo al sistema nacional de salud, caso en el cual no se encontraba el trámite y 

sustanciación de procedimientos administrativos como el relativo a los reclamos por responsabilidad 

patrimonial del Estado. 

 
SEGUNDA SALA. 

 
Amparo directo en revisión 1611/2024. Román Zúñiga Hurtado y otros. 12 de junio de 2024. Cinco votos 

de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: José Juan Torres 

Tlahuizo. 

 
Tesis de jurisprudencia 112/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de noviembre de dos mil veinticuatro. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029575 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 114/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS. LA CLÁUSULA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA, FRACCIÓN I, DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

QUE LO REGULAN, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 

SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA (NORMATIVA VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2022). 

 

Hechos: La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(Condusef) canceló el registro de una Sociedad Financiera de Objeto Múltiple (Sofom) por omitir validar 

su información corporativa por más de dos trimestres consecutivos ante el Sistema de Registro de 

Prestadores de Servicios Financieros. La decisión se tomó con fundamento en la cláusula referida 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 2014. La Sofom demandó la nulidad de 

la cancelación del registro y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció la validez de la 

resolución impugnada. En amparo directo la actora argumentó que dicha cláusula viola los principios de 

reserva de ley y de subordinación jerárquica, porque excede las obligaciones previstas en el artículo 87-K, 

tercer párrafo, inciso a), de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. El 

Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo y la quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la cláusula 

trigésima séptima, fracción I, de las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de 

Servicios Financieros no viola los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. 

 

Justificación: Los artículos 46 y 47 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 

facultan a la Condusef para emitir las disposiciones a las que se sujetará el Registro de Prestadores de 

Servicios Financieros y para solicitar a las instituciones financieras la información necesaria para 

establecer y mantener actualizado el citado registro. Si la Condusef al emitir dichas disposiciones 

(publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 2014 y vigentes hasta el 31 de 

diciembre de 2022) consideró que para mantener actualizado el registro no sólo era necesario que las 

instituciones hicieran saber las modificaciones en su organización corporativa, sino que debían corroborar 

cada trimestre la vigencia de los datos contenidos en el sistema, dicha actuación fue realizada dentro de la 

facultad que el propio legislador federal le otorgó. Máxime que el artículo 87-K, tercer párrafo, inciso a), 

aludido prevé, como motivo de cancelación del registro de las Sofom, que no mantengan actualizada su 

información en forma reiterada, conforme a lo ordenado en las disposiciones que emita la Condusef. Esto 

corrobora que se facultó a la citada autoridad para detallar la forma en que las instituciones debían 

mantener actualizada su información en el sistema, ya fuera validándola, corrigiéndola, modificándola o 

realizando las actuaciones que considerara necesarias para tal efecto. Que el artículo 87-K sólo haga 

referencia a la obligación de las Sofom de "mantener actualizada la información", sin precisar que también 

deben "validarla", es insuficiente para considerar lo contrario. La obligación de mantener actualizada la 

información alcanza a la referida en la cláusula impugnada en lo atinente a no sólo mantenerla actualizada, 

sino validarla, ya que ambas están dirigidas a garantizar que la información consultada por el público esté 

vigente. 

 

SEGUNDA SALA. 
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Amparo directo en revisión 4323/2024. Goto Facilidades, S.A. de C.V. Sofom, E.N.R. 18 de septiembre 

de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres 

Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: 

Kathia González Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 114/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de noviembre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029559 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 116/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUBILACIÓN POR VEJEZ. EL ARTÍCULO 82, REGLA II, DEL REGLAMENTO DE TRABAJO 

DEL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS EMPRESAS 

PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS, NO ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 29, NUMERAL 2, 

INCISO A), DEL CONVENIO NÚMERO 102, DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO, POR NO ESTABLECER UNA PRESTACIÓN REDUCIDA PARA SU ACCESO. 

 

Hechos: Una persona demandó de Petróleos Mexicanos el otorgamiento y el pago de una jubilación por 

vejez. La autoridad laboral absolvió a la parte demandada, pues consideró que la actora sólo cumplía con 

el requisito de edad pero no con los años de servicio que prevé el artículo 82 referido. En amparo directo 

reclamó que dicha disposición es inconvencional al establecer un mínimo de 30 años de servicio para 

acceder a esa prestación y no a una prestación reducida en términos del artículo 29, numeral 2, inciso a), 

del Convenio Número 102 relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social, de la Organización 

Internacional del Trabajo. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo al considerar que la 

jubilación por vejez es una prestación extralegal y, por ende, el precepto que la prevé es de interpretación 

estricta y no está sujeto a control de convencionalidad. La quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

82, regla II, del Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y sus Empresas 

Productivas Subsidiarias no es contrario al artículo 29, numeral 2, inciso a), mencionado. 

 

Justificación: Del artículo 82, regla II, citado, que establece que las personas trabajadoras de confianza de 

planta únicamente tendrán el beneficio de la jubilación por vejez al haber cumplido 60 años de edad y 30 

años de servicio, o 65 años de edad y 30 años de servicio en los casos ahí especificados, se advierte que la 

pensión por jubilación es una prestación de seguridad social de carácter extralegal, cuya carga financiera 

corresponde exclusivamente al empleador y, por ende, no contraría el artículo 29 aludido. Si bien esta 

última norma garantiza una “prestación reducida”, como base mínima de acceso a la pensión por vejez en 

caso de no haber cumplido con el periodo de cotización que establezcan las legislaciones de los Estados 
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parte, es inaplicable a los trabajadores de planta de confianza de Petróleos Mexicanos, pues el Reglamento 

que regula la jubilación por vejez prevé un régimen especial, cuyas reglas distan de los esquemas de 

seguridad social tradicionales en los que las cuotas y aportaciones son tripartitas, es decir, se cubren por el 

empleador, la parte trabajadora y el gobierno. Así, una nueva reflexión conduce a esta Segunda Sala a 

apartarse de lo resuelto en el amparo directo en revisión 629/2024, en el que se estudió una problemática 

similar. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 1811/2024. Virginia Reynaud Kee. 9 de octubre de 2024. Mayoría de cuatro 

votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama y 

Javier Laynez Potisek; la Ministra Yasmín Esquivel Mossa manifestó que formularía voto concurrente. 

Disidente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: José Francisco Reyna Ochoa. 

 

Tesis de jurisprudencia 116/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de trece de noviembre de dos mil veinticuatro. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029589 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: III.2o.T. J/2 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

TIEMPO EXTRAORDINARIO. DEBE TENERSE POR ACREDITADO EL QUE EXCEDA DE 9 

HORAS A LA SEMANA, ANTE LA FALTA DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA SIN 

PRUEBA EN CONTRARIO Y NO SE ESTÉ EN UN SUPUESTO DE INVEROSIMILITUD (LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019). 

 

Hechos: En un juicio laboral la parte actora demandó el pago del tiempo extraordinario que se generó por 

más de 9 horas semanales; se tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo, sin que se ofreciera 

prueba para desvirtuar los hechos reseñados; a pesar de ello, en el laudo se absolvió del reclamo, al 

estimar que correspondía a la accionante demostrar que las laboró, de conformidad con el artículo 784, 

fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe tenerse por acreditado el tiempo 

extraordinario que exceda de 9 horas a la semana, ante la falta de contestación de la demanda sin prueba 

en contrario y no se esté en un supuesto de inverosimilitud. 

 

Justificación: Conforme al citado artículo 784, fracción VIII, interpretado a contrario sensu, corresponde a 

la persona trabajadora acreditar la jornada extraordinaria cuando exceda de 9 horas semanales; sin 
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embargo, cuando su reclamo no se encuentre en un supuesto de inverosimilitud, esa carga probatoria se ve 

satisfecha si se tiene por contestada la demanda en sentido afirmativo ante la incomparecencia del 

demandado a la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ya que ello tiene la consecuencia de 

tenerlo por fíctamente confeso de ser cierto que el actor se desempeñó en el horario señalado. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 862/2022. Andrés Alberto García Cruz. 15 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. 

Ponente: Cecilia Peña Covarrubias. Secretario: Cuauhtémoc Montejo Rosas.  

 

Amparo directo 560/2023. Alan Alexis Ramírez Reyes. 5 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. 

Ponente: Héctor Pérez Pérez. Secretario: Angelberto Franco Pacheco. 

 

Amparo directo 670/2023. José Adolfo Gámez Aguilar. 30 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. 

Ponente: Cecilia Peña Covarrubias. Secretaria: Eunice Sayuri Shibya Soto.  

 

Amparo directo 658/2023. Comisión Nacional Forestal. 30 de enero de 2024. Unanimidad de votos. 

Ponente: Cecilia Peña Covarrubias. Secretario: Ramón Bulnes Navarro.  

 

Amparo directo 720/2023. Gerardo Morales Bernabez. 30 de enero de 2024. Unanimidad de votos. 

Ponente: Cecilia Peña Covarrubias. Secretario: Ramón Bulnes Navarro.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de noviembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029622 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: PR.A.C.CS. J/8 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRUEBAS EN EL JUICIO MERCANTIL. LOS ARTÍCULOS 1198 Y 1390 BIS 13 DEL CÓDIGO 

DE COMERCIO, QUE PREVÉN QUE EL OFERENTE DEBE EXPRESAR LAS RAZONES QUE 

DEMOSTRARÁN SUS AFIRMACIONES, NO VIOLAN LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y 

AL DEBIDO PROCESO, NI IMPIDEN EL ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si los citados preceptos, al establecer que las partes deben ofrecer sus pruebas expresando las 

razones por las que consideran que demostrarán sus afirmaciones, así como la facultad del juzgador para 

desecharlas en caso de que no se expongan, violan los derechos de audiencia y al debido proceso, e 

imposibilitan el acceso a la tutela judicial efectiva. Mientras que uno afirmó que no, los otros concluyeron 

lo contrario. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que los artículos 1198 y 1390 bis 13 del Código de 
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Comercio, al prever que el oferente de las pruebas debe expresar las razones que demostrarán sus 

afirmaciones, no violan los derechos de audiencia y al debido proceso y, por consecuencia, no impiden el 

acceso a la tutela judicial efectiva. 

 

Justificación: El requisito indicado no obstaculiza ni restringe la capacidad probatoria de las partes, 

únicamente precisa una obligación que constituye una formalidad más del procedimiento, con el fin de 

evitar el ofrecimiento de pruebas que no tengan relación con los hechos controvertidos o aptitud para 

probarlos. La facultad discrecional concedida al juzgador para valorar si aquél se satisfizo y para desechar 

las pruebas en caso contrario, tampoco viola dichos derechos fundamentales, ya que la aplicación de la 

norma requiere que alguien determine su cumplimiento o incumplimiento. Las partes conocen tanto el 

requerimiento como la sanción de no cumplirlo, es decir, el precepto permite saber que para que una 

prueba sea admitida es necesario cumplir cierta formalidad, con independencia de que se haga correcta o 

incorrectamente, pues esto constituye un problema de legalidad, que no implica una limitación a la 

capacidad probatoria de las partes ni coarta el acceso a la tutela judicial efectiva. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 124/2024. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 19 de junio de 2024. Mayoría de votos de las 

Magistradas Rosa Elena González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy en cuanto a la 

procedencia de la contradicción. Disidente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas, quien formuló voto 

aclaratorio. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado y María Amparo Hernández 

Chong Cuy, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas, respecto del punto resolutivo primero. Mayoría de 

votos de la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas, 

respecto al punto resolutivo segundo. Disidente: Magistrada Rosa Elena González Tirado, quien formuló 

voto particular. Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Olga Lydia Núñez Agüero. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 95/2012, 

del cual derivó la tesis aislada I.3o.C.38 C (10a.), de rubro: "PRUEBAS EN MATERIA MERCANTIL. 

LA OMISIÓN DEL OFERENTE, DE PRECISAR LAS RAZONES POR LAS QUE ESTIMA QUE CON 

LAS QUE APORTA DEMOSTRARÁ SUS AFIRMACIONES, NO CONDUCE A SU INADMISIÓN.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 4, 

octubre de 2012, página 2719, con número de registro digital: 2002018. 

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 

183/2021, del cual derivó la tesis aislada III.2o.C.12 C (11a.), de rubro: "JUICIO ORAL MERCANTIL. 

EL ARTÍCULO 1390 BIS 13 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTABLECER QUE AL OFRECER 

SUS PRUEBAS LAS PARTES EXPRESARÁN LAS RAZONES POR LAS QUE CONSIDERAN QUE 

CON ÉSTAS DEMOSTRARÁN SUS AFIRMACIONES Y QUE EN CASO DE INCUMPLIR ESE 

REQUISITO SE DESECHARÁN, ES INCONSTITUCIONAL.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 6 de enero de 2023 a las 10:07 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 21, Tomo VI, enero de 2023, página 6599, con número de registro 

digital: 2025718, y 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo 

directo 212/2023. 
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Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 2a. LXIII/2003, de rubro: 

"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1198 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS BAJO LOS CUALES DEBERÁN 

OFRECERSE Y LAS FACULTADES DEL JUZGADOR PARA DESECHARLAS CUANDO NO SE 

REÚNAN, NO TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, mayo de 

2003, página 302, con número de registro digital: 184286. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2024 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029598 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.T.CN. J/5 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA EL ACUERDO 

POR EL QUE SE SUPRIMEN Y DETERMINAN COMPETENCIAS TERRITORIALES DE LAS 

JUNTAS ESPECIALES DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, Y SE 

CREAN LAS OFICINAS AUXILIARES QUE SE INDICAN. CORRESPONDE AL JUEZ DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CON JURISDICCIÓN DONDE EL ACTO 

RECLAMADO DEBA TENER EJECUCIÓN, TRATE DE EJECUTARSE, SE ESTÉ 

EJECUTANDO O SE HAYA EJECUTADO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

definir qué Juzgado de Distrito es competente para conocer del amparo indirecto promovido contra el 

Acuerdo citado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2023. Mientras que 

uno sostuvo que al ser un acto materialmente administrativo, es competente el Juzgado de Distrito en 

Materia Administrativa con jurisdicción donde tenga ejecución el acto reclamado, conforme a la primera 

regla del artículo 37 de la Ley de Amparo; el otro determinó que el acto reclamado incide de manera 

directa en la tramitación, sustanciación y resolución de juicios y procedimientos en materia laboral, por lo 

que la competencia corresponde a un Juzgado de Distrito en Materia de Trabajo, y conforme a la segunda 

regla del propio artículo 37, ante el que se presentó la demanda. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que al ser el Acuerdo referido un acto positivo con 

ejecución material, de naturaleza formal y materialmente administrativa, conforme a las reglas del artículo 

37 aludido, es competente para conocer del amparo indirecto promovido en su contra el Juzgado de 

Distrito en Materia Administrativa con jurisdicción donde el acto reclamado deba tener ejecución, trate de 

ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado. 

 

Justificación: Conforme a los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1, 2 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; y 523, 524 y 606 (éste 

vigente al momento de la expedición del acto reclamado, actualmente derogado) de la Ley Federal del 
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Trabajo, la autoridad emisora del acto reclamado es una autoridad con funciones formalmente 

administrativas al tener a su cargo el despacho de los asuntos del orden administrativo del Poder Ejecutivo 

de la Unión. 

Y si bien también tiene la calidad de autoridad del trabajo, pues conforme a la Ley Federal del Trabajo le 

compete, en su respectiva jurisdicción, la aplicación de las normas de trabajo, el acto reclamado es un acto 

formal y materialmente administrativo, toda vez que su contenido material no tiene por objeto aspectos 

eminentemente laborales, con independencia de que trate cuestiones relativas a la modificación de 

competencia por materia y territorio de diversas Juntas Especiales.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 100/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Octavo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito. 20 de junio de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los 

Magistrados Miguel Bonilla López (presidente) y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrada Emma Meza 

Fonseca. Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al 

resolver los conflictos competenciales 38/2023 y 10/2024, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 122/2024. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2024 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029630 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/21 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SECUESTRO EXPRÉS. EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY GENERAL 

PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO QUE LO 

PREVÉ, EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE ACREDITAR Y SANCIONAR DE FORMA 

AUTÓNOMA LOS TIPOS PENALES DE ROBO O EXTORSIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si es posible que al actualizarse el delito de secuestro exprés previsto en el artículo referido, puede 

acreditarse en forma autónoma el tipo básico de robo. Mientras que uno consideró que aquel delito es un 

tipo básico que subsume los diversos de robo y extorsión y excluye la posibilidad de acreditarlos en forma 

autónoma, los otros dos consideraron lo contrario.  
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el delito de secuestro exprés previsto en el artículo 9, 

fracción I, inciso d), de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, excluye la posibilidad de acreditar y sancionar en forma autónoma los tipos penales de robo o 

extorsión.  

 

Justificación: El derecho fundamental a la exacta aplicación de la ley penal reconocido en el tercer párrafo 

del artículo 14 de la Constitución Federal, supone que las personas deben tener pleno conocimiento de 

cuándo su conducta (acción u omisión) daña un bien jurídicamente tutelado y, por tanto, puede ubicarse en 

la hipótesis de algún tipo penal, con la consecuente sanción a la que se harán acreedoras. 

Al legislador le es exigible emitir normas claras, precisas y exactas respecto de la conducta reprochable y 

de su consecuencia jurídica: esta descripción es el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado.  

El delito de secuestro exprés es un tipo básico, y basta el simple propósito en el activo de cometer el delito 

de robo o extorsión al  consumarse la privación de la libertad, para que se considere consumado o agotado, 

es decir, no requiere la consumación de los dos últimos delitos, pues el tipo penal no exige que dicho 

propósito se materialice, por lo que debe atenderse de manera literal a su texto, sin emplear algún método 

para desentrañar su sentido y alcance, pues la  intención del legislador quedó plasmada con toda claridad 

en la norma. 

El delito de secuestro exprés excluye la posibilidad de acreditar y sancionar en forma autónoma los tipos 

penales de robo o extorsión, y señala una punibilidad de 40 a 80 años de prisión, sin que resulte 

procedente aumentarla con la correspondiente a los delitos de robo o extorsión, según sea el caso, pues de 

lo contrario la punibilidad para el delito básico (secuestro exprés) se elevaría e incluso podría ser mayor a 

la prevista para el delito de secuestro agravado previsto en el artículo 10 de la ley mencionada (50 a 90 

años de prisión). 

Considerar además de la pena del delito básico, la imposición de las previstas para los delitos de robo o 

extorsión, en lugar de inhibir al delincuente para que no realice la conducta delictiva haría que optara por 

realizar una mayor, al ser similares las penas impuestas. No obsta que el citado artículo 9 dispone: “Lo 

anterior, con independencia de las demás sanciones que conforme a esta Ley le correspondan por otros 

delitos que de su conducta resulten.”, pues no se refiere a los delitos de robo o extorsión, sino a los 

previstos en la propia Ley General.  

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 93/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 

Séptimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 13 de junio de 2024. Tres votos 

de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla López (presidente) y Samuel 

Meraz Lares. Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla.  

 

Tesis y/o criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo 

directo 1/2023, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 574/2022, y el diverso sustentado por el Tercer 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 78/2020. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2024 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029601 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/20 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO 

CUANDO SE RECLAMEN EL TRASLADO DEL QUEJOSO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN 

A OTRO YA EJECUTADO, Y OTROS ACTOS QUE NO TENGAN EJECUCIÓN MATERIAL. 

CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO ANTE EL QUE SE PRESENTÓ LA DEMANDA, 

QUE TENGA JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE INICIÓ O CONCLUYÓ EL 

TRASLADO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar qué Juez de Distrito es competente para conocer de la demanda de amparo en la que se reclaman 

actos con y sin ejecución material, como son la orden de traslado de un centro de reclusión a otro, su 

calificación de legal y la resolución mediante la cual se confirmó ésta. Mientras que uno determinó que es 

competente el Juez de la jurisdicción donde comience a ejecutarse la orden, sigue ejecutándose o termine 

de ejecutarse, a prevención, además de que sea el de más fácil acceso para el justiciable; el otro concluyó 

que si comienza a ejecutarse en un Distrito y continúa en otro, cualquiera de los Jueces de éstos, a 

prevención, será legalmente competente. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando en amparo indirecto se reclamen el traslado del 

quejoso de un centro de reclusión a otro ya ejecutado, y otros actos que no tengan ejecución material, es 

competente el Juez de Distrito ante el que se presentó la demanda, que tenga jurisdicción en el lugar donde 

inició o concluyó el traslado. 

 

Justificación: Si bien respecto de la orden de traslado de un centro penitenciario a otro la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 63/2019 (10a.), 

en el sentido de que cuando el amparo se promueve en su contra y su ejecución no ha iniciado o concluyó, 

la competencia se surte en favor del Juez de Distrito que previno, lo cierto es que ese criterio es 

insuficiente para resolver cuando además de la orden de traslado se reclaman otros actos de distinta 

naturaleza. 

Conforme a lo resuelto por la propia Sala en la contradicción de tesis 13/2012, acorde con el artículo 37 de 

la Ley de Amparo, aunado al principio de continencia de la causa, cuyo efecto es resolver de manera 

concentrada las peticiones vinculadas al tema de origen, con el fin de evitar dividir el punto a resolver y 

que se pronuncien resoluciones contradictorias, además en observancia al principio de pronta y expedita 

administración de justicia contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, cuando en amparo se reclame una pluralidad de actos, entre los que se encuentre uno que 

requiere ejecución material, que inició en un Distrito y continuó en otro, y otros que no la requieren pero 

están relacionados con aquél, a falta de regulación expresa, será competente el Juez de Distrito ante el que 

se presentó la demanda, siempre que tenga jurisdicción en donde inició o concluyó el traslado. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 113/2024. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 11 de julio de 2024. Mayoría de dos 

votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y del Magistrado Miguel Bonilla López. Disidente: 

Magistrado Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrada Emma Meza Fonseca. Secretaria: María del 

Carmen Campos Bedolla. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 5/2024, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Décimo Sexto Circuito, al resolver el conflicto competencial 6/2024. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 63/2019 (10a.), de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER 

DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO INTERPUESTO CONTRA LA ORDEN PARA 

TRASLADAR A UN INTERNO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO, CUANDO SU 

EJECUCIÓN NO HA INICIADO, O BIEN, HA CONCLUIDO, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 

DISTRITO QUE PREVINO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 71, Tomo I, octubre de 2019, página 933, con número de registro digital: 2020829. 

 

La parte considerativa de la sentencia de la contradicción de tesis 13/2012 citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, 

página 276, con número de registro digital: 24384. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2024 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029612 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/22 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. LA APLICACIÓN DE LA TESIS PR.P.CN. 

J/18 P (11a.) EN LA RESOLUCIÓN DE JUICIOS PENALES INICIADOS CON ANTERIORIDAD 

AL 30 DE OCTUBRE DE 2023, NO VIOLA ESE PRINCIPIO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si la aplicación de la referida jurisprudencia del Pleno Regional en Materia Penal de la Región 

Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, en la resolución de juicios penales iniciados con 

anterioridad al 30 de octubre de 2023, fecha en que se considera de aplicación obligatoria, cuando la 

audiencia de juicio se suspende por más de diez días sin que se reanude al undécimo día, viola el principio 

de irretroactividad de la jurisprudencia previsto en el artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la aplicación de la jurisprudencia PR.P.CN. J/18 P 

(11a.), en la resolución de juicios penales iniciados con anterioridad al 30 de octubre de 2023, no viola el 

principio de irretroactividad de la jurisprudencia. 

 

Justificación: Conforme a la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación 2a./J. 199/2016 (10a.), al no existir un criterio jurisprudencial previo que establezca un 

entendimiento diferente respecto de las consecuencias que conlleva la inobservancia de los plazos 

señalados en los artículos 351 y 352 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para la suspensión 

de la audiencia de juicio, no se da la aplicación retroactiva de la jurisprudencia PR.P.CN. J/18 P (11a.). 

El entendimiento jurídico del tema aludido fue realizado por el Pleno Regional en Materia Penal de la 

Región Centro-Norte al resolver la contradicción de criterios 50/2023, en donde estableció que lejos de 

que la reposición del procedimiento perjudique al justiciable, protege su derecho humano al debido 

proceso, pues la observancia de los principios que rigen el sistema penal acusatorio garantizará que se 

respeten sus derechos constitucionales. 

No se advierte una expectativa diversa más benéfica que pudiera  esperar el justiciable, para establecer que 

la aplicación del referido criterio jurisprudencial viola el principio de seguridad jurídica. 

Además, no se considera válida la expectativa que generaban los Tribunales respecto de la interpretación 

de los citados dispositivos, de suspender la audiencia de debate sin restricción alguna y sin reanudarla a 

más tardar al undécimo día, bajo la excusa de la carga de trabajo, lo que lejos de beneficiar al justiciable lo 

perjudica, pues contraviene los principios de concentración, continuidad e inmediación que rigen el 

procedimiento. 

La emisión de la jurisprudencia PR.P.CN. J/18 P (11a.) ayudó a dar mayor seguridad jurídica a las 

personas respecto de cómo deben actuar tanto las partes como los Tribunales de Enjuiciamiento al 

desarrollarse la etapa de juicio dentro del procedimiento penal, al advertirse que se había constituido una 

práctica reiterada y sistemática de suspender las audiencias y reanudarlas en desobediencia de la voluntad 

del legislador: ahora se tiene la seguridad de que si se suspende la audiencia de juicio, ésta debe 

reanudarse a más tardar el undécimo día, pues de no hacerlo, la consecuencia será que se considere 

interrumpido, se declare nulo todo lo actuado en el juicio y se ordene su reinicio ante un Tribunal de 

Enjuiciamiento distinto, pues no existe un criterio jurisprudencial previo que definiera el tema jurídico. 

También se busca que la justicia sea pronta y los procesos se desahoguen en el plazo constitucional, 

conforme a los artículos 17 y 20, apartado B, fracción VII, de la Constitución Federal. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 83/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito. 20 de junio de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los 

Magistrados Miguel Bonilla López y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrado Samuel Meraz Lares. 

Secretaria: Irma Jiménez Domínguez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

83/2023, el cual dio origen a la tesis aislada I.7o.P.22 P (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN DE LA 

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA APLICACIÓN DE 

LA JURISPRUDENCIA PR.P.CN. J/17 P (11a.), DEBERÁ ACTUALIZARSE EN ASUNTOS QUE 

INICIEN Y SE DESARROLLEN A PARTIR DE LA VIGENCIA DE AQUÉLLA, EN ATENCIÓN AL 

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA DE LAS PARTES.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 12 de abril de 2024 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
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Federación, Undécima Época, Libro 36, Tomo V, abril de 2024, página 4637, con número de registro 

digital: 2028602, y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 

Circuito, al resolver los amparos directos 545/2022 y 781/2022. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 199/2016 (10a.) y PR.P.CN. J/18 P (11a.), de rubros: 

"JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA 

TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO." y 

"SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 351 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. PARA QUE SE ACTUALICE SU 

INTERRUPCIÓN Y SANCIÓN EN TÉRMINOS DEL DIVERSO 352 DEL MISMO ORDENAMIENTO 

LEGAL, BASTA CON QUE LA AUDIENCIA NO SE REANUDE AL UNDÉCIMO DÍA PARA QUE 

TODO LO ACTUADO SEA NULO Y DEBA REINICIARSE ANTE UN TRIBUNAL DE 

ENJUICIAMIENTO DIVERSO." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 

de los viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas y 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, Tomo I, enero de 2017, página 

464 y Undécima Época, Libro 30, Tomo IV, octubre de 2023, página 4106, con números de registro 

digital: 2013494 y 2027543, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2024 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029620 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/23 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRÓRROGA DEL PLAZO PARA EL CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA 

EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA 

DEMANDA DE AMPARO NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA 

DETERMINAR SI SU RECLAMO ACTUALIZA DE FORMA NOTORIA Y MANIFIESTA LA 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA CONSISTENTE EN QUE NO ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 

REPARACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si se actualiza de forma manifiesta e indudable la causal de improcedencia prevista en el artículo 

61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, interpretado en sentido contrario, de la Ley 

de Amparo, que diera lugar al desechamiento de la demanda, cuando el acto reclamado sea la 

determinación del Juez de Control que otorga la prórroga del plazo para el cierre de la investigación 

complementaria. Mientras que uno sostuvo que dicha causal de improcedencia es notoria y manifiesta, ya 

que el acto reclamado no es de imposible reparación, pues no afecta de forma material derechos 

sustantivos, por lo que sus consecuencias son sólo intraprocesales, lo que puede advertirse desde el auto 

inicial; el otro sostuvo que dicha causal no es notoria y manifiesta, ya que la única información con que se 
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cuenta es la contenida en el escrito correspondiente, por lo que en ese momento no puede establecerse 

alguna afectación de carácter adjetivo o sustantivo a la persona quejosa. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, establece que el auto inicial de trámite de la demanda de amparo no es 

la actuación procesal oportuna para determinar si cuando el acto reclamado es la prórroga del plazo para el 

cierre de la investigación complementaria en el proceso penal acusatorio, se actualiza de forma notoria y 

manifiesta la causal de improcedencia consistente en que no es de imposible reparación. 

 

Justificación: Conforme al criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.), no puede desecharse la demanda de amparo bajo 

el argumento de que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, cuando en el auto 

inicial de trámite únicamente constan los argumentos plasmados en el escrito correspondiente y las 

pruebas que lo acompañen, pues no es evidente, claro y fehaciente, ya que se requerirá de un análisis 

profundo para determinar la improcedencia, lo que es propio de la sentencia definitiva, razón por la cual 

debe admitirse la demanda. 

En el caso, debe verificarse si el trámite previsto en los artículos 321 a 324 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales se hizo correctamente, es decir, si la solicitud de prórroga del plazo para el cierre 

de investigación complementaria fue oportuna y está debidamente justificada, pues conforme al último de 

los citados preceptos, relativo a las consecuencias de la conclusión del plazo de investigación 

complementaria, una vez agotado, el Ministerio Público deberá solicitar el sobreseimiento parcial o total 

de la causa, la suspensión del proceso o formular la acusación. 

Por tanto, sólo si se constata la forma en cómo se llevó a cabo esa fase de la investigación 

complementaria, será factible determinar qué tipo de violación –adjetiva o sustantiva– se cometió en 

perjuicio de la persona imputada. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 104/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Octavo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 27 de 

junio de 2024. Mayoría de dos votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y del Magistrado Samuel 

Meraz Lares. Disidente: Magistrado Miguel Bonilla López, quien formuló voto particular. Ponente: 

Magistrada Emma Meza Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver la queja 3/2022, la cual dio 

origen a la tesis aislada II.3o.P.15 P (11a.), de rubro: “PRÓRROGA DEL PLAZO PARA EL CIERRE DE 

LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA. ES IMPROCEDENTE DESECHAR DE PLANO LA 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL 

QUE LA AUTORIZA A PETICIÓN DE LA FISCALÍA, AL NO SER NOTORIO NI MANIFIESTO QUE 

SOLAMENTE AFECTA DERECHOS ADJETIVOS DEL IMPUTADO O NO IRROGA LESIÓN A SUS 

DERECHOS FUNDAMENTALES.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de 

julio de 2022 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 

Libro 15, Tomo V, julio de 2022, página 4595, con número de registro digital: 2024970, y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver la queja 

70/2024. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.), de rubro: “AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA 

DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR 

SI EL ACTO RECLAMADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL ACUERDO DE FIJACIÓN DE TARIFAS PARA 

SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA.” citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo II, junio de 2016, página 829, con número de 

registro digital: 2011888. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2024 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029595 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: PR.A.C.CN. J/35  A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA EL RECURSO 

DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA UNA SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SONORA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

resolver sobre la procedencia del amparo directo contra la resolución que desecha el recurso de revisión 

previsto en el artículo 99, fracción V, de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora. 

Mientras que uno determinó que sí procedía, el otro implícitamente consideró lo contrario. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que procede el amparo directo contra la resolución que 

desecha el recurso de revisión interpuesto contra la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Sonora. 

 

Justificación: Del análisis histórico legislativo sobre la procedencia del amparo directo contra resoluciones 

que ponen fin a un juicio y de la doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sobre el tema, y acorde con los artículos 107, fracciones III, inciso a) y V, inciso b), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 y 170, fracción I, de la Ley de Amparo; 94 y 99 a 101 de la 

Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora, deriva que la resolución dictada por la Sala 

Superior del Tribunal referido que desecha el recurso de revisión interpuesto contra una sentencia dictada 

por la propia Sala, pone fin al juicio, ya que sin decidirlo en lo principal lo da por concluido. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 45/2024. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Quinto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
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Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, en apoyo del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 13 de junio de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos, y del Magistrado Alejandro 

Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime 

Carrillo Maciel. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al 

resolver el amparo directo 337/2017, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, al resolver el 

amparo directo 43/2022 (cuaderno auxiliar 584/2022). 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2024 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029603 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/36 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONVOCATORIAS Y ASAMBLEAS PARA LA ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 

GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE ESGRIMA, A.C. POR REGLA GENERAL, 

NO SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si los actos reclamados a la Federación Mexicana de Esgrima, A.C., relacionados con la emisión 

de convocatorias a sus asociados y la celebración de asambleas generales vinculadas con el procedimiento 

de elección de sus órganos de gobierno, son equivalentes a los de autoridad para efectos del amparo. 

Mientras que uno consideró que tales actos se emitieron en un ámbito privado, dentro de una relación de 

coordinación; el otro concluyó que se estaba frente a actos equivalentes a los de autoridad para efectos del 

amparo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la emisión de convocatorias dirigidas a los asociados de 

la Federación Mexicana de Esgrima, A.C., y la celebración de asambleas vinculadas con el procedimiento 

de elección de sus órganos de gobierno, por regla general, no se equiparan a actos de autoridad, conforme 

al artículo 5o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: Al resolver el amparo en revisión 327/2017, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación estableció que para considerar un acto de particular como acto de autoridad debe cumplirse 

un estándar de dos pasos, consistentes en: a) relacionar el reclamo de la violación constitucional al 

ejercicio de una prerrogativa o poder normativo cuya fuente sea de una autoridad estatal en términos 
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generales, y b) evaluar la materialidad de dicha prerrogativa, es decir, la constatación de la función 

pública. 

Sobre esa base, la emisión de convocatorias efectuadas por la referida Federación dirigidas a sus 

asociados, y la celebración de asambleas vinculadas con los procesos de elección de sus órganos de 

gobierno, no satisfacen el primero de esos pasos, porque la Ley General de Cultura Física y Deporte y su 

Reglamento no le confieren atribución alguna para emitir, de forma unilateral y obligatoria, dichos actos, 

ni la colocan en una relación de supra a subordinación frente a sus asociados, sino de coordinación. 

Tampoco se actualiza el segundo paso, porque en la celebración de esos actos no subyace una función 

pública al no formar parte de las funciones públicas de carácter administrativo que se delegaron a las 

asociaciones deportivas nacionales y en cuyos casos actúan como agentes colaboradores del Gobierno 

Federal. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 285/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo y 

Vigésimo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 13 de junio de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Silvia Cerón Fernández, y del Magistrado Alejandro 

Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretario: Daniel Alan Castro Rocha.  

 

Tesis y/o criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 557/2022, y el diverso sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 37/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2024 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029607 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/38 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 

CON INTERÉS LEGÍTIMO. NO SE ACTUALIZA CUANDO LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EXIGE DEMOSTRAR QUE LOS DAÑOS O 

PERJUICIOS QUE SE CAUSEN SEAN DE DIFÍCIL REPARACIÓN (LEGISLACIONES DE 

LOS ESTADOS DE QUERÉTARO Y DE BAJA CALIFORNIA SUR). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la procedencia del amparo promovido con interés legítimo, a la luz de la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo. Mientras que uno consideró que el artículo 

32, fracción I, inciso b), de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, 
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no exige mayores requisitos que la Ley de Amparo para conceder la suspensión, por lo que no se actualiza 

la excepción al principio de definitividad; el otro concluyó que esos mismos requisitos, previstos en el 

artículo 35, fracción I, inciso b), de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado 

de Baja California Sur, sí son mayores que los previstos en la Ley de Amparo y, por tanto, sí se actualiza 

la excepción al citado principio. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el requisito para conceder la suspensión en el 

procedimiento contencioso administrativo cuando se aduce interés legítimo, consistente en demostrar que 

los daños o perjuicios que se causen a la persona solicitante sean de difícil reparación, no es mayor a los 

previstos en la Ley de Amparo, por lo que no se actualiza una excepción al principio de definitividad. 

 

Justificación: De la doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la 

suspensión en amparo cuando el quejoso aduzca un interés legítimo, y del análisis del requisito 

establecido en los citados preceptos locales, consistente en que la suspensión se otorgará siempre que los 

daños o perjuicios que se causen a la persona solicitante sean de difícil reparación, se advierte que esa 

exigencia no es mayor a la prevista en el artículo 131 de la Ley de Amparo, relativa a que la quejosa 

acredite, al menos de manera indiciaria, el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se 

niegue la medida cautelar. Al no actualizarse una excepción al principio de definitividad, previamente a 

acudir al amparo debe agotarse el juicio contencioso administrativo regulado por las aludidas legislaciones 

estatales. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 265/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Sexto Circuito. 13 de junio de 2024. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y Adriana 

Leticia Campuzano Gallegos, y del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada 

Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Tania Alvarez Escorza.  

 

Tesis y/o criterios contendientes:  

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, al 

resolver la queja 285/2022, la cual dio origen a la tesis aislada XXII.2o.A.C.1 A (11a.), de rubro: 

“EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. NO SE ACTUALIZA TRATÁNDOSE DE 

AMPAROS EN LOS QUE SE ADUZCA UN INTERÉS LEGÍTIMO, AL NO EXIGIR LA LEY DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de julio de 

2023 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 27, 

Tomo III, julio de 2023, página 2443, con número de registro digital: 2026841, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver la queja 

236/2022.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2024 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029610 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: III.5o.A. J/2 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPEDIMENTO EN AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA CONTRA EL DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

 

Hechos: Diversos Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito plantearon como causas de impedimento 

para conocer del amparo indirecto y de un diverso impedimento, las previstas en el artículo 51, fracciones 

II y VI, de la Ley de Amparo, al considerar unos que son parte en juicios similares en los que reclamaron 

el decreto mencionado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2024, y 

otros tener interés personal por oposición a dicho decreto, por lo que existe riesgo de pérdida de 

imparcialidad. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no se actualiza el impedimento en 

amparo indirecto contra el decreto aludido. 

 

Justificación: De la interpretación sistemática de los artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Amparo deriva que 

en atención al principio de necesidad y en congruencia con el derecho a la tutela judicial efectiva 

reconocido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Jueces de Distrito y los Magistrados de Circuito no están impedidos para conocer de los 

amparos indirectos en los que se reclama el señalado decreto, o de los impedimentos planteados en 

relación con éste, pues su naturaleza impacta en todos los juzgadores de la República Mexicana, lo que 

conllevaría que, de actualizarse, todos estuvieran impedidos para resolver, por lo que opera el señalado 

principio conforme al cual se debe priorizar el mandato constitucional de impartición de justicia. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Impedimento 10/2024. Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa del Estado de Jalisco. 8 de 

octubre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Héctor Cortés Ortiz. Secretario: Julio César 

González Vázquez. 

 

Impedimento 11/2024. Juez Quinto de Distrito en Materia Administrativa del Estado de Jalisco. 8 de 

octubre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: José de Jesús 

Flores Herrera. 

 

Impedimento 13/2024. Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa del Estado de Jalisco. 8 de 

octubre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Héctor Cortés Ortiz. Secretario: Julio Cortés Tapia. 

 

Impedimento 14/2024. Magistrados integrantes del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito. 9 de octubre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José 

Rosales Sánchez. Secretaria: Karla Lizet Rosales Márquez. 
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Impedimento 15/2024. Juez Quinto de Distrito en Materia Administrativa del Estado de Jalisco. 9 de 

octubre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel López García, secretario de tribunal 

autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretaria: Liliana Janette González Villaseñor. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2024 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029633 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/40 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 

CONDICIONARLA A QUE SE GARANTICE EL MONTO DE LA SANCIÓN ECONÓMICA, 

CUANDO SE CONCEDA CONTRA LA RETENCIÓN DE UN VEHÍCULO DE MOTOR CON 

MOTIVO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver sendos recursos de queja en los 

que se impugnó la suspensión provisional concedida respecto de la detención de un vehículo de motor con 

motivo de la comisión de una infracción de tránsito, sustentaron criterios contradictorios sobre si la 

medida debía sujetarse al requisito de efectividad de que se garantizara el monto de la sanción económica 

conforme al artículo 135 de la Ley de Amparo. Mientras uno determinó que sí era procedente, el otro 

consideró que no. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que en el supuesto analizado no se debe sujetar la 

suspensión al requisito de efectividad de que se garantice el monto de la sanción económica en términos 

del artículo 135 de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: De la evolución legislativa y de la interpretación jurisprudencial del mencionado precepto, 

se advierte que sólo cobra aplicación cuando se concede la medida cautelar tratándose de actos relativos a 

la determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal. 

Por ello, es inaplicable al supuesto planteado, al tratarse de un acto de naturaleza administrativa 

relacionado con la observancia de las normas de tránsito que impide que la persona tenga acceso al medio 

o instrumento utilizado para cometer la infracción. 

Sin que obste para ello que el reglamento de tránsito exija que se pague el importe de la multa –que es un 

aprovechamiento– para la liberación del automotor, a manera de que su retención sirva de medio para 

asegurar el pago de la multa, pues esa previsión no modifica la naturaleza jurídica del acto, ni autoriza a 

equipararlo a los actos de determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o créditos de 

naturaleza fiscal, y resultaría inaceptable sostener que el ámbito de aplicación del artículo 135 de la Ley 

de Amparo depende de la creatividad con la cual las leyes administrativas prevén fórmulas para obligar a 

las personas sancionadas a pagar las multas. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 145/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 13 de junio de 2024. Tres votos de las 

Magistradas Silvia Cerón Fernández y Adriana Leticia Campuzano Gallegos y del Magistrado Alejandro 

Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime 

Carrillo Maciel. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al 

resolver la queja 272/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la queja 182/2024. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2024 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029594 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CN. J/19 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AFIRMATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 366, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE A LA LEY LABORAL DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS EN EL 

PROCEDIMIENTO DE TOMA DE NOTA SINDICAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la posibilidad de aplicar supletoriamente a la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado 

de Tlaxcala y sus Municipios, el artículo 366, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, que prevé la 

afirmativa ficta en el procedimiento para la toma de nota de los comités ejecutivo y de vigilancia de un 

sindicato. Mientras que uno estableció que era posible ante el vacío normativo en la ley local; el otro 

sostuvo que la afirmativa ficta no puede aplicarse supletoriamente, al constituir la toma de nota un derecho 

sustantivo no previsto expresamente en la ley burocrática estatal, por lo que su inclusión modificaría la 

estructura fundamental de ese ordenamiento, además de que sólo sería aplicable respecto de aspectos 

procesales. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que procede la aplicación supletoria de la afirmativa ficta 

prevista en el artículo 366 de la Ley Federal del Trabajo, a la Ley Laboral de los Servidores Públicos del 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios, en el procedimiento de toma de nota sindical. 
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Justificación: Los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, 

numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconocen el derecho de toda 

persona a recibir justicia pronta, completa e imparcial, no sólo como garantía procedimental, sino también 

como un derecho fundamental que permite la exigibilidad de otros derechos. 

En el ámbito sindical, ese derecho persigue el reconocimiento de las prerrogativas colectivas, incluida la 

libertad sindical, que permite a los sindicatos constituirse, afiliarse y recurrir a instancias jurisdiccionales 

ante violaciones por parte de la autoridad. 

En aquellos casos en que un sindicato solicita a la autoridad laboral la toma de nota –reconocimiento 

oficial de su constitución y la legitimidad de sus comités ejecutivo y de vigilancia–, acto esencial para que 

la organización pueda operar legalmente y ejercer sus derechos, debe considerarse que la ley burocrática 

estatal no prevé el procedimiento correspondiente. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 

183/2011, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 109/2011, de rubro: "TOMA DE NOTA DE 

DIRECTIVA SINDICAL. ES APLICABLE ANALÓGICAMENTE EL PROCEDIMIENTO PREVISTO 

POR EL ARTÍCULO 366, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." sostuvo que 

era posible aplicar por analogía el procedimiento establecido en el precepto citado, que regula el registro 

sindical, para suplir la falta de regulación expresa en la propia ley sobre la toma de nota, debido a que la 

ausencia de una norma explícita que establezca los pasos, plazos y consecuencias legales para este 

procedimiento, genera incertidumbre jurídica. 

Tanto la supletoriedad como la analogía permiten a los operadores jurídicos cubrir vacíos legales y 

asegurar la correcta aplicación de los derechos y obligaciones, especialmente cuando se enfrentan a 

situaciones no previstas explícitamente en la legislación. 

La supletoriedad permite que se apliquen normativas de mayor jerarquía o de otros ámbitos cuando la 

legislación específica no prevea una regulación detallada y opera cuando: 1. El ordenamiento legal a suplir 

establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, 

o que aplica, total o parcialmente a otros ordenamientos; 2. La ley a suplir no establezca las cuestiones 

jurídicas que se pretenden aplicar supletoriamente, o aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule de 

manera deficiente; 3. Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas 

para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado; y 4. Las normas aplicables 

supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus 

principios. 

El artículo 366, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo introduce la afirmativa ficta como un 

mecanismo procesal esencial en el contexto laboral, relevante en el registro y la toma de nota sindical, 

donde la inacción de la autoridad equivaldría a una aprobación implícita de la solicitud presentada, si no 

emite una respuesta en el tiempo establecido. 

La afirmativa ficta establece un procedimiento para garantizar la efectividad de derechos sustantivos 

preexistentes como la asociación sindical y la libertad de asociación. De ahí que si la autoridad no 

resuelve dentro del plazo de veinte días, los solicitantes podrán requerirle que dicte resolución y, si no lo 

hace dentro de los tres días siguientes, se tendrá por hecha la toma de nota para todos los efectos legales, 

con la obligación de expedir la constancia relativa en el mismo lapso. 

La supletoriedad indicada no se limita a cuestiones adjetivas, ya que el artículo 8 de la Ley Laboral de los 

Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios que la permite, no distingue entre aspectos 

sustantivos y procesales. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 95/2024. Entre los sustentados por el Primero y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos del Vigésimo Octavo Circuito. 11 de julio de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma 

Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla López y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrado 

Samuel Meraz Lares. Secretaria: Arely Pechir Magaña. 
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Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 354/2023, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 235/2019. 

 

Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 183/2011 y la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 109/2011 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, páginas 453 y 452, con números de registro 

digital: 23052 y 161163, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2024 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2029618 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral, Constitucional 

Tesis: PR.P.T.CN. J/18 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIONES. EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, AL 

LIMITAR EL MONTO QUE PUEDEN PERCIBIR LAS PERSONAS A QUIENES SE LES 

CONCEDIÓ UNA POR RIESGO DE TRABAJO Y OTRA DIVERSA COMPATIBLE, ES 

INCONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la constitucionalidad del artículo 125 de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 

1997, respecto de la limitación de la cuantía de las pensiones concedidas, una por riesgos de trabajo y otra 

diversa compatible. Mientras que uno determinó que el referido límite no viola los derechos reconocidos 

en el artículo 123, en relación con los diversos 1o. y 4o., de la Constitución Federal, en virtud de que el 

presupuesto del sistema de pensiones del Estado no es inagotable; el otro concluyó que la limitación sí 

transgrede el derecho a la seguridad social y el principio de previsión social. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el artículo 125 de la Ley del Seguro Social derogada, al 

limitar el monto que pueden percibir las personas a quienes se les concedió una pensión por riesgos de 

trabajo y otra diversa compatible, es inconstitucional. 

 

Justificación: El citado precepto legal restringe a los trabajadores y a sus beneficiarios la posibilidad de 

acceder al 100 % de la cuantía de las pensiones a las que tienen derecho, siempre que sean derivadas, una 

del seguro de riesgos de trabajo y otra diversa compatible (invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 

muerte), por lo que viola el derecho a la seguridad social reconocido en el artículo 123, apartado A, 

fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se establecen las 

bases mínimas de la seguridad social que aseguran en lo posible la tranquilidad y bienestar de los 

trabajadores y sus beneficiarios, las cuales podrán ampliarse, pero nunca restringirse. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 87/2024. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

de Trabajo y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Octavo Circuito. 27 

de junio de 2024. Tres votos de la Magistrada Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Miguel Bonilla 

López y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrado Samuel Meraz Lares. Secretario: Diego Alexis 

Morales Gómez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver 

los amparos directos 92/2023, 120/2023 y 521/2023, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 725/2023. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 725/2023, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, derivó la tesis aislada VIII.1o.C.T.8 L (11a.), de 

rubro: "PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL DEROGADA, AL RESTRINGIR EL DERECHO A PERCIBIRLA 

ÍNTEGRAMENTE CUANDO SE RECIBE SIMULTÁNEAMENTE UNA POR RIESGO DE 

TRABAJO, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL Y EL PRINCIPIO DE PREVISIÓN 

SOCIAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de junio de 2024 a las 

10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 38, Tomo IV, 

junio de 2024, página 4220, con número de registro digital: 2029081. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2024 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 2024, 

para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CATÁLOGO DE PUBLICACIONES 
 

-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Octubre ’98, Agosto ’99, 

Noviembre ’02, Abril-Junio’07, Abril-Junio’10). 

-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO (Abril ’97, Marzo’00, Febrero’02, Octubre-Diciembre’03, Octubre-

Diciembre’07, Abril-Junio’2012, Enero-Marzo’2021). 

-CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Junio’97, Abril’00, Julio-Septiembre’03, Octubre-

Diciembre’05, Enero-Marzo’07, Enero-Marzo’09, Enero-Marzo’2011, Enero-Marzo’213, Julio-

Septiembre’2014, Enero-Marzo’2016, Octubre-Diciembre’2022) 

-CÓDIGO PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Agosto ’97) (Mayo ’00) (Julio-

Septiembre’03) (Octubre-Diciembre’05, Enero-Marzo’07, Enero-Marzo’09, Enero-Marzo’2011, Enero-

Marzo’2012, Enero-Marzo’2014, Enero-Marzo’2016). 

-CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio 2005, Julio-Septiembre 2007, Julio-

Septiembre’09, Octubre-Diciembre’2011, Octubre-Diciembre’2014, Enero-Marzo’2023). 

-CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA (Septiembre’00, 

Enero-Marzo’05, Abril-Junio’09, Octubre-Diciembre’2012, Enero-Marzo’2015, Julio-Septiembre’2017, 

Abril-Junio’2020). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Abril’98, Febrero’00, 

Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’2016, Octubre-Diciembre’2020, Abril-Junio’2022). 

-CÓDIGO DE COMERCIO (Abril’98, Julio-Septiembre’04, Octubre-Diciembre’08, Enero-Marzo’11, Abril-

Junio’2013, Octubre-Diciembre’2018, Abril-Junio’2023).  

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (Julio-Septiembre’04, Octubre- Diciembre’ 08, Octubre-

Diciembre’2015). 

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Julio- Septiembre’10). 

-CÓDIGO PENAL FEDERAL (Julio-Septiembre’10). 

-LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO (Mayo’98, Julio-Septiembre’04, Octubre- 

Diciembre’08, Octubre-Diciembre’2015, Abril-Junio’2019, Octubre-Diciembre’2024). 

-LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO (Junio’98, Julio-Septiembre’04, Octubre-Diciembre’ 09). 

-LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS (Julio’98). 

-LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (Agosto’98, Octubre-Diciembre’09, Octubre-

Diciembre’2015, Enero-Marzo’2019). 

-LEY DE AMPARO (Septiembre’98, Abril-Junio’07, Enero-Marzo’09, Julio-Septiembre’ 2013, Julio-

Septiembre’2018, Julio-Septiembre’2020, Abril-Junio’2021). 

-LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE SONORA 

(Noviembre’98, Junio ’00). 

-LEY CATASTRAL Y REGISTRAL Y SU REGLAMENTO (Enero’99, Octubre ’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY DEL NOTARIADO (Enero’99, Octubre’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY DE ARANCELES PARA LOS NOTARIOS DEL ESTADO DE SONORA (Enero ’99, Octubre’00, 

Octubre-Diciembre’06). 

-REGLAMENTO DE LA LEY CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero ’99, 

Octubre ’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY QUE CREA EL COTUME (Febrero’99, Junio ’00, Julio-Septiembre ’03). 

-LEY DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE 

SONORA (Febrero’99). 

-LEY DE SALUD (Marzo’99, Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE ASISTENCIA SOCIAL (Marzo’99). 

-LEY QUE REGLAMENTA LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA (Abril’99). 

-LEY ORGÁNICA P.G. J (Abril’99, Junio’00, Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’2016). 

-LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y MEDIDAS RESTRICTIVAS DE LIBERTAD, 

PARA EL ESTADO DE SONORA (Abril’99, Julio-Septiembre’03, Enero-Marzo’09). 



BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

322 

 

-LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (Mayo’99, Julio-

Septiembre’2011). 

-LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA (Mayo’99, Noviembre’00, 

Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’10). 

-LEY ORGÁNICA DE LA DEFENSORIA DE OFICIO (Mayo’99, Octubre ’00, Octubre-Diciembre’03, Abril-

Junio’2016). 

-LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Junio’99, Abril’02). 

-LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO (Junio’99). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO (Junio’99, Febrero’00, Octubre-

Diciembre’03). 

-LEY DE TRÁNSITO (Julio’99, Junio’00, Octubre - Diciembre’04). 

-LEY QUE REGULA LA OPERACIÓN, Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

DESTINADOS A LA FABRICACIÓN, ENVASAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, GUARDA, 

TRANSPORTACIÓN, VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO EN EL 

ESTADO DE SONORA (Julio’99, Junio’00, Octubre - Diciembre’04). 

-LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (Septiembre’99, 

Octubre’02, Octubre-Diciembre’03). 

-LEY DE EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA (Septiembre’99, Octubre’00). 

-LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Septiembre’99, Octubre’02). 

-LEY QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS E 

HISTÓRICOS DEL ESTADO DE SONORA (Octubre’99). 

-LEY DEL BOLETÍN (Octubre’99, Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE ARCHIVOS 

PÚBLICOS (Octubre’99). 

-LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’99, Julio ’02). 

-LEY DE TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Junio ’00, Octubre - 

Diciembre’04). 

-LEY DE BIENES Y CONCESIONES DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Noviembre’00, Abril-

Junio’2012). 

-LEY QUE CREA LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA  (Noviembre ’99, Junio’00). 

-LEY DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Diciembre ’00). 

-LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’99, Octubre’00). 

-LEY DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL ESTADO DE SONORA 

(Diciembre’99, Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTA-RILLADO 

DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’99). 

-COMPILACIÓN DE CRITERIOS PENALES 1992-1995 (Enero’00). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO (Febrero’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE SONORA (Junio’00). 

-REGLAMENTO DE LA POLICÍA JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Junio’00). 

-LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO DE VÍA EN LOS CAMINOS Y CARRETERAS DE 

JURISDICCIÓN ESTATAL DE SONORA (Junio’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

ESTADO (Junio’00). 

-DECRETO QUE CREA UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO QUE SE DENOMINARÁ 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA 

(Octubre’00). 

-LEY ORGÁNICA DEL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 
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-LEY DE REGULACIÓN Y FOMENTO DE TIEMPO COMPARTIDO PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 

-LEY SOBRE EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY DE INQUILINATO DEL ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DEL REGISTRO CIVIL EN EL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES 

EN EL ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY REGLAMENTARIA PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FOMENTO GANADERO (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO Y 

GASTO PÚBLICO (Noviembre’00). 

-LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA (Noviembre’00). 

-LEY QUE CREA LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA (Noviembre ’00). 

-LEY QUE REGLAMENTA LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre’00). 

-LEY QUE INSTITUYE Y DECLARA DE INTERES PÚBLICO LA CAMPAÑA CONTRA LAS 

DROGAS (Noviembre’00). 

-LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’00).  

-LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre ’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DEL ESTADO DE SONORA 

(Diciembre’00). 

-LEY DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’00). 

-DECRETO QUE CREA EL INSTITUTO DEL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-LEY DE GANADERIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00, Octubre- Diciembre’ 04), 

(Enero-Marzo’2006). 

-REGLAMENTO DE LA COMISIÓN AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-REGLAMENTO DEL PADRÓN ESTATAL DE CAUSANTES (Enero’02). 

-REGLAMENTO DEL COBRO Y APLICACIÓN DE GASTOS DE EJECUCIÓN Y PAGO DE 

HONORARIOS POR NOTIFICACIÓN DE CREDITOS (Enero’02). 

-LEY DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GASTO 

PÚBLICO ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y GASTO PÚBLICO ESTATAL (Enero’02).  

-LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS 

CON BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL CONSULTIVA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 
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-LEY QUE EXIGE SEA IZADA LA BANDERA NACIONAL EN TODOS LOS PLANTELES DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CRÉDITO EDUCATIVO DEL ESTADO DE SONORA 

(Marzo’02). 

-DECRETO QUE CREA EL CÓDIGO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 

ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA (Marzo’02), (Octubre-Diciembre’03). 

-LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL MAGISTERIO DEL ESTADO (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SONORA (Marzo ’02). 

-LEY QUE CREA EL CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DEL ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY QUE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL CRÉDITO MAGISTERIAL (Marzo’02). 

-LEY QUE AUTORIZA EL PAGO DE LA CUOTA DE DEFUNCIÓN DE MAESTROS EN SERVICIO 

(Marzo’02). 

-LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Abril’02). 

-LEY QUE REGULA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES (Abril’02). 

-LEY DE HACIENDA MUNICIPAL (Mayo’02). 

-LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Mayo’02). 

-LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL (Junio’02, Enero-Marzo’06). 

-LEY QUE FACULTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA OTORGAR PREMIOS, ESTIMULOS Y 

RECOMPENSAS (Octubre’02). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

PARA EL ESTADO DE SONORA (Diciembre’02, Enero-Marzo ’03, Julio-Septiembre’05, Julio-

Septiembre’2015). 

-LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’02) (Enero-Marzo’03). 

-LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’02) (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR PARA EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03) (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE LA MUJER (Enero-Marzo’03) 

(Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03). 

-REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Enero-Marzo’03). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03) (Julio-Septiembre’05). 

-LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS (Julio-Septiembre’03). 

-ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PROCESAL TIPO PARA LA REPÚBLICA MEXICANA (Enero-

Marzo’04). 

-COMPILACIÓN DE TRATADOS Y CONVENCIONES INTERNACIONALES (Abril-Junio’04, Octubre-

Diciembre’2013, Julio-Septiembre’2021). 

-LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN (Julio-Septiembre’05). 

-ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN (Julio-

Septiembre’05). 

-LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

(Julio-Septiembre’05).  

-LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (Julio-Septiembre’05). 
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-LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES (Julio-Septiembre’05). 

-LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE LA MUJER (Julio-Septiembre’05). 

-LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Julio-Septiembre’05, Julio-

Septiembre’2015). 

-LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’05), 

(Enero-Marzo’06). 

-LEY DE DONACIÓN Y TRASPLANTE PARA ORGANISMOS HUMANOS (Enero-Marzo’06). 

-LEY DE SOCIEDADES MUTUALISTAS (Enero- Marzo ‘06). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL (Abril-Junio’06). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 

ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’06). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO (Abril-Junio‘06). 

-LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA DOCU-MENTACIÓN 

PÚBLICA (Abril-Junio’06).   

-LEY QUE ESTABLECE EL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO 

DE SONORA (Julio-Septiembre’06, Enero-Marzo’09). 

-REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE SOCIEDADES MUTUALISTAS PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE DESARROLLO SOCIAL (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE AGUA DEL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’06). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE 

SONORA (Octubre-Diciembre’06). 

-LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Abril-Junio’07). 

-RECOPILACIÓN DE REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE SONORA, DESDE EL AÑO 1949 A LA ACTUALIDAD. TOMO I. (Enero-

Marzo’08). 

-RECOPILACIÓN DE REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE SONORA, DESDE EL AÑO 1949 A LA ACTUALIDAD. TOMO II (Abril-

Junio’08). 

-LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO 

DE SONORA (Julio-Septiembre’08, Enero-Marzo’2018). 

-LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE SONORA. (Julio-Septiembre’08). 

-LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS PARA EL 

ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’08, Abril-Junio’2005). 

-LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO (Julio-Septiembre’08). 

-LEY DE UNIONES DE CRÉDITO. (Octubre-Diciembre’09). 

-CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’10, Abril-Junio’11, Julio-

Septiembre’2015, Octubre-Diciembre’2017, Enero-Marzo’2020, Octubre-Diciembre’2023). 

-LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (Abril-Junio’10). 

-CÓDIGO PENAL FEDERAL (Julio-Septiembre’10). 

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Julio-Septiembre’10). 

-LEY GENERAL DE SALUD (Octubre-Diciembre’10). 

-LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 

PARTICULARES (Octubre-Diciembre’10). 
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-LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Octubre-Diciembre’10). 

-LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE SEGURIDAD ESCOLAR PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA TRATA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ESTADO DE SONORA (Julio-

Septiembre’2011). 

-LEY DE PROTECCIÓN A MADRES JEFAS DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-

Septiembre’2011, Enero-Marzo’2018). 

-LEY QUE DETERMINA LAS BASES DE OPERACIÓN DE LAS CASAS DE EMPEÑO DEL 

ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’2012). 

-LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 

SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Julio-Septiembre’2012, Octubre-

Diciembre’ 2016). 

-LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA 

DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 

ESTOS DELITOS (Julio-Septiembre’2012, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 

DE SONORA (Enero-Marzo’2013, Julio-Septiembre’2016, Enero-Marzo’2017 ). 

-LEY GENERAL DE VÍCTIMAS (Julio-Septiembre’ 2013). 

-CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Enero-Marzo’2014, Enero-Marzo’2016). 

-LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES (Enero-Marzo’2014). 

-LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (Abril-Junio’2014). 

-LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS (Abril-Junio’2014). 

-LEY NACIONAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS (Abril-

Junio’2015, Octubre-Diciembre’ 2016). 

-LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (Julio-

Septiembre’2015, Octubre- Diciembre’2017). 

-CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO (Julio-Septiembre’2015, Octubre-Diciembre’2017). 

-CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE 

MENORES (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN INTERMERICANA SOBRE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES 

(Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE MENORES Y LA COOPERACIÓN EN MATERIA 

DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER “CONVENCIÓN DE BELEM DO PARÁ” (Julio-Septiembre’2015, 

Enero - Marzo’2018). 

-LEY DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-

Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 

PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-Septiembre’ 2016). 
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-LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-

Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS O 

ABANDONADOS DEL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY GENERAL DE VÍCTIMAS (Julio-Septiembre’ 2016). 

- LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

(Octubre-Diciembre’ 2016). 

-LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL (Enero-Marzo´2017). 

-LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (Abril-Junio´2017). 

-LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA 

(Abril-Junio´2017). 

-LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS (Abril-Junio´2017). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CUSTODIA Y MANEJO DE INFORMACIÓN 

RESTRINGIDA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL 

ESTADO DE SONORA. (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE SONORA. 

(Octubre-Diciembre’2017). 

-LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. (Enero - Marzo’2018). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE SONORA. (Enero-Marzo’2018). 

-LEY DE PROTECCIÓN A MADRES JEFAS DE FAMILIA. (Enero - Marzo’2018). 

-LEY DE LOS ADULTOS MAYORES DEL ESTADO DE SONORA. (Enero - Marzo’2018). 

-CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER (Enero - Marzo’2018). 

-RECOMENDACIÓN GENERAL NÚMERO 33 SOBRE EL ACCESO DE LAS MUJERES A LA 

JUSTICIA (Enero - Marzo’2018). 

-LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (Julio-Septiembre’2019). 

-LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY DE LA GUARDIA NACIONAL (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS 

(Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY FEDERAL DEL TRABAJO (Octubre-Diciembre’2021, Julio-Septiembre’2023). 

-REGLAMENTO DEL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero - Marzo’2022). 

-ACUERDO GENERAL NÚMERO 17/2021 DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE SONORA, MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL CENTRO DE CONVIVENCIA 

FAMILIAR Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

(Enero - Marzo’2022). 

-REGLAMENTO QUE DETERMINA LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE SONORA (Julio - Septiembre’2022). 

-LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS (Enero - 

Marzo’2024). 

-LEY DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’2024). 

-CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES (Julio-Septiembre’2024). 
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NUEVAS ADQUISICIONES 
 

SECCIÓN PRIMERA  

BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  

 
 

 

1.- Tomo CCXIV 

12 de septiembre de 2024 

Número 22, Secc. II. 

- Decreto número 02, que reforma diversas disposiciones de la Ley que crea los 

Servicios de Salud. 

-Ley número 02, de Protección Bienestar Animal para el Estado de Sonora. 

 

 

 

2.- Tomo CCXIV 

26 de septiembre de 2024 

Número 26, Secc. III. 

- Reglamento Interior de la Junta de Caminos e Infraestructura Carretera del Estado de Sonora. 

 
3.- Tomo CCXIV 

10 de octubre de 2024 

Número 30, Secc. III. 

 - Reglamento del Sistema de Seguridad Social para las y los trabajadores al Servicio del Municipio de 

Hermosillo. 

 
4.- Tomo CCXIV 

10 de octubre de 2024 

Número 30, Secc. IV. 

- Reglamento de la pista skatepartk del parque madero, Reglamento de mascotas del parque madero, 

Reglamento de gestión de residuos del parque madero, Aviso de no responsabilidad civil para las personas 

usuarias de skatepark e instalaciones del parque madero, Reglamento general para las personas usuarias 

del parque madero. Reglamento de Mejora Regulatoria. Reglamento de Participación Ciudadana. 

 
5.- Tomo CCXIV 

24 de octubre de 2024 

Número 34, Secc. I. 

- Acuerdo General Número 13/2024, del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, mediante el 

cual se autoriza el cambio de domicilio del Primer Tribunal Laboral del Distrito Judicial 5 y del Juzgado 

Primero de Primera Instancia de lo Civil, ambos con sede en Puerto Peñasco, Sonora. 

 
6.- Tomo CCXIV 

29 de octubre de 2024 

Edición Especial 

- Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Contraloría General. 
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7.- Tomo CCXIV 

31 de octubre de 2024 

Número 36, Secc. II. 

 - Decreto número 08, que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora. 

 
8.- Tomo CCXIV 

11 de noviembre de 2024 

Número 39, Secc. I. 

- Decreto número 120, que adiciona un Capítulo III al Título Décimo Primero Bis y los Artículos 154 Ter 

y 154 Ter 1 de la Ley de Salud para el Estado de Sonora. 

 
9.- Tomo CCXIV 

11 de noviembre de 2024 

Número 39, Secc. II. 

- Reglamento Interior del Instituto del Deporte de Hermosillo. 

 
10.- Tomo CCXIV 

11 de noviembre de 2024 

Número 39, Secc. III. 

- Modificaciones al Reglamento de Protección a los Animales para el Municipio de Cajeme. 

- Acuerdo mediante el cual se reforma diversas disposiciones del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 

Hermosillo. 

 
11.- Tomo CCXIV 

14 de noviembre de 2024 

Número 40, Secc. I. 

- Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial del Cambio Climático del Estado de Sonora. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 

1.- Número 09. 

10 de septiembre de 2024. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

del Reglamento del Heroico Colegio Militar, de la Secretaría de la Defensa 

Nacional. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

del Reglamento de la Escuela Militar de Graduados de Sanidad, de la 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

- Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano del Petróleo, de la Secretaría de 

Energía. 

 

2.- Número 13. 

13 de septiembre de 2024. 

- Decreto por el que se expide el Reglamento del Mecanismo para la Implementación y Protección de los 

Derechos de los Pueblos Indígenas, de la Secretaría de Gobernación. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la 

Escuela Militar de Ingenieros, de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

3.- Número 19. 

19 de septiembre de 2024. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la 

Escuela Militar de Oficiales de Sanidad, de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la 

Escuela Militar de Odontología, de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Instituto 

Mexicano de Estudios Estratégicos en Seguridad y Defensa Nacionales. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Colegio 

de Defensa Nacional. 

- Decreto por el que se abroga el Reglamento para Prevenir y Controlar la Contaminación del Mar por 

Vertimiento de Desechos y otras Materias, y se fija un régimen transitorio. 

 

4.- Número 24. 

24 de septiembre de 2024. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la 

Escuela Médico Militar. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la 

Escuela Militar de Enfermeras. 

- Decreto por el que se expide el Reglamento de la Escuela Militar de Idiomas. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento General del 

Colegio del Aire. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la 

Escuela Superior de Guerra. 

 

5.- Número 29. 

26 de septiembre de 2024. 

- Decreto por el que se reforma el diverso por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de 

procedencia extranjera. 
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6.- Número 30. 

27 de septiembre de 2024. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidades Hacendaria. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

7.- Número 31. 

27 de septiembre de 2024. 

Edición Vespertina 

- Decreto por el que se expide el Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Salud Mental y 

Adicciones. 

 

8.- Número 33. 

30 de septiembre de 2024. 

- Decreto por el que se reforma la Fracción VII del artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, para 

establecer el 1° de octubre de cada seis años, día de descanso obligatorio con motivo de la transmisión del 

Poder Ejecutivo Federal.  

 

9.- Número 33. 

31 de septiembre de 2024. 

Edición Vespertina. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 

de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del artículo 2° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas 

y Afromexicanos. 

- Decreto por el que se modifica el diverso por el que se establece el impuesto general de importación para 

la región fronteriza y la franja fronteriza norte. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Turismo. 

 

10.- Número 09. 

11 de octubre de 2024. 

- Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y anexos 1, 3 y 7. 

 

11.- Número 12. 

Edición Vespertina 

14 de octubre de 2024. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la 

Federación. 

- Segunda Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2024 y 

Anexos 1, 2, 5 y 24. 

 

12.- Número 13. 

15 de octubre de 2024. 

- Anexo 1-A de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, 

publicada el 11 de octubre de 2024. 
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13.- Número 14. 

Edición Vespertina 

15 de octubre de 2024. 

- Convocatoria Pública para integrar los listados de las personas candidatas  que participarán  en la 

elección extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán  los cargos de Ministras y Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de las Salas Superior y Regionales del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Magistradas y Magistrados del Tribunal de 

Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial 

de la Federación. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

14.- Número 27. 

Edición Vespertina 

27 de octubre de 2024. 

- Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto al artículo 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de vías y transportes ferroviario. 

 

15.- Número 28. 

31 de octubre de 2024. 

- Decreto por el que se reforman el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del artículo 

27 y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de áreas y empresas estratégicas. 

 

16.- Número 03. 

04 de noviembre de 2024. 

- Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados. 

 

17.- Número 18. 

Edición Vespertina 

15 de noviembre de 2024. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4º., 21, 41, 73, 116, 122, y 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho 

de las mujeres a una vida libre de violencia y erradicación de la brecha salarial por razones de género.  

 

18.- Número 18. 

Edición Vespertina 

29 de noviembre de 2024. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 
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OPCIONES DE CONSULTA Y SERVICIOS QUE OFRECE  

EL H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 

 

 

    ¿OCUPA MUCHO TIEMPO EN VISITAR LOS JUZGADOS 

    Y REVISAR LAS LISTAS DE ACUERDOS EN ESTRADOS? 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para dudas y sugerencias: 

 

 

Correo electrónico 

infstj@stjsonora.gob.mx 

Consulte desde su despacho 

 nuestra página en INTERNET: 

http://www.stjsonora.gob.mx 

Visite nuestra 

BIBLIOTECA JURÍDICA VIRTUAL 

 

Ofrece a los usuarios material  

de consulta de carácter jurídico: 

 -  Boletín de Información Judicial del Estado de Sonora.     

 -  Boletín de adquisiciones bibliográficas y hemerográficas. 

 -  Instrumentos y reformas legales recientes. 

 -  Marco Normativo. 

 -  Selección de Bibliotecas Virtuales. 

 -  Ligas de Interés. 

 -  Hemeroteca. 

 -  Editoriales. 

 -  Buscadores Jurídicos. 
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Octubre – Diciembre 2024 

 


